
gubernamentales fuera de la organización mediante el uso de comunidades masivas y por medio de
convocatoria abierta. Se trata de usar la inteligencia de las colectividades, el talento colectivo para
soluciones colaborativas en beneficio de tareas de interés común.

Los procesos de colaboración y co creación podrán ser realizados a través de la plataforma que el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito ponga a disposición de la ciudadanía con el objetivo de
establecer un espacio virtual en donde se aporte con ideas que contribuyan a la colaboración y
co-creación de soluciones para atender los retos actuales de Quito.
g. Cocreación y coproducción.- Proceso sistemático de creación de nuevas soluciones con las
personas y no solo para ellas, con un alcance más amplio que permita sumar a más ciudadanos,
aplicando un nuevo modelo de gestión del conocimiento de primera mano pues sólo mediante la
participación de los interesados en el diseño de servicios (co-creación) se puede hacer que los
ciudadanos participen de manera más activa, responsable y habitual en la prestación de los mismos
(coproducción).
h. Aplicaciones móviles para ciudadanos.- Permiten a cualquier ciudadano informar a la autoridad
local sobre cualquier hecho, suceso o cuestión de relevancia pública, así como dar y compartir
opiniones o mostrar una posición frente a cuestión públicas relevantes.
i. Concejo Metropolitano Abierto.- Involucra transparentar la gestión del Concejo Metropolitano, de
sus comisiones, como órganos asesores; y, la publicación de los proyectos legislativos, la cual se
dará en las diversas etapas de formación de los actos normativos: presentación formal de la
iniciativa, calificación del proyecto, informe de la comisión correspondiente para primer debate,
observaciones en primer debate, informe de comisión para segundo debate, y texto definitivo
sancionado y publicado, resoluciones del Ejecutivo y del Concejo Metropolitano y convenios, en
formatos abiertos; así como transmitir en vivo las sesiones del Concejo; someter a comentarios
públicos informes o proyectos de ordenanza potenciando la receptividad de la administración y
valorando opiniones ciudadanas en diseño de nuevas políticas facilitando la colaboración.
j. Encuestas y sondeos.- Medios para obtener información o realizar consultas, estudio observacional
en el que el investigador busca recaudar datos por medio de un cuestionario previamente diseñado,
sin modificar el entorno ni controlar el proceso que está en observación. Los datos se obtienen
realizando un conjunto de preguntas normalizadas dirigidas a una muestra representativa con el fin
de conocer estados de opinión, características o hechos específicos, el uso de portales de servicios
web, y aplicaciones que apoyan el desarrollo e implementación de estas herramientas.

Los datos y resultados serán publicados en formato abierto, conforme lo señalado en el literal a) y
así como el diseño metodológico de la encuesta.

k. E-peticiones, campañas y recolección de firmas.- Los portales de peticiones o de recolección de
firmas electrónicas permiten a cualquier ciudadano levantar una campaña de peticiones on-line o de
recolección de firmas en forma simple, y puede ser gestionada por ciudadanos, organizaciones de la
sociedad civil o gubernamentales y contar con respaldo institucional o de las administraciones
públicas en el proceso, existe un plazo de tiempo para recolectar apoyos, y un número mínimo de las
mismas para que las peticiones sean analizadas formalmente, otorgando legitimidad a una propuesta
ciudadana.

LIBRO II
DEL EJE SOCIAL

LIBRO II.1
DE LA SALUD

TITULO I
NORMAS Y REGULACIONES EN LAS ACCIONES EN SALUD EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
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Art. II.1.1.- Fines y objetivo.- La finalidad de este Título es contribuir, mediante acciones de
promoción, prevención, prestación de servicios de salud y vigilancia, al desarrollo de un territorio
saludable en el Distrito Metropolitano de Quito, como garantía para el ejercicio del derecho a la salud
de sus habitantes.

El presente Título tiene como objetivo normar, organizar y articular las acciones que en el ámbito de
salud realice el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en concordancia con lo determinado por
la Constitución, leyes y demás normas relacionadas vigentes.

Art. II.1.2.- Ambito de aplicación.- El presente Título se aplicará en el territorio que comprende el
Distrito Metropolitano de Quito, y sus disposiciones serán cumplidas por todas las instituciones
municipales relacionadas con la salud en el Distrito, sin perjuicio de las acciones que puedan
desarrollar las mancomunidades de las que pudiere formar parte el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. II.1.3.- Principio de territorialización.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito trabajará
por la territorialización de la política de salud a través del desarrollo de condiciones de vida
saludables que incidan en los determinantes de la salud, potenciando el desarrollo integral de la
población del Distrito, fomentando una cultura de convivencia ciudadana basada en el respeto, el
reconocimiento y valoración de las diversidades, igualdad de género, generacional e interculturalidad
y la protección especial para las personas y grupos de atención prioritaria.

Los planes, programas, proyectos y acciones que desarrolle el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito en lo referente a la promoción, prevención, prestación de los servicios de salud y vigilancia, se
estructurarán en base a la organización administrativa territorial de zonas, sectores y parroquias,
considerando la realidad de cada territorio.

Art. II.1.4.- Salud como derecho humano.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito promoverá
las condiciones sociales que contribuyan y permitan garantizar a todos los ciudadanos que habitan
en el territorio del Distrito, sin discriminación alguna, la plena vigencia y el efectivo goce del derecho
a la salud y demás derechos relacionados.

Se instituye como principio de atención y gestión de la salud, el respeto e inclusión de las
diversidades, igualdad de género, generacional e interculturalidad, para garantizar el ejercicio pleno
de este derecho a los grupos de atención prioritaria en el Distrito Metropolitano de Quito. En dicha
atención se incluirá a las personas de identidad de género diversa, a quienes se les reconocerá
como tal en todas las acciones e instrumentos utilizados por los prestadores de salud del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.1.5.- Organismos competentes.- La Secretaría responsable de la salud del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito será responsable de liderar la gestión integral de salud al interior de la
Municipalidad, así como de definir las prioridades de salud para la población del Distrito, en el marco
de la política nacional de salud y del Plan Metropolitano de Desarrollo.

Los prestadores de servicio de salud municipales ejecutarán sus acciones en el marco de las
políticas nacionales, distritales y en articulación con la red de salud pública.

La gestión de los servicios y acciones de salud se basará en modelos de gestión integrales y
participativos, con control ciudadano en todos los niveles.

Las acciones de promoción y prevención se definirán en base a planes, programas y proyectos
participativos que se ejecutarán de manera territorializada.

CAPITULO II
AMBITOS DE ACCION

CODIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - Página 117
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



Art. II.I.6.- Ambitos de acción.- Para cumplir con el fin y objetivo establecido en el presente Título, las
acciones de salud a desarrollarse en el Distrito Metropolitano de Quito serán coherentes con las
competencias del Municipio en los siguientes ámbitos:

1. Promoción y protección de la salud, y prevención de la enfermedad;
2. Infraestructura física y equipamiento de salud;
3. Gestión de los servicios municipales de salud; y,
4. Generación de conocimiento en base a las competencias metropolitanas.

SECCION I
DE LA PROMOCION Y PROTECCION DE LA SALUD,
Y PREVENCION DE LA ENFERMEDAD

Art. II.1.7.- De la promoción y protección de la salud.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
desarrollará políticas, programas y proyectos de salud en el Distrito referentes a la promoción y
protección de la salud, orientados a garantizar el derecho a vivir en condiciones y ambientes
saludables, el derecho a la ciudad, a un desarrollo y envejecimiento activo y saludable en los
diferentes momentos del ciclo vital de sus habitantes.

Las acciones en este campo se desarrollarán considerando los principios del Sistema Nacional de
Salud y del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social previstos en la Constitución.

Art. II.1.8.- Acciones de promoción y protección de la salud.- El Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito a través de la Secretaría responsable de la salud, formulará acciones de promoción y
protección de la salud, coherentes con la realidad y dinámica territorial. Para el efecto, se promoverá:

1. Acciones de información, educación y comunicación social para facilitar cambios de conducta en
personas y grupos de población por ciclo de vida, encaminados a la promoción y protección de la
salud, especialmente en los grupos de atención prioritaria, que permitan el desarrollo y
envejecimiento activo y saludable; así como el fomento de estilos de vida que favorezcan
comportamientos y la creación de entornos, espacios y ambientes saludables;
2. Acciones que fomenten el uso del espacio público, el disfrute pleno del derecho a la ciudad, la
realización de actividad física, alimentación saludable y ocupación del tiempo libre;
3. Fomento de iniciativas locales que potencien la organización, participación ciudadana y uso de los
recursos comunitarios para la promoción y protección de la salud;
4. La conformación de redes en acción municipal para la ejecución de actividades de promoción y
protección de la salud, en base a su ámbito de responsabilidad;
5. La intervención integrada de múltiples actores públicos, privados y comunitarios, para la gestión
de los determinantes que incidan en las condiciones de salud de la población;
6. La generación de conocimiento e investigación en el ámbito de la salud pública, para el
establecimiento de acciones de promoción y protección de la salud; y,
7. La consolidación de redes de espacios saludables, que estarán integradas por los espacios
municipales, comunitarios y organizativos desconcentrados en el territorio del Distrito Metropolitano
de Quito, que impulsan programas y proyectos en salud.

Art. II.1.9.- De la prevención y control de enfermedades.- Se implementarán programas y proyectos
orientados a la prevención de enfermedades y problemas prioritarios de salud pública en el Distrito
Metropolitano de Quito, considerando el ciclo de vida. Se priorizará el desarrollo de programas y
proyectos de prevención y difusión de información en los problemas de salud de los grupos de
atención prioritaria.

Art. II.1.10.- Acciones de prevención de la enfermedad.- La Secretaría responsable de la salud del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en coordinación con otros organismos municipales
competentes, desarrollará acciones de prevención de las enfermedades de mayor incidencia y
prevalencia en el Distrito Metropolitano de Quito como problemas prioritarios de salud pública,
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promoviendo la participación de la ciudadanía en las acciones emprendidas, entre otros, en los
siguientes ámbitos:

a. Prevención del uso del tabaco, alcohol, sustancias estupefacientes y otras que generan
dependencia en la población;
b. Prevención de enfermedades no transmisibles, tales como: problemas cardiovasculares,
osteoarticulares, hipertensión, sobrepeso, diabetes, cáncer, lesiones debido a accidentes y violencia,
entre otras, a través de la implementación y fortalecimiento de programas y acciones orientados a
prevenir y controlar factores de riesgo;
c. Prevención de problemas relacionados a la salud sexual y salud reproductiva de la población, con
énfasis en adolescentes y jóvenes, implementando estrategias de información, educación y
comunicación sobre derechos sexuales y derechos reproductivos, incluyendo prevención de
embarazos en adolescentes, infecciones de transmisión sexual, incluidos VIH y SIDA, violencia
intrafamiliar, de género y sexual, que contribuyan a la eliminación de discriminación e inequidades;
d. Prevención de problemas nutricionales, en el ámbito de la seguridad alimentaria;
e. Monitoreo y seguimiento de la situación de salud en general y los problemas de salud mental de la
población del Distrito Metropolitano de Quito; y,
f. Otros de acuerdo con el perfil epidemiológico de la población.

SECCION II
DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTOS DE SALUD

Art. II.1.11.- Infraestructura y equipamientos de salud.- Con la finalidad de identificar la accesibilidad
a los servicios de salud de la población, se coordinará con la Autoridad Sanitaria Nacional, en el
marco de la competencia exclusiva y concurrente, la construcción y mantenimiento de la
infraestructura y equipamientos físicos de salud en el Distrito Metropolitano de Quito.

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito será responsable del mantenimiento de la
infraestructura, equipamientos y funcionamiento de los servicios de salud municipales que
administre.

SECCION III
DE LA GESTION DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE SALUD

Art. II.1.12.- De la Red Municipal de Salud.- La Red de Servicios Municipales de Salud estará
integrada por las unidades metropolitanas de salud, que funcionan articuladamente con la Red
Pública Integral de Salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 360 de la Constitución.

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en el marco de la normativa vigente, desarrollará
mecanismos de coordinación, complementaridad u otros, para la gestión y financiamiento de los
servicios de salud municipales.

Art. II.1.13.- De las acciones de salud.- Las acciones de salud que desarrolle la Red Municipal de
Salud se regirán por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad,
eficiencia, eficacia, bioética, concurrencia en prestación de servicios y fomento de las políticas
públicas nacionales para la gestión de la salud y de participación ciudadana.

Las unidades metropolitanas de salud conformarán comités de bioética, con la finalidad de velar por
la calidad de atención a las y los usuarios.

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito garantizará a través de sus servicios de salud, la
atención integral, de calidad, calidez, que incluya los enfoques de género, generacional, intercultural;
y, adecuará sus prestaciones a las necesidades de grupos prioritarios como mujeres, adolescentes,
niñas y niños, adultos mayores, personas con discapacidad, entre otras.

La Secretaría responsable de la salud establecerá mecanismos de coordinación y articulación con la
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Red Pública Integral de Salud, que fortalezca el funcionamiento del sistema de referencia y contra
referencia, la atención complementaria entre instituciones prestadoras de salud, el mejoramiento
continuo de la calidad, entre otros.

Art. II.1.14.- Talento humano.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito propiciará el desarrollo
y capacitación permanente e integral del talento humano en salud, con enfoque de derechos, género
e intercultural, y que sea pertinente a las necesidades de la población, así como al perfil
epidemiológico y de salud del Distrito; establecerá alianzas con instituciones académicas, escuelas
de salud pública e instituciones calificadas, fomentando la cooperación y la formación del talento
humano articulado a las acciones en salud priorizadas por la Municipalidad.

La instancia responsable de capacitación del talento humano del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, en coordinación con la Secretaría responsable de la salud, deberá establecer los
mecanismos respectivos para canalizar la capacitación especializada relacionada con los ámbitos de
salud establecidos en el presente Título, valorando las diversidades, igualdad de género,
generacional e interculturalidad y la protección especial para las personas y grupos de atención
prioritaria, de modo tal que se cumpla con el fortalecimiento de las capacidades y competencias del
talento humano, para el mejoramiento de la gestión de salud.

Para el fortalecimiento de capacidades, los servidores podrán solicitar permisos, sin cargo a
vacaciones y hasta dos veces por año, para acceder a cursos nacionales o internacionales
relacionados con las funciones que desempeñan, siempre que los valores correspondientes a cada
curso, tales como inscripción, matrícula, movilización y estadía, entre otros, sean asumidos en su
totalidad por el/la servidor/a requirente, observando para el efecto la normativa nacional que regula la
materia.

SECCION IV
DE LA GENERACION DE CONOCIMIENTO EN BASE A LAS COMPETENCIAS
METROPOLITANAS

Art. II.1.15.- Generación de conocimiento.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
desarrollará políticas, programas y proyectos relacionados con el análisis situacional de la salud en
el Distrito Metropolitano de Quito, que permita la articulación con la planificación, la gestión
institucional y con el Sistema Nacional de Salud. Para ello, se conformarán equipos técnicos de
análisis epidemiológico en cada Unidad Metropolitana de Salud y en la Secretaría responsable de la
salud.

Se impulsarán alianzas y mecanismos de coordinación intra e interinstitucional para el desarrollo de
la investigación operativa, que aporte al análisis de la problemática en salud en el Distrito
Metropolitano de Quito y a la retroalimentación con los actores involucrados, para la toma de
decisiones.

CAPITULO III
DE LA PARTICIPACION SOCIAL

Art. II.1.16.- Participación social en salud.- Se fomentará la participación social como espacios de
corresponsabilidad ciudadana en la promoción y protección de la salud y prevención de
enfermedades, a través de mecanismos de participación ciudadana y veeduría social.

La Secretaría responsable de la salud será la responsable de impulsar los diferentes mecanismos de
participación social, veeduría y control social.

Para el efecto, se utilizarán todos los medios de información, difusión y comunicación de los cuales
dispone la Municipalidad, como mecanismo de transparencia de la gestión y rendición de cuentas.

Art. II.1.17.- Mecanismos de participación social en salud.- Para el fortalecimiento de la participación
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social en salud, se deberá:

a. Facilitar la participación de la comunidad organizada en las decisiones y acciones relativas a las
acciones de salud que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito impulse, para lograr el
involucramiento y corresponsabilidad en el cuidado de la salud en el Distrito;
b. Promover la participación de las y los ciudadanos para modificar sus estilos de vida y ser parte
activa del proceso dirigido al desarrollo de comportamientos y ambientes saludables, de manera que
incidan en el mejoramiento de la salud individual y colectiva; y,
c. Promocionar el acceso a información relativa a los programas y proyectos desarrollados por el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como mecanismo de transparencia y rendición de
cuentas.

TITULO III
DEL FONDO DE INVERSION SOCIAL "QUITO SOLIDARIO"

Art. II.1.18.- Créase una cuenta especial denominada "Fondo de Inversión Social Quito Solidario", la
misma que será parte del presupuesto del Municipio, y en la que se receptarán los valores que lo
constituirán.

El Fondo de Inversión Social "Quito Solidario", estará dirigido a financiar el programa de salud para
los grupos de atención prioritaria, con énfasis en las personas adultas mayores, personas con
discapacidades y el programa de educación, para la población más desprotegida del Distrito
Metropolitano de Quito.

Se podrán fusionar diversas fuentes de financiamiento o ingresos creados y que estuvieren
manejados de forma independiente, a fin de lograr una mayor cobertura y eficacia.

Art. II.1.19.- Serán recursos del Fondo "Quito Solidario":

a. Los que provengan de la venta de bienes inmuebles públicos municipales entregados bajo la
figura legal de comodato o donación, que sean revertidos al Municipio Metropolitano.
b. Los valores que el usuario transfiera al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto
de contratos de comodatos o convenios de uso y/o arrendamientos de bienes inmuebles de
propiedad municipal de uso privado.
c. Los que provengan de donaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, a
cualquier título.
d. Los que se originen en cualquier otra operación activa o pasiva que el Fondo pueda realizar.
e. El 25% de la tasa por autorización de funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito,
establecido en el artículo III.5.127 del presente Código.
f. Los recursos que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y el Gobierno Central decidan
destinar para este fin.

Art. II.1.20.- Los recursos del "Fondo de Inversión Social Quito Solidario", los transferirá la Dirección
Metropolitana Financiera y se depositarán en una cuenta especial, cuando el presupuesto del Fondo
haya sido aprobado por las instancias competentes, para cumplir con los objetivos previstos en cada
programa.

Art. II.1.21.- El Concejo Metropolitano aprobará la inclusión de otros fondos o fuentes de
financiamiento para cubrir la demanda en el área de educación.

Art. II.1.22.- El Fondo de Inversión Social "Quito Solidario" será administrado por un Comité
conformado por los siguientes miembros:

a. Un representante del Alcalde Metropolitano, quien lo presidirá;
b. Un representante del Concejo Metropolitano de Quito;
c. Un representante de la Secretaría responsable de la salud;
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d. Un representante de la Secretaría responsable de la inclusión social;
e. Un representante de la Dirección Metropolitana Financiera; y,
f. Un representante de la Secretaría de Educación.

El Comité Administrador definirá los criterios, mecanismos y procedimientos para la selección de la
población beneficiaria, urbana y rural, con sujeción a las normas y procedimientos de control y
rendición de cuentas existentes en la normativa vigente.

En ningún caso los recursos del "Fondo de Inversión Social de Quito Solidario" podrán ser
destinados al financiamiento de gasto corriente, y serán adicionales a los que perciban, sin que estos
puedan producir merma en las asignaciones presupuestarias normales.

Art. II.1.23.- El Comité Administrador definirá los mecanismos y procedimientos para su
funcionamiento, así como la priorización de la población beneficiaria, considerando especialmente
aquella ubicadas en los quintiles 1 y 2, que no tenga acceso a la seguridad social.

LIBRO II.2
DE LA EDUCACION

TITULO I
DEL INGRESO ESTUDIANTIL A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS MUNICIPALES

CAPITULO I
DEL PROCESO DE INGRESO

Art. II.2.1.- Objeto.- El presente Título tiene por objeto el regular el proceso de ingreso estudiantil a
las instituciones educativas municipales, que comprende los subprocesos de inscripción, sorteo de
cupos y matrícula en los niveles de educación inicial, básica y bachillerato, según la oferta educativa
disponible; e, ingreso en años intermedios.

Art. II.2.2.- Principios y políticas.- La Secretaría competente en materia de educación, recreación y
deporte asegurará que el proceso de ingreso estudiantil municipal atienda y cumpla los principios de
universalidad, atención prioritaria, igualdad de género, participación ciudadana, corresponsabilidad,
flexibilidad, equidad e inclusión, interculturalidad y plurinacionalidad, y, acceso y permanencia; y, las
políticas de agrupación familiar, vulnerabilidad extrema y zonificación, procurando de forma
progresiva alcanzar la equidad y el acceso a una educación de calidad.

Art. II.2.3.- Aplicación de lineamientos operativos.- La Secretaría competente en materia de
educación, recreación y deporte, anualmente, al menos un mes antes del inicio del proceso de
ingreso estudiantil municipal, pondrá en conocimiento de la Comisión competente en materia de
educación y cultura los lineamientos para ejecutar el proceso de ingreso estudiantil municipal. Estos
lineamientos operativos estarán sujetos a lo dispuesto en este Título y a la norma educativa vigente.
Regularán también la asignación de cupos para los años intermedios.

La Secretaría competente en materia de educación, recreación y deporte en el mes de octubre de
cada año informará a Comisión competente en materia de educación y cultura de manera detallada
sobre la adecuada aplicación de estos lineamientos operativos.

Art. II.2.4.- Sistema informático.- El proceso de ingreso estudiantil a las instituciones educativas
municipales se realizará a través de un sistema informático diseñado y administrado por la
Secretaría competente en materia de educación, recreación y deporte con el apoyo de la Dirección
Metropolitana de Informática para asegurar transparencia y servicio a la población.

Art. II.2.5.- Difusión.- El proceso de ingreso estudiantil municipal deberá ser difundido y socializado,
a través de medios: prensa escrita y digital, radio, página web institucional, página web de las
instituciones educativas municipales, redes sociales y otras, bajo la responsabilidad de la Secretaría
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competente en materia de educación, recreación y deporte, la cual coordinará con la Secretaría
competente en materia de comunicación.

Art. II.2.6.- Inclusión.- Del número de cupos disponibles que se oferte para el nivel inicial, primer y
octavo año de educación general básica y primer año de bachillerato para las instituciones
educativas municipales, de manera obligatoria, en cada establecimiento se privilegiará: el 10% para
Pueblos y Nacionalidades Indígenas, Afro descendientes y Montubios; y, el 5% para niños, niñas y
jóvenes con necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad.

Los y las aspirantes con necesidades educativas especiales se inscribirán registrando su condición
especial certificada por la entidad pública competente. La Secretaría competente en materia de
educación, recreación y deporte mediante una comisión especializada analizará los casos y asignará
los cupos correspondientes en coordinación con el Consejo Metropolitano de Protección Integral de
Derechos.

Para los casos de los aspirantes que se consideren en situación de vulnerabilidad, de conformidad
con el artículo 234 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación Intercultural y otros; el
procedimiento será establecido según los lineamientos operativos determinados por la Secretaría
competente en materia de educación recreación y deporte, quien otorgará un trato preferente a estos
casos.

Art. II.2.7.- Zonificación.- En concordancia con lo dispuesto en la norma educativa vigente, políticas
nacionales educativas e informe técnico competente, se establece como requisito de ingreso a las
Instituciones educativas municipales: residir en el perímetro de dos kilómetros a la redonda del lugar
donde está ubicada la institución educativa municipal. En el caso que algún(os) establecimiento(s)
municipal(es) no complete el número de cupos ofertados, la Secretaría competente en materia de
educación, recreación y deporte procederá a ampliar el perímetro de acción, exclusivamente para
esa (s) institución (es) educativa(s), lo cual deberá informar a la Comisión competente en materia de
educación y cultura.

Art. II.2.8.- Fases del proceso.- El proceso de ingreso estudiantil municipal comprenderá las
siguientes fases:

a. Definición de número de cupos.- El número de cupos disponibles para el proceso de ingreso en
las instituciones educativas municipales se realiza a partir de un análisis técnico institucional,
debidamente aprobado por la Secretaría competente en materia de educación, recreación y deporte;
considerando en todos los casos el estándar máximo de estudiantes por aula establecido en la
norma vigente.
b. Inscripción.- Todos los interesados se inscribirán en la página web establecida para tal efecto.
c. Sorteo general.- Se realizará un sorteo público general para la asignación de cupos, con la
presencia de un Notario (a) del Cantón y de un representante de Quito Honesto en calidad de
observador. Los resultados se publicarán a través de la página web, medios informáticos, carteleras
institucionales, entre otros.
d. Matrícula.- Las instituciones educativas municipales de conformidad a la norma educativa vigente
y a los lineamientos del proceso de ingreso estudiantil municipal procederán a matricular a los y las
aspirantes beneficiadas, previa verificación y cumplimiento de los requisitos correspondientes.

Art. II.2.9.- Anulación.- En el caso de que, las y los aspirantes favorecidos en la asignación de cupos,
incumplieren las disposiciones, requisitos y condiciones, información o datos requeridos,
debidamente comprobado por el organismo municipal competente se procederá con la anulación
inmediata de sus cupos, y se dará paso a los siguientes aspirantes asignados.

En el caso de que los aspirantes no se presentaren a realizar la matrícula en el plazo señalado,
automáticamente perderán su opción y se dará paso al aspirante que corresponda de la fase de
sorteo público.
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Art. II.2.10.- Asignación de cupos en años intermedios.- Los cupos en años intermedios de las
instituciones educativas municipales se asignarán de conformidad a la norma educativa vigente,
lineamientos operativos y otras disposiciones emanadas por la Secretaría competente en materia de
educación, recreación y deporte, previa la existencia de cupos disponibles y cumpliendo los
principios y políticas recogidos en en el presente Título.

Art. II.2.11.- Modalidades de educación flexible.- En el marco de las políticas de inclusión, la
Secretaría competente en materia de educación, recreación y deporte, regulará el procedimiento
para el ingreso y permanencia de los aspirantes y estudiantes a modalidades de educación flexible.

Art. II.2.12.- Responsabilidad.- La Secretaría competente en materia de educación, recreación y
deporte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es responsable de ejecutar anualmente el
proceso de ingreso estudiantil municipal, así como, del cumplimiento de lo dispuesto en este Título y
de la norma educativa vigente.

CAPITULO II
CUPOS DE CONTRATACION COLECTIVA Y ACUERDOS DE COMPROMISO

Art. II.2.13.- Los cupos asignados mediante contratación colectiva con el Sindicato Unico de
Trabajadores del Municipio de Quito, así como, los concordados mediante Acuerdo Compromiso con
los barrios del Inga Bajo, Itulcachi y el Belén de la parroquia de Pifo y Santa Ana de la parroquia La
Merced, por excepción y mientras se encuentren vigentes dichos instrumentos, se regulará bajo los
lineamientos operativos a cargo de la Secretaría competente en materia de educación, recreación y
deporte.

TITULO II
DE LA UNIDAD EDUCATIVA QUITUMBE

Art. II.2.14.- Niveles.- La Unidad Educativa Quitumbe funcionará con los niveles pre-primario,
primario y medio.

Art. II.2.15.- Objetivo.- La Unidad Educativa Quitumbe, en los aspectos educacional y pedagógico,
ofrecerá un nuevo enfoque y experiencia educacional, procurando la educación integral del niño a
partir de su consideración como eje cultural, a fin de conseguir que éste sea el autor de su
aprendizaje, propiciando y orientando una adecuada utilización de su libertad para expresar lo que
piensa, empleando al efecto una psicopedagogía de desarrollo, a partir de la experiencia de su
descubrimiento.

Art. II.2.16.- Reglamento Interno.- La Unidad Educativa Quitumbe se regirá por las normas
constantes en su reglamento interno en el que, además, se establecerán su escudo, himno y
pabellón distintivos.

Art. II.2.17.- Personal Docente.- El personal docente y el Director de la Unidad serán nombrados por
el Alcalde o su delegado, conforme la petición que le formulará el titular de la unidad administrativa
encargada del área de educación, luego de realizados los respectivos concursos de merecimientos y
oposición, conforme lo determina la legislación vigente.

El personal administrativo será designado por el Alcalde Metropolitano o su delegado luego de la
debida selección, de conformidad con la normativa nacional y metropolitana vigente en la materia.

Art. II.2.18.- Patrimonio.- El patrimonio de la Unidad Educativa Quitumbe está constituido por:

a. Las asignaciones que consten, cada año, en el presupuesto del Municipio;
b. Las donaciones, herencias y legados que a su favor se efectuaren y que sean aceptadas por el
Concejo Metropolitano;
c. Las asignaciones que a su favor se establezcan en el Presupuesto General del Estado;
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d. Los fondos provenientes de proyectos nacionales o extranjeros de los cuales forme parte o sea
partícipe; y,
e. Los fondos provenientes de los actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas.

Art. II.2.19.- Ingreso de estudiantes.- El ingreso de estudiantes a la Unidad Educativa Quitumbe se
sujetará a lo dispuesto en la normativa metropolitana vigente en la materia.

TITULO III
DE LAS BECAS

CAPITULO I
BECAS

Art. II.2.20.- Becas.- Créase un sistema de becas, a fin de que constituyan una ayuda económica
determinada en función de la excelencia académica, señalada por el aprovechamiento escolar, y, por
la calidad estudiantil, indicada por la evaluación y seguimiento en comportamiento, colaboración,
participación en actividades deportivas, académicas, culturales y sociales, dentro y fuera de los
Centros Educativos.

Art. II.2.21.- Adjudicación de becas.- Se concederá a los alumnos de los Centros Educativos
Municipales, que estén en funcionamiento o que fueren creados en lo posterior.

Art. II.2.22.- Asignación presupuestaria.- El Concejo Metropolitano hará constar anualmente en el
presupuesto institucional las asignaciones que para el efecto establezca la Unidad de Ayudas, Becas
y Créditos Educativos, y se adjudicará en forma anual.

Art. II.2.23.- Becas que concede el Concejo.- El Concejo Metropolitano de Quito concederá las
siguientes becas:

a. Beca Alfredo Pareja Diezcanseco: Esta beca se otorgará a los seis mejores estudiantes:
abanderados y escoltas, debidamente declarados como tales, de cada centro educativo de
educación regular del Subsistema Metropolitano de Educación. Se requiere la certificación
debidamente legalizada de aprovechamiento y conducta.

El número actual de estudiantes de cada establecimiento educativo para la Beca Alfredo Pareja
Diezcanseco, es el siguiente:

Beca Alfredo Pareja Diezcanseco

Centros Educativos Municipales No. Alumnos becarios

Julio E. Moreno Espinosa 6
San Francisco de Quito 6
Oswaldo Lombeyda 6
Quitumbe 6
Fernández Madrid 6
Antonio José de Sucre 6
Eugenio Espejo 6
Sebastián de Benalcázar 6
Milenio Bicentenario 6
José Ricardo Chiriboga 3
Humberto Mata Martínez 3
Calderón 3
Rafael Alvarado 3
Bellavista 3
Alfredo Pérez Guerrero 3
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Juan Wisneth 3
Manuel Cabeza de Vaca 3
Julio Moreno Peñaherrera 3
Pedro Pablo Traversari 3
Cotocollao 3
Nueve de Octubre 3

Total 90

Nota: Para leer Cuadro, ver Registro Oficial Suplemento 902 de 7 de Mayo de 2019, página 103.

La cuantía de esta beca será de dos salarios mínimos unificados vigentes al año inmediatamente
anterior a la entrega de la beca, de acuerdo con la información que proporcione el órgano
competente.

La Beca Alfredo Pareja Diezcanseco se otorgará a seis estudiantes de cada una de las Instituciones
Educativas Municipales que cuenten con más de 500 alumnos matriculados y a tres estudiantes en
aquellas Instituciones Educativas que cuenten menos de 500 alumnos matriculados.

b. Beca Municipalidad de Quito: Esta beca se otorgará a los estudiantes de todos los centros
educativos de educación regular del Subsistema Metropolitano de Educación Municipal que,
teniendo escasos recursos económicos, demuestren probada capacidad, dedicación al estudio y
abnegación que acrediten un promedio mínimo de 17/20 en aprovechamiento y disciplina escolar,
respectivamente. Para el efecto, se requerirá la certificación debidamente legalizada de
aprovechamiento y conducta; así como, el informe socio económico individual.

El número actual de estudiantes de cada establecimiento educativo para la Beca Municipalidad de
Quito, es el siguiente:

Beca Municipalidad de Quito

Centros Educativos No. alumnos
Municipales becarios

Julio E. Moreno Espinosa 10
San Francisco de Quito 10
Oswaldo Lombeyda 10
Quitumbe 10
Fernández Madrid 10
Antonio José de Sucre 10
Eugenio Espejo 10
Sebastián de Benalcázar 10
Milenio Bicentenario 10
José Ricardo Chiriboga 5
Humberto Mata Martínez 5
Calderón 5
Rafael Alvarado 5
Bellavista 5
Alfredo Pérez Guerrero 5
Juan Wisneth 5
Manuel Cabeza de Vaca 5
Julio Moreno Peñaherrera 5
Pedro Pablo Taravesari 5
Cotocollao 5
Nueve de Octubre 5
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Total 150

Nota: Para leer Cuadro, ver Registro Oficial Suplemento 902 de 7 de Mayo de 2019, página 104.

La cuantía de esta beca será de un salario mínimo unificado vigente al año inmediatamente anterior
a la entrega de la beca, de acuerdo con la información que proporcione el órgano competente.

La Beca Municipalidad de Quito se otorgará a 10 estudiantes de cada una de las Instituciones
Educativas Municipales que cuenten con más de 500 alumnos matriculados y a cinco estudiantes en
aquellas Instituciones Educativas que cuenten con menos de 500 alumnos matriculados.

c. Beca Luis Calderón Gallardo: Esta beca se otorgará a los dos mejores deportistas de cada uno de
los centros educativos de educación regular del Subsistema Metropolitano de Educación Municipal.
Se requiere el informe favorable de la Comisión competente en materia de deportes y recreación,
presidida por la primera autoridad del plantel.

El número actual de estudiantes de cada establecimiento educativo para la Beca Luis Calderón
Gallardo, es el siguiente:

Beca Luis Calderón Gallardo

Centros Educativos No. Alumnos
Municipales becarios

Julio E. Moreno Espinosa 4
San Francisco de Quito 4
Oswaldo Lombeyda 4
Quitumbe 4
Fernández Madrid 4
Antonio José de Sucre 4
Eugenio Espejo 4
Sebastián de Benalcázar 4
Milenio Bicentenario 4
José Ricardo Chiriboga 2
Humberto Mata Martínez 2
Calderón 2
Rafael Alvarado 2
Bellavista 2
Alfredo Pérez Guerrero 2
Juan Wisneth 2
Manuel Cabeza de Vaca 2
Julio Moreno Peñaherrera 2
Pedro Pablo Traversari 2
Cotocollao 2
Nueve de Octubre 2

Total 60

Nota: Para leer Cuadro, ver Registro Oficial Suplemento 902 de 7 de Mayo de 2019, página 106.

La cuantía de esta beca será de un salario mínimo unificado vigentes al año inmediatamente anterior
a la entrega de la beca, de acuerdo con la información que proporcione el órgano competente.

La Beca Luis Calderón Gallardo se otorgará a cuatro estudiantes de cada una de las Instituciones
Educativas Municipales que cuenten con más de 500 alumnos matriculados y a dos estudiantes en
aquellas Instituciones Educativas que cuenten menos de 500 alumnos matriculados.
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Art. II.2.24.- Trámite para el otorgamiento de becas.- Los centros educativos del Subsistema
Metropolitano de Educación, presentarán hasta la segunda semana del mes de enero de cada año,
ante la Unidad ABC, por escrito y en medio magnético, los cuadros de los beneficiarios, adjuntando
los documentos legales requeridos.

La Unidad ABC obtendrá la disponibilidad presupuestaria, revisará la documentación y presentará el
informe a la Comisión competente en materia de educación y cultura, instancia que hasta la segunda
semana del mes de febrero de cada año, emitirá el respectivo informe al Concejo Metropolitano,
quien aprobará las becas a entregarse, hasta la cuarta semana del mes de febrero de cada año.

Inmediatamente de que la Secretaría General notifique a las diferentes instancias la aprobación por
parte del Concejo Metropolitano, los centros educativos que son entes contables y la Dirección
Metropolitana Financiera para los casos de los centros educativos que no son contables, procederán
a pagar el importe de la beca a los representantes legales de los beneficiarios de las becas.

El pago se realizará sin preparación de contratos, en una sola cuota, como acto administrativo
suficiente, a través de las Unidades Financieras de cada Centro Educativo Municipal y de la
Dirección Metropolitana Financiera.

La Secretaría responsable en materia de educación, deporte y recreación, mediante informe técnico,
informará al Concejo Metropolitano cuando exista el número de alumnos inferior o superior a los
cuadros descritos en el artículo precedente, a fin de equiparar el número de becas que corresponde
a cada institución educativa.

Art. II.2.25.- Prohibición de gozar de más de una beca.- En todo caso un alumno podrá beneficiarse
de una sola beca durante el año lectivo.

Art. II.2.26.- Control de los becarios.- Los rectores y directores de los establecimientos educativos en
los que cursen sus estudios los becarios, estarán obligados a informar por escrito a la Unidad de
Ayudas, Becas y Créditos Educativos, sobre las novedades académicas y disciplinarias de los
becarios.

CAPITULO II
DE LA NORMATIVA Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE AYUDAS,
BECAS Y CREDITO EDUCATIVO

Art. II.2.27.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Unidad Ejecutora
Metropolitana de Ayudas, Becas y Crédito Educativo (ABC), con el objeto de desarrollar capacidades
y generar oportunidades para las personas, otorgará ayudas, becas y crédito educativo a personas
naturales domiciliadas en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, que requieran apoyo
económico para realizar o concluir sus estudios de formación.

En el caso de estudios de pre y posgrado, los mismos podrán ser realizados dentro o fuera del país.

La Unidad ABC goza de autonomía administrativa y financiera, para el cumplimiento de sus fines.

Art. II.2.28.- Se otorgarán las ayudas, becas y créditos previo proceso de selección y en
concordancia con la normativa correspondiente. Se privilegiará el acceso a las ayudas, becas y
créditos a personas pertenecientes a grupos de atención prioritaria o de poblaciones en situación de
exclusión estructural e histórica, en sus distintos niveles de educación, sin determinación de edad, ni
procedencia académica, y en al menos un 30% a personas residentes en las parroquias rurales del
Distrito Metropolitano de Quito; siempre que existan los recursos administrativos y financieros para
tal efecto.

Art. II.2.29.- Para la aplicación de las disposiciones del presente Título, se procede a definir ayudas,
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becas y crédito educativos de la siguiente forma:

a. Ayudas: Es el monto no reembolsable concedido por una sola vez y al inicio de los estudios, como
apoyo eventual a las personas para los siguientes gastos asociados a la educación: movilización,
como pasajes aéreos o terrestres, material escolar, bibliográfico, tecnológico u otros similares. Las
ayudas se definirán en función del fondo correspondiente al cual se encuentren aplicando los
interesados, según el grupo poblacional y nivel educativo. Toda ayuda conlleva para quien la obtiene
la obligación académica de culminar el programa de estudios relacionado; y, reportar al respecto a la
Unidad ABC, conforme las condiciones establecidas en la carta de compromiso y el contrato
respectivo. En caso de no cumplirse con las obligaciones descritas, la ayuda deberá ser
reembolsada a la unidad ABC en su totalidad, de manera inmediata.
b. Becas: Es el monto no reembolsable concedido para financiar total o parcialmente el proceso de
formación académica, profesional y/o empresarial en el país o en el exterior. Las becas se definirán
en función al fondo correspondiente al cual se encuentren aplicando el becario o la becaria, según su
grupo poblacional y nivel educativo. Toda beca conlleva, para quien la obtiene, la obligación
académica de culminar el programa de estudios en cualquiera de sus modalidades para el cual ha
sido becado en una institución educativa acreditada por la instancia legal correspondiente. En caso
de no cumplirse con las obligaciones descritas, la beca deberá ser reembolsada a la Unidad ABC en
su totalidad, de manera inmediata.
c. Créditos educativos: Es el monto concedido en préstamo para financiar total o parcialmente los
estudios en el país o en el exterior. En el caso de estudios superiores, incluye la realización de
investigaciones o tesis de grado, los cuales se otorgarán a tasas de intereses preferenciales y/o
menores que los del mercado regular que, a más de constituir un beneficio para las y los estudiantes,
asegure la sustentabilidad del programa. El Crédito Educativo será de largo plazo; por lo que el
período de recuperación iniciará una vez que las etapas de estudio, desembolso y gracia hayan
concluido. Excepción a lo expuesto constituirán los casos de incumplimiento a los contratos de
crédito educativo. Todo crédito educativo, conlleva para quien lo obtiene, la obligación académica de
culminar el programa de estudios financiado con dicho crédito y, la obligación económica de devolver
los valores recibidos luego de finalizado el programa de estudios y transcurrido el período de gracia,
conforme las condiciones establecidas con el contrato respectivo. En caso de no cumplirse con las
obligaciones descritas, el Crédito Educativo deberá ser reembolsado a la Unidad ABC en su
totalidad, de manera inmediata.

Art. II.2.30.- Unidad Ejecutora Metropolitana de Ayudas, Becas, y Crédito Educativo ABC.- La
Unidad Ejecutora Metropolitana de Ayudas, Becas, y Crédito Educativo ABC, entidad dependiente de
la Secretaría competente en materia de inclusión social, será el ente técnico encargado de otorgar y
administrar las ayudas, becas y el crédito educativo que el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, de manera directa o en asociación con otras instituciones, oferte a personas domiciliadas en el
Distrito, con recursos provenientes de su presupuesto o de fuentes externas de financiamiento.

Art. II.2.31.- Estructura de la Unidad Ejecutora Metropolitana de Ayudas, Becas, y Crédito Educativo
ABC.- La Unidad Ejecutora Metropolitana ABC, contará con la siguiente estructura:

a. Consejo Directivo, como instancia de decisión, encargado de plantear linchamientos (sic) de
acción y reglamentos internos de la Unidad ABC, además de fiscalizar los procesos y las
resoluciones tomadas en el Comité de Selección;
b. Comité de Selección, como instancia técnica encargada de analizar y validar los procesos de
selección y asignación de ayudas, becas y créditos; y,
c. Dirección Ejecutiva, como instancia técnica y administrativa encargada de administrar el sistema
de ayudas, becas y créditos.

Art. II.2.32.- Objetivos de la Unidad Ejecutora Metropolitana de Ayudas, Becas, y Crédito Educativo
ABC- Son objetivos de la Unidad ABC los siguientes:

a. Administrar el sistema de Ayudas, Becas y Créditos Educativos;
b. Desarrollar capacidades y generar oportunidades en las personas a través del acceso a ayudas,
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becas y crédito educativo;
c. Promover estrategias de acción afirmativa que sean definidas por la Secretaría competente en
materia de Inclusión, dirigidas a personas en situación de exclusión, que promocionen el libre y
equitativo acceso de todos los habitantes del Distrito Metropolitano de Quito a la educación, como un
mecanismo de inclusión social y de desactivación de los ciclos de transmisión intergeneracional de la
desigualdad; y,
d. Fomentar la diversidad y garantizar el libre y equitativo acceso a la educación de las los habitantes
del Distrito Metropolitano de Quito, en igualdad de condiciones, para que postulen a los programas
de ayudas, becas y/o crédito educativo.

Art. II.2.33.- De las funciones de la Unidad Ejecutora Metropolitana de Ayudas, Becas, y Crédito
Educativo ABC.- La Unidad de Ayudas, Becas y Crédito Educativo ABC, tendrá a su cargo las
siguientes funciones:

a. Administrar los recursos existentes o que se crearen, para la asignación de ayudas, becas y
créditos, orientados a desarrollar capacidades y generar oportunidades para los grupos de atención
prioritaria o poblaciones en condiciones de exclusión; y/o personas que acrediten excelencia
académica para aplicar al fondo correspondiente. Con este fin, a través del Municipio, se podrán
constituir fideicomisos o suscribir convenios con instituciones públicas o privadas, nacionales o
extranjeras.
b. Promocionar las condiciones y requisitos para acceder a ayudas, becas y créditos educativos,
mediante estrategias comunicacionales dirigidas a los distintos grupos poblacionales, tanto en las
zonas urbanas como rurales, para lo cual se coordinará con la Secretaría responsable de la
coordinación territorial y participación ciudadana y la Secretaría responsable de la comunicación;
c. Realizar las convocatorias a concurso público y abierto, al menos con tres meses de antelación al
inicio de cada semestre o ciclo educativo, para que se realicen las postulaciones a los programas de
ayudas, becas y/o crédito educativo. La Secretaría competente en materia de comunicación,
difundirá las convocatorias de acuerdo con un plan acordado con la Secretaría competente en
materia de inclusión social;
d. Coordinar y ejecutar los procesos pertinentes que permitan calificar a las personas que pudieran
ser favorecidas con el otorgamiento de una ayuda, beca o crédito educativo, en base a los criterios
ponderados en el reglamento correspondiente y de conformidad con el artículo II.2.28 del presente
Capítulo. Los criterios a ser considerados serán:

i. Condiciones de exclusión y/o vulnerabilidad;
ii. Condiciones socioeconómicas; y,
iii. Desempeño académico, deportivo y artístico.

Para el análisis de las condiciones de exclusión y/o vulnerabilidad, el Comité de Selección durante el
proceso, aplicará los criterios y variables para la acción afirmativa de personas en condición de
exclusión o vulnerabilidad.

Para el análisis de las condiciones socioeconómicas, se contará con los informes socioeconómicos
del grupo familiar del postulante, emitidos de conformidad con los parámetros y normativas que para
el efecto estén establecidos.

El análisis del desempeño académico, deportivo y artístico será parte de los parámetros a ser
puntuados, los cuales se encontrarán detallados en la normativa correspondiente.

Las personas responsables de la elaboración de los informes descritos, serán administrativamente
responsables de la totalidad de su contenido.

e. Rendir cuentas al Concejo Metropolitano, en el mes de diciembre de cada año y/o cuando este lo
requiera, sobre el cumplimiento del Plan Operativo Anual (POA), el manejo de la Unidad Ejecutora
Metropolitana (sic) A sean necesarias a fin de cumplir con los objetivos de la Unidad;
f. Mantener vínculos e intercambio de información con instituciones públicas, privadas y/u
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organismos nacionales e internacionales, que sean o pudieran ser asociados con la actividad de la
Unidad, con la finalidad de establecer convenios de cooperación interinstitucional, para el pleno
cumplimiento de los objetivos de la Unidad; y,
g. Realizar las demás funciones técnicas y/o administrativas determinadas por la normativa nacional
y metropolitana.

Para el cumplimiento de sus objetivos, la Unidad ABC podrá gestionar y proponer la suscripción de
convenios que permitan operativizar de mejor manera la entrega y recaudación de los recursos
destinados a ayudas, becas y créditos. Dichos convenios podrán suscribirse con instituciones del
sector público o privado legalmente autorizadas.

Art. II.2.34.- Recursos de la Unidad Ejecutora Metropolitana de Ayudas, Becas, y Crédito Educativo
ABC.- Son recursos financieros de la Unidad Ejecutora de Ayudas, Becas y Crédito Educativo ABC:

a. Las asignaciones presupuestarias y desembolsos anuales efectuados por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito;
b. Las erogaciones extraordinarias que entregaren las instituciones públicas y/o privadas, nacionales
y/o extranjeras, con las que se suscriban los correspondientes convenios de cooperación;
c. Los fondos provenientes de la recuperación de créditos educativos concedidos por la Unidad
Ejecutora Metropolitana de Ayudas, Becas y Crédito Educativo ABC;
d. Herencias, legados, donaciones o aportaciones de diversas entidades públicas o privadas,
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras otorgadas a favor de la Unidad Ejecutora de
Ayudas, Becas y Crédito Educativo; y,
e. Otros fondos que se crearen para este efecto.

Art. II.2.35.- El presupuesto de la Unidad Ejecutora Metropolitana de Ayudas, Becas y Crédito
Educativo ABC, se distribuirá en dos partes:

a. Al menos el 90% del presupuesto se destinará al financiamiento de las Ayudas, Becas y Créditos
Educativos; y,
b. Como máximo el 10% del presupuesto se destinará para gastos operativos y administrativos al
interior de la Unidad.

Art. II.2.36.- Del Consejo Directivo.- El Consejo Directivo estará integrado por:

a. El Alcalde o la Alcaldesa de la ciudad o su delegado o delegada, quien preside el Consejo;
b. Dos representantes del Concejo Metropolitano, o sus delegados, que deberán ser miembros de
las comisiones responsables en materia de educación y cultura, e igualdad, género e inclusión
social, respectivamente;
c. La Secretaria o Secretario de Inclusión Social, o su delegado o delegada permanente;
d. El Secretario o Secretaria de Educación o su delegado o delegada;
e. El Director Ejecutivo o Directora Ejecutiva de la Unidad Ejecutora de Ayudas, Becas y Crédito
Educativo ABC, quien actuará como Secretario o Secretaria del Consejo Directivo; y,
f. Un representante de la entidad suscriptora, en los casos de Convenios Interinstitucionales que
suscriba el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para el desarrollo de la Unidad ABC,
únicamente para el tratamiento de temas propios de los convenios suscritos, con derecho a voz
informativa y sin derecho a voto.

Art. II.2.37.- El Consejo Directivo se reunirá de manera ordinaria, la primera semana de cada
semestre; y, de manera extraordinaria, en cualquier la fecha y hora en que fuere convocada.

Art. II.2.38.- Las sesiones del Consejo Directivo serán convocadas por el Director o la Directora
Ejecutiva o al menos por dos miembros del Consejo Directivo. En el caso de sesiones ordinarias, la
convocatoria se hará con al menos cuarenta y ocho horas de anticipación. Las sesiones
extraordinarias serán convocadas con al menos veinte y cuatro horas de antelación a cada sesión.
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A la convocatoria, se adjuntará toda la documentación de respaldo relacionada con los puntos del
orden del día de la sesión.

Art. II.2.39.- Deberes y atribuciones del Consejo Directivo.- Son deberes y atribuciones del Consejo
Directivo de la Unidad de Ayudas, Becas y Crédito Educativo ABC, los siguientes:

a. Por iniciativa propia y/o sobre la base del informe o propuestas remitidas por la Dirección Ejecutiva
y/o la Secretaría de competente en materia inclusión social, resolver lo siguiente:

i. Aprobar las políticas y reglamentos internos de funcionamiento de la Unidad Ejecutora de Ayudas,
Becas y Crédito Educativo ABC;
ii. Aprobar los reglamentos de Ayudas, Becas y Crédito Educativo;
iii. Aprobar el Reglamento que determine y regule las ponderaciones y puntajes de uso generalizado,
según la característica de la ayuda, beca o crédito con los cuales se pueda calificar a los
postulantes;
iv. Conocer el Plan Operativo Anual de la Unidad Ejecutora de Ayudas, Becas y Crédito Educativo
ABC, así como el nivel de ejecución de dicho Plan; la propuesta de estructuración y disposición
presupuestaria de la Unidad Ejecutora Metropolitana de Ayudas, Becas y Crédito Educativo ABC,
elaborada en base a las evaluaciones académicas, administrativas y financieras del ejercicio anual
inmediato anterior que termine;
v. Aprobar los cupos y cuantías anuales de Ayudas, Becas y Crédito Educativo, dentro de los límites
de la disponibilidad presupuestaria;
vi. Resolver casos no previstos que se presentaren en la ejecución de ayudas, becas o crédito
educativo;
vii. Solventar dudas respecto de la aplicación de los Reglamentos Internos de la Unidad; y,
viii. Dirimir todo aquello que no esté normado expresamente en la Ordenanza que regula a la Unidad
Ejecutora de Ayudas, Becas y Crédito Educativo ABC, y sus Reglamentos;

b. Conocer y aprobar los informes emitidos, sobre las apelaciones que se pudieran presentar a las
resoluciones del Comité de Selección, respecto del proceso de selección de las y los beneficiarios; y,
c. Conocer e informar sobre los proyectos de convenios interinstitucionales, propuestos para decisión
de la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito y/o del Concejo Metropolitano.

Art. II.2.40.- El Comité de Selección estará integrado por:

a. La Secretaria o Secretario de Inclusión Social o su delegada o delegado;
b. La Secretaria o Secretario de Educación o su delegada o delegado;
c. La Directora Ejecutiva o el Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora Metropolitana de Ayudas,
Becas y Crédito Educativo ABC, quien actuará como Secretaria o Secretario del Consejo Directivo; y,
d. Un representante de la entidad suscriptora, en los casos de Convenios Interinstitucionales que
suscriba el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

En cuanto a las normas de funcionamiento del Comité de Selección, se observarán las regulaciones
que para el efecto emita el Consejo Directivo de la Unidad ABC.

Art. II.2.41.- El Comité de Selección se reunirá cuando sea convocado por la Directora Ejecutiva o
Director Ejecutivo de manera ordinaria, la primera semana de cada trimestre; y, de manera
extraordinaria, en cualquier fecha y hora en que fuere convocada.

En el caso de sesiones ordinarias, la convocatoria se hará con al menos cuarenta y ocho horas de
anticipación. Las sesiones extraordinarias serán convocadas con al menos veinte y cuatro horas de
antelación a cada sesión.

A la convocatoria, se adjuntará toda la documentación de respaldo relacionada con los puntos del
orden del día de la sesión.
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Art. II.2.42.- Deberes y atribuciones del Comité de Selección.- Son atribuciones del Comité de
Selección de la Unidad Ejecutora Metropolitana de Ayudas, Becas y Crédito Educativo ABC, los
siguientes:

a. Sobre la base del informe preliminar de postulantes remitido por la Dirección Ejecutiva; proceder a
conocer y resolver motivadamente sobre las postulaciones para beneficiarios de ayudas, becas y
crédito educativo;
b. Aplicar, en el proceso de selección, las normas nacionales y metropolitanas, y los parámetros o
criterios de selección, previamente definidos por las instancias pertinentes;
c. Observar, en los procesos de selección, las cláusulas definidas en los convenios legalmente
suscritos; y,
d. Comunicar acerca del expediente sobre las impugnaciones que se pudieran presentar al informe
preliminar de postulantes remitido a la Dirección Ejecutiva.

Art. II.2.43.- De la Dirección Ejecutiva.- Son funciones de la Dirección Ejecutiva las siguientes:

a. Elaborar propuestas de reglamentos internos, en conjunto con la Secretaría competente en
materia de inclusión social, los mismos que serán aprobados por el Consejo Directivo;
b. Elaborar el Plan Operativo Anual de la Unidad, el cual será aprobado por la Secretaría competente
en materia de inclusión social. Este Plan, deberá estar sustentado en el pleno cumplimiento a los
objetivos de la Unidad ABC;
c. Elaborar un informe motivado de las y los postulantes que hubieren sido preseleccionados, el cual
deberá incluir, entre otros aspectos, la identificación de la o el postulante, el análisis técnico
sustentado de las condiciones de exclusión social y/o vulnerabilidad, de las condiciones socio
económicas y otras variables. Los informes motivados deberán ser sometidos a conocimiento del
Comité de Selección, para que realice la selección de las candidatas y de los candidatos favorecidos
con las ayudas, becas y crédito educativo;
d. Sobre la base del Informe del Comité de Selección, elaborar y suscribir los contratos y cartas de
compromiso que deberán firmar los beneficiarios/as de ayudas, becas o de crédito educativo;
e. Analizar y remitir a la instancia correspondiente, informes sobre los casos no previstos en la
normativa que se presentaren en la ejecución de ayudas, becas o crédito educativo;
f. Realizar los procesos técnicos pertinentes para la evaluación, el seguimiento y control ulterior de la
totalidad de los beneficiarios de ayudas, becas o de crédito educativo, con la finalidad de comprobar
el cumplimiento de las obligaciones acordadas;
g. Recibir y custodiar la totalidad de la documentación perteneciente a las candidatas y a los
candidatos favorecidos con las ayudas, becas y/o crédito educativo; y,
h. Ser responsable del cumplimiento de las obligaciones contractuales de los beneficiarios o
beneficiarias del sistema de ayudas, becas y crédito educativo.

Art. II.2.44.- Del proceso de selección.- Las personas domiciliadas en el Distrito Metropolitano de
Quito que desearen acceder a las Ayudas, Becas y/o Créditos Educativos, deberán someterse a un
proceso de selección público y abierto, basado en el análisis de los factores constantes en el literal
d) del artículo II.2.33 del presente Capítulo.

El Consejo Directivo emitirá el Reglamento Interno necesario para la valoración de los criterios
descritos, respetando la ponderación y normativa que se establezca para cada uno de los tipos de
ayudas, becas y crédito educativo.

TITULO IV
DE LA GARANTIA DE LA OFERTA EDUCATIVA EXTRAORDINARIA
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CAPITULO I
OBJETO, AMBITO DE APLICACION, FINALIDADES

Art. II.2.45.- Objeto.- El presente Título tiene como objeto garantizar la oferta educativa
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extraordinaria, de manera permanente, continua y eficaz a personas con escolaridad inconclusa y
rezago educativo, a través de ofertas educativas flexibles generadas por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito en los establecimientos educativos bajo su administración, en las
modalidades: presencial, semipresencial y a distancia según corresponda.

Art. II.2.46.- Ambito de aplicación.- Las disposiciones emitidas por la presente normativa son de
aplicación para los centros educativos administrados por el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, a través del ente rector correspondiente.

Art. II.2.47.- Finalidades.- El presente Título tiene como finalidad atender la demanda educativa de
personas con escolaridad inconclusa y rezago educativo a través de las distintas ofertas educativas
flexibles implementadas por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.2.48.- Definición.- La educación extraordinaria, es la oferta educativa para la inserción y re
inserción de estudiantes al sistema educativo, quienes por diversas circunstancias no han concluido
sus estudios obligatorios en la edad correspondiente al sistema ordinario. Tiene un enfoque inclusivo
y de flexibilidad, orientado a restituir derechos de acceso universal a la educación básica y
bachillerato, con una propuesta pedagógica integral que se adapta al contexto y a las necesidades
educativas especiales de la población a la que atiende, en horarios, jornadas y con un
acompañamiento técnico, pedagógico y psicológico, que contribuyen a la culminación exitosa de los
estudios y minimizan el riesgo de una nueva deserción.

Art. II.2.49.- El Municipio de Quito cumplirá con todas las disposiciones legales y regulaciones
técnicas relacionadas con la oferta educativa extraordinaria, definidas por el órgano de regulación
nacional.

Art. II.2.50.- Los casos especiales de vulnerabilidad técnicamente comprobados, no contemplados
en las regulaciones, podrán ser puestos a consideración de las instancias reguladoras competentes
para la inserción en las ofertas educativas extraordinarias.

CAPITULO II
GRUPOS DE ATENCION, OFERTA EDUCATIVA EXTRAORDINARIA Y MODALIDADES

Art. II.2.51.- Grupos de atención.- Se definen los grupos de atención de conformidad con la edad y
tiempo de rezago educativo, que en todos los casos son personas con edad mínima de 15 años o
más; quienes han permanecido fuera de sus estudios escolarizados por tres o más años de la
educación ordinaria. Cada grupo de atención accederá a las distintas ofertas educativas flexibles
según sus propias características y necesidades, particularmente de los grupos de atención
prioritaria o de aquellos que se encuentren en situación de exclusión, discriminación, pobreza o
vulnerabilidad social.

Art. II.2.52.- De las ofertas educativas extraordinarias.- La oferta extraordinaria se refiere al nivel de
Educación General Básica y al nivel de Bachillerato para personas con rezago educativo y educación
inconclusa. Para cada caso se podrán desarrollar programas educativos, bajo las diferentes
modalidades.

Art. II.2.53.- Oferta extraordinaria de alfabetización y post-alfabetización.- Es la oferta de educación
básica equivalente a los subniveles de educación general básica elemental y media en las que se
imparten clases en la modalidad presencial; esta oferta tiene como finalidad insertar y reinsertar al
sistema educativo a personas de quince años o más que no accedieron o no concluyeron sus
estudios ordinarios en los referidos subniveles educativos, en concordancia con lo dispuesto en la
ley.

Art. II.2.54.- Oferta extraordinaria del subnivel de educación básica superior.- Es la oferta de
educación básica superior, en la que se podrá impartir clases presenciales, semipresenciales y a
distancia, en horarios matutinos, vespertinos o nocturnos, según corresponda. Oferta que tiene como
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finalidad la reinserción al sistema educativo de personas de 15 años o más, que por diversas
razones no hayan terminado su educación básica superior.

Este tipo de oferta permitirá realizar y culminar los estudios correspondientes a octavo, noveno y
décimo de educación básica superior.

Art. II.2.55.- Oferta extraordinaria de nivel bachillerato.- La oferta educativa extraordinaria en el nivel
de bachillerato podrá realizarse en la modalidad presencial, semipresencial y a distancia. Cumple
con la finalidad de continuar con la reinserción al sistema educativo de personas de 18 años en
adelante y tres o más años de rezago de la educación ordinaria, que culminaron sus estudios de
educación básica superior a través de la educación ordinaria o extraordinaria; que por diversas
razones no hayan terminado sus estudios de bachillerato.

Esta oferta educativa permitirá realizar los estudios correspondientes a primero, segundo y tercer
año de bachillerato.

Art. II.2.56.- Modalidades.- La oferta extraordinaria podrá brindarse en las modalidades: presencial,
semipresencial, y a distancia. Cada una de ellas podrá contar con horario distintos al periodo de
escolaridad ordinario, la formación deberá tener correspondencia con el currículo nacional vigente y
cumplirá con los estándares establecidos por la Autoridad Educativa Nacional para educación
extraordinaria. Las estrategias metodológicas aplicadas en estas modalidades, deberán
contextualizarse a la realidad del grupo etario a quienes está dirigido, y contribuirán a garantizar el
cumplimiento y el ejercicio pleno de los derechos ciudadanos.

Los programas de educación extraordinaria en sus diferentes modalidades, podrán adaptar
itinerarios flexibles según la realidad y características del grupo de atención.

Art. II.2.57.- De los sistemas de apoyo tecnológico.- La oferta educativa extraordinaria, promoverá el
empleo de las nuevas tecnologías de la información y comunicación (tics), creando redes de
aprendizaje, con clases virtuales por internet, chats, links educativos e informativos, ayudas visuales,
telecomunicaciones, video conferencias, entre otros, según corresponda.

El ente encargado de la educación municipal, será responsable de desarrollar los mecanismos y
dotar del equipamiento necesario, para contar con un sistema tecnológico de alta capacidad, de fácil
acceso, lenguaje universal, eficiente y eficaz en su ámbito de acción.

CAPITULO III
DE LAS COMPETENCIAS Y ASIGNACION PRESUPUESTARIA

Art. II.2.58.- Competencias.- El ente responsable de la administración de los centros educativos
municipales, se encargará de la planificación, ejecución y evaluación de cada uno de los programas
de oferta educativa extraordinaria municipal; así como también de la planificación y gestión
presupuestaria que permita el desarrollo oportuno y eficaz de los mismos; y, a través de sus centros
educativos con autonomía administrativa y financiera, según corresponda.

Art. II.2.59.- Asignación presupuestaria.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito asignará
anualmente el presupuesto correspondiente que garantice la correcta operación y desarrollo de los
programas de oferta educativa extraordinaria en el Distrito Metropolitano de Quito, en sus diferentes
modalidades.

De igual manera, proveerá del talento humano, recursos tecnológicos, didácticos, infraestructura,
equipamiento y logística necesarios, que garanticen el funcionamiento y operación de la oferta
educativa extraordinaria.

TITULO V
DE LA RED METROPOLITANA DE BIBLIOTECAS
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Art. II.2.60.- Bibliotecas.- Para los fines de este Título, se entenderá por biblioteca todo
establecimiento que contenga un fondo bibliográfico de carácter general, superior a quinientos títulos
catalogados y clasificados y que se encuentre destinado a atender en forma gratuita a toda persona
que lo solicite y que cumpla con las normas que regulen su uso.

El acervo de las bibliotecas podrá comprender colecciones bibliográficas, hemerográficas, auditivas,
visuales, audiovisuales y, en general, cualquier otro medio que contenga información.

Art. II.2.61.- Finalidad.- Las bibliotecas municipales tendrán como finalidad ofrecer en forma
democrática los servicios de consulta de libros y otros de tipo cultural complementario, que permitan
a los usuarios adquirir y acrecentar sus conocimientos, en todas las ramas del saber.

Art. II.2.62.- Unidad administrativa responsable.- Corresponde a la unidad administrativa encargada
del área de cultura proponer, ejecutar y evaluar la acción de las bibliotecas atendiendo las políticas
culturales del Municipio.

Art. II.2.63.- Red Metropolitana de bibliotecas.- La Red Metropolitana de Bibliotecas se integra con
todas aquellas constituidas y en funcionamiento, dependientes de la unidad administrativa encargada
del área de cultura y las que en el futuro se crearen, ya sea en barrios o parroquias del Distrito.

La Red estará integrada por las bibliotecas Central Federico González Suárez, las de las ciudadelas
Andalucía, 5 de Junio, Santa Anita, Marcopamba, Atahualpa, Tarqui y México, las de las parroquias
Calderón, San Antonio, Conocoto, Cumbayá y Pintag y las demás que se crearen.

Las bibliotecas de los planteles educativos municipales también formarán parte de la Red,
manteniendo su autonomía y organización propias.

Art. II.2.64.- Objeto.- La Red Metropolitana de Bibliotecas tiene por objeto ampliar y diversificar los
acervos, orientar los servicios e integrar los recursos de las bibliotecas municipales y coordinar sus
funciones para fortalecer y optimizar su acción.

Art. II.2.65.- Consejo consultivo.- El Consejo Consultivo de la Red Metropolitana de Bibliotecas
estará integrado por:

a. El Concejal Presidente de la Comisión competente en materia de educación y cultura;
b. El titular de la unidad administrativa encargada del área de educación, o su delegado;
c. El Jefe Técnico de las bibliotecas;
d. Un delegado de los colegios municipales; y,
e. Un delegado de las escuelas municipales.

Art. II.2.66.- Atribuciones del Consejo Consultivo.- El Consejo Consultivo de la Red Metropolitana de
Bibliotecas tendrá las siguientes atribuciones:

a. Presentar propuesta para mejorar el servicio que prestan las bibliotecas integrantes de la Red;
b. Formular recomendaciones para lograr una mayor participación de los sectores social y privado,
comunidades y personas en el desarrollo de la Red;
c. Aprobar la adquisición de libros, colecciones y otro material, seleccionados por el titular de la
unidad administrativa encargada el área de educación; y,
d. Emitir un informe, para conocimiento del Alcalde, sobre la propuesta de creación de nuevas
bibliotecas que se integrarían a la Red.

Art. II.2.67.- Adquisición de libros.- Con el objeto de que, anualmente, la unidad administrativa
encargada del área de educación, proceda a adquirir libros, colecciones y otros materiales que
permitan acrecentar el fondo bibliográfico de las bibliotecas que conforman la Red, se incluirá en el
Presupuesto Municipal una partida equivalente a quinientas remuneraciones básicas unificadas.

CODIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - Página 136
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



TITULO V
DE LA PROTECCION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Art. II.2.68.- El Patrimonio Cultural de Quito incluye, además de los vestigios arqueológicos, los
edificios, la traza urbana y las piezas de pintura, escultura y artes decorativas legadas por las
generaciones pasadas, el patrimonio documental, el cual constituye la memoria histórica de la
Nación y es fuente fundamental de la identidad nacional, regional y local.

Art. II.2.69.- Es obligación de todos los ciudadanos, y en particular de quienes tienen a su cargo
archivos y bibliotecas, preservar en las mejores condiciones los fondos documentales y bibliográficos
y prevenir eficientemente la ocurrencia de accidentes y desastres que puedan dañar sus
instalaciones o atentar contra la integridad de estos fondos.

Art. II.2.70.- Es obligación de los responsables de los archivos y bibliotecas minimizar las situaciones
de riesgo para los fondos a su cargo. La situación de riesgo del patrimonio documental constituye un
estado temporal que a corto plazo produce un cambio en el ambiente donde se encuentran los
acervos y que a menudo produce consecuencias dañinas e irreversibles para la integridad y el
mantenimiento de los fondos o colecciones. Esta situación incluye los daños producidos por el agua,
el fuego o los agentes vandálicos.

Art. II.2.71.- Es obligación de los responsables de cualquier tipo de archivo o biblioteca, prevenir la
ocurrencia de todo suceso que incluya agua, fuego o fenómenos físicos violentos que puedan
implicar la destrucción de un patrimonio documental que es insustituible, por lo que se justifica un
proceso de prevención y planificación, en el que las acciones emprendidas deben ser correctas y a
tiempo.

Art. II.2.72.- La prevención de desastres es un elemento sustancial en la política de preservación y
conservación documental en los archivos y bibliotecas situados en el Distrito Metropolitano de Quito,
la que debe ser aplicada sin distinción de tamaño, de tipo de fondos o colecciones que posee.

Art. II.2.73.- Cuando en este Título se habla de responsables de archivos y bibliotecas se refiere a
los propietarios de archivos y bibliotecas privadas, a los superiores de las órdenes religiosas y a los
funcionarios estatales, del gobierno central, provincial o local, que por su situación administrativa sea
la autoridad máxima de una entidad que posea archivo o bibliotecas.

CAPITULO II
DE LOS DESASTRES EN LOS ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

Art. II.2.74.- La denominación de desastre y catástrofe incluye una amplia gama de sucesos,
atendiendo a su origen, extensión y naturaleza.

a. Por las causas que las originan, los desastres se clasifican en naturales, humanos y accidentales;
b. Según su extensión en: accidente menor, desastre moderado, desastre mayor y catástrofe; y,
c. Según su naturaleza, pueden ser aquellos provocados por el fuego, agua o fuerzas físicas.

Art. II.2.75.- Los acervos de los centros documentales del Distrito Metropolitano de Quito también
están amenazados por numerosos factores de alteración, entre los que se destacan el ácido, los
organismos biológicos, el descuido o maltrato y el robo, lo que deberá considerarse en la
planificación y tomarse las medidas adecuadas para prevenirlo.

CAPITULO III
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DE LA PREVENCION DE DESASTRES EN ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

Art. II.2.76.- Es obligación de los responsables de los archivos y bibliotecas situados en el Distrito
Metropolitano de Quito disponer las medidas de prevención de cualquier tipo de desastres, como
incendios o inundaciones, dentro de una planificación coherente, así como con las medidas de
seguridad y preservación documental.

Art. II.2.77.- Así mismo, los responsables de los archivos y bibliotecas del Distrito Metropolitano de
Quito deberán contar con las herramientas básicas de descripción o registro documental, tal y como
lo ordena el Capítulo IV, de manera que sea posible conocer el volumen y calidad de las colecciones
que a causa de los desastres puedan ser objeto de destrucción o deterioro.

Art. II.2.78.- Cada archivo y biblioteca ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito solicitará una
inspección anual al Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, del local/edificio que
ocupe y de su entorno inmediato y cumplirá fielmente con sus recomendaciones.

Art. II.2.79.- Todos los archivos y bibliotecas deberán formular un plan de prevención de desastres,
que deberá partir de un diagnóstico de riesgos y evaluación de amenazas, elaborado conjuntamente
con el Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.2.80.- Todos los archivos y bibliotecas deberán contar con dispositivos de detección de humo
y con procedimientos de emergencia desarrollados por cada institución, los cuales deberán ser
ubicados en un lugar estratégico de manera que pueda ser consultado fácilmente por los
funcionarios y usuarios del archivo o biblioteca.

Art. II.2.81.- Los directores de cada archivo o biblioteca controlarán semestralmente el normal
funcionamiento de extintores y dispositivos de seguridad, así como el entrenamiento adecuado de
todo el personal en el manejo de estas herramientas. Después de realizado este procedimiento
levantarán la correspondiente acta.

Art. II.2.82.- Los responsables de los centros documentales deberán revisar diariamente las
instalaciones eléctricas, de provisión de agua y sanitarias a fin de garantizar su seguro
funcionamiento; así como verificarán que la seguridad de acceso a los repositorios funcione
óptimamente.

Art. II.2.83.- Cada responsable de archivo o biblioteca controlará diariamente que los aparatos
eléctricos sean desconectados al finalizar la jornada de trabajo y prohibirá el uso de calefactores y
otros aparatos eléctricos cerca del depósito de documentos.

Art. II.2.84.- Los responsables de los archivos y bibliotecas deberán mantener actualizado y en un
lugar visible una lista de direcciones y teléfonos de las instituciones responsables de la seguridad del
edificio y de aquellas que brindan auxilio en caso de siniestro (Policía 101; Bomberos 102; Cruz Roja
131; Emergencias 911); así como una lista de direcciones y números telefónicos de las autoridades y
de todo el personal de la institución.

Art. II.2.85.- Cada archivo y biblioteca deberá elaborar un programa de prevención de desastres que
tome en cuenta los siguientes componentes: evaluación de riesgos, sistema de comunicaciones,
capacitación de los funcionarios; manual de prevención, adquisición de materiales y equipos,
cooperación con instituciones locales, provinciales o nacionales. Previamente, para la elaboración
del programa, cada centro documental deberá asumir los siguientes compromisos: necesidad de su
desarrollo, adopción de medidas oportunas, actitud positiva por parte de todos los gestores del plan y
destinar fondos presupuestarios necesarios para su ejecución.

CAPITULO IV
DE LA PRESERVACION Y CONSERVACION DOCUMENTAL
EN ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS
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Art. II.2.86.- En la perspectiva de crear una actitud de prevención de desastres y de preservación de
la documentación que integra el patrimonio documental de la ciudad, todo archivo o biblioteca
ubicado en el Distrito Metropolitano deberá poseer un inventario general de sus fondos o
colecciones, de tal manera de identificar claramente el volumen (en legajos, tomos, carpetas,
contenedores, etc.) y calidad (manuscrito, impreso, colección, periódicos, revista, fotografía, película,
video, etc.) del patrimonio documental con que cuenta en sus repertorios.

Art. II.2.87.- Cada centro documental deberá contar con personal profesional y técnico en las áreas
de inventario y catalogación; así como en las de preservación, conservación y restauración
documental; debiendo acreditar su solvencia ante sus autoridades inmediatas y la Dirección
Metropolitana de Recursos Humanos.

Art. II.2.88.- Los archivos y bibliotecas deberán identificar claramente las áreas con las que cuenta
en su interior: administrativa, salas de consulta o lectura para investigadores o público en general y
reserva documental o repositorio (no permitida a los investigadores o visitantes).

Art. II.2.89.- Cada responsable del centro documental solicitará la ejecución de labores integrales de
limpieza periódica (mínimo cada quince días) de los depósitos documentales; y prohibirá el uso de
material combustible (tiñer, gasolina u otros considerados fuertes o dañinos).

Art. II.2.90.- Los responsables de los centros documentales cuidarán de que las áreas de depósito y
custodia de los documentos cumplan con los requisitos mínimos establecidos para la edificación y
las condiciones técnico - ambientales de conservación para el material documental.

Art. II.2.91.- Los responsables de los archivos y bibliotecas prohibirán la colocación de la
documentación a nivel del suelo, en sótanos u otros lugares húmedos. El nivel más bajo de cualquier
estantería deberá estar situado sobre los 15 cm del piso.

Art. II.2.92.- Particularmente en el caso de los archivos, se deberán utilizar contenedores libres de
acidez para guardar la documentación de los archivos históricos intermedios o activos.

Art. II.2.93.- Los responsables de los archivos y bibliotecas prohibirán el consumo de alimentos,
bebidas y tabaco dentro de los centros documentales. Estas prohibiciones deberán constar en
letreros de fácil visibilidad.

LIBRO II.3
DE LA CULTURA

TITULO I
DEL MUSEO DE ARTE E HISTORIA

Art. II.3.1.- Museo Municipal.- El Museo Municipal de Arte e Historia se denominará Alberto Mena
Caamaño y estará bajo la dependencia de la Dirección General que tenga a su cargo el área de
cultura.

Art. II.3.2.- Propósitos.- Son propósitos fundamentales del Museo:

a. Reunir y mantener en exposición permanente las obras de arte quiteño y universal, originales,
bocetos, modelos, copias, estudios sobre pintura, escultura y sus ramificaciones, documentos,
manuscritos, armas, vestidos, utensilios, monedas y en general toda expresión material de cultura;
b. Realizar exhibiciones periódicas para hacer conocer novedades artísticas e históricas de ingreso
reciente al Museo, que nos lleven al mejor conocimiento de su valor, perpetuando así la memoria de
los donantes; y,
c. Organizar conferencias y editar publicaciones de divulgación de nuestro arte y de nuestra historia.
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Art. II.3.3.- Fondos y secciones.- El Museo se dividirá en Fondos y secciones.

Cada donación constituirá un fondo, que llevará el nombre del donante.

Habrá, además, el fondo municipal formado con las obras, objetos, documentos, etc., que
pertenecieren al Municipio o que éste adquiriere en lo posterior.

El Museo tendrá, por lo menos, las siguientes secciones:

a. De arte pictórico y escultórico antiguos;
b. De arte pictórico y escultórico modernos;
c. De armas, vestidos y otros objetos;
d. De numismática y heráldica;
e. De objetos arqueológicos; y,
f. De archivos.

Art. II.3.4.- Inventarios.- Las obras, objetos, documentos, etc., ingresarán al Museo y se distribuirán
en los diversos fondos y secciones por riguroso inventario valorado, hecho ante un Notario.

Además del inventario se fotografiarán los cuadros, obras y objetos y, con las firmas de las mismas
personas que hubieren intervenido en el inventario, se protocolizará una colección ante el mismo
Notario que intervino en este último.

Art. II.3.5.- Director.- El Director del Museo será ecuatoriano y versado en arte e historia. Para
posesionarse del puesto rendirá caución.

El Director será directamente responsable de la existencia y buena conservación de los objetos,
obras, documentos, etc., que forman parte del Museo. En consecuencia, abonará diez veces más el
valor de cualquiera de las pertenencias del Museo que desaparecieren o se deterioraren a causa de
negligencia, sin perjuicio de las acciones civiles, administrativas y penales a que hubiere lugar.

Art. II.3.6.- Personal.- Además del Director, habrá el personal necesario para el buen funcionamiento
del Museo.

Los empleados del Museo deberán, en lo posible, poseer título académico en la materia o, en su
defecto, acreditar trabajo de por lo menos cinco años en instituciones de la misma índole.

El Director, de acuerdo con el Alcalde, podrá exigir al personal que tenga a su cargo el cuidado de
fondos, secciones, etc., que rinda la garantía que exija para el objeto.

Art. II.3.7.- Prohibición.- Se prohíbe a los particulares sacar copias o tomar fotografías de las obras,
documentos, etc., del Museo, sin la previa autorización del Director.

Art. II.3.8.- Guías y catálogos.- El Museo confeccionará guías y catálogos ilustrados, con material
gráfico y literario, en varios idiomas. El producto de la venta de estos catálogos y guías, así como de
las fotografías, acrecerá los fondos del Museo económicamente.

Las guías, catálogos y colecciones de copias y fotografías se harán en ediciones numeradas, se
considerarán especies valoradas a cargo del Director y contendrán visible el precio.

Art. II.3.9.- Asignación presupuestaria.- En el presupuesto municipal se fijará anualmente una partida
suficiente para la formación del fondo municipal y otra destinada a la restauración y conservación de
cuadros, esculturas y otros bienes similares.

Los fondos especiales recaudados de conformidad con el artículo anterior y cualquier otro ingreso
extraordinario, no podrán ser transferidos a los fondos comunes del Municipio. Su administración se
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realizará con sujeción a las disposiciones especiales que para el efecto se expedirán anualmente en
la Ordenanza de Presupuesto.

TITULO II
DEL CENTRO CULTURAL BENJAMIN CARRION

Art. II.3.10.- Ubicación.- El Centro Cultural Benjamín Carrión funcionará en el inmueble de propiedad
municipal ubicado en las calles Jorge Washington y General Ulpiano Páez, de la ciudad de Quito,
que fue propiedad del doctor Benjamín Carrión.

Art. II.3.11.- Objetivo.- El Centro Cultural Benjamín Carrión tendrá como principal objetivo realizar
actividades culturales dirigidas a incentivar y acrecentar el interés de la comunidad hacia estas
manifestaciones.

Para el efecto desarrollará actividades tales como talleres literarios, cursillos de artes, seminarios,
conferencias, cursos, conciertos, recitales y exposiciones e incentivará la lectura abriendo al público
una biblioteca cuya base será la que perteneció al doctor Benjamín Carrión.

Art. II.3.12.- Dependencia.- El Centro Cultural Benjamín Carrión dependerá de la unidad
administrativa encargada del área de cultura.

Art. II.3.13.- Consejo Consultivo.- El Centro Cultural Benjamín Carrión tendrá un Consejo Consultivo,
que estará integrado por:

a. El Alcalde Metropolitano o su delegado, que será el presidente de la Comisión competente en
materia de educación y cultura, quien lo presidirá;
b. El titular de la unidad administrativa encargada del área de cultura o su delegado;
c. Un delegado de la Fundación Caspicara;
d. Un delegado de la Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión; y,
e. Un delegado de la familia de Benjamín Carrión Mora.

Cada miembro del Consejo Consultivo podrá nominar su delegado alterno, quien será convocado en
caso de ausencia del titular.

Art. II.3.14.- Deberes y atribuciones del Consejo Consultivo.- Son deberes y atribuciones del Consejo
Consultivo:

a. Orientar las actividades del Centro;
b. Conocer y analizar el Reglamento Interno del Centro, elaborado por el Secretario Ejecutivo, y
presentarlo al Alcalde para su aprobación;
c. Estudiar y aprobar los planes y programas anuales del Centro;
d. Conocer y aprobar la proforma presupuestaria y los planes de inversión que prepare el Secretario
Ejecutivo, para que formen parte del Presupuesto Municipal; y,
e. Resolver cualquier asunto inherente al Centro Cultural, que sea sometido a su consideración.

Art. II.3.15.- Sesiones.- El Consejo Consultivo sesionará regularmente una vez cada dos meses por
convocatoria del Alcalde o, en forma extraordinaria, cuando éste lo convoque, ya sea por su propia
iniciativa o a pedido del Secretario Ejecutivo o de dos de sus integrantes.

Art. II.3.16.- Deberes y atribuciones del Secretario Ejecutivo.- Son deberes y atribuciones del
Secretario Ejecutivo:

a. Presentar a consideración del Consejo Consultivo los planes y programas anuales de trabajo y el
informe anual de actividades;
b. Elaborar la proforma presupuestaria para conocimiento del Consejo Consultivo;
c. Formular el proyecto de Reglamento Interno para conocimiento del Consejo Consultivo y posterior
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aprobación del Alcalde;
d. Organizar la estructura administrativa que permita el eficiente cumplimiento de los fines del
Centro;
e. Difundir las realizaciones del Centro;
f. Actuar como Secretario del Consejo Consultivo;
g. Cumplir con las resoluciones del Consejo Consultivo e informar sobre las labores realizadas; y,
h. Realizar todas las gestiones que sean necesarias para mantener el prestigio y el mejor
cumplimiento de los fines del Centro.

Art. II.3.17.- Subsecretario Ejecutivo.- El Centro Cultural Benjamín Carrión tendrá un Subsecretario
Ejecutivo con los siguientes deberes y obligaciones:

a. Coordinar las actividades del Centro con las unidades administrativas del Municipio y con otras
instituciones afines a la naturaleza del Centro;
b. Colaborar con el Secretario Ejecutivo en el desempeño de sus funciones;
c. Controlar el desempeño del personal que labora en el Centro;
d. Ejercer las atribuciones correspondientes a la custodia, operación y mantenimiento rutinario de los
bienes del Centro; y,
e. Reemplazar y cumplir todas las funciones que le correspondan al Secretario Ejecutivo, en caso de
ausencia de éste.

Art. II.3.18.- Unidad administrativa encargada del área de cultura.- Corresponde a la unidad
administrativa encargada del área de cultura:

a. Establecer normas para la coordinación de sus actividades con las del Centro;
b. Proporcionar entrenamiento y capacitación al personal del Centro;
c. Proporcionar asesoría técnica al Consejo Consultivo y a las instancias operativas del Centro;
d. Solicitar a la unidad administrativa correspondiente el mantenimiento y, reparación de los bienes
muebles e inmuebles y los acervos del Centro; y,
e. Realizar todas las acciones que dentro de su competencia permitan al Centro alcanzar sus
propósitos.

Art. II.3.19.- Requisitos para ocupar los cargos de Secretario y Subsecretario Ejecutivo.- Los cargos
de Secretario Ejecutivo y Subsecretario Ejecutivo del Centro deberán ser ejercidos por personas
idóneas, con experiencia comprobada o con estudios en materias relacionadas con el carácter y
naturaleza de las actividades del Centro.

Art. II.3.20.- Recursos financieros.- Con el objeto de que el Centro disponga de un presupuesto
operativo permanente, se harán constar en el Presupuesto Municipal los recursos indispensables
para su funcionamiento.

Se autoriza al Consejo Consultivo a fijar los costos por la utilización de locales del Centro y por los
servicios prestados por éste. Las recaudaciones por este concepto se destinarán a cubrir los gastos
necesarios para el funcionamiento del Centro.

TITULO III
DEL ARCHIVO METROPOLITANO DE HISTORIA

Art. II.3.21.- Archivo Metropolitano de Historia.- El Archivo Metropolitano de Historia, Unidad
Administrativa dependiente de la Administración General, es el repositorio donde se conservan y
custodian los diversos documentos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, producidos en
las diversas dependencias, los mismos que previa la selección y clasificación que en cada una de
ellas se hace, le son enviados periódicamente.

La sede del Archivo Metropolitano de Historia es el edificio de la antigua Biblioteca Jijón y Caamaño,
situado en el parque de La Circasiana.
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Art. II.3.22.- Del presupuesto.- El Archivo Metropolitano de Historia para cubrir sus necesidades
económico-administrativas y continuar los proyectos de modernización y ampliación, así como de
capacitación de su personal técnico, contará con la correspondiente asignación presupuestaria
dentro del presupuesto anual del Municipio de Quito.

Art. II.3.23.- Del cronista de la ciudad.- El Cronista de la Ciudad será un historiador de reconocido
prestigio y con amplia experiencia y capacidad como investigador y escritor, el mismo que será
nombrado por el Alcalde. El Cronista será el Director del Archivo Metropolitano de Historia.

Art. II.3.24.- Funciones del cronista.- Serán las funciones del Cronista de la Ciudad las siguientes:

a. Dirigir el registro de los principales acontecimientos de la vida de la ciudad, a cuyo efecto se
mantendrán los correspondientes repositorios diarios, inclusive con la recopilación periodística
pertinente;
b. Dirigir el Archivo Metropolitano de Historia y al personal que en él labora;
c. Dirigir al Archivo Metropolitano de Historia y vigilar su estructura, funcionamiento, ampliación y
modernización de sus documentos, tarea para la cual colaborarán los paleógrafos que sean
necesarios, uno de los cuales será Jefe de Archivo Histórico, y el personal auxiliar indispensable;
d. Colaborar con las diversas dependencias y empresas públicas metropolitanas en el rescate y
clasificación del acervo documental de cada una de ellas, que será enviado debidamente
encuadernado al Archivo Metropolitano de Historia cada tres años;
e. Procurar la donación o la entrega en custodia al Archivo Metropolitano de Historia por parte de
personas naturales o jurídicas, de fondos documentales de interés para la historia de la ciudad;
f. Integrar con voz la Comisión competente en materia de áreas históricas y patrimonio del Concejo
Metropolitano de Quito;
g. Informar a la Comisión competente en materia de uso de suelo del Concejo Metropolitano sobre la
denominación de las calles y plazas de la ciudad y sobre erección de monumentos;
h. Dirigir la publicación de los "Libros de Cabildos" y de la revista "Museo Histórico";
i. Cooperar con las diversas dependencias municipales en aquellos aspectos que estén vinculados
con la historia y la cultura quiteña, sugiriendo cuando sea conveniente medidas para recuperar y
preservar la memoria histórica de la ciudad de Quito;
j. Presentar los informes que le sean requeridos en aspectos referentes a la historia y las tradiciones
de la ciudad;
k. Cumplir las comisiones que le encomendaren tanto el señor Alcalde como la Comisión de
Educación y Cultura; y,
l. Cumplir las disposiciones que establezcan las ordenanzas y normatividad municipal.

Art. II.3.25.- Publicaciones.- El Archivo Metropolitano de Historia tendrá entre sus objetivos
principales continuar la publicación de los "Libros de Cabildos" y de la Revista "Museo Histórico".

Los "Libros de Cabildos", colección iniciada en IV Centenario de la Fundación de Quito publicada las
Actas de las sesiones del Cabildo Quiteño y de otros municipios coloniales, en los siglos pasados.
Esta colección, sin embargo, podrá admitir, como ya ha ocurrido en décadas anteriores, la
publicación de otros textos escritos, inéditos o no, que se considere de importancia para la historia
de la ciudad.

La Revista "Museo Histórico", será el órgano del Archivo Metropolitano de Historia, que de manera
semestral o anual se publicará, y contendrá los documentos, crónicas, reproducciones de impresos
antiguos o raros, cuadros y fotografías, etc., relacionados con la vida de Quito.

Para la edición de la Revista "Museo Histórico" habrá un Consejo Editorial presidido por el Concejal
Presidente de la Comisión de Educación y Cultura, el Secretario competente en materia de
educación recreación y deporte o su delegado, que podrá ser el Director de Patrimonio Cultural, y el
Cronista de la Ciudad. Actuará como Secretario del Consejo Editorial el Jefe de Archivo-Paleógrafo.
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Para efectos de la distribución onerosa o gratuita de las publicaciones del Archivo de Historia, el
señor Alcalde mediante resolución, establecerá para cada caso, el mecanismo necesario.

TITULO IV
DEL CORO MIXTO CIUDAD DE QUITO

Art. II.3.26.- Coro Mixto Ciudad de Quito.- El Coro Mixto Ciudad de Quito estará conformado por
músicos coristas profesionales, un Director y los profesores instructores que sean indispensables,
según lo determine el Reglamento respectivo.

El Coro dependerá de la unidad administrativa encargada del área de cultura.

Art. II.3.27.- Recursos financieros.- En el presupuesto anual del Municipio se asignarán al Coro los
recursos financieros que requiera para su funcionamiento.

Art. II.3.28.- Remuneraciones.- Para efectos de remuneración los integrantes del Coro tendrán una
clasificación similar a la de los músicos de la Banda Sinfónica, que se establecerá en el Reglamento.

TITULO V
DEL FESTIVAL AGOSTO MES DE LAS ARTES

Art. II.3.29.- Institucionalización del festival.- Se institucionaliza el festival artístico - cultural
denominado Agosto Mes de las Artes, que será organizado y ejecutado por la unidad administrativa
encargada del área de cultura.

Art. II.3.30.- Características.- El festival tendrá características de difusión masiva, con espectáculos
al aire libre, en su mayoría gratuitos, a fin de permitir la mayor participación de la colectividad.

La unidad administrativa encargada del área de cultura programará actividades que propendan a la
difusión de todas las artes plásticas, escénicas, musicales, cinematográficas, fotográficas, etc., tanto
nacional como internacional.

Se realizarán, además, actividades de promoción o fomento de la producción cultural, tales como
seminarios, encuentros, conferencias y, sobre todo, talleres destinados a niños, jóvenes y,
eventualmente, especialistas.

Se organizarán actos que tiendan a vigorizar la identidad nacional (artesanías, artes populares,
música tradicional, comidas típicas) y, además congresos, seminarios o conferencias sobre temas
afines.

Art. II.3.31.- Auspicio a otras entidades.- La unidad administrativa encargada del área de cultura
auspiciará y coordinará presentaciones, lanzamientos, conferencias, etc., de otras instituciones y
organismos, nacionales o extranjeros, que deseen participar con sus eventos en el desarrollo de
Agosto Mes de las Artes.

Art. II.3.32.- Programa.- En el mes de junio de cada año, la unidad administrativa encargada del área
de cultura pondrá a consideración del Alcalde Metropolitano el programa general de Agosto Mes de
las Artes, para su aprobación.

Art. II.3.33.- Financiamiento.- El Municipio destinará, en su presupuesto, una partida con los
recursos necesarios para la realización del festival, especialmente para los gastos relacionados con
la contratación de instructores o especialistas, pago de artistas, contratación de servicios, adquisición
de materiales, muebles y equipos, pagos por transporte, refrigerios, etc.

Art. II.3.34.- Autorización para recibir auspicios.- Se autoriza al titular de la unidad administrativa
encargada del área de educación para que reciba auspicios y entrega de propaganda de personas
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naturales o jurídicas, públicas o privadas, para llevar a cabo la totalidad o parte de los eventos del
festival.

Art. II.3.35.- Cobro por inscripciones.- Se autoriza al titular de la unidad administrativa encargada del
área de educación para que, eventualmente y con la aprobación del Alcalde Metropolitano, cobre el
costo de inscripción en talleres de música, artesanías, poesía, artes plásticas y pintura, que se
organicen en beneficio de la niñez y la juventud. Con esos valores, que se depositarán en la
Tesorería Municipal, se cubrirán los costos de los talleres a fin de volverlos autofinanciables.

TITULO VI
DEL ENCUENTRO DE LAS CULTURAS DE LAS PARROQUIAS RURALES

Art. II.3.36.- Objeto.- Se institucionaliza el "Encuentro de las Culturas de las Parroquias Rurales"
como parte de la política del Distrito Metropolitano de Quito, se realizará cada año y la sede será
elegida de conformidad con el procedimiento establecido en esta normativa. Contará con la
participación de las parroquias rurales y las comunas del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.3.37.- Fines.-

a. Desarrollar acciones que reconozcan y valoren el territorio rural por parte de su población, para
convertirlo en un escenario que garantice la participación, cohesión social y el uso de los espacios
públicos en la construcción de relaciones interculturales basadas en el diálogo de saberes y la
integración.
b. Impulsar acciones que fortalezcan la equidad territorial, desde la cultura, a través de la
preservación y desarrollo de auténticas, nuevas y renovadas formas de expresiones culturales
locales que se mostrarán en el encuentro de la ruralidad.
c. Lograr la apropiación del encuentro por parte de los actores rurales como un espacio que
garantice mostrar e intercambiar sus vivencias y elementos más representativos de las identidades
culturales locales a través de la música, danza, teatro, artesanía, gastronomía, saberes,
simbolismos, valores, cosmovisión, historia, producción, formas de organización y patrimonio.
d. Generar mecanismos que propicien la revitalización de la memoria histórica de la ruralidad del
Distrito, como elementos que afianzan el sentido de pertenencia e identidad local.
e. Promover las manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial de las parroquias rurales y
comunas del Distrito.
f. Consolidar el desarrollo cultural de las parroquias rurales en base a investigación, capacitación y
producción de obras artísticas y culturales con identidad local, que recojan diversas expresiones
ancestrales, prácticas cotidianas y contemporáneas para los eventos del encuentro; así como
también, para que circulen en los diferentes espacios del Distrito Metropolitano de Quito,
promoviendo la riqueza cultural de la ruralidad.
g. Impulsar la economía popular y solidaria a través de la participación organizada de productores
locales rurales portadores de saberes culturales.
h. Fortalecer de manera integral la parroquia sede, a través de la implementación de proyectos e
iniciativas municipales que propendan al mejoramiento del equipamiento comunitario, fomento
productivo, responsabilidad ambiental, promoción turística y revitalización cultural tomando en cuenta
tanto la cabecera parroquial como a los barrios en los cuales se va a desarrollar el Encuentro, a
partir de la intervención conjunta y coordinada del Gobierno Parroquial y el Municipio de Quito a
través de sus respectivas dependencias. Para esto se considerarán criterios patrimoniales propios
del sector y acciones que fortalezcan a las organizaciones y actores comunitarios promoviendo la
participación activa de gestores, colectivos culturales y la ciudadanía.
i. Generar espacios de coordinación y trabajo conjunto entre los distintos niveles de gobierno; en
particular entre el Municipio de Quito y los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales
Rurales, en el marco de sus competencias y de procesos de corresponsabilidad.
j. Promover la participación de las comunas en el Encuentro de Culturas de las Parroquias Rurales
en coordinación con los respectivos cabildos comunales.
k. Suscitar procesos de intercambio cultural que permitan mostrar otras experiencias de gestión
cultural rural local, nacional e internacional en el marco de este encuentro.
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Art. II.3.38.- Planificación, ejecución y evaluación.-

a. La Secretaría de Cultura y la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, en
coordinación con los Gobiernos Parroquiales se encargarán, de la planificación, ejecución y
evaluación, del Encuentro de las Culturas de las Parroquias Rurales.
b. La Secretaría de Cultura, la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana y la
parroquia sede pondrán en conocimiento de las Comisiones de Desarrollo Parroquial y de Educación
y Cultura, el proyecto general del Encuentro de las Culturas de las Parroquias Rurales, hasta el mes
de octubre del año previo, así como el informe final y su respectiva evaluación una vez concluido el
Encuentro.
c. La Secretaría de Cultura en coordinación con el Gobierno Parroquial de la parroquia sede
generará anualmente una memoria documental y audiovisual del encuentro en sus diversas etapas,
que servirá como un elemento de investigación, análisis y difusión de las culturas de la ruralidad.

Art. II.3.39.- Recursos financieros.-

a. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Secretaría de Cultura, realizará
anualmente la asignación presupuestaria de los recursos necesarios para la gestión de la ejecución
del "Encuentro de las Culturas de las Parroquias Rurales" mismo que no será menor al asignado en
el año inmediato anterior. Se buscarán los mecanismos legales administrativos correspondientes en
el proceso de planificación, a fin de que los recursos sean ejecutados directamente por las instancias
municipales correspondientes y canalizados o transferidos a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Parroquiales, de forma equitativa, en el marco de los componentes del proyecto,
hasta el primer trimestre de cada año.
b. La Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana coordinará las intervenciones
requeridas por parte de las Empresas Públicas Metropolitanas, Secretarías y la Administración Zonal
correspondiente, las que incluirán en su planificación anual las intervenciones necesarias de acuerdo
al proyecto establecido previa la ejecución del Encuentro de Culturas de las Parroquias Rurales, en
conjunto con el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia sede.

Art. II.3.40.- Elección de la nueva sede.- Para el proceso de elección de la nueva sede se
considerarán los siguientes parámetros:

a. Las parroquias postulantes no deben haber sido sede del encuentro en los últimos 10 años, dando
prioridad a las parroquias que aún no han sido designadas como sede del Encuentro, procurando la
alternancia de la administración zonal territorial correspondiente.
b. El Gobierno Parroquial de la parroquia postulante deberá presentar una propuesta de proyecto
para la realización del Encuentro, misma que podrá ser presentada por una mancomunidad y/o por
un grupo de parroquias que sean parte de la misma zona administrativa municipal.
c. La designación de la nueva parroquia sede se realizará mediante votación de los presidentes o
delegados de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales, se definirá por mayoría
simple. Este proceso se realizará como parte de la programación del encuentro anual y será
coordinado por las entidades municipales encargadas de la Coordinación Territorial y Cultura en
conjunto con los Gobiernos Parroquiales.

Art. II.3.41.- Día de la Cultura e Identidad Rural.- Se declara el 11 de septiembre como el día de la
Cultura e Identidad Rural en memoria de la delegación de la Comuna de Llano Grande de la
Parroquia de Calderón, por su aporte a la puesta en valor de la cultura ancestral de la ruralidad del
Distrito.

Art. II.3.42.- En toda normativa, instrumento de planificación, administración, presupuestario y de
gestión, se deberá referir como Encuentro de las Culturas de las Parroquias Rurales.

Art. II.3.43.- Dentro de las actividades que se planifiquen para el Encuentro de Culturas de las
Parroquias Rurales se prohibe la participación de niños, niñas y adolescentes en todo evento público
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que promueva estereotipos de género, hipersexualización, discriminación de cualquier tipo; esta
prohibición incluye a eventos que elijan o seleccionen representantes sobre la base de
características físicas.

Art. II.3.44.- Las Secretarías de Cultura, Coordinación Territorial y Participación Ciudadana del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, coordinarán con los gobiernos parroquiales y sus
organismos de representación el desarrollo del Encuentro.

Art. II.3.45.- La Secretaría de Comunicación, desplegará, anualmente, una estrategia de promoción y
difusión del "Encuentro de las Culturas de las Parroquias Rurales" en coordinación con la Secretaría
General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana y la Empresa Pública Metropolitana de
Gestión de Destino Turístico (Quito Turismo).

TITULO VII
DE LAS CONDECORACIONES, PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Art. II.3.46.- Las condecoraciones, premios y reconocimientos a los que se refiere este título, tienen
por objeto estimular el espíritu cívico, poner de relieve ejemplos ilustres y honrar a las
personalidades nacionales y extranjeras/ así como a las instituciones que hubieren prestado
servicios al Distrito Metropolitano de Quito o al país, o que se hubieren destacado por su actividad
relevante en actividades comunitarias, locales, nacionales o internaciones, y que por lo tanto sean
merecedoras del reconocimiento del Concejo Metropolitano de Quito. Las áreas en las que se
desarrollará la entrega de estos estímulos serán: académica, política/ servicios relevantes a la
comunidad, a la ciudad, deportiva, seguridad, ciencias, responsabilidad social o corporativa/
emprendimientos productivos comunitarios y estudiantiles, ambientales, musicales, entre otros.

Art. II.3.47.- Las condecoraciones, premios y reconocimientos públicos podrán otorgarse en fechas
conmemorativas del Distrito Metropolitano, o excepcionalmente cuando, luego del proceso de
asignación, se considere oportuno.

Se consideran fechas conmemorativas:

- El 24 de mayo, día de la Batalla de Pichincha en 1822, cuando se conquistó la independencia
nacional;
- El 2 de agosto, en 1810, día en el que se conmemora la matanza de los próceres del Primer Grito
de Independencia;
- El 8 de septiembre, fecha en la que en 1978 se declaró a Quito primera ciudad "Patrimonio Cultural
de la Humanidad";
- El 1 de diciembre, día de la Interculturalidad Quiteña, en que se conmemoran la resistencia
indígena y la fusión de las etnias y culturas que hoy constituyen Quito; y,
- El 6 de diciembre, día en que se estableció el primer Cabildo de la ciudad en 1534, y en el que se
conmemora la fundación española de San Francisco de Quito.

Art. II.3.48.- Procedimiento.- Todas las condecoraciones, premios y reconocimientos, serán
otorgados por el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el Concejo Metropolitano o la Comisión
de Mesa, según las competencias, procedimientos y especificaciones establecidas en este mismo
Título para cada caso.

CAPITULO II
DE LAS CONDECORACIONES

Art. II.3.49.- Definición.- Condecoraciones son las concesiones o distinciones otorgadas a cualquier
persona por sus méritos o el valor de sus servicios a la comunidad.
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Art. II.3.50.- Las condecoraciones que otorga el Concejo Metropolitano de Quito son las que se
describen en este capítulo. Las siguientes se entregarán en la sesión solemne del 6 de diciembre,
día en que se estableció el primer Cabildo de la ciudad en 1534, con ocasión de la fundación
Española de San Francisco de Quito y, sólo en caso extraordinario, en otra oportunidad:

a. Condecoración Gran Collar "Rumiñahui": Es la más alta distinción que otorga el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito y está destinada exclusivamente a Jefes de Estado, Jefes de
Gobierno y a eximias personalidades nacionales o extranjeras que se hayan destacado por su
servicio a la humanidad.
b. Condecoración Gran Collar "San Francisco de Quito": Destinada a personalidades o instituciones
de gran relieve que se hayan destacado por alguna acción que trascienda en la comunidad local,
nacional o internacional.
c. Condecoración Gran Collar "Sebastián de Benalcázar": Destinada a ministros y secretarios de
Estado, embajadores y en general, titulares y vocales de las Funciones del Estado determinadas en
la Constitución de la República o personalidades de similar rango que hayan prestado relevantes
servicios a la ciudad.
d. Condecoración Gran Collar "Luis Héctor Chislain de Carondelet y Barón De Carondelet":
Destinada a personalidades extranjeras que se hayan destacado por sus actividades en beneficio de
la ciudad de Quito.
e. Condecoración al Mérito Deportivo "Ciudad de Quito": Destinado al deportista ecuatoriano que se
hubiere destacado de manera excepcional en cualquier disciplina deportiva durante el año, sea en el
ámbito nacional o internacional. En el caso de que esta condecoración no se le otorgue a un
deportista nacido en la ciudad de Quito/ se entregará una mención de honor para el deportista
quiteño que haya tenido un desempeño destacado durante el año.
f. Condecoración "María Verónica Cordovez": Destinada a entidades o personas que, con su
capacidad, esfuerzo e iniciativa, hayan cumplido una labor preponderante en beneficio de la
seguridad de los habitantes del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.3.51.- El Concejo Metropolitano de Quito podrá otorgar, en cualquier fecha, a ecuatorianos o
extranjeros residentes en el Distrito Metropolitano de Quito o visitantes ilustres de la ciudad de Quito
y por consideraciones especiales a instituciones, los siguientes galardones:

a. Condecoración "Federico González Suárez": Destinada a personalidades destacadas del mundo
académico.
b. Condecoración "Eugenio Espejo": Destinada a personalidades destacadas en las ciencias
biológicas y naturales.
c. Condecoración "José Gualberto Pérez": Destinada a personalidades destacadas en las ciencias
físicas y exactas.
d. Condecoración "Antonio Quevedo": Destinada a personalidades destacadas en la política
internacional.
e. Condecoración "Aurelio Espinosa Pólit": Destinada a personalidades destacadas en el mundo de
la literatura.
f. Condecoración "Manuela Cañizares": Destinada a personalidades que se hayan destacado en la
defensa de los derechos humanos.
g. Condecoración "Oswaldo Guayasamín": Destinadas a personalidades destacadas en las artes
plásticas.
h. Condecoración "Jonatás Sáenz": Destinada a personalidades que se hayan destacado en la
promoción y defensa de la inclusión social.
i. Condecoración "Carlos Montúfar": Destinada a funcionarios municipales, de sus empresas y
administraciones, que hayan desarrollado una labor excepcional en beneficio de la ciudad.
j. Condecoración "Pedro Pablo Traversari": Destinada a personalidades del mundo de las artes
musicales.

Art. II.3.52.- Características.- Las condecoraciones que otorgue el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito consistirán en una medalla dorada con el Escudo de Armas de Quito y
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Diploma de Honor, con las características especiales determinadas vía Resolución Administrativa.

Art. II.3.53.- Las condecoraciones serán otorgadas por el Concejo Metropolitano de Quito a
postulantes planteados por iniciativa de los miembros de la Corporación Edilicia, de su Comisión de
Mesa o a petición de personas naturales o jurídicas de fuera del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito. Para el caso de personas naturales o jurídicas, se deberá cumplir con el trámite previsto en
el reglamento respectivo.

En todos los casos, la Comisión de Mesa analizará las postulaciones y emitirá el informe respectivo
para conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano.

Art. II.3.54.- Por su propia naturaleza, las condecoraciones anteriormente descritas sólo podrán
entregarse una vez al año a una persona o institución.

Las condecoraciones previstas en el presente Capítulo, que no hayan sido otorgadas en el
transcurso del año, serán entregadas en la sesión solemne del 6 de diciembre, cuando haya mérito
suficiente.

Art. II.3.55.- En el caso de condecoraciones, todas las postulaciones que se reciban, estarán sujetas
a un proceso de impugnación por parte de la ciudadanía, para lo cual se instrumentará el mecanismo
más idóneo para el efecto.

CAPITULO III
DE LOS PREMIOS

Art. II.3.56.- Definición.- Premio es una recompensa o estímulo que se otorga a cualquier persona
por sus cualidades en cualquier actividad. Es un estímulo simbólico en congratulación a su esfuerzo.

Art. II.3.57.- Anualmente el Concejo Metropolitano de Quito, previo informe de las Comisiones
Metropolitanas respectivas, otorgará premios de carácter honorífico, que podrán estar acompañados
de un reconocimiento económico simbólico determinado por la Corporación Edilicia, cuyos montos
serán determinados conforme el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, previo informe del
órgano rector competente en materia de las finanzas metropolitanas y de acuerdo al presupuesto
anual de la Municipalidad, a personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras que, durante el
año precedente, se hubieren destacado por sus actividades en beneficio de la ciudad y del país.

En cualquier caso se presentará la hoja de vida del aspirante o la documentación a través de la cual
se justifique otorgar el premio.

Los premios serán otorgados por el Concejo Metropolitano de Quito, a candidatos planteados por
iniciativa de sus miembros, de su Comisión de Mesa o de personas naturales o jurídicas de fuera del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Para que un premio pueda ser entregado se requerirá de por lo menos tres candidatos, caso
contrario el premio será declarado desierto.

Art. II.3.58.- Características.- Los premios que entregue la Municipalidad a personas naturales,
comunidades o personas jurídicas públicas o privadas, consistirán en una alegoría escultórica de
Rumiñahui, inscrita con el título del premio y el año, que irá acompañada del respectivo diploma en el
que se hará constar el título del premio, el nombre del premiado y la razón por la que se otorga.

Art. II.3.59.- Los premios que concede el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito se detallan en
las siguientes secciones.

SECCION I
DEL PREMIO AL ORNATO "CIUDAD DE QUITO"
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Art. II.3.60.- Premio al Ornato "Ciudad de Quito".- Se otorgará bienalmente a las mejores obras
construidas que por su diseño y calidad constructiva constituyan un significativo aporte al Distrito
Metropolitano de Quito, en las siguientes categorías:

a. Nuevas edificaciones destinadas a vivienda unifamiliar;
b. Nuevas edificaciones o conjuntos destinados a vivienda multifamiliar;
c. Nuevas edificaciones o conjuntos destinados a usos diferentes a vivienda;
d. Nuevas edificaciones o conjuntos destinados a equipamiento público o privado;
e. Intervenciones en edificaciones existentes ubicadas en zonas protegidas del Distrito Metropolitano
de Quito; y,
f. Obras urbanísticas.

En caso de que la edificación tenga varios usos o categorías, se acogerá a la predominante.

Podrán participar las obras que hayan cumplido con las regulaciones municipales, y con los
requerimientos de presentación al concurso definidos por la Municipalidad.

Las construcciones que reciban el premio deben tener avances en el campo del diseño, la
arquitectura y el mejoramiento de los materiales o procesos utilizados para su construcción,
constituyéndose en un ejemplo para la ciudad. Deberán además cumplir con todas las normas de
accesibilidad, tanto a lo interno como en el espacio en que se encuentran, así como contribuir al
embellecimiento del entorno.

El jurado observará que las mencionadas obras reúnan los suficientes méritos, atendiendo las
condiciones de comodidad, solidez y ornato, y representen logros verdaderos y legítimos en materia
de arquitectura, diseño urbano o de intervención en edificaciones patrimoniales o en espacios
públicos, y podrá otorgar el Premio al Ornato "Ciudad de Quito" o una mención de Honor por cada
categoría, así como declararlos desiertos si estima que las obras concursantes no reúnen las
cualidades de excelencia requeridas.

El Premio Ornato "Ciudad de Quito" consistirá en:

- Medalla con el Escudo de Armas de la Ciudad y Diploma de Honor al proyectista;
- Diploma de Honor al constructor; y,
- Diploma de Honor al propietario de la obra ganadora.

Será el jurado quien recomiende si las obras ganadoras del Premio al Ornato "Ciudad de Quito" se
incluirán en el Inventario de Patrimonio Edificado del Distrito Metropolitano de Quito, por un período
de cinco años, como estímulo y reconocimiento público a su calidad.

Los propietarios que hayan sido distinguidos con el premio y que deseen modificar la edificación,
luego del período de inclusión al inventario, se someterán a los requisitos establecidos en el
ordenamiento jurídico metropolitano.

Art. II.3.61.- Preparación y Asesoría del Concurso.- El órgano rector competente en materia de
urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito será el responsable de las siguientes
funciones:

a. La elaboración de las bases del concurso, las cuales deberán realizarse hasta el 31 de julio;
b. La elaboración del cronograma;
c. La promoción del concurso por medio del órgano rector competente en materia de comunicación
social del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;
d. La recepción de los trabajos participantes;
e. La elaboración de una ayuda memoria de los proyectos para presentarla al jurado;
f. La coordinación de las visitas del jurado a las obras participantes;
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g. La asesoría al jurado en lo que éste requiera; y,
h. La exposición de trabajos.

Art. II.3.62.- Jurado del Concurso.- El jurado del concurso estará integrado por:

a. El Alcalde del Distrito Metropolitano o su delegado;
b. Un arquitecto - urbanista de reconocida trayectoria, designado por la Comisión competente en
materia de uso de suelo, de una terna enviada por el órgano rector competente en materia de
territorio, hábitat y vivienda del Distrito Metropolitano de Quito. Se escogerá un titular y un suplente.
c. Un representante de las Facultades de Arquitectura del Distrito Metropolitano de Quito, designado
bienalmente por las Universidades. Tendrá carácter rotativo y se escogerá un titular y un suplente.

No podrán ser miembros del jurado los familiares de un participante dentro del cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad, en cuyo caso se deberán excusar de esta designación.

El jurado del concurso remitirá el fallo para conocimiento del Concejo Metropolitano de Quito,
conforme el cronograma que se fijará vía Resolución Administrativa. El fallo deberá contener la
fundamentación de las razones de la decisión.

Art. II.3.63.- Entrega del Premio.- El Premio al Ornato "Ciudad de Quito" se entregará, en cada una
de las categorías en que se hubiere otorgado, el 8 de septiembre de cada bienio, día en el que se
celebra a Quito como Patrimonio Cultural de la Humanidad. La publicación por la prensa de los
resultados del concurso se hará por los diarios de mayor circulación en la ciudad en el mes de
diciembre de cada año, y la colocación de la placa testimonial en el lugar destacado de la obra
ganadora se la hará en un acto especial organizado para el efecto.

Art. II.3.64.- Convocatoria.- A fin de adjudicar el premio al que se refiere esta sección, el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, a través del órgano rector competente en materia de territorio,
hábitat y vivienda, convocará por la prensa a los interesados hasta el 1 de mayo de cada año, para
que inscriban sus obras hasta el 1 de julio del mismo año.

SECCION II
DE LOS PREMIOS NACIONALES DE ARTE MARIANO AGUILERA

Art. II.3.65.- El Premio Nacional de Arte "Mariano Aguilera" incentivará la producción de arte
nacional, y reconocerá tanto la trayectoria de los participantes como la generación de nuevos
proyectos, a través del Premio Nuevo Mariano.

La convocatoria se la realizará en el mes de diciembre. La entrega de los premios se la realizará en
acto especial con ocasión del 24 de mayo, fecha en la que se conmemora la Batalla de Pichincha.

Se concederá un premio - adquisición a la trayectoria, y 10 premios de fomento a la producción
artística.

Art. II.3.66.- De la organización.- El órgano rector competente y responsable de los museos de la
Ciudad, a través del órgano rector competente y responsable del Centro de Arte Contemporáneo,
organizará la premiación y nombrará un comité técnico independiente conformado por cinco
miembros de reconocida imparcialidad y trayectoria en curaduría de arte. Este comité designará a los
jurados.

Art. II.3.67.- Participantes.- Podrán participar los artistas nacionales y extranjeros que acrediten
como mínimo 4 años de residencia en el país.

Art. II.3.68.- Derechos de reproducción.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito tendrá los
derechos de reproducción y publicación de las obras exhibidas. En este sentido, la Municipalidad
podrá realizar documentales, audiovisuales, fotografías, videos y utilizar cualquier medio de difusión
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sobre los diferentes aspectos de las obras exhibidas.

Toda la información y material de las obras remitidas por los artistas pasarán a formar parte del
archivo documental del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.3.69.- Financiamiento.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, conforme el
ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, destinará en su presupuesto las partidas con los
recursos necesarios para la organización y realización del evento, y la entrega de estos premios.

Art. II.3.70.- Normas de aplicación.- Los premios nacionales de Arte Mariano Aguilera contarán con
sus respectivas normas de aplicación, las mismas que regularán los aspectos de su organización y
realización, y se expedirán mediante Resolución Administrativa.

SECCION III
DE LOS PREMIOS CULTURALES, ARTISTICOS, CIENTIFICOS Y EDUCATIVOS

Art. II.3.71.- Premios a las Mejores Obras Publicadas.- El Concejo Metropolitano de Quito, previo
informe de la Comisión competente en materia de educación y cultura, otorgará cada año sendos
premios a las mejores obras publicadas en primera edición en el transcurso del año, en editoriales
nacionales o extranjeras, para incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creación y el aporte a la
ciencia y la cultura.

Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un miembro del
Concejo Metropolitano, una organización social legalmente constituida, la empresa editorial que
publicó la obra o por un grupo de personas proponentes. Para que un premio pueda ser entregado
se requerirá la presentación de por lo menos tres candidatos, caso contrario el premio será
declarado desierto.

Estos premios se entregarán el 1 de diciembre de cada año, con ocasión del día de la
interculturalidad quiteña y serán tramitados por los órganos rectores competentes en materia de
cultura, educación y deporte. Estos premios son los siguientes:

a. Premio "Isabel Tobar Guarderas": A la mejor obra publicada en el campo de las ciencias sociales.
b. Premio "Pedro Vicente Maldonado": A la mejor obra publicada en el campo de las ciencias
exactas.
c. Premio "Enrique Garcés": A la mejor obra publicada en el campo de las ciencias biológicas.
d. Premio "José Mejía Lequerica": A la mejor obra publicada en el campo de la historia nacional y de
las ciencias políticas.
e. Premio "Jorge Carrera Andrade": A la mejor obra publicada en poesía.
f. Premio "Joaquín Gallegos Lara": A la mejor obra publicada en cuento, novela y teatro.

Habrá un premio para cada género.

g. Premio "Manuela Sáenz": A la mejor obra de ensayo o investigación científica, en temas de
género.
h. Premio "Darío Guevara Mayorga": A la mejor obra publicada de literatura infantil, en cuento,
novela, poesía, teatro, así como a la ilustración gráfica. Habrá un premio para cada género.
i. Premio "José Peralta": A la mejor obra periodística, en crónica o testimonio sobre un hecho
importante en la vida nacional o internacional.
j. Premio "José María Velasco Ibarra": A la mejor obra publicada en el campo del Derecho Público,
especialmente en el área del Derecho Municipal.

Art. II.3.72.- Premios de Video, Cine y Teatro.- El Concejo Metropolitano de Quito, previo informe de
la Comisión competente en materia de educación y cultura, otorgará cada año sendos premios a las
mejores obras nacionales en video, cine y teatro, presentadas por primera vez en el transcurso del
año, para incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creación y el aporte a la ciencia y la cultura.
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Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un miembro del
Concejo Metropolitano, una organización social legalmente constituida, la empresa que produjo la
obra o por un grupo de personas proponentes. Para que un premio pueda ser entregado se requerirá
la presentación de por lo menos tres candidatos, caso contrario el premio será declarado desierto.

Estos premios serán tramitados por los órganos rectores competentes en materia de educación,
cultura y deporte. Estos premios son los siguientes:

a. Premio "Augusto San Miguel": A la mejor producción audiovisual en video de corta duración (hasta
5 minutos), realizada en el país por ecuatorianos o extranjeros residentes en el Ecuador.
b. Premio "Ernesto Albán Mosquera": A la mejor producción audiovisual en video de mediana o larga
duración, realizada en el país por ecuatorianos o extranjeros residentes en el Ecuador.
c. Premio "Agustín Cuesta Ordóñez": A la mejor producción cinematográfica realizada en el país por
ecuatorianos o extranjeros residentes en el Ecuador.

Podrán optar por estos tres premios las coproducciones con otros países siempre y cuando la
dirección, el libreto o la producción hayan sido realizados por técnicos ecuatorianos o extranjeros
residentes en el país.

d. Premio "Francisco Tobar García": A la mejor producción teatral realizada y presentada en un
teatro o sala de la ciudad de Quito, por ecuatorianos o extranjeros residentes en el Ecuador.

Estos premios se otorgarán el 1 de diciembre de cada año, con ocasión del día de la interculturalidad
quiteña, y serán tramitados por los órganos rectores competentes en materia de cultura, educación y
deporte.

Art. II.3.73.- Premios a la Música Académica y Popular.- El Concejo Metropolitano de Quito, previo
informe de la Comisión competente en materia de educación y cultura, otorgará cada año sendos
premios a las mejores piezas y obras musicales nacionales presentadas o producidas por primera
vez en el transcurso del año, para incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creación y el aporte
a la ciencia y la cultura.

Las postulaciones para estos premios deberán ser presentadas con el apoyo de un miembro del
Concejo Metropolitano, una organización social legalmente constituida, la empresa que produjo la
obra o por un grupo de personas proponentes. Para que un premio pueda ser entregado se requerirá
la presentación de por lo menos tres candidatos, caso contrario el premio será declarado desierto.

Estos premios se entregarán el 1 de diciembre de cada año con ocasión del día de la
interculturalidad quiteña, salvo el premio "A lo mejor de mis bandas nacionales", y serán tramitados
por el órgano rector competente en materia de cultura. Estos premios son los siguientes:

a. Premio "Sixto María Duran": A la mejor producción de música académica.
b. Premio "Luis Alberto Valencia": A la mejor producción de música popular ecuatoriana.
c. Premio "A lo mejor de mis Bandas Nacionales": El Concejo Metropolitano de Quito otorgará cada
año este premio a lo mejor de la música juvenil ecuatoriana de cada año.

Este premio será tramitado por la Comisión competente en materia de igualdad, género e inclusión
social, y se entregará en la cuarta semana del mes de enero de cada año en un acto especial.
Tendrá las siguientes categorías: artista revelación, banda revelación, artista permanencia, banda
permanencia, mejor cantante del año, mejor banda del año y mejor video clip.

Art. II.3.74.- Premios a los Concursos Estudiantiles de Cuento y Poesía.- Con el objetivo de
estimular la creación literaria de los jóvenes estudiantes del Distrito Metropolitano de Quito y su amor
y compromiso con la ciudad, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito organizará cada año,
con ocasión de las Fiestas de Quito, sendos concursos de composiciones literarias de cuento y
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poesía entre los estudiantes de educación primaria y media, de acuerdo a las especificaciones que
se regularán vía Resolución Administrativa.

Estos concursos serán tramitados por los órganos rectores competentes en materia de educación y
de cultura. Estos premios son los siguientes:

a. Premio "Pedro Jorge Vera": Para cuento; y,
b. Premio "Gonzalo Escudero": Para poesía.

Estos premios se entregarán en acto especial, que se efectuará con ocasión de la celebración del 24
de mayo, fecha en la que se conmemora la Batalla de Pichincha.

SECCION IV
DE LOS PREMIOS EN TEMAS DE GENERO Y JUVENTUD

Art. II.3.75.- Premio "Manuela Espejo".- El Concejo Metropolitano de Quito otorgará cada año el
premio "Manuela Espejo" a la mujer que haya cumplido una labor preponderante en el desarrollo de
la ciudad o del país, a través de actividades cívicas, culturales, educativas, sociales, ecológicas,
laborales y otras, que el Concejo Metropolitano de Quito reconozca por solicitud expresa. La
ganadora recibirá, conforme el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, un estímulo
económico.

Este premio será entregado el 8 de marzo de cada año, con motivo del día internacional de la mujer,
y será tramitado por la Comisión competente en materia de igualdad, género e inclusión social. Se
regirá además por lo establecido en el ordenamiento jurídico metropolitano.

Art. II.3.76.- Premio "Dolores Veintimilla de Galindo".- El Concejo Metropolitano de Quito otorgará
cada año el premio "Dolores Veintimilla de Galindo" al o la joven que con esfuerzo y capacidad haya
hecho una contribución notable en el desarrollo de la ciudad o del país, a través de actividades
científicas, cívicas, culturales, educativas, sociales, ecológicas, laborales, entre otras.

Este premio será tramitado por la Comisión competente en materia de igualdad, género e inclusión
social y se entregará en un acto especial, con ocasión del día internacional de la juventud.

Art. II.3.77.- Premio "Para la Comunidad GLBTI".- El Concejo Metropolitano de Quito, otorgará cada
año el premio "Para la Comunidad GLBTI" al miembro de la misma, que haya cumplido una labor
destacada en la defensa de los derechos de su comunidad.

Este premio será tramitado por la Comisión competente en materia de igualdad, género e inclusión
social y se entregará en un acto especial, con ocasión del día internacional del orgullo GLBTI.

SECCION V
DE LOS PREMIOS INDUSTRIALES, ARTESANALES Y LABORALES

Art. II.3.78.- El Concejo Metropolitano de Quito, previo informe de la Comisión competente en
materia de desarrollo económico, productividad, competitividad y economía popular y solidaria,
otorgará cada año sendos premios a las industrias grandes y pequeñas, a los artesanos,
trabajadores o empresarios, para reconocer sus méritos y la contribución hecha al progreso y
bienestar del Distrito Metropolitano de Quito y sus habitantes. Estos premios serán tramitados por el
órgano rector competente en materia de desarrollo económico, y se entregarán en evento especial
organizado para el efecto en conmemoración del 26 de julio de cada año, con motivo del día
internacional de la responsabilidad social.

Estos premios son los siguientes:

a. Premio "Ciudad de Quito al Mérito Industrial": Destinado a la empresa industrial del Distrito
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Metropolitano de Quito que se haya destacado por su aporte a la producción nacional y al bienestar
de sus trabajadores, clientes, accionistas y en general al progreso de Quito.

Se divide en dos categorías: Gran Industria y Pequeña Industria.

b. Premio "Constancia al Trabajo": Destinado a los trabajadores que se hubieren destacado por su
dedicación a sus labores, por el responsable cumplimiento de sus obligaciones y por su buena
conducta.

Se divide en cuatro categorías: artesano, obrero, microempresario y empleado privado.

c. Premio "Al Emprendimiento Productivo Comunitario": Destinado a grupos o comunidades que con
creatividad hayan desarrollado de manera exitosa emprendimientos en el campo de la producción,
comercialización y/o servicios, que generen mejoramiento de las condiciones socio - económicas de
sus miembros, familias y comunidades. Se divide en tres categorías: micro emprendimiento,
pequeño emprendimiento, mediano emprendimiento.
d. Premio "Al Emprendimiento Productivo Estudiantil": Destinado a estudiantes y/o grupos de
estudiantes de nivel pre-primario, primario y medio, que con creatividad, asesoramiento técnico y
participación de sus respectivos colegios hayan emprendido de manera exitosa emprendimientos
productivos que merezcan el reconocimiento de la comunidad.

SECCION VI
DEL PREMIO "HACIA LA EXCELENCIA AMBIENTAL"

Art. II.3.79.- Distinción Ambiental Metropolitana "Quito Sostenible".- Se establece la Distinción
Ambiental Metropolitana "Quito Sostenible".

La Autoridad Ambiental Distrital emitirá mediante instructivo las bases del concurso y los criterios
para el otorgamiento de la Distinción Ambiental Metropolitana "Quito Sostenible.

SECCION VII
DEL PREMIO A LAS PRACTICAS COMUNITARIAS EXITOSAS "DOLORES CACUANGO"

Art. II.3.80.- El Concejo Metropolitano de Quito, previo informe de la Comisión de competente en
materia de planificación estratégica, con el objeto de incentivar el desarrollo de innovaciones y
buenas prácticas en la gestión municipal, otorgará cada año el Premio a las Prácticas Comunitarias
Exitosas "Dolores Cacuango" a la Administración Zonal y al Gobierno Parroquial del Distrito
Metropolitano de Quito, que se haya distinguido por la aplicación de principios de gestión
participativa, transparencia y sostenibilidad en temas como participación ciudadana y gobernabilidad,
salud y medio ambiente, educación, programas sociales, desarrollo económico local, gestión del
territorio, asociativismo y mancomunidad, así como el fortalecimiento institucional a través de la
ejecución de planes de desarrollo organizacional, desarrollo de capacidades, reorganización
institucional y otros cambios o modificaciones internas.

Este premio será tramitado por el órgano rector competente en materia de coordinación territorial
metropolitana, será decidido por un jurado y se regirá por las bases y requisitos establecidos vía
Resolución Administrativa. Se entregará el 2 de agosto de cada año.

SECCION VIII
DE LOS PREMIOS AL MERITO CIUDADANO "TRANSITO AMAGUAÑA"

Art. II.3.81.- Con motivo del 2 de agosto de cada año el Concejo Metropolitano, premiará a las
ciudadanas y ciudadanos del Distrito Metropolitano de Quito, que durante el año hayan realizado
actividades que vayan encaminadas a la recuperación de valores ciudadanos, tradiciones,
costumbres, artesanías, gastronomía y coadyuven con su actividad diaria al mejoramiento de las
condiciones de vida de sus vecinos.
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Art. II.3.82.- Las Administraciones Zonales propondrán un número de candidatos no mayor a tres por
cada una, siendo uno de ellos de las parroquias rurales con indicación clara de los méritos que le
hacen merecedor de este reconocimiento. El Concejo Metropolitano de Quito deberá seleccionar el
ganador, previo el informe de la Comisión competente en materia de educación y cultura y podrá
entregar menciones de honor a los participantes destacados.

SECCION IX
DEL PREMIO A LAS BUENAS PRACTICAS DE COMERCIALIZACION
Y DEL BUEN VIVIR

Art. II.3.83.- El Concejo Metropolitano de Quito, con el objeto de incentivar procesos, estrategias y
buenas prácticas en la gestión desarrollada en el sistema de comercialización y servicios que
aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y
normas legales vigentes; otorgará cada año el premio a las Buenas Prácticas de Comercialización y
del Buen Vivir, a los actores involucrados en el sistema de comercialización y a los comerciantes
representados por las asociaciones legalmente reconocidas que guíen sus acciones por los
principios de universalidad, igualdad, equidad, asociatividad, fortalecimiento institucional, seguridad
alimentaria e integral, participación ciudadana, progresividad, interculturalidad, solidaridad, libertad,
honestidad, justicia y no discriminación; y, funcionen bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia,
transparencia, responsabilidad y participación.

Este premio será tramitado por la Comisión de Comercialización y será entregado el 2 de agosto de
cada año. El procedimiento y requisitos para participar en este concurso y la designación del jurado
será el determinado vía Resolución Administrativa.

SECCION X
PREMIO QUITU CARA A LA PRESERVACION DEL PATRIMONIO INTANGIBLE

Art. II.3.84.- El Concejo Metropolitano de Quito, con la finalidad de reconocer los esfuerzos
ciudadanos en la preservación del patrimonio intangible, entregará anualmente el Premio Quitu Cara
a la iniciativa, proyecto, programa o emprendimiento ejecutado en una parroquia rural del Distrito
Metropolitano de Quito, que por sus características se destaque en la preservación del patrimonio
intangible de la ciudad.

Podrán participar en este premio las personas naturales y jurídicas que hayan desarrollado, durante
el año inmediatamente anterior, un proyecto, programa o emprendimiento que busque proteger el
patrimonio intangible.

Las postulaciones para este premio serán hechas por cada una de los Gobiernos Parroquiales
Rurales del Distrito. Cada Gobierno Parroquial podrá hacer hasta tres postulaciones por año.

En comisión conjunta, las Comisiones competentes en materia de educación y cultura; y, desarrollo
parroquial, previo informe técnico del Instituto Metropolitano de Patrimonio o del ente metropolitano
que se encargue de sus labores, emitirá su informe para conocimiento y resolución del Concejo
Metropolitano de Quito.

El premio consistirá en una placa de reconocimiento y un incentivo económico, cuyo monto será
establecido mediante Resolución Administrativa, previo informe de disponibilidad presupuestaria.

Este premio se entregará el 8 de septiembre de cada año.

CAPITULO IV
DE LOS RECONOCIMIENTOS

Art. II.3.85.- Definición.- Los reconocimientos son distinciones que se otorgan a cualquier persona en
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razón de sus características o rasgos particulares que hacen que resalten sobre las demás. Los
reconocimientos podrán consistir en menciones, medallas o designaciones como Huésped Ilustre o
Ciudadano Honorario.

Art. II.3.86.- Medalla al Mérito "Carlos Andrade Marín".- Se otorgará esta medalla al empleado
municipal que ininterrumpidamente, en forma honesta y responsable y con una conducta intachable,
hubiere prestado sus servicios en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por 25 años y que
cumpla este período de labor durante el año del otorgamiento de este reconocimiento. Este
reconocimiento consistirá en medalla y diploma de honor.

Se entregará también diploma de honor al empleado o empleados que durante el año que discurra
cumplan 25 años de labores.

Este reconocimiento será tramitado por la Comisión competente en materia de educación y cultura y
por el órgano rector metropolitano competente en materia de recursos humanos.

Este reconocimiento se entregará en evento especial organizado con motivo de la celebración del
día del Servidor Municipal en el mes de diciembre de cada año.

Art. II.3.87.- Mención de Honor Estudiantil "Abdón Calderón".- El Concejo Metropolitano de Quito,
previo informe de la Comisión competente en materia de educación y cultura, otorgará anualmente la
Mención de Honor Estudiantil Abdón Calderón a todos los abanderados del Pabellón Nacional, de los
colegios del Distrito Metropolitano de Quito.

Esta mención podrá ir acompañada de un reconocimiento económico, conforme el ordenamiento
jurídico nacional y metropolitano, el cual será determinado por el Concejo Metropolitano de Quito,
previo informe del órgano rector competente en materia de las finanzas metropolitanas y de acuerdo
con el presupuesto anual del Distrito Metropolitano de Quito.

Para el efecto, los planteles educativos darán estricto cumplimiento a la normativa correspondiente a
elección de abanderados, portaestandartes y escoltas, vigente para todos los colegios del país, sin
que por ningún concepto se exija otro requisito más que los que prevea esta Normativa.

La Mención de Honor Estudiantil Abdón Calderón, consistirá en una medalla y diploma, en el que se
hará constar la razón de su otorgamiento, cuya entrega se hará en ceremonia especial en
conmemoración del 24 de mayo de cada año, día de recordación de la Batalla de Pichincha.

Art. II.3.88.- Medalla de Honor Institucional.- El Concejo Metropolitano de Quito, la Comisión de
Mesa o el Alcalde del Distrito Metropolitano podrán otorgar la Medalla de Honor Institucional a
instituciones educativas, culturales y sociales, entre otras, cuando hayan cumplido 25, 50, 75, 100
años, o por cada centenario, y por servicios a la comunidad, siempre que la labor cumplida por la
institución justifique su otorgamiento. Este reconocimiento consistirá en la colocación de una medalla
al Pabellón Institucional, la misma que la realizará el Alcalde del Distrito Metropolitano o su delegado.
Esta medalla irá acompañada del respectivo diploma.

Art. II.3.89.- Mención de Honor por servicios relevantes a la ciudad "Marieta De Veintimilla".- El
Concejo Metropolitano de Quito, la Comisión de Mesa o el Alcalde del Distrito Metropolitano podrán
otorgar esta Mención de Honor a personas naturales o jurídicas por servicios relevantes a la ciudad y
al país. La Mención de Honor, consistirá en un diploma en que se hará constar la razón de su
otorgamiento.

Art. II.3.90.- Declaratoria de Huésped Ilustre de Quito.- El Concejo Metropolitano o su Comisión de
Mesa, podrá declarar Huésped Ilustre de Quito a personalidades internacionales que hayan
demostrado ser un referente mundial en el desarrollo de sus actividades, con el fin de hacer patente
la satisfacción por su presencia y fortalecer los lazos de hermandad y acercamiento con los países
de origen o instituciones que representan. Esta declaratoria se realizará en ocasión de su visita a la
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ciudad, y podrá ser solicitada por el Alcalde del Distrito Metropolitano o los Concejales, y se
entregará en una ceremonia especial, con asistencia del Concejo. Esta mención podrá ir
acompañada de entrega de la Llave de la Ciudad.

Art. II.3.91.- Mención de Hermandad.- El Alcalde del Distrito Metropolitano, el Concejo Metropolitano
de Quito o la Comisión de Mesa, podrán otorgar "Mención de Hermandad", a los Alcaldes o
Alcaldesas que visiten la ciudad, como símbolo de fraternidad entre sus pueblos.

Art. II.3.92.- Declaratoria de Ciudadano Honorario.- El Concejo Metropolitano o su Comisión de
Mesa, podrá declarar, en casos de extraordinario mérito, Ciudadano Honorario de Quito, a
personalidades internacionales. Esta declaratoria se la realizará a pedido del Alcalde del Distrito
Metropolitano o los Concejales, y se entregará en una ceremonia especial, con asistencia de los
miembros del Concejo Metropolitano.

Art. II.3.93.- Delegación.- En el caso de que el Concejo Metropolitano o la Comisión de Mesa no se
pudieran reunir, por excepción, se faculta al Alcalde del Distrito Metropolitano a entregar estos
reconocimientos, de los cuales se informará al Concejo Metropolitano.

Art. II.3.94.- Registro de Resoluciones del Concejo Metropolitano de Quito.- La Secretaría General
del Concejo Metropolitano de Quito llevará un registro en el que consten las resoluciones del
Concejo Metropolitano que aprueban la entrega de condecoraciones, premios y reconocimientos.

TITULO VIII
DE LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

CAPITULO I
DE LA REALIZACION DE ESPECTACULOS PUBLICOS EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

SECCION I
OBJETO, AMBITO DE APLICACION Y PRINCIPIOS

Art. II.3.95.- Objeto.- El presente Capítulo tiene por objeto regular, dentro del ámbito de las
competencias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la autorización, organización,
realización y control de los espectáculos públicos.

Art. II.3.96.- Ambito de aplicación.- Este Capítulo se aplicará a los espectáculos públicos que se
realicen en el Distrito Metropolitano de Quito, sean estos en espacios abiertos o cerrados, públicos o
privados; por lo tanto, los promotores y organizadores, beneficiarios de los mismos, así como los
propietarios, arrendatarios, concesionarios, administradores y demás responsables donde se
desarrollen espectáculos públicos, están obligados al cumplimiento de la misma.

Quedan excluidos de la aplicación de este capítulo, los espectáculos taurinos, cinematográficos y
espectáculos deportivos masivos, que se encuentran regulados en Ordenanzas metropolitanas
específicas.

Art. II.3.97.- Principios.- En la planificación, organización y desarrollo de espectáculos públicos, se
deberán aplicar las normas del presente Capítulo al tenor de los siguientes principios:

a. Seguridad humana.- La seguridad humana será la condición primordial en la planificación,
organización y desarrollo de los espectáculos públicos. Bajo ninguna circunstancia podrá ésta ser
ignorada o eludida para la priorización de otras exigencias.
b. Acciones afirmativas.- En los espectáculos públicos deberá otorgarse atención prioritaria a las
personas con discapacidad, mujeres en estado de gestación, niñas, niños y adolescentes, y adultos
mayores. Su comodidad y seguridad será requisito básico en todo lugar donde se desarrollen los
espectáculos públicos.
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c. Convivencia, inclusión y no discriminación.- Los lugares donde se desarrollen espectáculos
públicos serán de convivencia pacífica, en los cuales se propenderá el respeto entre personas, sin
discriminación por razones de raza, etnia, sexo, identidad cultural o cualquier otra distinción.
d. Articulación de políticas y prácticas de higiene.- Se debe articular mecanismos de prevención en la
salud humana que sustenten una posición de respeto hacia la ciudadanía y el espacio público.
e. Corresponsabilidad con la movilidad.- Los promotores y organizadores de espectáculos y eventos,
propietarios y arrendatarios de los locales, así como los espectadores y partícipes de los mismos,
deberán adoptar prácticas que busquen evitar o minimicen la afectación a la movilidad en la ciudad
con ocasión de la realización del espectáculo o evento.

Art. II.3.98.- Obligaciones y responsabilidades de los promotores u organizadores.- Indistintamente
de las obligaciones determinadas para los propietarios, arrendatarios o administradores de los
establecimientos; los promotores u organizadores de espectáculos públicos estarán obligados, y por
lo tanto son responsables, de forma individual o solidaria de:

a. Contar con la documentación completa y solicitar la autorización para la realización del
espectáculo público con por lo menos 15 días de anticipación.
b. Cumplir con las disposiciones de este Capítulo, especificaciones técnicas, normas de seguridad, y
las que de forma específica haya dispuesto la autoridad.
c. Realizar los espectáculos en establecimientos que estén autorizados para ello, según la licencia
metropolitana única para el ejercicio de actividades económicas (LUAE).
d. Asegurarse de que al espectáculo no ingrese mayor número de personas que el aforo permitido
por el órgano competente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
e. Cumplir con las especificaciones definidas en el Plan de Contingencia aprobado para la
realización del espectáculo.
f. Contar con servicio de vigilancia y seguridad privada que precautele la seguridad de los asistentes
y sus bienes, antes, durante y después de concluido el espectáculo público.
g. Contar con el personal de primeros auxilios y de apoyo requerido según el Plan de Contingencia
aprobado.
h. Adoptar las medidas que se requieran para precautelar la seguridad de los asistentes al
espectáculo, aun cuando ellas superen las establecidas en la normativa metropolitana y nacional.
i. Comunicar y solicitar con la debida anticipación a la realización del espectáculo, el apoyo de la
Policía Nacional y las distintas entidades de socorro en caso de ocurrir alguna emergencia.
j. Verificar que el lugar del espectáculo tenga las condiciones de accesibilidad y comodidad para
personas discapacitadas, de acuerdo con las especificaciones técnicas y normativa vigente.
k. Adoptar las medidas de salubridad exigidas por la normativa vigente; y, responsabilizarse por el
buen estado del equipamiento sanitario en el establecimiento en donde se desarrollará el
espectáculo, y proveer del necesario cuando el espectáculo se desarrolle en espacio público.
l. Adoptar las medidas fijadas por la autoridad metropolitana competente que permitan mitigar el
impacto de movilidad en la ciudad por la realización del espectáculo.
m. En caso de utilizar espacio público, deberá precautelar la integridad de aquel y ocuparse de la
limpieza del lugar, de acuerdo a la normativa metropolitana vigente, a fin de que al momento de su
entrega, dicho espacio se encuentre en condiciones de ser utilizado por la ciudadanía; además,
deberá responsabilizarse por cualquier daño que en el mismo se haya producido.
n. Adoptar todas las medidas necesarias para que el espectáculo se lleve a cabo en el horario
previsto.
o. Asegurar que el precio de venta al público sea el que consta en la entrada.
p. No encontrarse en mora con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
q. Permitir y facilitar las inspecciones que requieran efectuar las autoridades competentes.
r. Cumplir todas las obligaciones que además de las anteriormente señaladas, prevea la normativa
aplicable en esta materia.

Art. II.3.99.- Obligaciones y responsabilidades de los propietarios, arrendatarios o administradores
de establecimientos donde se desarrolle el espectáculo público.- Indistintamente de las obligaciones
determinadas para los promotores y organizadores; los propietarios, arrendatarios o administradores
de establecimientos donde se desarrolle el espectáculo estarán obligados, y por lo tanto son
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responsables, de forma individual o solidaria de:

a. Mantener vigente la licencia única de actividades económicas -LUAE- y que la misma permita el
desarrollo de espectáculos en el establecimiento.
b. Cumplir con todas las normas técnicas y de seguridad, generales y específicas, previstas en la
normativa vigente.
c. Asegurarse de que al establecimiento no ingresen mayor número de personas que el aforo
permitido.
d. Cumplir con las especificaciones definidas en el Plan de Contingencia, atinentes al
establecimiento.
e. Contar con puertas y salidas de emergencia y una adecuada señalética, según la normativa de
seguridad general y específica vigente.
f. Disponer de las condiciones de accesibilidad y comodidad para personas discapacitadas, de
acuerdo con las especificaciones técnicas y normativa vigente.
g. Contar con baterías sanitarias e implementos higiénicos suficientes y en óptimo estado, los que
deberán encontrarse en forma separada para hombres y mujeres.
h. Mantener aseado el establecimiento, en especial las áreas donde se encuentran las baterías
sanitarias y de expendio de comida, está última contará con el correspondiente permiso sanitario.
i. Cumplir todas las obligaciones que además de las anteriormente señaladas, prevea la normativa
aplicable en esta materia.

Art. II.3.100.- Obligaciones y responsabilidades de los asistentes.- Los asistentes a los espectáculos
públicos deberán:

a. Acudir con la debida anticipación y respetar el horario de finalización del espectáculo.
b. Tomar medidas que mitiguen el impacto en la movilidad de la ciudad por el desarrollo del
espectáculo o evento al que asiste.
c. No portar armas u objetos que puedan usarse como tales. En el caso de accesorios, se podrá
limitar su uso solo por razones de seguridad cuando el promotor u organizador lo haya anunciado
con la debida anticipación en la promoción del espectáculo y de conformidad con lo dispuesto en las
reglas técnicas y normas de seguridad, que forman parte de este Capítulo.
d. No portar ni utilizar bengalas o material explosivo en el lugar en donde se desarrolle el
espectáculo público.
e. No ingresar al espectáculo en estado etílico o bajo el efecto de sustancias estupefacientes o
sicotrópicas.
f. Ocupar sus localidades sin invadir las áreas destinadas a otros fines.
g. Respetar la prohibición de fumar o consumir bebidas alcohólicas, de acuerdo con la normativa
vigente.
h. Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes o artistas, salvo que esté
previsto en el desarrollo del propio espectáculo.
i. Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por el promotor u organizador para el
desarrollo del espectáculo, dentro del marco de la normativa.
j. Guardar la debida compostura y evitar acciones que puedan crear situaciones de peligro o
incomodidad al público en general y al personal de la empresa o dificultar el desarrollo del
espectáculo.

El promotor u organizador podrá adoptar sus propias medidas preventivas para, en el marco del
respeto a los derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del espectáculo o evento.

Art. II.3.101.- Información básica a disposición de los asistentes a los espectáculos públicos.- Los
promotores u organizadores de espectáculos públicos deberán durante la promoción del espectáculo
o evento poner a disposición de los beneficiarios del servicio:

a. Identificación del promotor u organizador, dirección y número de teléfono o correo electrónico, en
caso de reclamaciones o peticiones de información.
b. Horario y condiciones generales del espectáculo.
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c. Limitaciones de entrada y prohibición de consumo de alcohol, tabaco y sustancias estupefacientes
y psicotrópicas, de conformidad con la normativa vigente.
d. Código de convivencia.

En el lugar y día del espectáculo, el promotor u organizador deberá exhibir en un lugar visible al
público y perfectamente legible la autorización municipal; además, previamente a la iniciación del
mismo, informará sobre el plan de contingencia que deberá ser observado por los asistentes en caso
de una emergencia.

Art. II.3.102.- Reglas técnicas y normas de seguridad.- Forman parte integrante de este Capítulo las
reglas técnicas y normas de seguridad que las entidades técnicas consideren necesarias desarrollar
para la realización de espectáculos públicos; las mismas que deberán ser observadas por los
promotores u organizadores de los espectáculos, propietarios, arrendatarios o concesionarios y
administradores de establecimientos en los que vayan a desarrollarse los mismos. Las reglas
técnicas y normas de seguridad deberán cumplirse aun cuando el espectáculo no se enmarque
dentro de los presupuestos de regulación de este Capítulo.

Los promotores u organizadores del espectáculo, arrendatarios o concesionarios y administradores
de los establecimientos no podrán eludir su responsabilidad por el incumplimiento de aquellas.

SECCION II
DEL ESPECTACULO PUBLICO

Art. II.3.103.- Definiciones.-

a. Espectáculo público.- Se entiende por espectáculo público toda actividad que provoque
aglomeración de público con fines de recreación colectiva, que se lleve a cabo como consecuencia
de una convocatoria pública, general e indiferenciada, donde los asistentes disfrutan y comparten
expresiones artísticas, tales como: presentaciones de música, actuaciones teatrales, presentaciones
circenses, de magia e ilusionismo, desfiles de modas, óperas, presentaciones humorísticas, de
danza, ballet y bailes, entre otras.

Se excluyen de esta definición:

i. Las expresiones artísticas efectuadas en espacios públicos donde el artista aprovecha el tránsito
peatonal o vehicular para brindar un espectáculo por el que puede o no recibir una retribución
económica del espectador.
ii. Las reuniones de carácter religioso, institucional, político, congresos, actividades de recreación
pasiva y marchas, salvo aquellas que en su desarrollo involucren expresiones artísticas abiertas al
público, señaladas en el primer inciso.

En este caso, los organizadores y promotores deberán notificar a la autoridad competente del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito de la realización del mismo, y dar cumplimiento a las
reglas técnicas y de seguridad exigidas en este Capítulo.

b. Lugar destinado a la realización de espectáculos públicos.- Espacio delimitado de dominio público
o privado, abierto o cerrado destinado a la realización de espectáculos públicos.
c. Promotor y organizador de espectáculos públicos.- Persona natural o jurídica, pública o privada,
que de manera permanente u ocasional asume la responsabilidad de la organización y el desarrollo
de espectáculos públicos.
d. Puesto.- Espacio físico señalado e individualizado, destinado en forma específica a un espectador.

Esta definición no aplica para aquellas zonas en que por sus características los espectadores deban
observar de pie el evento.

e. Aforo.- Es la máxima capacidad permitida de espectadores en un espacio cerrado o delimitado
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donde se realice el espectáculo público, determinado por el órgano competente del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.
f. Aforos secundarios.- Son las variaciones en la determinación del número máximo de asistentes a
un espectáculo público, en función del tamaño de las infraestructuras que fueren a utilizarse y de los
tipos de eventos que se realicen en un espacio previamente aforado.
g. Parqueo más transporte colectivo.- Mecanismo mediante el cual un conductor detiene su vehículo
en un estacionamiento de transferencia con la finalidad de continuar su movilización en transporte
colectivo.

Art. II.3.104.- Clasificación del espectáculo público.- Los espectáculos públicos en los que sea
posible determinar el aforo se clasifican en:

a. Espectáculos Mega.- Son aquellos que se realizan en espacios cerrados o delimitados con
capacidad de más de 5001 personas.
b. Espectáculos Macro.- Son aquellos que se realizan en espacios cerrados o delimitados con
capacidad desde 1501 hasta 5000 personas.
c. Espectáculos Meso.- Son aquellos que se realizan en espacios cerrados o delimitados con
capacidad entre 501 hasta 1500 personas.
d. Espectáculos Micro.- Son aquellos que se realizan en espacios cerrados o delimitados con
capacidad hasta 500 personas.

Art. II.3.105.- Establecimientos cerrados.- Los establecimientos donde se fuere a desarrollar un
espectáculo público deberán necesariamente contar con la licencia metropolitana única de ejercicio
de actividades económicas en el Distrito Metropolitano de Quito, en la que se especifique el uso
permitido del establecimiento para dicha actividad y el aforo del local.

El establecimiento, además de haber cumplido con las reglas técnicas de arquitectura y urbanismo,
así como las atinentes a prevención de incendios, deberá observar las reglas técnicas y normas de
seguridad que para el efecto haya emitido el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

La entidad responsable de la seguridad y gobernabilidad, en coordinación con las Administraciones
Zonales, llevará un registro de estos establecimientos, los que se someterán a una revisión anual
que se realizará el último trimestre del año y que surtirá efectos para el año siguiente. Dicha revisión
la realizará la entidad responsable de la seguridad y gobernabilidad, con la finalidad de certificar el
cumplimiento de la presente Normativa para fines de la obtención de la licencia metropolitana única
para el ejercicio de actividades económicas (LUAE).

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los organismos de seguridad y control del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito deberán cumplir con todas las inspecciones y revisiones
establecidas en otros cuerpos normativos.

El cumplimiento del presente Capítulo deberá ser observado como requisito para el otorgamiento,
modificación o extinción de la licencia metropolitana única para el ejercicio de actividades
económicas (LUAE).

Art. II.3.106.- Condiciones mínimas a considerar en la realización de un espectáculo público.- Sin
perjuicio de las reglas técnicas y de seguridad que sobre espectáculos públicos rijan en el Distrito
Metropolitano de Quito; los promotores, organizadores, propietarios, arrendatarios y administradores
de establecimientos, deberán sujetarse a lo siguiente:

a. Todos los puestos destinados a los asistentes en los espectáculos artísticos y culturales deberán
individualizarse y cumplir con las siguientes características:

i. Deberán numerarse secuencialmente.
ii. El ancho mínimo de cada puesto deberá ser de 0,45 metros.
iii. Todas las filas de puestos deberán identificarse con letras en forma sistemática.
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iv. El espacio mínimo entre filas será de 0.40 metros.
v. La individualización del puesto se realizará mediante la señalización respectiva, por ejemplo
mediante la colocación de una butaca numerada, de conformidad con el anexo técnico del presente
Capítulo.

En aquellos espectáculos o aquellas localidades en que por sus características los espectadores
deban observar de pie el evento, deberá aplicarse la fórmula que para definir el aforo emita la
entidad encargada de la seguridad y gobernabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
de acuerdo a la normativa internacional existente.

Los establecimientos en los que se lleven a cabo espectáculos públicos contarán en todas las
localidades con espacios asignados específicamente para la ubicación de personas con
discapacidad que utilicen sillas de ruedas. Estos espacios deberán ser destinados considerando que
se encuentren en un lugar privilegiado con relación a las puertas de acceso, a las baterías sanitarias
y a las estaciones de alimentos y bebidas del lugar donde se desarrolle el espectáculo público.

Los espacios asignados específicamente a las personas con discapacidad no se encontrarán en
lugares donde la vista del escenario pueda ser obstruida por espectadores, banderas, pancartas u
otros elementos. Análogamente la posición de las personas con discapacidad no presentará
obstrucciones visuales al resto de espectadores.

b. Todos los accesos, salidas, salidas de emergencia, vías de evacuación, pasillos, corredores, y
gradas de circulación del establecimiento, deberán estar claramente señalizados y libres de toda
obstrucción que pueda impedir el flujo normal de espectadores.

El promotor y organizador del evento será el responsable de controlar que ningún espectador o
comerciante se ubique durante la realización de los espectáculos públicos en las gradas o en los
espacios de circulación.

Cada acceso indicará con claridad la localidad y puestos a los que conduce.

En los establecimientos donde se lleven a cabo espectáculos públicos se exhibirán esquemas
gráficos visibles del lugar, en los que se detallarán con especial importancia los accesos, salidas,
vías de evacuación, pasillos, corredores, gradas de circulación y servicios a disposición de los
asistentes.

La señalización se realizará en función de las reglas técnicas de seguridad que emita para el efecto
la entidad encargada de la seguridad y gobernabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.

Todos los accesos a los establecimientos en que se lleven a cabo espectáculos públicos deberán
contar con rampas para el ingreso y salida de personas con discapacidad que utilicen sillas de
ruedas.

Si la infraestructura del establecimiento no permite adecuar todos los accesos a la disposición
precedente, se destinará por lo menos un acceso por localidad para la entrada y salida de las
personas con discapacidad, de tal manera que dichas personas tengan las mismas oportunidades
que los demás espectadores.

c. Todas las puertas y portones de acceso a los establecimientos en los que se desarrollen
espectáculos públicos deberán abrirse a su máxima capacidad hacia el exterior y contarán con
dispositivos que permitan su apertura desde el interior.

Mientras haya espectadores en el interior del establecimiento, especialmente durante la realización
del mismo, no podrán bloquearse o cerrarse en forma permanente las puertas o portones de acceso
a los establecimientos bajo ningún motivo.
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d. Todo establecimiento donde se puedan desarrollar espectáculos públicos, deberá garantizar la
seguridad de los asistentes por lo menos con el equipamiento básico de primeros auxilios y con la
presencia de personal capacitado para el efecto.
e. Los promotores y organizadores de espectáculos públicos cumplirán al menos con las condiciones
de calidad de amplificación, iluminación y ángulos de visión mínimos horizontal y vertical del
escenario, según las reglas técnicas que elabore la entidad responsable de la cultura del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito para la aplicación de este Capítulo.
f. El propietario, arrendatario, administrador o concesionario del establecimiento deberá encargarse
de que las baterías sanitarias se encuentren en óptimo estado de funcionamiento y provistas de
todos los servicios básicos.

El promotor y organizador del espectáculo deberá garantizar el uso de las baterías sanitarias de
forma separada para hombres y mujeres, que sean adecuadas para el acceso y uso por personas
con discapacidad, que su utilización sea gratuita, que tengan mantenimiento y aseo permanente y
que se encuentren siempre equipadas.

Las baterías sanitarias deberán satisfacer en número y calidad lo establecido en el anexo técnico
correspondiente.

g. Las estaciones de alimentos y bebidas presentes en los establecimientos donde se desarrollen
espectáculos públicos deberán obtener su Licencia Metropolitana Unica para el Ejercicio de las
Actividades Económicas y cumplir con las condiciones establecidas en el anexo técnico
correspondiente.
h. El promotor y organizador del espectáculo público deberá presentar el plan de contingencia
específico de cada espectáculo de conformidad con la normativa metropolitana correspondiente.
i. El personal de seguridad de los espectáculos públicos deberá estar apropiadamente uniformado.
Cada uniforme contará con distintivos reflectivos y con el nombre de quien lo utilice.

Además de su uniforme, todo miembro del personal de seguridad portará visiblemente sus
identificativos validados por la entidad competente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.3.107.- Registro y licencia de promotores y organizadores.- El registro de promotor y
organizador de espectáculos y la licencia anual correspondiente estará a cargo de la entidad
Responsable de la cultura del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, previo el cumplimiento de
los requisitos necesarios para el efecto. Unicamente las personas naturales o jurídicas que consten
en el Registro de Promotores y Organizadores que lleve la entidad responsable de la cultura y que
cuenten con licencia de promotor y organizador de espectáculos públicos actualizados podrán
organizar espectáculos en el Distrito Metropolitano de Quito.

Sin embargo, quienes pretendan realizar un espectáculo público por única vez deberán solamente
inscribirse en un registro provisional.

El administrado presentará en el Balcón de Servicios todos los requisitos necesarios. El funcionario
competente revisará la documentación entregada y verificará en el sistema el cumplimiento de
requisitos. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito no solicitará documentos que obren en su
poder.

Si la documentación se encuentra completa se le entregará un turno preferencial para el ingreso al
sistema de la solicitud y habilitantes.

La información se direccionará automáticamente a la entidad responsable de la cultura que efectuará
el registro del promotor y organizador y emitirá la licencia correspondiente. El administrado podrá
retirar en el Balcón de Servicios de cualquier Administración Zonal dicha licencia.

En ningún caso el procedimiento podrá ser superior a 15 días.
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Art. II.3.108.- Comisión técnica de aforo.- Para la calificación del aforo permitido, que se determinará
en función de las características del espectáculo que puedan influir en la variación del aforo original
del establecimiento, se conformará una Comisión Técnica de Aforo, integrada por un representante
del propietario, administrador, arrendatario o concesionario del establecimiento cuyo aforo será
determinado, un representante de la entidad encargada de la seguridad y gobernabilidad y un
representante del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, quien la presidirá.

El Cuerpo de Bomberos podrá solicitar para el cumplimiento de sus labores, el apoyo técnico de la
entidad responsable de la cultura, de la entidad responsable del territorio, hábitat y vivienda del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de la Agencia Metropolitana de Control y, en general,
de cualquier entidad municipal que considere conveniente en función de la materia.

La Comisión de Aforo se convocará dentro del trámite de autorización de los espectáculos macro y
mega, y emitirá su informe en función de la información provista por el empresario o promotor.

Para la determinación del aforo total de un establecimiento, la Comisión deberá considerar el aforo
original del mismo si lo hubiere, así como aforos secundarios cuando fuere necesario. En caso de
aforos no contemplados previamente, la Comisión efectuará una inspección en el plazo máximo de
dos días desde su conformación para definir el máximo de asistentes.

Art. II.3.109.- Procedimiento de autorización del espectáculo público.- El procedimiento de
autorización de los espectáculos públicos será el siguiente:

Cuando se trate de espectáculos macro y mega:

El administrado presentará en el Balcón de Servicios todos los requisitos necesarios para obtener la
autorización para la realización del espectáculo público macro o mega. El funcionario competente
revisará la documentación entregada y verificará en el sistema el cumplimiento de requisitos. El
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito no solicitará documentos que obren en su poder.

Si la documentación se encuentra completa se le entregará un turno preferencial para el ingreso al
sistema de la solicitud y habilitantes.

La información se direccionará automáticamente a la Administración Zonal correspondiente para que
emita una autorización en caso de existir uso de espacio público; a la Empresa Pública Metropolitana
de Aseo para que certifique el pago de tasa de recolección de basura, cuando corresponda; al
Cuerpo de Bomberos para la inspección del cumplimiento de normas técnicas; a la Comisión Técnica
de Aforo para la determinación del aforo permitido; y, a la entidad responsable de la cultura para que,
una vez que cuente con todos los informes anteriores emita la autorización para la realización del
espectáculo público y la autorización de boletaje sobre la base del informe emitido por la Comisión
de Aforo.

El promotor u organizador recibirá por correo electrónico el agendamiento de la fecha y hora en las
que podrá acercarse a la Administración Zonal competente para que reciba la autorización de la
entidad responsable de la cultura para realizar el espectáculo público y para emitir el boletaje. En la
misma fecha, la Administración Zonal junto con el promotor realizarán la inspección para verificar el
estado de entrega del espacio público autorizado, de ser el caso.

En ningún caso, el procedimiento de autorización podrá ser superior a 15 días.

b. Cuando se trate de espectáculos micro y meso:

El administrado presentará en el Balcón de Servicios todos los requisitos necesarios para obtener la
autorización para la realización del espectáculo público micro y meso. El funcionario competente
revisará la documentación entregada y verificará en el sistema el cumplimiento de requisitos. El
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito no solicitará documentos que obren en su poder.

Si la documentación se encuentra completa se le entregará un turno preferencial para el ingreso al
sistema de la solicitud y habilitantes.

La información se direccionará automáticamente al Cuerpo de Bomberos para la inspección del
cumplimiento de normas técnicas y para que establezca el aforo permitido del espectáculo; y, a la
Administración Zonal correspondiente para que, una vez que cuente con el informe del Cuerpo de
Bomberos, emita la autorización para la realización del espectáculo público y la autorización de
boletaje, así como la autorización de uso de espacio público en caso de que se haya solicitado.

El promotor u organizador recibirá por correo electrónico el agendamiento de la fecha y hora en las
que podrá acercarse a la Administración Zonal competente para que reciba la autorización para
realizar el espectáculo público y la autorización para emitir el boletaje. En la misma fecha, la
Administración Zonal y el promotor realizarán la inspección para verificar el estado de entrega del
espacio público autorizado, de ser el caso.

En ningún caso, el procedimiento de autorización podrá ser superior a 15 días.
Art. II.3.110.- Código de convivencia para los espectáculos públicos.- Con la finalidad de propugnar
la convivencia ciudadana en los espectáculos públicos, el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito expide el código de convivencia que forma parte integrante del presente Capítulo. La
adquisición del boleto implica la aceptación tácita del código de convivencia así como de las
sanciones por su incumplimiento.

Art. II.3.111.- Difusión de normas de seguridad y evacuación y del código de convivencia
ciudadana.- La dependencia municipal encargada de la seguridad y gobernabilidad en el Distrito
Metropolitano de Quito, el promotor y organizador del espectáculo público difundirán entre los
asistentes al evento las normas de seguridad, vías de circulación y rutas de evacuación, así como el
código de convivencia ciudadana. Esto podrá ser informado en el momento mismo de la compra del
boleto, antes y durante el desarrollo del espectáculo con los mecanismos que se consideren
apropiados.

SECCION III
DISPOSICIONES ESPECIFICAS DE BOLETAJE PARA ESPECTACULOS
PUBLICOS MACRO Y MEGA

Art. II.3.112.- Requisito adicional del boleto.- Además de los requisitos que deben contener los
boletos de acuerdo a la normativa vigente, todos los boletos de entrada a los espectáculos públicos
macro y mega contendrán claramente la información sobre la puerta de acceso, la localidad o sector
del establecimiento, la fila y el número de puesto correspondiente.

Para aquellas localidades en las que por sus características los espectadores observen de pie el
espectáculo, bastará con que se indique la puerta de acceso y la localidad o sector del
establecimiento.

Art. II.3.113.- Sistema de venta de boletos en línea.- Los promotores y organizadores de
espectáculos públicos macro y mega, deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para
poner en funcionamiento un sistema de venta de boletos en línea.

El sistema de venta de boletos en línea será accesible desde cualquier ordenador con conexión a
internet y estará instalado en todos los lugares que se destinen para la venta de boletos.

El sistema mostrará gráficamente el sitio del espectáculo, las localidades, filas y números de puestos
disponibles, permitiendo la selección exacta que el comprador desee, y permitirá a los usuarios
acceder a las rebajas contempladas en otros cuerpos normativos.
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El sistema podrá establecer un máximo de venta de boletos para un mismo comprador.

Art. II.3.114.- Precios diferenciados en una misma localidad.- El promotor y organizador del
espectáculo público macro y mega podrá establecer precios diferenciados para los boletos de una
misma localidad de un establecimiento considerando su ubicación y facilidades.

Art. II.3.115.- Grandes compradores y compra anticipada.- Los promotores y organizadores de
espectáculos públicos macro y mega podrán establecer precios reducidos para compradores de
grandes cantidades de boletos, así como para aquellos compradores que adquieran sus boletos con
anticipación a la fecha de realización del espectáculo.

En los casos mencionados en este artículo se tomará el valor de venta final de los boletos para fines
tributarios.

Art. II.3.116.- Del control en el ingreso a los establecimientos.- Los promotores y organizadores de
espectáculos públicos macro y mega deberán contar con dispositivos electrónicos que validen y
reconozcan inequívocamente los boletos legalmente autorizados por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

El sistema de validación electrónica automáticamente impedirá que se supere el aforo autorizado.

Con la finalidad de que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito realice un adecuado control
del ingreso de los espectadores, podrá designar funcionarios para realizar el control de validación de
boletos al ingreso del lugar donde se desarrolle el espectáculo artístico o cultural.

SECCION IV
DE LA MEDIDAS PARA MITIGAR EL IMPACTO EN LA MOVILIDAD DE LA CIUDAD
CUANDO SE REALICEN ESPECTACULOS PUBLICOS MACRO Y MEGA

Art. II.3.117.- Coordinación.- El promotor y organizador del evento y la entidad responsable de la
movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, coordinarán y difundirán las medidas que
se detallan en el presente capítulo para mitigar el impacto en la movilidad de la ciudad cuando se
realicen espectáculos públicos macro y mega.

Art. II.3.118.- Transporte colectivo específico hacia el lugar del evento.- Los días en que se realicen
espectáculos públicos macro y mega, el promotor y organizador del espectáculo, pondrá a
disposición de los asistentes un servicio de transporte colectivo desde puntos asignados para el
efecto hasta el lugar mismo del evento y viceversa para facilitar la movilización de los espectadores.

Art. II.3.119.- Parqueo más transporte colectivo.- Los días en los que se realicen espectáculos
públicos macro y mega, el promotor y organizador del espectáculo pondrá a disposición de los
asistentes un servicio de transporte colectivo desde los estacionamientos asignados para el efecto
hasta el lugar del evento y viceversa, de tal forma que se evite la congestión vehicular en los
alrededores del establecimiento en que se realice el evento.

La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas -EPMMOP- colocará la
señalización de tránsito permanente en los parqueos públicos que se utilicen para esta modalidad de
transporte.

Art. II.3.120.- Incentivo a la utilización del parqueo más transporte colectivo.- El Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, con la finalidad de incentivar el uso de la modalidad de transporte parqueo
más transporte colectivo, permitirá el uso gratuito de los estacionamientos municipales siempre que
el asistente presente el justificativo respectivo de haber utilizado el servicio de transporte colectivo o
la entrada al evento.

Los valores adicionales generados por los costos operativos de los estacionamientos municipales
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con ocasión de los espectáculos públicos serán cubiertos por el organizador.

SECCION V
OCUPACION Y ACTIVIDADES EN ESPACIO PUBLICO

Art. II.3.121.- Sobre la ocupación de espacio público.- Todo espectáculo público que se realice en
espacio público, deberá obtener previamente una autorización para la ocupación exclusiva temporal
del mismo. Su utilización estará sujeta al pago de una regalía, en los términos definidos en el
ordenamiento metropolitano vigente.

Art. II.3.122.- Espacios públicos autorizados.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito definirá
a través de la autoridad administrativa competente, los espacios públicos que por sus características
y vocaciones son aptos para el desarrollo de espectáculos públicos.

Las áreas de espacio público autorizadas estarán sujetas a conceptos y necesidad de ciudad.

Art. II.3.123.- Clasificación del espectáculo público realizado en espacios públicos.- Cuando se trate
de espectáculos públicos realizados en espacio público donde no se puede precisar la cantidad de
asistentes, la clasificación del espectáculo se determinará en relación a la superficie solicitada por el
promotor u organizador del evento.

a. Espectáculos Mega.- En los que se autoriza la ocupación temporal de espacio público de un área
de 2501 metros cuadrados en adelante.
b. Espectáculos Macro.- En los que se autoriza la ocupación temporal de espacio público de un área
de 751 metros cuadrados a 2500.
c. Espectáculos Meso.- En los que se autoriza la ocupación temporal de espacio público de un área
de 251 metros cuadrados a 750.
d. Espectáculos Micro.- En los que se autoriza la ocupación temporal de espacio público de un área
de hasta 250 metros cuadrados.

Art. II.3.124.- Reglas técnicas y de seguridad para la ocupación de espacio público.- Los promotores
y organizadores de espectáculos públicos que requieran autorización para la ocupación de espacio
público deberán sujetarse al cumplimiento de las reglas técnicas y de seguridad correspondientes.

Art. II.3.125.- Sobre la autorización de la ocupación de espacio público.-

Reserva.- En el mes de diciembre del año inmediato anterior, el administrado deberá solicitar la
reserva de fechas y espacios públicos provisionales para la realización de un espectáculo público
que será incluida en la agenda anual de espectáculos públicos.

La reserva no constituye autorización para la realización del espectáculo público.

- Agenda de espectáculos públicos anual.- Una vez aprobada, las entidades competentes publicarán
en el portal oficial del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la agenda anual de espectáculos
públicos en espacio público.

El procedimiento para utilizar el espacio público se sujetará al ordenamiento metropolitano vigente.

Art. II.3.126.- Inspección del estado del espacio público, informe posterior y envío a la Agencia
Metropolitana de Control en caso de incumplimiento.- El promotor u organizador de un espectáculo
que solicite la autorización para el uso de espacio público deberá responsabilizarse de los daños que
por la realización del espectáculo se generen en el mismo; para lo cual el solicitante y un
representante de la Administración Zonal competente realizarán una inspección previa para verificar
el estado de entrega del espacio público autorizado, de lo que se dejará constancia en un acta que
suscriba conjuntamente con el promotor u organizador.
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Posteriormente a la realización del espectáculo o evento, el representante de la Administración Zonal
y el promotor, inspeccionarán nuevamente el espacio público y se dejará constancia en un informe
del funcionario de la Administración Zonal, de los daños ocasionados en caso de existir, y de las
medidas de remediación que deba aplicar el promotor u organizador.

El plazo máximo para aplicar dichas medidas será de 8 días, caso contrario la Administración Zonal
remitirá un informe final a la Agencia Metropolitana de Control para que inicie el proceso sancionador
correspondiente; además se notificará a la entidad responsable del territorio, hábitat y vivienda para
que disponga la suspensión de autorizaciones de uso de espacio público para el promotor u
organizador por el plazo de un año, en caso de que exista resolución sancionatoria por parte de la
Agencia Metropolitana de Control.

Art. II.3.127.- Garantía por daños en el espacio público.- La entidad responsable del territorio, hábitat
y vivienda, determinará los parámetros, condiciones y requisitos en que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito exigirá para la autorización temporal de espacio público la presentación de
una garantía que pueda hacerse efectiva en caso de que el promotor u organizador del espectáculo
público no remedie los daños ocasionados por su realización.

SECCION VI
CONTROL, INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Art. II.3.128.- Control.- El control e inspección de los espectáculos públicos se llevará a cabo en el
sitio, local o establecimiento en el cual se realicen los espectáculos públicos, el momento que la
Agencia Metropolitana de Control lo determine, sin perjuicio de las inspecciones que efectúen las
entidades responsables de la cultura, de la seguridad y gobernabilidad, o el Cuerpo de Bomberos,
cada uno en su ámbito de competencia, para verificar el cumplimiento de las reglas técnicas, normas
de seguridad y disposiciones de este Capítulo; el promotor u organizador y el propietario,
arrendatario, administrador o concesionario, deberán prestar todas las facilidades para que las
actividades de control e inspección se lleven a cabo.

La Agencia Metropolitana de Control conjuntamente con la Agencia Metropolitana de Tránsito
verificarán el buen uso del suelo y de las vías adyacentes a los lugares donde se realicen
espectáculos públicos macro y mega, a fin de garantizar el cumplimiento de la normativa
metropolitana y nacional.

En caso de verificarse incumplimientos a las normas administrativas, la dependencia municipal
correspondiente emitirá un informe que será trasladado a la Agencia Metropolitana de Control o al
organismo competente para el respectivo procedimiento sancionador.

Cuando se verifiquen graves incumplimientos por los que pudiere ponerse en peligro la integridad de
los asistentes al espectáculo o evento, aquel podrá ser suspendido hasta que se corrijan tales
incumplimientos. La responsabilidad por esta acción recae sobre el promotor u organizador del
mismo, sin que exista posibilidad de reclamo administrativo o judicial en contra del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito que toma esta decisión como una medida preventiva de seguridad
humana.

Art. II.3.129.- Potestad sancionadora del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- La Agencia
Metropolitana de Control será la responsable de hacer cumplir las disposiciones del presente
Capítulo en el marco de sus competencias, así como de sustanciar los procedimientos
administrativos sancionadores a que haya lugar.

En los casos en que las conductas a ser sancionadas sean imputables a los espectadores, previo a
la notificación con el acta de infracción correspondiente, la Agencia Metropolitana de Control
solicitará al organizador del evento dar cumplimiento a la normativa. En caso de inobservancia de
esta advertencia se procederá a la notificación del inicio del proceso sancionador.
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PARAGRAFO I
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES EN ESPECTACULOS PUBLICOS

Art. II.3.130.- De las infracciones y sanciones en espectáculos públicos.- Constituyen infracciones
administrativas las acciones u omisiones que vulneran las normas que contiene el presente Capítulo.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Art. II.3.131.- Infracciones leves.- Cometerá infracciones leves, sancionadas con cinco (5)
remuneraciones básicas unificadas la primera vez y diez (10) remuneraciones básicas unificadas, en
caso de reincidencia en eventos posteriores:

a. El organizador que permita el ingreso al espectáculo público de personas que no porten su boleto
o identificativo validado, o personas bajo los efectos del alcohol o sustancias estupefacientes o
psicotrópicas.
b. El organizador o responsable que permita la ubicación de espectadores en un asiento o localidad
que no corresponda al indicado en el boleto de entrada al espectáculo.
c. El propietario o responsable del local donde se realiza el evento cuyas baterías sanitarias no se
encuentren en buen estado de mantenimiento y equipadas permanentemente, o permita el cobro por
su uso.
d. El propietario, arrendatario, concesionario o administrador del local autorizado para la realización
de un espectáculo público, y/o el promotor u organizador del espectáculo, que no cumpla con las
especificaciones técnicas o de seguridad dispuestas para el efecto y cuyo incumplimiento no esté
previsto como infracción grave o muy grave. La sanción se impondrá por cada especificación técnica
o norma de seguridad que se incumpla.
e. El promotor u organizador de un espectáculo público que haya utilizado espacio público y que no
lo haya entregado en condiciones óptimas de aseo. El Municipio de Quito se encargará del aseo que
no efectuó el promotor u organizador y procederá a cobrar dicho gasto con recargo e intereses.
f. Las personas que traten de ingresar a un espectáculo público y que se encuentren en evidente
estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias estupefacientes o psicotrópicas.
g. El organizador o responsable que permita durante la realización de un espectáculo público, la
colocación de personas en accesos, salidas, vías de evacuación, pasillos, corredores, y gradas de
circulación del establecimiento.
h. Las personas que porten armas de fuego, armas blancas, bengalas o material explosivo en el
lugar donde se desarrolle el espectáculo público o evento.
i. La persona que venda bebidas alcohólicas en el local donde se desarrollen espectáculos públicos y
que no cuente con la debida autorización para ello; así como, el organizador del espectáculo público
que lo permitiere.

En los casos que sean aplicables, el organizador podrá, bajo su responsabilidad, desalojar al
espectador que cometa las infracciones antes señaladas.

Art. II.3.132.- Infracciones graves.- Cometerá infracciones graves, sancionadas con diez (10)
remuneraciones básicas unificadas la primera vez y veinte (20) remuneraciones básicas unificadas,
en caso de reincidencia en un evento posterior:

a. El propietario del local autorizado para la realización de espectáculos públicos que no realice el
mantenimiento de los elementos de señalética, seguridad, atención médica y vigilancia.
b. El organizador de espectáculos públicos y el propietario del local donde se realice el evento en el
que se permita la venta de objetos susceptibles de ser utilizados como proyectiles.
c. El promotor u organizador de un espectáculo público que haya utilizado espacio público y que no
haya remediado en el plazo determinado por la Administración Zonal Municipal los daños
ocasionados a dicho espacio. El Municipio de Quito se encargará de las remediaciones que no
efectuó el promotor u organizador y procederá a cobrar dicho gasto con recargo e intereses.
d. El promotor u organizador de un espectáculo público que incumpla la obligación de difundir el
código de convivencia y las normas de seguridad con anterioridad y durante la realización del
espectáculo.
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e. El promotor y organizador de un espectáculo público que no cumpla con las medidas para mitigar
el impacto en la movilidad de la ciudad conforme lo previsto en este Capítulo.

Art. II.3.133.- Infracciones muy graves.- Serán sancionados con veinte (20) remuneraciones básicas
unificadas la primera vez y cincuenta (50) remuneraciones básicas unificadas, en caso de
reincidencia en un evento posterior, y la suspensión provisional por un mes de la actividad
económica materia de la infracción:

a. El propietario o administrador del local y/o el promotor u organizador del espectáculo público,
donde se realiza el espectáculo, que de cualquier forma bloquee o cierre en forma permanente las
puertas o portones de acceso y salida mientras hayan espectadores en el interior de mismo.
b. El organizador que realizare espectáculos públicos en establecimientos que no cuenten con la
correspondiente licencia única de actividades económicas para esta actividad.
c. El propietario o administrador del local que permitiere la realización de espectáculos públicos sin
contar con la correspondiente licencia única de actividades económicas y la autorización dispuesta
para el efecto.
d. El organizador o responsable que realizare un espectáculo público en el que se instalen puestos
que superen el aforo certificado sin autorización previa.
e. El organizador que utilizare pirotecnia no autorizada por el Cuerpo de Bomberos del Distrito
Metropolitano de Quito durante la realización del espectáculo público.
f. El organizador que permita la entrada de personas que porten armas de fuego, armas blancas,
bengalas, material explosivo u objetos contundentes que pudieran poner en riesgo la integridad física
de quienes asistan al espectáculo público.
g. El promotor u organizador que no cumpla con el Plan de Contingencia.

Como medida cautelar una vez alcanzado el aforo, se deberá prohibir el ingreso de más asistentes.

SECCION VII
DISPOSICIONES GENERALES

Art. II.3.134.- Las butacas existentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ordenanza
Metropolitana No. 554, de 8 de mayo de 2014, podrán mantener sus características previas a su
aprobación.

CAPITULO II
DE LOS ESPECTACULOS CINEMATOGRAFICOS

SECCION I
NORMAS GENERALES

Art. II.3.135.- Ambito.- Las normas de este Capítulo son aplicables a todos los espectáculos
cinematográficos que se presenten en el Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.3.136.- Competencia.- La unidad administrativa encargada del área de cultura, a través de la
Oficina de Calificación de Espectáculos, es la competente para autorizar la presentación de los
espectáculos cinematográficos y velar por el cumplimiento de las disposiciones de este Capítulo.

Art. II.3.137.- Biblioteca y filmoteca.- La Oficina de Calificación deberá organizar una biblioteca
especializada y una filmoteca con obras selectas que servirán para promocionar este arte entre la
gente de menores recursos.

SECCION II
DE LAS SALAS DE CINE

Art. II.3.138.- Calificación de las salas de cine.- Durante el último trimestre de cada año, una
comisión presidida por el Presidente de la Comisión de Educación y Cultura e integrada por el titular

CODIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - Página 171
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



de la unidad administrativa a cargo del área de cultura, el titular de la unidad administrativa a cargo
del área de higiene, el Jefe de Espectáculos y un representante de la Empresa Pública Metropolitana
de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), calificará las salas de cine que cumplan los requisitos
detallados en los siguientes artículos. Podrá asistir, solamente con derecho a voz, un delegado de la
empresa cuya sala esté siendo calificada.

Cuando las circunstancias lo ameriten, o a petición de parte, la calificación se podrá efectuar en
cualquier momento del año.

Art. II.3.139.- Estado de las salas.- Las instalaciones de las salas de cine deberán cumplir las
siguientes condiciones mínimas:

a. Todas las butacas en perfecto estado. Las butacas deberán ser movibles o de báscula, con no
menos de cuarenta y cinco centímetros de ancho medidos de brazo a brazo por su parte interna y
tendrán un tapizado de primera calidad, que ofrezca la mayor comodidad y seguridad posibles. La
distancia entre una butaca y otra, medida desde el espaldar de un asiento hasta el espaldar del
asiento inmediatamente posterior, deberá ser de por lo menos ochenta y cinco centímetros;
b. Aireación y ventilación óptimas;
c. Equipos de proyección y de sonido adecuado, de tal modo que tanto la imagen como el sonido
sean nítidos;
d. Puertas de ingreso, salida y de emergencia lo suficientemente amplias, situadas en los costados
laterales de la sala, y dispositivos especiales que permitan la fácil salida del público cuando se
produzca una emergencia;
e. Pasillos interiores, corredores y gradas despejados y adecuadamente iluminados a fin de permitir
el libre tránsito del público y facilitar la rápida evacuación. La iluminación no deberá causar molestia
a los espectadores de la sala;
f. Correcta señalización de las salidas, puertas de emergencia y rótulos de no fumar que puedan
apreciarse con facilidad aunque las luces principales de la sala se encuentren apagadas;
g. Servicios higiénicos de primera clase para hombres y mujeres separadamente, con lavabos,
secadores eléctricos de manos e implementos de aseo necesarios;
h. Aseo escrupuloso de todas las dependencias, así como de las paredes, cielo rasos, telón, pisos,
baños y puestos de venta de comidas y bebidas;
i. Uniformes para los empleados que se encuentren en contacto con el público;
j. Medidas de seguridad para evitar o sofocar incendios, según las normas del Cuerpo de Bomberos;
y,
k. Suficientes basureros en las áreas de acceso y de servicios colaterales.

Art. II.3.140.- Servicios colaterales.- Para ser calificadas, las salas de cine deberán contar también
con los siguientes servicios colaterales:

a. Una plaza de estacionamiento por cada veinticinco butacas;
b. Accesos amplios que garanticen que la entrada y salida del público y de los vehículos sea fluida y
segura; y,
c. Servicio de vigilancia y seguridad que garantice la integridad de los espectadores y de los
vehículos.

SECCION III
DE LAS CINTAS CINEMATOGRAFICAS

Art. II.3.141.- Calificación de las cintas cinematográficas.- Corresponde a la Oficina de Calificación el
control y la calificación de las cintas cinematográficas. Los calificadores deberán determinar la
calidad artística y moral de la película, presentando su informe al Jefe de la Oficina de Calificación,
en un plazo máximo de veinticuatro horas luego de la calificación.

Para proceder a la calificación de una producción cinematográfica, el distribuidor, exhibidor o dueño
de la misma deberá solicitar el permiso de exhibición al Jefe de la Oficina de Calificación, con al
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menos seis días de anticipación a la fecha señalada para la proyección de la película.

Se considerará reestreno a toda copia nueva de una producción cinematográfica que hubiere sido
exhibida por lo menos tres años antes en el Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.3.142.- Criterios de calificación.- El Jefe de la Oficina de Calificación autorizará con su firma la
exhibición de cualquier cinta cinematográfica, verificando previamente que la misma se encuentre en
perfectas condiciones, sin que haya sido mutilada ni adulterada, y determinando su calidad artística y
moral de acuerdo a los informes de los calificadores y sobre la base de la siguiente nomenclatura:

a. Calificación artística:

i. Excelente;
ii. Buena; o,
iii. Mala, cuya exhibición está prohibida en el Distrito Metropolitano; y,

b. Calificación moral:

i. Apta para todo público;
ii. Prohibida para menores de doce años;
iii. Prohibida para menores de quince años; o,
iv. Prohibida para menores de dieciocho años.

Art. II.3.143.- Prohibiciones a los calificadores.- Está prohibido a los calificadores:

a. Representar o ejercer funciones de cualquier índole en las empresas de espectáculos
cinematográficos; y,
b. Hacer propaganda de los espectáculos cinematográficos por cualquier medio de información.

SECCION IV
DEL ANUNCIO Y EXHIBICION DE CINTAS CINEMATOGRAFICAS

Art. II.3.144.- Anuncio de exhibiciones cinematográficas.- Los exhibidores deberán publicar las
calificaciones morales y artísticas en los medios de comunicación colectiva en los que usualmente se
realice la propaganda, así como en las boleterías de las salas en forma visible. Igualmente deberán
publicarse los horarios de las funciones a realizarse.

Art. II.3.145.- Obligaciones de los exhibidores.- Son obligaciones de los exhibidores:

a. Respetar los fallos de la Oficina de Calificación verificando siempre las restricciones de admisión,
para lo cual, en caso de duda sobre la edad del espectador, el inspector de servicio y el jefe de
puertas de cada sala de exhibición podrán exigir la cédula de identidad, el carné estudiantil o
cualquier otro documento que acredite la edad;
b. Exhibir las producciones cinematográficas íntegramente, sin interrupciones y bajo condiciones
técnicas idóneas;
c. Cumplir los horarios de exhibición fijados y anunciados en forma pública;
d. Cumplir con todas las disposiciones relacionadas con el estado de las salas de cine, cuidando
siempre que no se exceda el cupo de espectadores a la misma;
e. Cada sala de cine del Distrito ofrecerá seis funciones infantiles gratuitas al año en coordinación
con la Oficina de Calificación; y,
f. Programar al menos dos veces durante el fin de semana y una vez cada día festivo en que el cine
esté operando, funciones cinematográficas aptas para todo público, en las que los niños menores de
doce años tengan un privilegio en el precio de las entradas, que les permita ingresar a la sala por la
mitad del valor.

Art. II.3.146.- Liberación de precios.- Se establece la liberación de precios de las entradas a las
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salas de cine. Estos deberán ser notificados a la Oficina de Calificación.

SECCION V
DE LAS SANCIONES

Art. II.3.147.- Denuncias y juzgamiento.- Cualquier infracción a las disposiciones de este Capítulo
podrá ser denunciada ante la Oficina de Calificación por los miembros del cuerpo de inspectores o
por cualquier espectador presente.

Las infracciones que considere este Capítulo serán juzgadas por la Agencia Metropolitana de
Control, que actuará por disposición de la Oficina de Calificación e impondrán las sanciones
respectivas, las mismas que deberán ser informadas obligatoriamente por escrito al Alcalde
Metropolitano, a la Comisión de Educación y Cultura, a los titulares de las unidades administrativas
encargadas de las áreas de cultura y financiera y al Jefe de la Oficina de Calificación.

Art. II.3.148.- Sanciones.- Las infracciones a las normas de este Capítulo serán sancionadas de la
siguiente manera:

a. La exhibición de cualquier cinta cinematográfica sin autorización previa de la Oficina de
Calificación será sancionada con una multa equivalente al cien por ciento de la entrada neta
registrada en taquilla, en todas las funciones del espectáculo correspondiente. Se considera entrada
neta al producto total registrado en taquilla, menos los impuestos que graven el espectáculo
respectivo;
b. Los exhibidores que no observaren lo dispuesto en las letras a) y b) del artículo II.3.145,
relacionado a las obligaciones de los exhibidores serán sancionados con una multa equivalente al
diez por ciento de la entrada neta recaudada en taquilla en dicha función, por cada vez que haya
sido cometida la acción;
c. La inobservancia de lo dispuesto en la letra c) del artículo II.3.145 relacionado a las obligaciones
de los exhibidores será sancionada con una multa equivalente al diez por ciento de la entrada neta
recaudada en taquilla en dicha función, por cada quince minutos de atraso en los horarios de
exhibición;
d. La inobservancia de lo dispuesto en la letra d) del artículo II.3.145 relacionado a las obligaciones
de los exhibidores será sancionada con una multa equivalente al cincuenta por ciento de la entrada
neta recaudada en dicha función; y,
e. La reincidencia será sancionada con la clausura temporal o definitiva de la sala, a criterio de la
autoridad competente.

CAPITULO III
DE LOS ESPECTACULOS TAURINOS

SECCION I
DECLARACION, OBJETIVO Y COMPETENCIA

Art. II.3.149.- Declaración.- Se reconoce a los espectáculos taurinos como tradición ancestral de los
quiteños, siendo deber del Municipio fomentarlos y difundirlos como acervo cultural y elementos
irrenunciables de la identidad histórica de Quito.

Se entiende por espectáculo taurino, aquel en el que intervienen reses bovinas bravas para ser
lidiadas en plazas de toros u otros recintos autorizados, con público, por profesionales taurinos,
personas aficionadas o alumnado de escuelas taurinas, de acuerdo con lo previsto en el presente
Capítulo.

Se reconoce a los festejos populares como actividad ancestral de nuestro pueblo y festejo cultural
arraigado en nuestras costumbres, que estarán regulados de conformidad con lo establecido en la
Constitución de la República, en este Capítulo y en general, en el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano.
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Art. II.3.150.- Objeto y ámbito de aplicación.- El presente Capítulo tiene por objeto la regulación de
los espectáculos taurinos que se realicen en el Distrito Metropolitano de Quito, su preparación,
organización, desarrollo y celebración, a fin de garantizar su carácter cultural y la integridad del
espectáculo y salvaguardar los derechos de los profesionales taurinos, empresas y del público en
general.

Los festejos taurinos en los que exista el tercio de varas, es decir: corridas de toros, novilladas y
festivales con intervención de picadores, constituyen por naturaleza el examen y prueba máximos de
bravura a la que se someterán las reses de lidia, mismas que facilitarán el escogitamiento de los
ejemplares más bravos y con mejores características, y que permitirán el mejoramiento y depuración
de la especie.

Las clases prácticas u otras actividades formativas de las escuelas taurinas, que se regulan por su
respectiva normativa específica, no forman parte de la regulación de este Código. Quedan fuera del
ámbito de aplicación las pruebas funcionales, de selección y de entrenamiento sin asistencia de
público, que se realicen en fincas ganaderas y escenarios taurinos con reses de lidia, así como los
certámenes o ferias en los que se exhiban reses de lidia o se realicen faenas ganaderas.

SECCION II
DE LOS REGISTROS

Art. II.3.151.- Registros.- La Secretaría General del Concejo Metropolitano será la encargada de
llevar los siguientes registros:

a. Empresas taurinas permanentes;
b. Ganaderías de reses de lidia;
c. Profesionales taurinos;
d. Escuelas taurinas;
e. Peñas, fundaciones y organizaciones taurinas;
f. Nacimientos de machos; y,
g. Sanciones.

Art. II.3.152.- Registro de empresas taurinas.- En éste se registrarán las empresas permanentes que
realicen espectáculos taurinos dentro del Distrito Metropolitano de Quito, para lo cual, deberán
presentar a la Secretaría General del Concejo Metropolitano; en el caso de personas jurídicas, una
solicitud en la que se agregará la escritura de constitución y nombramiento del representante legal.
En el caso de ser persona natural, solicitud con copia de la cédula indicando un domicilio y la manera
como contactarse con el empresario. En ambos casos, figurarán sus datos personales y de su
domicilio.

Art. II.3.153.- Registro de ganaderías de reses de lidia.- Las ganaderías nacionales de reses de lidia
se inscribirán cada dos años proporcionando obligatoriamente los siguientes datos:

a. Nombre de la hacienda y la ganadería;
b. Propietario(s) o representante(s) si se tratare de sociedad;
c. Provincia, cantón y parroquia, donde esté afincada la ganadería;
d. Origen del ganado; y,
e. Hierro, color de la divisa, grupo al que pertenece y características.

Estos datos serán certificados por las organizaciones de criadores de ganado de lidia del Ecuador,
legalmente constituidas.

Art. II.3.154.- Registro de profesionales taurinos.- Se llevará un registro de profesionales taurinos, en
el que constará el nombre, la edad, la nacionalidad, la especialidad en la que desarrolla su arte, su
domicilio y el de su apoderado en caso de tenerlo.
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Quienes no consten en este registro, que lo llevará la Secretaría General del Concejo Metropolitano,
no podrán intervenir en los espectáculos taurinos.

Art. II.3.155.- Registro de escuelas taurinas.- Las escuelas taurinas que funcionen en el Distrito
Metropolitano de Quito deberán remitir a la Secretaría General del Concejo Metropolitano, la
autorización de la Comisión Especial Taurina, conjuntamente con la información sobre el lugar donde
van a funcionar y su responsable.

Art. II.3.156.- Registro de peñas taurinas.- Se llevará un registro de las asociaciones, fundaciones o
instituciones que congreguen a aficionados taurinos. Con el fin de registrarse, el representante de
cada peña taurina, deberá remitir una solicitud a la Secretaría General del Concejo Metropolitano, en
la que deberá constar el nombre, domicilio y número de teléfono de la peña y del representante, en
caso de haberlo.

Art. II.3.157.- Registro de nacimiento de machos.- Como requisito para que los criadores de ganado
bravo puedan lidiar sus ejemplares en el Distrito Metropolitano de Quito, las organizaciones de
criadores de ganado de lidia del Ecuador, legalmente constituidas, deberán presentar en junio y
diciembre de cada año, ante la Secretaría General del Concejo Metropolitano los formularios que
contengan los nacimientos de machos ocurridos en las distintas ganaderías durante el último
semestre, con los siguientes datos:

a. Fecha de nacimiento;
b. Nombre de la ganadería y del ganadero o su representante;
c. Nombre de la res, pelo y número que se le asignará en el herradero y llevará marcado en el
costillar; y,
d. Nombre del padre y de la madre de la res, para que se incorporen al Registro respectivo y al libro
correspondiente que abrirá y llevará la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito.

Los ejemplares no deberán tener más de siete (7) meses al momento del registro.

Las organizaciones de criadores de ganado de lidia del Ecuador, legalmente constituidas, serán
responsables y avalarán sobre la autenticidad y veracidad de todos los datos señalados; y en caso,
de que por alguna razón, el número de la res constante en el Registro, no coincida con el del
herradero, o el color del pelo no corresponda a la capa definitiva de la res, será la indicada
asociación, la que bajo su exclusiva responsabilidad y garantizando la veracidad y exactitud de los
hechos, pueda solicitar la rectificación de esta información en el registro; solicitud que podrá
atenderse siempre y cuando se la presente antes de que el animal cumpla los dieciocho meses de
edad.

Para efectos del registro, la fecha en que la asociación presente los formularios de nacimientos, será
la que corresponda a la del registro.

Se verificará en la Secretaría General del Concejo Metropolitano, antes de la celebración del
espectáculo taurino que las reses a lidiarse estén debidamente registradas y coincida el número de
la res, del herradero y el registro.

El ganadero que esté en mora por concepto del pago de multas con el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, no podrá inscribir las reses hasta que cancele sus haberes.

Con el propósito de avalar por parte del Municipio la información proporcionada por las
organizaciones de Criadores de Ganado de Lidia del Ecuador, el Asesor Veterinario con la asistencia
del Presidente de Plaza o su delegado, obligatoriamente verificará in situ los nacimientos de machos
que se han registrado en el semestre correspondiente; podrá asistir un delegado de la
correspondiente organización de Criadores de Ganado de Lidia del Ecuador. Esta inspección se
realizará durante el año siguiente a la fecha de inscripción y será de cumplimiento obligatorio para
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los ganaderos que han registrado sus ejemplares. La falta de verificación invalida el registro, y por lo
tanto la res estará imposibilitada de lidiarse en el Distrito Metropolitano de Quito. El informe
elaborado por el Asesor Veterinario se adjuntará al registro de cada ganadería.

Art. II.3.158.- Registro de sanciones.- En este registro se asentarán las sanciones que se hubieren
impuesto a empresarios, empresas, autoridades, ganaderos, toreros, personal de cuadrillas,
propietarios o arrendatarios de plazas de toros, que hayan infringido las disposiciones de este
Código, haciéndolo mediante una relación sucinta de los hechos.

SECCION III
ESCENARIOS PARA LA CELEBRACION DE ESPECTACULOS TAURINOS

Art. II.3.159.- De las plazas de toros.- Las plazas de toros en el Distrito Metropolitano de Quito se
clasifican en:

a. Plazas de toros permanentes; y,
b. Plazas de toros portátiles.

Art. II.3.160.- Plazas de toros permanentes.- Son todas aquellas edificaciones o recintos, construidos
específicamente para la celebración de espectáculos taurinos. Las plazas serán de primera, segunda
y tercera categoría.

Art. II.3.161.- Plazas de primera categoría.- Son plazas de primera categoría las que cuenten con un
aforo mayor de doce mil localidades.

Las plazas permanentes de primera categoría dispondrán de los siguientes servicios e instalaciones:

a. Infraestructura necesaria para el espectáculo sin muerte;
b. Un ruedo que tendrá un diámetro no inferior a 40 metros;
c. Servicios médicos, con los equipos indispensables, para primeros auxilios e intervenciones
quirúrgicas;
d. Dos palcos independientes: un palco de autoridades de Plaza, que les permita desempeñar sus
funciones con total seguridad y otro palco para el señor Alcalde o Alcaldesa y concejales y
concejalas metropolitanos;
e. Al menos cinco corrales, de dimensiones convenientes para manejo y mantenimiento de las reses,
comunicados entre sí y dotados de burladeros, mangas y medidas de seguridad adecuadas para la
realización de las operaciones necesarias de reconocimiento, apartado y enchiqueramiento de las
reses;
f. Al menos ocho chiqueros construidos de manera adecuada que facilite el enchiqueramiento de las
reses y provistos de bebederos funcionales;
g. Una nave destinada al faenamiento de las reses;
h. De una capilla y un reloj;
i. Una báscula cubierta para el pesaje de ganado en pie, la misma que estará bajo el control de la
Autoridad de Plaza;
j. Un sistema moderno de comunicación interna que la empresa pondrá a disposición de la Autoridad
de Plaza. El Presidente de Plaza podrá suspender el espectáculo si no se le proporciona el equipo
de comunicación referido;
k. Un local para el personal de vigilancia acreditado por los ganaderos; y,
l. Todos aquellos asistentes al callejón deberán asistir debidamente vestidos (traje formal, semi
formal, uniforme o traje regional).

Art. II.3.162.- Plazas de segunda categoría.- Las plazas de segunda categoría tendrán una
capacidad entre ocho y doce mil localidades, estarán dotadas con todos los servicios e instalaciones
necesarios, que permitan la comodidad de los espectadores, la seguridad de los lidiadores y la
facilidad del manejo de ganado.
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Art. II.3.163.- Plazas de tercera categoría.- Son plazas de tercera categoría las de menos de ocho
mil localidades y dispuestas con servicios e instalaciones indispensables que permitan la comodidad
de los espectadores, la seguridad de los lidiadores y la facilidad del manejo del ganado.

Art. II.3.164.- Plazas portátiles.- Se considerarán plazas de toros portátiles, las construidas con
elementos desarmables y trasladables, con la solidez debida para la celebración de espectáculos e
instalada en un espacio de terreno apto. Deberá contar con las instalaciones mínimas que permitan
efectuar con seguridad las operaciones propias del espectáculo.

Art. II.3.165.- Inspección de plazas.- La Comisión Especial Taurina dispondrá las inspecciones de las
plazas de toros por parte de la Secretaría responsable de la salud y la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. Las plazas permanentes serán inspeccionadas cuantas
veces sean necesarias; los respectivos informes serán presentados ante la comisión y luego de ser
aprobados, se podrá otorgar los permisos correspondientes. Las plazas portátiles serán
inspeccionadas una vez que estén instaladas, para lo cual se concederá el permiso respectivo de
acuerdo al informe que se le presente a la comisión.

La Comisión Especial Taurina concederá el permiso respectivo para la realización de espectáculos
taurinos previo el informe de la Secretaría responsable de la salud y la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas.

SECCION IV
DE LOS SERVICIOS MEDICOS

Art. II.3.166.- De los servicios médicos de plaza.- Las plazas de toros de primera y segunda
categoría deberán disponer de un servicio médico, ubicado cerca del ruedo, con acceso directo e
independiente desde el mismo y con posibilidades de efectuar una evacuación rápida al exterior de
la plaza.

Art. II.3.167.- Requisitos.- Los servicios médicos deberán contar con un lugar fijo de uso exclusivo
para este fin, que reunirán las siguientes condiciones: sala de admisión, reconocimiento y curas; sala
de quirófano que cumpla con los estándares de cualquier quirófano de un centro de asistencia
médica; sala de recuperación que deberá estar junto a la sala de operadores; servicios higiénicos
completos con ducha y lavabo, los que dispondrán de agua fría y caliente. Los servicios médicos
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a. Las dimensiones del local deberán permitir realizar con comodidad la actividad a que se destinan,
así como para la colocación del mobiliario y el material necesario; y,
b. Tener las consideraciones de asepsia indispensables, iluminación, ventilación suficiente y servicio
de energía eléctrica continuo e instalaciones para equipos médicos.

También se deberá contar con un servicio de ambulancia debidamente equipado, que deberá estar
junto a las instalaciones médicas de la plaza, durante la celebración del festejo, y a órdenes del
Servicio Médico de Plaza.

Art. II.3.168.- Responsabilidad sobre los elementos y materiales del servicio médico.- En todos los
casos es responsabilidad de la empresa organizadora la adecuada disposición de los distintos
elementos y materiales del servicio médico durante la celebración completa de cualquier espectáculo
o grupo de espectáculos taurinos, de acuerdo con el informe previo del Jefe del Servicio Médico de
Plaza. En caso de detectar, con posterioridad alguna deficiencia éste deberá transmitirla
urgentemente a la empresa organizadora para su resolución y a las Autoridades de Plaza.

En el caso de que el Jefe del Servicio Médico de Plaza haya realizado alguna observación con
relación al material médico proporcionado por la empresa y subsista dicha observación deberá
comunicarla al Presidente o Presidenta de la Comisión Especial Taurina para que se pronuncie al
respecto. En el caso de considerar que la observación tiene fundamento, se solicitará a la empresa
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que dé paso inmediatamente a la petición. En el caso de no acatar con esta Disposición, se podrá
denegar el permiso correspondiente.

Art. II.3.169.- Prohibición de uso para otros fines.- El día del festejo bajo ningún pretexto, las
dependencias médicas serán utilizadas con fines distintos a la atención médica. El que incumpliere
con esta Disposición estaría cometiendo una falta grave y será sancionado de acuerdo con este
capítulo.

Art. II.3.170.- Servicios médicos en plazas de tercera categoría y portátiles.- Las plazas permanentes
de tercera categoría y las portátiles que celebren espectáculos taurinos y no contaren con servicios
médicos en las condiciones descritas deberán, obligatoriamente, disponer de una ambulancia
debidamente equipada a órdenes del personal médico de plaza. La empresa taurina organizadora
del evento, cubrirá los gastos que demandare este servicio.

SECCION V
DISPOSICIONES COMUNES A TODOS LOS ESPECTACULOS TAURINOS
DE LA CLASE DE ESPECTACULOS TAURINOS Y DE LOS REQUISITOS
PARA SU ORGANIZACION Y CELEBRACION

Art. II.3.171.- Clasificación de los festejos.- Los espectáculos taurinos, se clasifican en:

a. Corridas de toros;
b. Novilladas con o sin picadores;
c. Corrida y novillada de rejones;
d. Becerradas;
e. Festivales;
f. Corridas de recortadores; y,
g. Festejos cómicos taurinos.

Como actividad ancestral de nuestro pueblo, eje pilar fundamental de festividades patronales y como
festejo cultural arraigado en nuestras costumbres, se reconoce como tipo de festejo a los toros de
pueblo. Con el fin de dar este tipo de espectáculos no se requerirá de los permisos a los que se
refiere este Código ni se regirá por la misma, salvo disposición expresa; sin embargo, se deberá
acatar lo siguiente para lo cual se encargará a la Agencia Metropolitana de Control la vigilancia de
las disposiciones sobre toros de pueblo.

Con el fin de garantizar la seguridad de los lidiadores y espectadores se deberán correr toros que no
hayan sido toreados previamente y que no superen los quinientos kilos de peso, deberán estar
despuntados y embolados.

Los organizadores deberán controlar la entrada al ruedo de gente que no se encuentre en estado de
embriaguez. También deberán contar con un servicio médico adecuado con el fin de poder atender
las emergencias que se puedan presentar y ambulancia.

En el caso de que los organizadores o responsables incumplan con lo establecido, se considerará
una falta muy grave y se le impondrá una sanción de acuerdo con lo establecido en el presente
Código para este tipo de faltas. Sí como consecuencia de lo inobservado resultare herida alguna
persona, también correrá con los gastos médicos o cualquier tipo de gasto que derive del
incumplimiento de lo dispuesto.

SECCION VI
DE LOS PERMISOS

Art. II.3.172.- De los permisos.- La celebración de espectáculos taurinos requerirá autorización y
consecuente permiso por parte del Alcalde o Alcaldesa, para los festejos que se realicen dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, previo informe de la Comisión Especial Taurina. Estos permisos se
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solicitarán de manera previa a la celebración del espectáculo, de conformidad con lo que establece
este Capítulo.

Los permisos podrán referirse a un espectáculo o a una serie de ellos que pretendan anunciarse
simultáneamente, para su celebración en fechas determinadas.

Es responsabilidad exclusiva de los organizadores solicitar el permiso correspondiente. En caso de
que no se haya solicitado permiso a la Municipalidad, ésta no tendrá ningún tipo de responsabilidad,
pues se trata de un incumplimiento exclusivo de los organizadores; además esta omisión será
considerada como una falta muy grave, sancionada en el presente Capítulo.

Art. II.3.173.- Permisos para festejos sueltos.- Para anunciar al público uno o más espectáculos
taurinos sueltos se requerirán el permiso otorgado por el Alcalde o Alcaldesa el cual deberá
solicitarse con un mínimo de cinco días de anticipación a la fecha de celebración del espectáculo.

Para obtener el referido permiso el responsable presentará la solicitud al Presidente o Presidenta de
la Comisión Especial Taurina, que contendrá la información y los documentos siguientes:

a. La clase de festejo, finalidad y número de reses, a lidiarse;
b. Nombres propios y de cartel de los actuantes;
c. Lugar, día y hora de celebración;
d. Aforo comprobado de la plaza;
e. Reseña y procedencia del ganado incluyendo a sobreros, estableciendo su nombre, número, pelo,
fecha de nacimiento y fecha de registro. Para toros de procedencia extranjera, esta reseña deberá
estar refrendada por la Asociación de Criadores de Ganado de Lidia del respectivo país y por el
Cónsul ecuatoriano en ese país;
f. Certificación del o los ganaderos, respecto a que las reses a lidiarse no han sido toreadas y en el
caso de corrida de toros y novilladas con picadores, que las defensas de las reses están intactas y
no han sido despuntadas;
g. Copias de los contratos celebrados entre la empresa, toreros y demás personal de cuadrillas,
debidamente certificadas por la Unión de Toreros del Ecuador y los contratos celebrados con los
ganaderos debidamente certificados por la Asociación de Criadores de Ganado de Lidia.

Si la empresa organizadora remitiere los contratos con la respectiva fe de presentación, y éstos no
tuvieren la certificación por parte de las instituciones indicadas, éstas tendrán un plazo de 48 horas
hábiles desde que hayan sido requeridas por parte de la Secretaría General del Concejo
Metropolitano, a fin de que justifiquen la falta de certificación, y de no hacerlo, la Comisión Especial
Taurina podrá darlos por certificados.

h. Para corridas de toros y novilladas picadas, copia de un contrato entre la empresa y una compañía
de servicios de seguridad legalmente constituida para la vigilancia de las reses a lidiarse desde el
momento del embarque a la plaza, hasta la salida del animal de las instalaciones de la plaza;
i. Las garantías establecidas en la letra b) del artículo II.3.287, relacionado con las garantías de la
Sección XXI, de este Capítulo;
j. Contrato de Prestación de Servicios Médicos avalado por el Médico de Plaza; y,
k. Presentar los documentos que acrediten y certifiquen la presencia de la Policía Nacional antes y
durante el espectáculo, hasta la finalización del mismo y evacuación total del público, así como la
notificación al Cuerpo de Bomberos y demás organismos de auxilios que correspondan en caso de
ser necesario.

Las novilladas sin picadores, becerradas, festivales y festejos cómicos taurinos, estarán exentos de
los requisitos contemplados en los literales d), f), h), i) y; j) de esta Disposición.

Art. II.3.174.- Permiso para la organización de una serie de festejos.- La empresa interesada en
organizar una serie de festejos, con o sin sistema de abono, deberá elevar a la Comisión Especial
Taurina, a través de la Secretaría General del Concejo Metropolitano, por lo menos 120 días antes
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de la iniciación de los festejos, una solicitud con el fin de que se le conceda un permiso provisional
para la realización de éstos. Esta solicitud deberá estar acompañada de la siguiente información
documentada:

a. El número y tipo de festejos;
b. Fechas de iniciación y terminación de la temporada de abono;
c. Procedencia de las reses a lidiarse y número de ejemplares por ganadería, acompañado de un
listado que contenga el número de registro de nacimiento, extendido por la Secretaría General del
Concejo Metropolitano, para cada una de las reses. Cuando se proceda a importar reses, la empresa
podrá cumplir el presente requisito con posterioridad a la concesión del permiso provisional, hasta 40
días antes de los festejos, con una reseña respecto de la procedencia, número, pelo y fecha de
nacimiento de cada ejemplar, debidamente certificada por la respectiva asociación ganadera del país
de origen. La falta de presentación de la certificación referida anteriormente, causará la negativa del
permiso definitivo.
d. La empresa acompañará los contratos de adquisición del ganado, debidamente registrados en las
organizaciones de criadores de ganado de lidia del Ecuador, legalmente constituidas. Si la empresa
organizadora remitiere los contratos con la respectiva fe de presentación, y éstos no tuvieren la
certificación por parte de las organizaciones de criadores de ganado de lidia del Ecuador, legalmente
constituidas, ésta tendrá un plazo de 48 horas hábiles desde que haya sido requerida por parte de la
Secretaría General del Concejo Metropolitano, a fin de justificar la falta de certificación, y de no
hacerlo, la Comisión Especial Taurina podrá darlos por certificados previa verificación en los
registros municipales;
e. Informar sobre los precios para las diversas localidades y aforo comprobado de la plaza para
dichos precios;
f. Garantía por el producto de la venta de abonos; y,
g. La empresa deberá presentar los contratos de adquisición de ganado para la organización de las
novilladas de pre-feria; y, en caso de estar programado, debe también presentar el contrato de
adquisición del ganado para el festival de feria.

Cumplidos y aprobados estos requisitos, la Comisión Especial Taurina, elevará un informe al Alcalde
o Alcaldesa recomendando la concesión del permiso provisional. De concederse éste, la empresa
podrá empezar la propaganda correspondiente y la venta de abonos. El incumplimiento de esta
Disposición por parte de la empresa será considerado como una falta muy grave y la imposición de
la sanción será de competencia de la Comisión Especial Taurina.

Art. II.3.175.- Permiso definitivo.- A fin de obtener el permiso definitivo, la empresa presentará ante
el Presidente o Presidenta de la Comisión Especial Taurina, con al menos cuarenta días de
anticipación al primer festejo del ciclo ferial, una solicitud que contendrá la información y los
documentos enumerados en el artículo II.3.173, relacionado con los permisos para festejos sueltos.

Para la celebración de festivales taurinos, sean benéficos o no, programados dentro de la Feria de
Quito, y para la concesión del permiso de celebración del espectáculo, se deberá incluir en el cartel
al menos un novillero ecuatoriano con picadores.

En el caso de la Feria de Quito Jesús del Gran Poder, los carteles deberán incluir a los toreros que
figuran entre los doce primeros del escalafón, en un número similar al número de corridas a
realizarse. Para las novilladas de dicha feria, deberá incluirse en cada una de ellas, por lo menos un
novillero de entre los quince primeros del escalafón.

El Alcalde o Alcaldesa, previo informe favorable de la Comisión Especial Taurina, concederá el
permiso definitivo y autorizará hacer públicos por los medios de comunicación y en programas de
mano, las combinaciones aprobadas de toros y toreros. Quienes no estuvieren de acuerdo con los
carteles o combinaciones de toros y toreros, podrán pedir la devolución total de lo pagado, hasta 20
días antes de la iniciación del primer festejo.

La empresa iniciará el canje de abonos por boletos, por lo menos 7 días antes de la iniciación de los
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festejos.

Art. II.3.176.- Permiso para festejos menores.- Para el caso de novilladas sin picadores, becerradas,
festivales y festejos cómicos taurinos, el Presidente o Presidenta de la Comisión Especial Taurina,
queda facultado para presentar por sí mismo al Alcalde o Alcaldesa, el informe previo para la
concesión del permiso correspondiente, siempre y cuando se haya dado cumplimiento con los
requisitos que se señalan en los literales: a), b), c), e), g) y k) del artículo II.3.173, relacionado con
los permisos para festejos sueltos de este Capítulo.

SECCION VII
DE LOS ESPECTADORES Y DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES

Art. II.3.177.- Derechos y obligaciones de los espectadores.- Con el fin de garantizar la integridad del
espectáculo, y al ser un festejo cultural participativo, los espectadores tienen los siguientes derechos:

a. A presenciar el espectáculo en su totalidad y en los términos que resulten del cartel anunciador del
mismo;
b. A ocupar la localidad que les corresponda. A tal fin, el personal empleado de la plaza facilitará el
acomodo correcto;
c. La devolución de las cantidades satisfechas por la entrada y, en su caso, a la parte proporcional
del precio del abono, cuando el espectáculo sea suspendido, aplazado o modificado en sus aspectos
sustanciales. A esos efectos, se entenderá modificado el cartel en sus aspectos sustanciales cuando
se produzcan sustituciones no autorizadas de alguno o algunos de los toreros anunciados o se
sustituya la ganadería o la mitad de las reses anunciadas por las de otra u otras ganaderías distintas.
La devolución se realizará de la forma prevista en este Título;
d. A que el espectáculo comience a la hora anunciada. Si se demorase el inicio, se anunciará la
causa del retraso. Si la demora fuese superior a una hora, se suspenderá el espectáculo y el
espectador tendrá derecho a la devolución del importe de la entrada;
e. Para cualquier comunicación o aviso urgente y de verdadera necesidad que la empresa
organizadora pretenda dar durante el espectáculo taurino, deberá contar previamente con la
autorización del Presidente de Plaza, procurando que no sea durante la lidia; y,
f. Mediante su exteriorización tradicional, exhibiendo pañuelos o elementos similares, podrán pedir la
concesión de trofeos a que se hubieran hecho acreedores los actuantes al finalizar su actuación.

Por otro lado, son obligaciones de los espectadores las siguientes:

a. Permanecer sentados durante la lidia en sus correspondientes localidades. En los pasillos,
accesos a vomitorios y escaleras, únicamente podrán permanecer los agentes de la autoridad y el
personal empleado de la empresa;
b. No podrán acceder a sus localidades ni abandonarlas durante la lidia de cada res;
c. Queda prohibido el lanzamiento de almohadillas o cualquier clase de objetos. Los espectadores
que incumplan esta prohibición durante la lidia, serán expulsados de la plaza sin perjuicio de la
sanción a que hubiera lugar; y,
d. Los espectadores que perturben gravemente el desarrollo del espectáculo o causen molestias u
ofensas a otros espectadores o actores, podrán ser expulsados de la plaza. Están prohibidas las
grescas.

Art. II.3.178.- Duplicación de entradas.- La empresa no podrá, por ningún concepto, duplicar las
localidades. Si resultare perjudicado algún espectador en la localidad que le corresponde, tendrá
derecho a que la empresa le coloque en un asiento de la clase que indique el boleto y si esto no
fuere posible, podrá exigir la devolución de lo que pagó por el boleto, en un monto equivalente al
doble de su valor.

Si se comprobare la venta de localidades en exceso, o la duplicación de las mismas por parte de la
empresa, podrá ser sancionada como autor de una falta grave.
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Art. II.3.179.- Venta de bebidas y alimentos.- Queda terminantemente prohibida la venta de bebidas
y alimentos en los tendidos de las plazas de toros.

Art. II.3.180.- Del espontáneo.- El espectador que durante la lidia se lance al ruedo será detenido por
los agentes de la Policía y puesto a órdenes de la autoridad competente. Si es un aspirante a
novillero o profesional del toreo, será sancionado con la prohibición de actuar en las plazas del
Distrito Metropolitano de Quito por un año.

Art. II.3.181.- De las puertas de acceso a los tendidos.- Durante la lidia las puertas de acceso a los
tendidos permanecerán cerradas. Los espectadores que llegaren atrasados deberán esperar afuera
hasta la devolución del animal a los corrales.

Art. II.3.182.- Limitación publicitaria.- Queda terminantemente prohibido exhibir o escribir anuncios
comerciales permanentes de cualquier índole en el ruedo de la plaza, en las tablas de las barreras o
burladeros así como en los burladeros de callejón.

SECCION VIII
DE LAS AUTORIDADES DE PLAZA

Art. II.3.183.- Del equipo de autoridad de plaza.- Son Autoridades de Plaza las siguientes personas:

a. El Presidente de Plaza y su alterno;
b. Asesor Taurino y su alterno;
c. Asesor Veterinario, un alterno y dos asesores médicos veterinarios;
d. Médico de Plaza y dos alternos;
e. Jefe de Callejón y su alterno;
f. Inspector de Plaza y su alterno; y,
g. Dos alguaciles.

Los miembros del Equipo de Autoridad de Plaza serán designados bajo los procedimientos
establecidos en éste capítulo. No es necesario nombrar a la totalidad del equipo y queda a discreción
del Presidente de Plaza solicitar su designación.

El Presidente o Presidenta de la Comisión Especial Taurina y la Secretaría General del Concejo
Metropolitano, extenderán al equipo de Autoridad de Plaza sus credenciales de identificación, que
servirán para que el portador pueda ingresar a todos los espectáculos taurinos que se realicen en el
Distrito Metropolitano, y se les brinde todas las facilidades para el cumplimiento de su labor, de
conformidad con lo que establece el presente Capítulo.

Art. II.3.184.- Del Presidente de Plaza.- El Presidente de Plaza es la máxima autoridad en la plaza
de toros y encabezará el equipo de Autoridad de Plaza. El será el encargado de dirigir el espectáculo
y garantizar el normal desarrollo del mismo y su ordenada secuencia.

Art. II.3.185.- Designación del presidente de plaza.- Será nombrado por el Alcalde o Alcaldesa, de la
terna presentada por la Comisión Especial Taurina y será investido de la autoridad legal que le
permita desempeñar las funciones que le señalan las disposiciones de este capítulo, dándole para el
efecto la calidad de Comisario de Espectáculos Taurinos. Durará dos años en sus funciones,
pudiendo ser reelegido o removido en cualquier momento por el Alcalde o Alcaldesa.

Para ser nombrado Presidente de Plaza se requiere ser ecuatoriano, con amplios conocimientos
taurinos y reconocida honorabilidad.

El Presidente de Plaza tendrá un Presidente Alterno que será nombrado o removido de la misma
manera que el titular.

Art. II.3.186.- Limitantes e imposibilidades para presidir festejos.- En caso de festejos feriales a día
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seguido, con el sistema de abono, el Presidente de Plaza titular o su alterno, no podrán presidir más
de tres festejos consecutivos.

El Presidente de Plaza no podrá presidir un festejo cuando se halle vinculado comercialmente con
los organizadores del espectáculo, con negocios taurinos o que tenga parentesco hasta en cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con los toreros, apoderados o ganaderos, que
intervengan en el espectáculo. En cualquiera de estos casos, le reemplazará el alterno.

Art. II.3.187.- Deberes y atribuciones del Presidente de Plaza.- Son deberes y atribuciones del
Presidente de Plaza:

a. Presidir los espectáculos taurinos que se celebren en el Distrito Metropolitano de Quito;
b. Imponer sanciones, en el ámbito de su autoridad, a quienes infrinjan las normas del presente
capítulo, antes, durante y después de la realización del espectáculo taurino;
c. Realizar los reconocimientos necesarios del ganado en el campo para aprobar en principio cada
una de las reses o rechazarlas, si es del caso, debiendo levantarse un acta de inspección que
suscribirán conjuntamente con el ganadero o el Asesor Veterinario e informar a la Comisión Especial
Taurina del resultado de las visitas;
d. Realizar el reconocimiento en la plaza al desembarque y efectuar las labores de pesaje, el sorteo,
apartado y enchiqueramiento, en plazas de primera, dejando constancia de su decisión en el acta
correspondiente;
e. Resolver conjuntamente con el Presidente de la Comisión Especial Taurina, el Asesor Taurino y
Asesor Veterinario todo asunto no contemplado en este Capítulo y que se produjere en forma
imprevista durante la organización y realización del espectáculo, siempre de acuerdo a la tradición y
costumbres taurinas;
f. Autorizar la sustitución de los toreros o toros por las emergencias previstas en el segundo inciso
del artículo II.3.211 sobre las sustituciones y siguientes de la Sección X de este Capítulo; y,
g. Las demás contempladas en el presente Capítulo.

Sin perjuicio de la exigencia de que se cumpla el presente Capítulo, la Presidencia tendrá en cuenta
los usos y costumbres tradicionales del lugar y dará solución razonable a todas las cuestiones no
previstas en el presente Capítulo que puedan plantearse antes, durante o después de la lidia,
garantizando la seguridad del público y de los profesionales y los demás derechos que les asisten, el
dinamismo y agilidad del espectáculo, así como el mayor equilibrio entre los intereses que convergen
en la fiesta de toros, con el fin de proteger esta actividad cultural.

Art. II.3.188.- De la verificación previa.- El equipo de plaza verificará antes de la iniciación del
espectáculo que las localidades de los tendidos se hallen numeradas con cifras visibles y tengan 40
cm de ancho para cada asiento; que no existan desigualdades en el redondel, que las barreras y los
burladeros se encuentren en buenas condiciones y lo que sea necesario para el desenvolvimiento
del espectáculo.

Art. II.3.189.- Celebración del espectáculo.- Durante la celebración del espectáculo taurino, el
Presidente de Plaza estará asistido por el Asesor Veterinario y el Asesor Taurino.

Art. II.3.190.- Reemplazo.- Cuando por cualquier motivo, el Presidente de Plaza titular no pudiere
presidir el festejo, será reemplazado por el alterno, quien tendrá los mismos deberes y atribuciones.

Cuando se presentaren simultáneamente dos espectáculos taurinos en el Distrito Metropolitano de
Quito, con el fin de garantizar esta actividad cultural, podrán actuar indistintamente el Presidente
titular o el alterno.

En caso de excepción, si el Presidente titular o su alterno no pudieran presidir el festejo, el
Presidente o Presidenta de la Comisión Especial Taurina designará de manera temporal y para ese
único festejo, su reemplazo de entre los asesores miembros del equipo de autoridad de plaza.

CODIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - Página 184
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



Art. II.3.191.- Levantamiento del acta.- Finalizado el espectáculo el Presidente de Plaza levantará un
acta en la que se reseñará lo acontecido, tomando en cuenta por lo menos lo siguiente:

a. Lugar, día y hora de la celebración del espectáculo y duración del mismo;
b. Diestros participantes;
c. Reses lidiadas en la que conste el nombre de la ganadería a que pertenecían y número de
identificación de los mismos;
d. Trofeos concedidos; y,
e. Incidencias habidas.

Una copia del acta se remitirá a la Comisión Especial Taurina, para su conocimiento y archivo
correspondiente.

Art. II.3.192.- Del asesor taurino.- El Asesor Técnico en materia artístico taurina será un experto en
materia taurina que asesorará al Presidente de Plaza en el ámbito de su gestión. Deberá ser
escogido entre profesionales taurinos retirados o entre aficionados de notoria y reconocida
competencia.

Los asesores se limitarán a exponer su opinión y criterio técnico taurino sobre el punto concreto que
les consulte el Presidente, quien podrá o no aceptar el criterio expuesto.

Art. II.3.193.- Designación del asesor taurino.- Será nombrado por la Comisión Especial Taurina de
la terna que presente el Presidente de Plaza en la que deberá constar el nombre de un torero
ecuatoriano retirado. Durará en sus funciones dos años, pudiendo dentro de este tiempo ser
reelegidas o removidas por la Comisión Especial Taurina. El alterno será elegido de la misma forma
por la Comisión Especial Taurina.

Para ser elegido Asesor Taurino, se requiere ser ecuatoriano, con amplios conocimientos taurinos y
reconocida honorabilidad.

Art. II.3.194.- Del asesor veterinario.- Habrá un Asesor Médico Veterinario y un alterno, serán
nombrados por la Comisión Especial Taurina por un período de dos años consecutivos de la terna
que presente el Presidente de Plaza, pudiendo ser reelegidos. Su remoción será dispuesta por dicha
comisión.

El Asesor Veterinario alterno reemplazará al titular en caso de ausencia de éste o por disposición del
Presidente de Plaza.

Habrá dos asesores médicos veterinarios auxiliares que serán nombrados por la Comisión Especial
Taurina de la terna que presente el Asesor Médico Veterinario y actuarán conjuntamente con éste en
todos los espectáculos taurinos.

Art. II.3.195.- Requisitos.- Para ser elegido Asesor Veterinario se requiere ser ecuatoriano, con título
académico de médico veterinario, con amplios y evidentes conocimientos sobre el toro de lidia y sus
características zootécnicas, y ser profesional de reconocida honorabilidad. De igual forma su alterno
y auxiliares.

Art. II.3.196.- Deberes y atribuciones del asesor veterinario.- Estas serán las siguientes:

a. Asistir con el Presidente de Plaza a las visitas de inspección del ganado en el campo;
b. Asistir a la recepción, desencajonamiento, pesaje y reconocimiento de las reses a su arribo a la
plaza;
c. Asistir, junto al Presidente de Plaza, a la conformación de los lotes y al sorteo de las reses previa a
la realización de los festejos, así como al enchiqueramiento de las mismas;
d. Informar al Presidente de Plaza acerca del estado físico y sanitario de las reses a su arribo a la
plaza y en cualquier momento previo a la lidia, inclusive de los sobreros;
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e. Determinar conjuntamente con el Presidente de Plaza, las reses cuyas astas deberán ser
examinadas en razón de presuntas anomalías;
f. Reconocer, aprobar o rechazar la cuadra de caballos, de acuerdo a lo establecido en este
Capítulo;
g. Verificar con su equipo auxiliar, al menos una vez al año y por muestreo, e informar a la Comisión
Especial Taurina, sobre los nacimientos de machos de diversas ganaderías, y confrontar con los
datos constantes en el Registro de la Secretaría General del Concejo Metropolitano; y,
h. Las demás establecidas en el presente Capítulo.

Art. II.3.197.- Del reconocimiento de las astas.- Las reses que presentaren alguna duda sobre el
estado de sus pitones serán sometidas a los correspondientes exámenes para comprobar si tienen
anomalías. Para el efecto, al finalizar el festejo, conjuntamente con los médicos veterinarios
auxiliares y en presencia de los ganaderos o de sus delegados, realizará el Asesor Veterinario el
reconocimiento y examen de los pitones que ofrezcan dudas sobre su integridad física.

Sobre lo actuado el Asesor Médico Veterinario levantará un acta del informe que remitirá al
Presidente de Plaza, conjuntamente con su informe. A estos informes podrán tener acceso los
interesados a los que se les extenderá una copia en el caso de requerirlo.

Los exámenes de las astas se practicarán por sorteo en al menos el 50% de las reses antes de la
Lidia, los costos serán cubiertos por el ganadero.

El ganadero o su delegado podrán estar presentes en todos los eventos a que se refiere el presente
artículo. La ausencia de éstos no será obstáculo para la validez de lo actuado por el Asesor Médico
Veterinario y/o el Presidente de Plaza.

Art. II.3.198.- Del Médico de Plaza.- Habrá un Médico de Plaza que actuará como Jefe titular de los
servicios médicos, nombrado por la Comisión Especial Taurina de una terna que es presentada por
la Sociedad Internacional de Cirugía Taurina Capítulo Ecuatoriano. De igual manera se procederá a
la designación de los dos médicos alternos.

Las recomendaciones contenidas en la carta de Quito de la Sociedad Internacional de Cirugía
Taurina se tendrán como disposiciones de carácter obligatorio.

Art. II.3.199.- Del equipo médico profesional.- Se conformará un equipo profesional que acompañará
al Médico de Plaza y que estará integrado por:

a. 2 médicos cirujanos generales;
b. 1 médico cirujano traumatólogo;
c. 1 médico cirujano vascular;
d. 2 médicos clínicos;
e. 1 médico anestesiólogo;
f. 1 médico residente;
g. 1 enfermera graduada;
h. 1 enfermera auxiliar de enfermería; e,
i. 1 auxiliar de servicios generales.

El personal médico mencionado será nombrado por el Médico de Plaza y pertenecerá a la Sociedad
de Cirugía Taurina Capítulo Ecuador. El personal paramédico podrá ser contratado de acuerdo al
criterio del Médico de Plaza.

El personal facultativo ocupará durante el espectáculo una localidad especial que estará situada lo
más próxima a los servicios médicos.

Art. II.3.200.- Deberes y atribuciones del Médico de Plaza.-
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a. Asumir como Jefe de los servicios la responsabilidad de la atención de todos los percances que
pudieren ocurrir durante la lidia;
b. Constatar que el local de los servicios médicos reúna las condiciones de asepsia, comodidad,
iluminación, independencia, seguridad y comunicación necesarias al interior y exterior de la plaza;
c. Dar el parte facultativo de las lesiones que sufrieren los lidiadores durante el festejo, extendiendo
el informe correspondiente. Será el único facultado para indicar si los toreros y demás personal de
las cuadrillas podrán o no continuar con la lidia;
d. El Médico de Plaza y el equipo profesional que le acompaña, deberán estar en la plaza una hora
antes de la realización de cualquier espectáculo taurino autorizado;
e. Exigir a la empresa los implementos necesarios para el normal funcionamiento de los servicios
médicos;
f. El Médico de Plaza será la única persona que podrá certificar el estado de salud de los lidiadores y
subalternos y justificar la no actuación de alguno de ellos, si es del caso; y,
g. Exigir al Tesorero Municipal del Distrito Metropolitano de Quito, que el fondo rotativo creado para
la provisión de medicamentos, materiales y demás implementos necesarios para el funcionamiento
de los servicios médicos, se mantenga siempre actualizado.

Art. II.3.201.- Del Jefe de Callejón y del Inspector de Plaza.- Habrá un Jefe de Callejón y un
Inspector de Plaza con sus respectivos alternos, serán nombrados por la Comisión Especial Taurina
por un período de dos años consecutivos, de las ternas que presente el Presidente de la Plaza,
pudiendo ser reelegidos. Su remoción será dispuesta por dicha comisión.

Para ser designado Jefe de Callejón, titular o alterno, e Inspector de Plaza, titular o alterno, se
requiere ser ecuatoriano de honorabilidad comprobada y trayectoria como aficionado a la fiesta
brava.

Art. II.3.202.- Deberes y atribuciones del Jefe de Callejón.-

a. Controlar que el ingreso al callejón y a sus burladeros internos lo realicen únicamente las
personas autorizadas, que porten la credencial otorgada por el Presidente o Presidenta de la
Comisión Especial Taurina y el Presidente de Plaza;
b. Acudir con el encargado de manejar las puertas de los chiqueros, al recinto de los mismos y vigilar
el cumplimiento del orden de salida de los toros y los procedimientos pertinentes;
c. Disponer la correcta ubicación de todos quienes se encuentran en el callejón de la plaza,
permitiendo durante el festejo el desplazamiento únicamente de las personas autorizadas, pudiendo
pedir el desalojo inmediato de quienes no observaren esta Disposición; para el efecto solicitará la
colaboración de la fuerza pública;
d. Disponer que se cumpla la suerte de varas con arreglo a las disposiciones de este Código y a los
cánones taurinos; y,
e. Las demás establecidas por el Presidente de Plaza y de este Código.

Art. II.3.202.- Verificación previa al festejo.- El Jefe de Callejón se cerciorará, con la debida
oportunidad, que la empresa disponga todo el personal y elementos necesarios que precise para el
buen desarrollo del festejo, con el material y herramientas necesarias para reparaciones inmediatas
en barreras, puertas y burladeros; así como también que, todo el personal se halle debidamente
uniformado y posea su correspondiente identificación.

La empresa pondrá a disposición del Jefe de Callejón una lista completa de todo este personal.

Art. II.3.204.- Deberes y atribuciones del Inspector de Plaza.-

a. Verificar, previa a la realización del espectáculo, las puyas, banderillas y petos, para calificarlos de
acuerdo a las exigencias de este Código y controlar que sean utilizados;
b. Entregar a los picadores de turno la vara a la salida del ruedo, y retirarlos una vez cumplido el
tercio;
c. Informar al Jefe de Callejón de cualquier incidente durante la celebración de los espectáculos,
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quien hará conocer el particular al Presidente de Plaza; y,
d. Las demás establecidas por el Presidente de Plaza y el presente Capítulo.

Art. II.3.205.- De los alguaciles.- Deberes y obligaciones:

a. Hacer el despeje de plaza;
b. Entregar los trofeos ordenados por el Presidente de Plaza; y.
c. Estar a órdenes del Jefe de Callejón para todo cuanto él disponga con miras a mantener el orden
de este lugar de la plaza.

Art. II.3.206.- De los honorarios del equipo de autoridad de plaza.- El equipo de autoridad de plaza
percibirá, de conformidad a lo establecido en el Código Municipal, los honorarios expresados en
dólares americanos, que serán abonados por el Tesorero Metropolitano, de acuerdo a la siguiente
escala:

- El Presidente de Plaza y su alterno, por cada espectáculo taurino USD. 100,00; por cada pesaje
USD. 50,00; y, por visita a las ganaderías, US $ 50,00 diarios.
- El Asesor Taurino, por cada espectáculo taurino y por cada pesaje USD. 40,00; y por visita a las
ganaderías USD. 40,00 diarios. El Asesor Taurino alterno, por cada espectáculo taurino y por cada
pesaje USD. 30,00; y, por visita a las ganaderías USD. 20,00 diarios.
- El Asesor Veterinario, por cada espectáculo taurino y por cada pesaje USD. 40,00; por cada visita a
las ganaderías USD. 30,00 diarios. El Asesor Veterinario alterno por cada espectáculo taurino y por
cada pesaje asistido, USD. 30,00; y, por cada visita a las ganaderías USD. 20,00 diarios.
- Los veterinarios auxiliares, por cada espectáculo taurino y por cada pesaje asistido USD. 30,00.
- El Médico de Plaza, por cada espectáculo taurino asistido USD. 32,00.
- El Jefe de Callejón, por cada espectáculo taurino y por cada pesaje USD. 40,00; por cada visita a
las ganaderías USD. 30,00 diarios. El Jefe de Callejón alterno, por cada espectáculo taurino y por
cada pesaje asistido USD. 30,00.
- El Inspector de Plaza, por cada espectáculo taurino USD. 35,00. Por cada inspección de
banderillas, puyas y petos USD. 25,00; el alterno del Inspector de Plaza, por cada espectáculo
taurino USD. 35,00; por cada inspección de banderillas, puyas y petos USD. 25,00.
- Los alguaciles, por cada espectáculo taurino asistido USD. 15,00.

SECCION IX
DEL CALLEJON Y PALCO MUNICIPAL

Art. II.3.207.- Personas autorizadas.- El callejón de las plazas de toros estará controlado por la
Autoridad de Plaza. Las únicas personas autorizadas para permanecer en el callejón de plazas de
toros, y que deberán ser debidamente acreditadas son las siguientes:

a. Los miembros de la Comisión Especial Taurina en un número máximo de doce;
b. Los representantes de la Autoridad de Plaza, en un número máximo de doce;
c. El personal de la Policía Nacional en un número que determine el Presidente o Presidenta de la
Comisión Especial Taurina de común acuerdo con el Presidente de Plaza, que no podrá superar un
número de seis;
d. El Jefe de los Servicios Médicos de Plaza y el personal que lo acompaña, según establece el
artículo II.3.200 relacionado con los deberes y atribuciones del Médico de Plaza de este Código, en
un número de once;
e. Un apoderado, un mozo de traje y un ayudante por cada alternante;
f. El personal de monosabios, areneros, mulilleros, auxiliares de los picadores y carpinteros, en un
número no mayor de doce;
g. Periodistas taurinos, cronistas gráficos, personal de radiodifusoras y canales de televisión
debidamente acreditados ante la respectiva empresa organizadora del espectáculo;
h. Los miembros de la empresa, cuyo número será determinado por sus personeros y el Presidente o
Presidenta de la Comisión Especial Taurina;
i. Los profesionales que actúen en festejos bajo el sistema de abono;
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j. El o los ganaderos que lidian esa tarde, su mayoral y el veterinario. Se permitirá un sólo
camarógrafo por los ganaderos; en un máximo de ocho;
k. Personalidades que, a juicio del Presidente o Presidenta de la Comisión Especial Taurina y/o del
Presidente de Plaza, merezcan presenciar ocasionalmente el festejo desde el callejón de la plaza en
un máximo de cuatro;
l. Seis miembros de la Unión de Toreros del Ecuador que deberán ser profesionales que no actúen
en los festejos que se organizan y de preferencia retirados; y,
m. Los toreros ecuatorianos triunfadores absolutos en la Feria de Quito.

Art. II.3.208.- De los pases al callejón.- Los pases serán firmados y otorgados por el Presidente de
Plaza y el Presidente o Presidenta de la Comisión Especial Taurina, pero de su elaboración y
seguridades será responsable únicamente la empresa. Todos los pases serán personales e
intransferibles. Los titulares de pases al callejón que cedan los mismos a terceras personas, serán
sancionados con el retiro automático y definitivo del pase.

En la cara posterior de cada pase al callejón, la autoridad hará imprimir un instructivo relacionado
con los riesgos que su titular asume por su permanencia en el callejón.

Art. II.3.209.- Comportamiento dentro del callejón.- Las personas autorizadas para permanecer en el
callejón se ubicarán durante el festejo en el burladero correspondiente que les sea señalado por la
autoridad y deberá mantener la compostura debida. Si no lo hacen, serán desalojados del festejo por
orden de la Presidencia, a pedido de cualquier miembro de la Autoridad de Plaza, y de reincidir se
les retirará definitivamente el pase al callejón. Toda persona que se encuentre en el callejón sin
autorización, será desalojada de inmediato por la fuerza pública.

Unicamente quienes se hallen en el cumplimiento de sus funciones podrán movilizase dentro del
callejón durante la lidia.

Art. II.3.210.- Sobre el Palco Municipal.- Las plazas de primera categoría tendrán un Palco Municipal
en el tendido de la plaza. Las empresas concederán los pases oficiales correspondientes al palco
municipal que serán entregados oportunamente al Presidente o Presidenta de la Comisión Especial
Taurina para su distribución.

Otros pases y entradas de cortesía, exclusivamente a los tendidos, emitidos por la empresa, serán
individuales, sellados por la Municipalidad y su número será deducido del aforo oficial de la plaza,
con el conocimiento del Tesorero Municipal.

SECCION X
DE LAS SUSTITUCIONES, SUSPENSIONES Y APLAZAMIENTOS

Art. II.3.211.- De las sustituciones.- Cuando por circunstancias imprevistas, alguno de los actuantes
anunciados no pudiera actuar, la empresa está obligada a sustituirlo por otro de entre los mejores
disponibles, previo la autorización del Presidente o Presidenta de la Comisión Especial Taurina, para
cuyo efecto se elevará una solicitud por escrito con la justificación plena de la sustitución.

En el caso de que la sustitución de alguno de los toreros anunciados se dé en los momentos casi
inmediatos a la iniciación de dicho festejo, la autorización podrá ser dada por el Presidente de Plaza
quien autorizará la sustitución por un torero, basado en las circunstancias que deberán ser
debidamente justificadas. De igual manera se procederá en la sustitución de una ganadería por otra.

La empresa pondrá en conocimiento del público de forma inmediata de producido el hecho, a
excepción del caso de ganaderías.

En todo caso, los poseedores de entradas que no estuvieren de acuerdo con la modificación o
modificaciones anunciadas, tendrán derecho a que se les devuelva el total pagado por las mismas,
para lo cual la empresa dará las facilidades necesarias.
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Art. II.3.212.- De las suspensiones.- La empresa no podrá suspender el o los festejos anunciados sin
la aprobación del Presidente o Presidenta de la Comisión Especial Taurina; de hacerlo, será
sancionada con la suspensión definitiva de los registros municipales. El día del festejo, la empresa
no podrá suspender éste, sin previa autorización del Presidente de Plaza.

Si por motivos de lluvia se inutilizare el ruedo, el Presidente, consultando la opinión de los lidiadores,
podrá suspender o aplazar el festejo. El público deberá portar el talonario de su boleto original en el
caso de aplazamiento.

En caso de suspensión definitiva, el Presidente de la Plaza dispondrá la devolución del valor de las
entradas contra presentación del talonario respectivo. En este y en todos los casos de suspensión
definitiva, la empresa deberá cumplir con esa obligación en el término máximo de 48 horas, contados
a partir de la terminación del festejo o, si es un ciclo ferial, a partir del último festejo de la serie de
festejos, so pena de la ejecución de las garantías señaladas en el literal a) del artículo II.3.287.

Art. II.3.213.- Suspensión por causas imprevistas.- El público tendrá derecho a reclamar la
devolución del valor pagado, en caso de realizarse sustituciones no autorizadas.

Si en festejos mano a mano los toreros alternantes sufrieren percances que les impida continuar con
la lidia, el sobresaliente los reemplazará. Si el sobresaliente resultare herido o imposibilitado de
continuar con la lidia, la Presidencia podrá dar por terminado el festejo.

En este caso y de quedar reses sobrantes sin lidiarse, al momento de la suspensión, la empresa
podrá disponer de los ejemplares sobrantes para festejos posteriores y cuando se cancele el valor
que consta en el contrato de compraventa a la Unidad Especial Patronato Municipal San José.

Art. II.3.214.- De las sanciones.- Si la empresa empleare subterfugios para impedir el inicio y/o
realización del festejo o si los toreros o personal de cuadrilla no se presentaren en la plaza con la
anticipación señalada en este capítulo, el Presidente podrá, 10 minutos después de la hora fijada
para la iniciación del espectáculo, ordenar que éste se suspenda y se devuelva a los espectadores el
valor de las localidades, sin perjuicio de que se impongan las siguientes sanciones:

a. A la empresa: falta muy grave y la suspensión para organizar espectáculos taurinos en el Distrito
Metropolitano de Quito durante dos años;
b. A los toreros nacionales y extranjeros: autores de falta grave; y,
c. A los subalternos nacionales y extranjeros: sanción como autores de falta grave.

SECCION XI
GARANTIAS DE LA INTEGRIDAD DEL ESPECTACULO DE LAS RESES DE LIDIA

Art. II.3.215.- Del trapío.- Las reses destinadas a corridas de toros o novillos con picadores deberán,
necesariamente, tener el trapío correspondiente, considerado éste en razón a la categoría de la
plaza, así como el peso y las características zootécnicas del encaste de la ganadería a la que
pertenezcan.

Art. II.3.216.- De sus defensas e identificación.- Los toros y novillos para festejos con picadores
deberán tener sus defensas intactas. Además todas las reses que se lidien en festejos dentro del
Distrito Metropolitano de Quito deberán tener marcado el hierro de la ganadería y el número de
identificación individual. No serán aceptadas reses cuyos hierros se muestren dudosamente
presentados, sobre impuestos o de alguna manera dificulten la perfecta identificación de la
ganadería a la cual pertenece la res.

En novilladas sin picadores, becerradas, festivales y corridas y novilladas de rejones, se autorizará
por parte del ganadero y de la autoridad el arreglo de pitones.
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Si las reses presentaren esquirlas o astillamiento de escasa importancia a juicio del Presidente del
espectáculo, éste podrá autorizar, antes del último reconocimiento y a petición del ganadero, la
oportuna limpieza de las esquirlas o astillas. Este procedimiento excepcional deberá contar con la
autorización expresa del Presidente actuante y deberá realizarse obligatoriamente ante su presencia,
del equipo veterinario, del delegado de la empresa organizadora y del ganadero.

Art. II.3.217.- Certificación.- Las asociaciones ganaderas certificarán la clasificación de los toros o
novillos a lidiarse.

Ganado proveniente del tercer grupo no podrá ser lidiado en plazas de primera categoría salvo se
trate de festivales, becerradas o festejos cómicos taurinos, a excepción de los festejos que se
realicen durante la Feria de Quito, que deberán ser siempre del primero y segundo grupo.

Art. II.3.218.- Responsabilidad de la edad e integridad de las astas.- El ganadero es responsable de
la edad e integridad de las defensas, hasta después de la devolución a corrales de las reses. En el
caso de reses de divisas extranjeras será la empresa la que asume la responsabilidad total sobre las
mismas.

Los ganaderos pueden designar su propio personal de vigilancia en los corrales de la plaza con
respaldo del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito.

Con carácter general y a los efectos del presente capítulo la presente normativa, se entenderá que
las reses de lidia cumplen los sucesivos años de edad en el primer día del mes en el que tuvo lugar
su nacimiento, de conformidad con el Registro de Nacimiento de Machos.

Art. II.3.219.- Edad y peso de las reses de lidia.- Las reses, según el espectáculo, tendrán las
siguientes características:

a. Para las corridas de toros, el ganado deberá tener cuatro años cumplidos sin llegar a seis. En
plazas de primera categoría deberá tener un peso mínimo de 430 kilos, en pie y podrán ser del
primero o segundo grupo. Para plazas de segunda y tercera categoría el ganado deberá tener un
mínimo de 420 y 400 kilos respectivamente de peso en pie. Para las corridas de toros de la Feria de
Quito "Jesús del Gran Poder", el ganado deberá tener un peso mínimo de 450 kilos en pie;
b. Para novilladas con picadores el ganado será de tres años cumplidos, sin llegar a los cuatro, tener
un peso mínimo de 360 y 320 kilos hasta 420 kilos en plazas de primera y segunda categorías y de
300 kilos mínimo hasta 350 kilos en plazas de tercera categoría. Para la Feria de Quito "Jesús del
Gran Poder", las reses deberán tener tres años cumplidos sin llegar a los cuatro, un peso mínimo de
380 hasta 450 kilos en pie. Las mismas características de las reses que rigen para las novilladas con
picadores en plazas de primera categoría, regirán en el caso de que se organicen festivales dentro
del sistema de abono;
c. Para novilladas sin picadores el ganado será de dos años cumplidos sin llegar a tres, tener un
peso mínimo de 260 kilos a 320 kilos máximo para plazas de primera y en plazas de segunda, para
plazas de tercera categoría y no permanentes, con un peso de 250 kilos mínimo y 300 kilos máximo;
d. Para corrida o novillada de rejones, el ganado deberá reunir las características señaladas en los
literales a) y b) del presente artículo, de acuerdo a la categoría de la plaza;
e. Para festivales con picadores, el ganado será de dos años cumplidos sin llegar a los seis, tendrá
un peso mínimo de 270 kilos en pie en plazas de primera y segunda categorías; en plazas de tercera
categoría podrán lidiarse desde erales en adelante con un peso mínimo de 250 kilos;
f. Para festivales sin picadores, el ganado deberá tener dos años cumplidos sin llegar a tres, tener un
peso mínimo de 230 kilos y 300 kilos máximo en pie y en plazas de primera y segunda categorías, y
de 200 kilos mínimo y de 220 kilos máximo en plazas de tercera categoría; y,
g. Para becerradas y espectáculos cómico taurinos, y tendrán entre uno y dos años de edad.

En novilladas sin picadores, festivales y festejos cómico taurinos se podrá lidiar también desechos de
tienta o cerrado.
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Art. II.3.220.- Del reconocimiento en el campo.- Se efectuarán obligatoriamente, por lo menos dos
veces al año, las visitas a las ganaderías.

Las Autoridades de Plaza, previamente a la realización de los festejos con el sistema de abono, y a
la concesión del permiso definitivo por parte del Alcalde o Alcaldesa, efectuarán visitas a las
haciendas ganaderas de las que provengan las reses a lidiarse. Los concejales y concejalas,
miembros de la Comisión Especial Taurina podrán asistir a los reconocimientos en el campo, o
enviar a un delegado para realizar las actividades de comprobación.

Se reconocerán en el campo, de manera expresa, las reses a lidiarse en los festivales que se
organicen bajo el sistema de abono.

En estas visitas se hará un examen visual de las reses, a fin de comprobar la veracidad de los datos
entregados a la Secretaría General del Concejo Metropolitano y determinar su trapío, capacidad
motriz, pesos aparentes y buen estado de las astas. Las autoridades deberán rechazar en el campo
las reses que, a su juicio, de ninguna manera podrán cumplir con esos requisitos. El reconocimiento
del ganado en las fincas se realizará en los corrales, potreros de fácil acceso y visualización y
solamente del ganado que esté reseñado. De estas visitas se levantarán las correspondientes actas,
las mismas que deberán ser firmadas por el ganadero, el Presidente de Plaza y el Asesor
Veterinario. Unicamente las reses que no han sido rechazadas en el campo podrán ser embarcadas
con destino a la plaza de toros para su reconocimiento.

No será causa de rechazo de reses en el campo aquellas circunstancias que pueden ser pasajeras o
superables con el paso del tiempo tales como cojera, enfermedad o posible falta de peso; debiendo
hacerse constar tales observaciones en el acta respectiva; sin embargo, si al momento del
desembarque en los corrales de la plaza persistieren tales hechos, las reses serán rechazadas.

Art. II.3.221.- Del embarque y transporte.- El embarque y transporte de las reses a lidiarse se
realizará en cajones individuales de probada solidez y seguridad.

Art. II.3.222.- Arribo a la plaza.- En plazas de primera categoría las reses a lidiar deberán arribar con
por lo menos 42 horas de anticipación a la hora de inicio anunciada de cualquier festejo. En plazas
de segunda y tercera categoría bastará con que las reses lleguen a los corrales con un mínimo de 24
horas de antelación a la hora señalada para la iniciación del festejo.

Art. II.3.223.- Del reconocimiento en la plaza.- El reconocimiento de las reses destinadas a la lidia en
plazas de primera categoría se realizará al momento del desembarque. Se efectuará en presencia
del Presidente de Plaza, el Asesor Veterinario y el Asesor Taurino. Podrá ser presenciado por el
empresario, el ganadero o sus representantes, en número máximo de dos, quienes podrán estar
asistidos por un veterinario de libre designación. Además, podrá ser presenciado por los
profesionales anunciados, apoderados o cualquier miembro de su cuadrilla designado para el efecto.
Tras el desembarque se procederá al pesaje y reconocimiento de las reses que versará sobre las
defensas, trapío y utilidad para la lidia de la res a lidiar, teniendo en cuenta las características
zootécnicas de la ganadería a la que pertenezcan. La decisión las toma el Presidente de Plaza.

De estos actos se dejará constancia en un acta que será suscrita por el Presidente de Plaza, el
Asesor Veterinario, el ganadero o su representante y el representante de la empresa organizadora
del espectáculo. Dicha acta incluirá la reseña de las reses que no hayan cumplido con el peso
mínimo establecido en el presente Capítulo o con el trapío requerido.

Las reses que no hayan cumplido con el peso mínimo o los requisitos indispensables serán
rechazadas por el Presidente de Plaza y deberán ser devueltas a la ganadería. En este caso, esta
res no podrá ser lidiada en ese festejo o serie de festejos.

El Presidente de Plaza, bajo su discreción y responsabilidad, podrá autorizar el ingreso de
aficionados al reconocimiento de las reses en la plaza.
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Art. II.3.224.- Incumplimiento.- La empresa organizadora será sancionada como autora de una falta
grave por el incumplimiento del lapso de tiempo con el que deben arribar los ejemplares a la plaza.
El Presidente de Plaza será el que determine la sanción a imponerse a quien incumpliere con esta
Disposición.

La empresa organizadora tiene un plazo de 24 horas para embarcar, de regreso a la finca, las reses
rechazadas; de no cumplir con esta Disposición, será considerada como autora de una falta muy
grave.

Art. II.3.225.- Del número mínimo de ejemplares.- Para un festejo que anuncia la lidia de seis
animales, la autoridad de plaza exigirá que en los corrales se encuentren, pesados, reconocidos y
aprobados de conformidad con este Capítulo, al menos ocho ejemplares. Si el cartel consta de más
de seis reses para la lidia, el número requerido de animales en los corrales será de por lo menos tres
reses más del número anunciado. Tanto los ejemplares que se escojan para la lidia ordinaria como
los de reserva deberán cumplir con todas las exigencias del presente Capítulo.

Art. II.3.226.- De los encierros.- Para la conformación de los encierros de cada corrida o novillada
que se realice en plazas de primera y segunda categoría, se admitirán reses pertenecientes a tres
hierros diferentes como máximo, excepto de los sobreros y corridas de concurso.

El ganadero o su representante determinará cuáles son las reses para la lidia ordinaria y cuál o
cuáles destinarán para reservas.

De entre las reses aprobadas se escogerá obligatoriamente para la lidia ordinaria aquellas reses que
pertenezcan a los hierros anunciados, únicamente a falta de ellos podrán incluirse ejemplares
pertenecientes a otras ganaderías.

Art. II.3.227.- Nuevo reconocimiento en la plaza.- El Presidente de Plaza puede disponer en
cualquier momento, previo informe del Asesor Veterinario, con aviso al ganadero o a su
representante, un nuevo reconocimiento de las reses aprobadas. Si luego del reconocimiento, la res
o reses no cumplen con las exigencias de este Código, deberá rechazarlas. En este caso, la
empresa debe reemplazarlas si es que tal notificación se ha hecho con 24 horas de anticipación al
inicio del festejo. Si no, se dará el festejo con los sobreros en su orden, y el animal observado pasará
a ser segundo sobrero.

Art. II.3.228.- Del sorteo, apartado y enchiqueramiento.- Por lo menos tres horas antes del festejo se
efectuará el sorteo, apartado y enchiqueramiento de las reses. Estos actos se los realizará en
presencia del Presidente de Plaza, Asesor Taurino, Asesor Veterinario, Jefe de Callejón, dos
representantes de la empresa, dos representantes del o los ganaderos, dos representantes por cada
lidiador actuante. En caso de que los representantes de los lidiadores no se pusieren de acuerdo en
la conformación de los lotes, el Presidente de Plaza se encargará de hacerlo y procederá al sorteo
correspondiente.

El personal de manejo de corrales estará presente igualmente tres horas antes de la iniciación del
festejo y realizado el sorteo, se procederá al apartado y enchiqueramiento de las reses según el
orden de salida al ruedo determinado en el sorteo.

SECCION XII
DEL DESARROLLO DEL ESPECTACULO TAURINO

Art. II.3.229.- Acceso a la plaza.- Las puertas de las plazas de toros, internas como externas, se
abrirán al público como mínimo tres horas antes de lo anunciado para el comienzo del espectáculo.
En las localidades habrá el número suficiente de acomodadores perfectamente uniformados para
atender a los espectadores.
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Art. II.3.230.- Del ruedo.- El ruedo deberá estar en buenas condiciones para el desarrollo de la lidia.
Dos horas antes de la iniciación del festejo se trazarán en el piso del ruedo dos circunferencias
concéntricas de color. La primera a seis metros de las barreras; y, la segunda a dos metros de la
primera hada (sic) el centro del ruedo. Para novilladas con picadores se adelantarán los círculos en
un metro.

Art. II.3.231.- Anticipación de los lidiadores.- Todos los lidiadores deberán estar en la plaza por lo
menos con 15 minutos de anticipación a la hora señalada para empezar el festejo.

Art. II.3.232.- Conducción del espectáculo.- El Presidente de Plaza conducirá el orden del
espectáculo a través de los correspondientes toques de clarines y timbales, y mediante la exhibición
de pañuelos, que serán provistos por la empresa, a través de los cuales se señalarán las siguientes
decisiones:

a. Uno o dos pañuelos blancos, equivalentes a una o dos orejas simbólicas respectivamente, según
haya sido la faena;
b. Pañuelo amarillo para la concesión del rabo simbólico, cuando la faena ha sido completa en
capote, muleta y con varias tandas por ambos pitones;
c. Pañuelo naranja, equivalente al indulto, premio a la bravura del toro en todos los tercios de la lidia;
d. Pañuelo azul, equivalente a la vuelta al ruedo simbólica de la res, cuando su lidia lo haya
merecido;
e. Pañuelo verde, para cambio de la res; o,
f. Pañuelo negro para ordenar banderillas negras.

Art. II.3.233.- Del inicio del espectáculo.- El espectáculo empezará a la hora anunciada. El
Presidente de Plaza a continuación, entregará las llaves al encargado de abrir el mueble en el que se
guardan picas, banderillas y divisas. La empresa, su personal, los toreros y sus cuadrillas, el piquete
de la Policía Nacional y los encargados de los diferentes servicios quedarán desde ese momento a
órdenes de la Presidencia de Plaza, quien impartirá las instrucciones que fueren del caso a todos y
cada uno de ellos por intermedio del Jefe de Callejón.

El Presidente de Plaza ordenará un primer toque de clarines y timbales para anunciar el inicio del
festejo, y antes de que se realice el paseíllo, ordenará a la banda de música mediante toque de
clarín, que entone el Himno a la ciudad. Para el caso de festejos que se realicen durante la Feria de
Quito, el 6 de diciembre, día de la fundación de la ciudad, la banda interpretará el Himno de la
República del Ecuador y el Himno a Quito. El resto de días únicamente el Himno a Quito.

El Presidente de Plaza dispondrá el anuncio con toque de clarines y timbales que indicará el inicio
mismo del espectáculo, seguidamente los alguacilillos realizarán, previa venia al Presidente, el
despeje del ruedo para, a continuación, los toreros, cuadrillas, areneros y mulilleros, realizarán el
paseíllo; se entregará las llaves de toriles al torilero, retirándose del ruedo cuando esté despejado.

Art. II.3.234.- De la banda de música.- La banda de música tocará única y exclusivamente cuando
reciba la orden expresa de la Presidencia, la que se dará mediante toque de clarín.

La empresa o empresarios contratará una banda de músicos, que deberá tocar música apropiada
únicamente al comenzar el festejo y cuando la Presidencia lo ordene. Para ello podrá solicitar los
servicios de la Banda Municipal.

En el caso de festejos que se realicen como parte de la Feria de Quito, la Banda Municipal tienen la
obligatoriedad de asistir a los festejos que se realicen en el Distrito Metropolitano de Quito y deberá
estar con 30 minutos de anticipación al inicio de éstos. Con el fin de asistir a los espectáculos deberá
ser requerida oportunamente. Estará a disposición del Presidente de Plaza y no podrá retirarse hasta
que el espectáculo concluya. En el caso de que la Banda Municipal no pueda asistir por motivos de
caso fortuito o fuerza mayor, la empresa tendrá la facultad de contratar otra banda con las mismas
características.
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Art. II.3.235.- De los clarines y timbales.- Los clarineros y timbaleros municipales estarán presentes
en todos los espectáculos taurinos. La empresa o empresarios organizadores, les abonarán los
honorarios equivalentes a USD. 12,00 a cada uno de ellos, por espectáculo.

Art. II.3.236.- De la antigüedad y dirección de lidia.- Corresponde al torero más antiguo la dirección
artística de la lidia y quedará a su cuidado el formular las indicaciones que estimase oportunas a los
demás lidiadores. El torero, director de lidia que, por negligencia o ignorancia inexcusable, no
cumpliera con sus obligaciones de tal, dando lugar a que la lidia se convierta en desorden podrá ser
advertido por la Presidencia y si desoyera esta advertencia, sancionado como autor de una falta
leve.

Los toreros anunciados lidiarán por orden de antigüedad profesional de acuerdo a la fecha de
alternativa todas las reses que se lidien en el festejo ya sean las anunciadas o las que las sustituyan.
En el caso de los novilleros la antigüedad estará dada por la fecha de presentación con picadores y
para novilladas sin picadores, desde la fecha de su primera presentación en público.

Por la categoría de la Plaza de Toros Quito, todo torero que actúe por primera vez en Quito, deberá
confirmar su alternativa. Para concederse la alternativa de torero a un novillero es indispensable que
este demuestre haber actuado con caballos, en un número de por lo menos 10 novilladas picadas.

Art. II.3.237.- Reemplazo durante la lidia.- Si durante la lidia, cayera herido, lesionado o estuviese
enfermo uno de los toreros, será sustituido en el resto de la faena por sus compañeros, por riguroso
orden de antigüedad. En estos casos, deberá correrse el turno.

Art. II.3.238.- De los lidiadores.- Los lidiadores acatarán inmediatamente los avisos y órdenes de la
Presidencia. Les está terminantemente prohibido hacer manifestaciones de desagrado sobre los
llamados de atención o concesión de trofeos, avisos o cambios de suerte. Igualmente no podrán
hacer indicaciones para el reemplazo del toro que por difícil o defectuoso no pudieren lidiar y mucho
menos buscar el apoyo del público para ser atendidos. Los lidiadores están también
terminantemente prohibidos de solicitar a la banda de música que toque música o que cambie de pie
musical que estuviere tocando. El lidiador que no cumpla con lo dispuesto en este artículo, será
sancionado como autor de una falta leve.

El o los toreros a quienes no les corresponda el turno de actuación, no podrán abandonar el callejón
ni siquiera temporalmente, sin el consentimiento del Presidente de Plaza. Sólo podrán retirarse de la
plaza y del ruedo una vez que la Presidencia de por terminado el festejo. Excepcionalmente el
Presidente podrá autorizar la salida de la plaza de uno o más toreros antes de la finalización del
festejo.

El desarrollo del espectáculo se ajustará en todo a los usos tradicionales.

Art. II.3.239.- Sanciones.- Cuando los lidiadores desacataren las órdenes del Presidente o con
gesticulaciones incitaren al público en contra de la Presidencia, serán sancionados como autores de
una falta grave.

SECCION XIII
DEL PRIMER TERCIO DE LA LIDIA

Art. II.3.240.- De la salida de la res.- A la salida de la res no podrá haber en el ruedo más de tres
subalternos para pararla. Queda prohibido recortar a la res, empaparla en el capote provocando que
remate en tablas o derrote contra los burladeros. El lidiador que infrinja esta Disposición, sea
intencionalmente o por falta de oficio, será sancionado como autor de una falta grave.

Art. II.3.241.- De los picadores y la suerte de picar.- El Presidente de Plaza ordenará la salida al
ruedo de los picadores, mediante toque de clarín y una vez que la res haya tomado el capote del
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torero de turno.

Los picadores actuarán alternadamente. Al que le corresponde intervenir, se situará en la
contraquerencia, el otro se ubicará en el lado opuesto del primero.

Cuando el picador se prepare para ejecutar la suerte la realizará obligando a la res por derecho, sin
rebasar el círculo más próximo a la barrera. El picador cuidará de que el caballo lleve tapado solo su
ojo derecho y de que no se adelante ningún lidiador más allá del estribo izquierdo.

La res deberá ser puesta en suerte sin rebasar el círculo más alejado de la barrera y, en ningún
momento, los lidiadores y mozos de caballos podrán colocarse al lado derecho del caballo.

El picador efectuará la suerte por la derecha, quedando prohibido barrenar, tapar la salida, insistir en
otro puyazo anterior mal señalado, girar alrededor de la res. Los lidiadores deberán, de modo
inmediato, sacar al toro o novillo que ha recibido el puyazo, de manera que pueda ser colocado en
suerte nuevamente, hasta cuando se considere suficientemente castigado.

Los picadores podrán defenderse en todo momento si la res acomete a su cabalgadura. Si la res no
acudiere al caballo después de haber sido fijada por tercera vez en el círculo para ella señalado, se
le pondrá en suerte sin tener éste en cuenta, y en el terreno que determine el lidiador de turno.

Las reses recibirán el número de puyazos que necesiten en cada caso de acuerdo con sus
características. El Presidente de Plaza tendrá la potestad de cambiar de tercio en el caso de que así
lo considere, momento en el cual los picadores cesarán de inmediato de castigar a la res y
retomarán al patio de caballos. El Presidente de Plaza podrá aceptar o no el pedido de cambio de
tercio solicitado por el torero.

El picador que insiste en picar una res contra la decisión del Presidente de Plaza, será considerado
como autor de una falta grave.

Al lado del picador, colocado cerca de la querencia natural, se situará un subalterno de la misma
cuadrilla para realizar los quites ante un inoportuno encuentro con el caballo.

Art. II.3.242.- Inhabilitación de los picadores y sus cabalgaduras.- Si durante la lidia se inhabilitaren
todos los picadores o se inutilizaren sus cabalgaduras, se suspenderá el festejo, a no ser que los
toreros, acepten continuar la misma sin ellos y previa consulta con el Presidente de Plaza.

Art. II.3.243.- Colocación de los lidiadores durante la suerte de varas y quites.- Durante la ejecución
de la suerte de varas todos los toreros participantes se situarán a la izquierda del picador. El torero a
quien corresponda la lidia dirigirá la ejecución de la suerte e intervendrá él mismo, siempre que lo
estimare conveniente.

No obstante lo anterior, después de cada puyazo, el resto de los toreros por orden de antigüedad,
podrán realizar quites de lucimiento. Si alguno de los toreros declinase su participación correrá el
tumo.

Art. II.3.244.- Sustitución de picadores.- Cuando por cualquier accidente no pueda seguir actuando
uno o ambos picadores de la cuadrilla de turno, serán sustituidos por los de las restantes cuadrillas
siguiendo el orden de menor antigüedad.

El picador a quien corresponda ejecutar la suerte en el último animal de lidia, saludará al Presidente
de Plaza en nombre de sus compañeros, antes de retirarse del ruedo.

Art. II.3.245.- Requisitos que deben cumplir los actores de este tercio: de los caballos.- Un día antes
de la celebración de novilladas picadas y de festejos sueltos, y tres días antes de la iniciación de
festejos de feria y abono, la empresa presentará las cuadras que se utilizarán durante el festejo o
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ciclo de festejos, para inspección y examen del Asesor Veterinario. Se presentarán en un número no
menor de seis, más dos de reserva. En las novilladas con picadores, el número total será reducido a
seis, incluido los de reserva.

En los festejos de feria y abono, la empresa reemplazará todos y cada uno de los caballos que se
inutilizaren para la lidia, conservarán en todo momento la cuadra de caballos con el número de
animales que se señala en este artículo.

Los caballos deberán tener una alzada, mínima de 1,47 m y máxima de 1,60 m, y serán probados en
presencia del Asesor Veterinario y del Asesor Taurino, constatando su resistencia, docilidad y
buenas condiciones físicas y salud de los mismos. La prueba se hará con la asistencia de los
picadores, quienes escogerán, por orden de antigüedad, los que vayan a ser utilizados en la lidia.

Por cualquier falta a las disposiciones, tanto del artículo anterior como del presente, la empresa será
sancionada como autora de una falta grave, sin perjuicio de que se pueda suspender el o los
festejos, si la autoridad de plaza considera que la gravedad del problema pone en peligro la
integridad física de los picadores o no garantiza la seriedad del espectáculo.

Art. II.3.246.- De los arneses y petos.- La empresa proveerá de los arneses y petos necesarios para
los caballos de pica. De los arneses en buen estado para los animales de arrastre, de acuerdo a los
modelos y al uso en número no menor de seis para corridas de toros, y, no menor a cuatro para
novilladas, los que deberán ser reconocidos y recibir el visto bueno del Inspector de Plaza, por lo
menos 24 horas antes de la iniciación de las corridas.

El peto deberá ser confeccionado con materiales ligeros y resistentes y cubrir las partes de la
cabalgadura expuestas a las embestidas de las reses. El peso máximo del peto, incluidas todas las
partes que lo componen, no excederá de 30 kilos. El peto tendrá dos faldones largos en la parte
anterior y posterior del caballo y un faldoncillo en la parte derecha cuyos bordes inferiores deberán
quedar a una altura respecto del suelo no inferior a 65 cm. En cualquier caso la colocación del peto
no entorpecerá la movilidad del caballo. El peto podrá tener dos aberturas verticales en el costado
derecho, que atenúen la rigidez del mismo.

La empresa, por el incumplimiento de estas disposiciones, podrá ser sancionada como autora de una
falta grave, sin perjuicio de suspenderse el espectáculo por falta de estos implementos.

Art. II.3.247.- De las puyas.- Las puyas que deben usarse en la lidia serán dos por cada toro
anunciado, previamente reconocidas y selladas en la parte encordelada por el Inspector de Plaza,
por lo menos tres horas antes de iniciarse el espectáculo, en presencia del Asesor Veterinario, de un
delegado de la empresa, del ganadero o su representante y de los picadores actuantes. Las puyas
una vez selladas y montadas, serán conservadas en cajas precintadas hasta la iniciación de la
corrida, bajo la responsabilidad del Inspector de Plaza.

Las puyas tendrán la forma de pirámide triangular, con aristas o filos rectos, de acero cortante y
punzante y sus dimensiones apreciadas con el escatillón serán de 29 mm de largo a cada arista, por
19 de ancho en la base de cada cara o triángulo, estarán provistas en su base de un tope de
madera, cubiertas de cuerda encolada, de 3 mm de ancho en la parte correspondiente a cada arista,
cinco al cortar el centro de la base de cada triángulo, 30 mm de diámetro en su base inferior y 60 mm
de largo terminados en cruceta fija de acero, de brazos en forma cilíndrica, de 50 mm desde sus
extremos a la base del tope y un grosor de 8 mm.

La vara en la que se montan las puyas, será de madera resistente ligeramente alabeada, debiendo
quedar una de las tres caras que forman la puya hacia arriba, coincidiendo con la parte convexa de
la vara y la cruceta y posición horizontal y paralela a la base de la cara indicada. El largo total de la
garrocha, esto es, la vara con puya, ya colocada en ella será de 2,55 m a 2,70 m.

En las novilladas picadas se utilizarán puyas de las mismas características, pero se rebajarán en 3
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mm la altura de la pirámide.

Al empezar el espectáculo, las varas y garrochas, con sus puyas montadas, se colocarán en el
callejón, y estarán vigilados por el Inspector de Plaza, quien las entregará a los picadores,
recibiéndoles de éstos al terminar el tercio o al cambiar de cabalgadura, no debiendo permitir que se
dejen en otro sitio ni que intervengan en dicha operación los representantes de ganaderos o
picadores.

Quienes contravengan estas disposiciones, alteren o cambien, sin permiso de la autoridad una puya
previamente reconocida y sellada por el Inspector de Plaza, serán sancionados como autores de una
falta muy grave.

SECCION XIV
DEL SEGUNDO TERCIO DE LA LIDIA

Art. II.3.248.- De la suerte de banderillear.- Ordenado por el Presidente el cambio de tercio, se
procederá a banderillear a la res, colocándola no menos de dos ni más de tres pares de banderillas,
a juicio exclusivo del Presidente de Plaza. Los banderilleros actuarán de dos en dos, según orden de
antigüedad, pero el que realizase dos salidas en falso, perderá el turno. Los toreros que no actúen
cubrirán el tercio colocándose a quien corresponda el tumo siguiente en los medios, a espaldas del
banderillero y el otro detrás de la res.

Los toreros podrán banderillear a su res y podrán compartir la suerte con otros toreros actuantes. En
estos casos no será de aplicación lo dispuesto en el inciso anterior. Los lidiadores que pusieran
banderillas sin autorización, una vez anunciado el cambio de tercio, serán sancionados por el
Presidente de Plaza, como autores de una falta leve.

Art. II.3.249.- Reemplazo.- Cuando por accidente no puedan seguir actuando los banderilleros de
una cuadrilla, los de menor antigüedad de las otras cuadrillas ocuparán su lugar.

Art. II.3.250.- De las banderillas negras.- Cuando una res, debido a su mansedumbre, no acuda a la
pica, rehuyendo reiteradamente al castigo, y que muestre aceptables condiciones de embestida con
los de a pie, el Presidente dispondrá el cambio de tercio condenándole a banderillas negras.

Art. II.3.251.- De las banderillas y divisas.- La empresa presentará al Inspector de Plaza y al Asesor
Taurino para su reconocimiento y aprobación, cuatro pares de banderillas corrientes y dos pares de
banderillas negras por cada toro a lidiarse. Estas serán rectas de madera resistente y de una
longitud de 76 cm, incluido el hierro; el arpón será de 6 cm de longitud y 20 milímetros de ancho.

Las divisas tendrán un cabo de madera resistente, con un arpón de iguales medidas que el de las
banderillas y llevarán los colores en seda. El o los ganaderos que lidien en un festejo tienen la
obligación de entregar al Inspector de Plaza las divisas con sus correspondientes colores. En el caso
de no hacerlo la empresa dispondrá lo necesario para que se utilicen divisas de papel.

Art. II.3.252.- Sanciones.- Cuando los subalternos, banderilleros, picadores o cualquier miembro de
la cuadrilla del lidiador desacataren las órdenes del Presidente de Plaza serán sancionados como
autores de infracciones leves.

SECCION XV
DEL ULTIMO TERCIO DE LA LIDIA

Art. II.3.253.- Autorización del Presidente de Plaza.- El torero, antes de comenzar la faena de muleta
a su primera res, deberá solicitar, montera en mano, la autorización del Presidente de Plaza.

Art. II.3.254.- De la finalización del último tercio.- A los 10 minutos de iniciada la faena de muleta, la
Autoridad dará aviso para que el lidiador concluya la faena y proceda a señalar.
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A su criterio el Presidente de Plaza podrá prolongar el tiempo de la lidia, de así ameritar la lidia.

Art. II.3.255.- De los premios y trofeos.- Los premios y trofeos para los toreros consistirán en saludo
desde el tercio, vuelta al ruedo, concesión de una o dos orejas simbólicas; y salida a hombros por la
puerta grande. Se podrá, en casos excepcionales, entregar como trofeo el rabo simbólico de la res,
luego de que se hayan concedido las dos orejas simbólicas.

Los premios y trofeos serán concedidos de la siguiente forma: los saludos y la vuelta al ruedo los
realizará el torero, cuando el público mayoritariamente lo reclame con sus aplausos. La concesión de
la primera oreja corresponderá al Presidente, a petición mayoritaria del público; la segunda oreja y el
rabo de la res será de exclusiva competencia del Presidente de Plaza, quien tendrá en cuenta las
condiciones de la res, la buena dirección de la lidia en todos sus tercios, las suertes tanto en su
ejecución como en su eficacia y colocación, realizadas con el capote como con la faena de muleta.

La salida a hombros por la puerta grande sólo se permitirá cuando el torero haya obtenido el trofeo
de dos orejas como mínimo, en el conjunto de su actuación y durante la lidia de las reses que le
hayan correspondido en suerte.

Art. II.3.256.- Del indulto.- Cuando una res, por su excelente comportamiento, demostrando raza,
bravura, fijeza, nobleza, repetición y recorrido durante los tres tercios de lidia, y principalmente en
varas y muleta en festejos con picadores, sea merecedora del indulto, el Presidente de Plaza podrá
concederlo a su juicio, siempre y cuando haya primero, el pedido mayoritario del público asistente,
y/o por expreso pedido del ganadero propietario del hierro de la res, lo cual será notificado mediante
el delegado del palco en el callejón.

Ordenado por el Presidente el indulto mediante la exhibición del pañuelo anaranjado, el torero
deberá simular la ejecución de la suerte de matar.

El ejemplar indultado permanecerá solo en el ruedo, con las puertas cerradas y sin ningún lidiador
dentro del mismo por el lapso de un minuto, luego de la cual se procederá a la devolución de la res a
los corrales. Cuando la res haya cumplido con lo anterior, pero en menos medida podrá ser premiada
con la vuelta al ruedo simbólica mediante la exhibición del pañuelo azul, todo a juicio del Presidente
de Plaza.

SECCION XVI
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LOS FESTEJOS TAURINOS

Art. II.3.257.- Sobre la devolución de reses.- El Presidente podrá ordenar la devolución a los corrales
de las reses que salgan al ruedo con manifiesta inutilidad para la lidia por padecer defectos físicos
ostensibles. También, en caso de que el ejemplar no acuda ni a los capotes ni a los caballos y haya
dado muestras de absoluta mansedumbre, el Presidente de Plaza podrá ordenar su cambio por un
sobrero.

Cuando una res se inutilizare durante la lidia, podrá ser reemplazada o sustituida por uno de los
sobreros, sin saltar el tumo ni el orden normal de la lidia.

En el caso de que no hubiere sido posible la vuelta de la res a los corrales, por su grado de inutilidad
o discapacidad, luego de salidos los cabestros, el Presidente autorizará su sacrificio en el ruedo por
el puntillero; y, de no resultar posible, por el torero de turno.

Las reses que sean devueltas a los corrales de acuerdo a lo dispuesto en los incisos anteriores,
serán necesariamente apuntilladas en los mismos, en presencia del ganadero o su representante,
del Jefe de Callejón y del Asesor Veterinario.

Art. II.3.258.- Suspensión del espectáculo por mal tiempo.- Cuando exista o amenace mal tiempo,
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que pueda impedir el desarrollo normal de la lidia, el Presidente recabará de los toreros, antes del
comienzo del festejo, su opinión ante dichas circunstancias, advirtiéndoles, en el caso de que
decidan iniciar el festejo, que una vez comenzado el mismo sólo se suspenderá si la climatología
empeora sustancialmente de modo prolongado.

De igual modo, si iniciado el espectáculo, éste se viese afectado gravemente por cualquier
circunstancia climatológica o de otra índole, el Presidente podrá ordenar la suspensión temporal del
espectáculo hasta que cesen tales circunstancias o, si persisten, ordenar la suspensión definitiva del
mismo.

Art. II.3.259.- Incumplimiento de contrato.- El día del festejo ningún actuante podrá negarse a torear
alegando que la empresa no ha cumplido alguna cláusula contractual.

Hasta 24 horas antes de su actuación, el torero que se creyere perjudicado por incumplimiento de
contrato pondrá en conocimiento de la Comisión Especial Taurina tales incumplimientos,
fundamentando por escrito su reclamación.

En estos casos la autoridad mencionada podrá solicitar cualquiera de las medidas precautelatorias
contempladas en el ordenamiento jurídico vigente, en contra de los bienes de la empresa y, de
comprobar que el torero utilizó argumentos falsos, la autoridad lo sancionará con una multa
equivalente al monto total de los honorarios pactados para ese festejo.

Art. II.3.260.- Del rejoneo.- Para la actuación de uno o más rejoneadores se contratará un torero de
toros o un novillero nacional, según se lidien toros o novillos, en calidad de sobresaliente.

En caso de mal estado del ruedo, el rejoneador actuará en el momento que la Autoridad de Plaza lo
considere conveniente, de acuerdo con el Director de Lidia.

Los rejoneadores estarán obligados a presentar una cuadra de, al menos, tres caballos.

Los rejoneadores no podrán clavar en cada toro más de tres rejones de castigo y tres o cuatro farpas
o pares de banderillas, salvo que, a juicio de la Presidencia, las condiciones de la res lo permitan,
luego de lo cual cambiará el tercio.

Art. II.3.261.- Rejones de castigo y farpas.- Los rejones de castigo, serán de un largo total de 1,60 m,
y la lanza estará compuesta por un cuchillo de 6 cm de largo y 15 cm de cuchillo de doble filo para
novillos y de 18 cm para los toros, con un ancho de hoja de 25 mm.

En la parte superior del cuchillo llevará una cruceta de 6 cm de largo y 7 mm de diámetro en sentido
contrario a la cuchilla del rejón.

Las farpas tendrán la misma longitud que los rejones, con un arpón de 7 cm de largo por 16 mm de
ancho, y las banderillas medirán 80 cm como máximo de largo con el mismo arpón de 7 cm. A
pedido del rejoneador, los toros o novillos podrán ser arreglados los pitones; en lo restante,
cumplirán con todas las características exigidas para lidia ordinaria.

Art. II.3.262.- De las cuadrillas.- Las cuadrillas se compondrán de tres banderilleros y dos picadores
por cada lidiador, tratándose de carteles de tres o más toreros. En caso de "mano a mano" o de la
participación de un sólo diestro, la cuadrilla se conformará con nueve banderilleros y seis picadores.
El sobresaliente de toreros será siempre un torero o novillero ecuatoriano, dependiendo del tipo de
festejo.

La cuadrilla de cada lidiador estará compuesta por dos banderilleros y un picador. Cuando un torero
tenga cuadrilla fija deberá sacarla completa.

Art. II.3.263.- De los cabestros y mulillas.- En los corrales de la plaza, deberá estar dispuesta una
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parada de por lo menos seis cabestros, debidamente adiestrados para que, por orden de la
Presidencia, salga al ruedo conducida por el personal competente a cumplir su cometido. Los
cabestros deberán estar en los corrales desde antes del desencajonamiento, hasta el final del
espectáculo o serie de espectáculos.

En el caso de festejos de abono, el Asesor Veterinario presentará un informe diario al Presidente de
Plaza sobre el estado en que se encuentran los cabestros y, de ser necesario, exigirán su
renovación. Si doce horas después de notificada la empresa no hubiere sustituido el o los cabestros
que deban ser reemplazados será considerado como autor de una falta grave.

En el caso del artículo II.3.260, inciso tercero, los mulilleros dispondrán para el arrastre, de un equipo
completo para su fundón y animales de arrastre en un número necesario, que deberán reunir las
condiciones suficientes para cumplir con su cometido de manera oportuna y eficaz.

Art. II.3.264.- Del destazadero.- Las plazas de toros de primera categoría del Distrito Metropolitano
deberán contar con un destazadero destinado al desposte de las reses lidiadas en las que sea
pertinente y sea el caso. El destazadero será considerado como dependencia de la Empresa Pública
Metropolitana de Rastro y se sujetará a la reglamentación de la misma.

SECCION XVII
REGIMEN SANCIONADOR

Art. II.3.265.- De las sanciones.- Las sanciones a las que se refiere el presente Capítulo son multas
y se dividen en tres categorías dependiendo de la gravedad de la falta:

a. Muy grave;
b. Grave; y,
c. Leve.

Cuando en el presente Capítulo se establezca el tipo de falta con el cual el autor va a ser sancionado
y especifique a qué tipo de sanción se refiere, se remitirá el Presidente de Plaza con el suficiente
criterio y discrecionalidad a esta sección con el fin de poder establecer la sanción que corresponde a
cada tipo de falta.

Se establece un régimen especial para la sanción en caso de manipulación de las astas de toros.

Art. II.3.266.- Infracciones muy graves.- Son aquellas que suponen que la falta o inobservancia de
las disposiciones de este Capítulo traen una consecuencia tal que afecta gravemente a la fiesta de
toros. Serán siempre consideradas como infracciones muy graves, el despuntado, afeitado o arreglo
no autorizado de pitones, así como el que se lidien reses sin que tengan la edad reglamentaria, tanto
en novilladas picadas como en corridas de toros, en plazas de primera y segunda categoría del
Distrito Metropolitano de Quito.

Las infracciones muy graves serán sancionadas con una multa hasta los US $ 1.800 a criterio del
Presidente de Plaza.

Art. II.3.267.- Infracciones graves.- Son aquellas que suponen una gravedad menor que la
ocasionada para las infracciones muy graves; pero que reviste la falta de una gravedad importante
que puede afectar el desenvolvimiento de los espectáculos taurinos.

Las infracciones graves serán sancionadas con multas de hasta US $ 1.000, a criterio del Presidente
de Plaza.

Art. II.3.268.- Infracciones leves.- Son infracciones menores que serán sancionadas con multa de
hasta USD. 500, a criterio del Presidente de Plaza.
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Art. II.3.269.- Discrecionalidad.- En la aplicación de las multas, el Presidente de Plaza para
imponerlas empleará la discrecionalidad necesaria dependiendo de la intencionalidad y tendrá en
cuenta especialmente el daño producido y gravedad de la falta y/o el riesgo derivado de la falta, su
trascendencia y consecuencia; así como la remuneración o beneficio económico del contraventor en
el espectáculo donde se cometió la falta.

Art. II.3.270.- Cobro de multas.- Para el caso de profesionales actuantes, el cobro de las multas
impuestas por el Presidente de Plaza corresponderá a la empresa organizadora quien actuará como
agente de retención y se encargará de deducir la multa de los honorarios a los profesionales que se
tenga que cancelar por las actuaciones.

SECCION XVIII
SANCIONES POR ANOMALIAS EN ASTAS DE TOROS

Art. II.3.271.- Procedimiento.- Recibido el informe del Asesor Veterinario, según lo señalado en el
artículo II.3.197, sobre el reconocimiento de las astas de este Capítulo, el Presidente de Plaza,
dentro del término de 48 horas posterior a la terminación de un festejo o del último de una serie de
festejos de feria, tomará las siguientes acciones:

a. Notificar inmediatamente al o a los ganaderos y a la empresa cuando fuere el caso, sobre cuyas
reses existió presunción de anormalidades en astas, que van a ser o han sido enviadas a tal o cual
Facultad de Veterinaria, a fin de que los ganaderos o sus representantes y la autoridad
correspondiente puedan estar presentes en la apertura de los cajones para comprobar su
inviolabilidad, con el señalamiento del lugar, día y hora para dicha diligencia, los ganaderos podrán
designar un perito de su parte para que se integre al equipo de profesionales veterinarios en la
práctica de los exámenes respecto de las muestras enviadas, quienes a su vez podrán sumarse al
informe oficial de la Facultad de Veterinaria o apartándose de él presentar el suyo propio;
b. Remitir las astas que ofrezcan dudas en cajones, conjuntamente con una copia del expediente
veterinario, a alguna de las facultades de Medicina Veterinaria de las universidades ecuatorianas o
extranjeras o algún laboratorio especializado en materia taurina, decisión que corresponde a la
Comisión Especial Taurina.

Los profesionales veterinarios practicarán los correspondientes exámenes y emitirán el informe
técnico completo sobre el estado de los pitones de las reses dudosas fundamentándose en las
últimas normas técnicas internacionales actualizadas sobre la materia, el mismo que será entregado
en 20 días hábiles prorrogables posteriores a la apertura de los cajones precintados y del expediente
por parte del Presidente de Plaza;

c. Recibidos el o los informes técnico-veterinarios, el Presidente de Plaza, dentro del término de ocho
días convocará a los veterinarios responsables de los análisis así como a los representantes de cada
una de las ganaderías cuyas muestras han sido objeto de examen, a una audiencia oral para que
presenten las pruebas respecto de los informes antes mencionados.

El Presidente de Plaza tendrá que considerar para señalar la fecha de la audiencia oral un término
mínimo de cinco días a partir de la fecha de notificación con los informes a los ganaderos, con el fin
de que puedan preparar las pruebas de descargo. En el término de tres días luego de la primera
audiencia oral, se celebrará una segunda con el fin de que se presenten los alegatos pertinentes
basados en las pruebas presentadas en la primera audiencia. De lo actuado en las audiencias
quedará un acta por audiencia que debe ser suscrita por todas las partes. Si alguien se negare a
firmar, lo hará quien actúe como Secretario de la audiencia dejando constancia del particular; y,

d. Dentro del término de cinco días contados a partir de la fecha en que se realice la audiencia oral
en la que se presentan alegatos, referida en el literal anterior, el Presidente de Plaza, en mérito de
todas las pruebas presentadas y fundamentalmente de los exámenes practicados resolverá y, de ser
el caso, dispondrá las sanciones que correspondan de acuerdo a la presente normativa, sobre el
personal docente de la siguiente Sección.
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Art. II.3.272.- Sanciones.- Las sanciones que deberá imponer el Presidente de Plaza por
manipulación en astas, obedecen a faltas muy graves, y serán las siguientes de acuerdo al siguiente
cuadro:

Nota: Para leer Cuadro, ver Registro Oficial Suplemento 902 de 7 de Mayo de 2019, página 59.

Esta multa se impondrá al propietario de la ganadería a la que pertenezcan el o los ejemplares,
cuyas astas hubiesen sido manipuladas; esto es, que la integridad de las astas fue vulnerada por un
acto humano e intención, debidamente comprobado con el respectivo informe técnico veterinario
fundamentándose en las pruebas presentadas y en los exámenes veterinarios practicados. En el
caso de las reses importadas, las multas por manipulación de las astas, serán impuestas a la
empresa.

En caso de reincidencia las multas se incrementarán en el 100% y la suspensión del registro de
ganaderías del Distrito Metropolitano de Quito de las ganaderías nacionales, por dos años.

Art. II.3.273.- Debido proceso.- Al aplicar una sanción de las previstas en este Capítulo, la autoridad
respetará las garantías constitucionales referidas al debido proceso, esto es que quien resulte
imputado de una falta, pueda ejercer su legítimo derecho a la defensa, mediante un procedimiento
que lo haga viable, así como que la resolución que contiene la sanción esté debidamente razonada y
fundamentada.

En todos los casos en que sea impuesta una sanción al afectado, podrá apelar y defenderse, para lo
cual utilizará el mismo procedimiento consagrado en esta sección.

SECCION XIX
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DE LAS ESCUELAS TAURINAS

Art. II.3.274.- Objetivo.- Para el fomento de la fiesta de toros, en atención a la tradición y vigencia
cultural de la misma, podrán crearse escuelas taurinas para la formación de nuevos profesionales
taurinos y el apoyo y promoción de su actividad.

La Comisión Especial Taurina, la Unión de Toreros del Ecuador y las empresas debidamente
constituidas y el resto de estamentos que conforman la fiesta de toros, promoverán la creación de
escuelas como uno de los medios más idóneos para fomentar la fiesta brava.

Art. II.3.275.- Autorización.- Solo la Comisión Especial Taurina autorizará dentro del Distrito
Metropolitano de Quito el establecimiento de escuelas taurinas previo informe de la Unión de Toreros
del Ecuador, y aprobará los estatutos que normen su actividad.

Art. II.3.276.- Del reglamento.- El reglamento será sometido a la aprobación de la Comisión Especial
Taurina y deberá necesariamente contemplar normas relativas a:

a. Requisitos de inscripción, admisión y matrícula de los alumnos, que en todos los casos serán
aspirantes a profesionales en las diferentes categorías de rejoneadores, toreros, subalternos y
picadores;
b. Sanciones disciplinarias;
c. Niveles y contenidos;
d. Evaluaciones y calificaciones;
e. Tientas y cursos prácticos; y,
f. Intercambios con otras escuelas y autoridades de escuela.

La inobservancia de las disposiciones de esta sección será sancionada, según la falta, con
amonestación, a una multa equivalente o con la clausura de la escuela a juicio de la autoridad.
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Art. II.3.277.- Personal docente.- Los profesores de la escuela para los distintos niveles, deberán ser
profesionales de reconocida trayectoria y conocimiento dentro de la categoría en la que hayan
desarrollado su actuación.

Art. II.3.278.- Cursos prácticos.- En los festejos organizados para los cursos prácticos podrán ser
arreglados los pitones de novillos, becerros o vaquillas a lidiarse. Actuará como Director de Lidia, un
profesional, Director Artístico de la escuela.

Art. II.3.279.- Asistencia a festejos.- Los organizadores de los festejos deberán disponer de un lugar
determinado, dentro de las plazas de cualquier categoría para que asistan, sin costo, una delegación
no mayor de seis alumnos de las escuelas taurinas del Distrito Metropolitano de Quito, acreditadas
por el Presidente o Presidenta de la Comisión Especial Taurina que se hayan destacado, previo
informe de los directores de las escuelas taurinas legalmente constituidas y registradas.

La Secretaría General del Concejo Metropolitano llevará un registro sobre las acreditaciones que se
confieran dentro del Registro de Escuelas Taurinas.

SECCION XX
DE LA CORRIDA DEL TORERO NACIONAL

Art. II.3.280.- De la corrida del torero nacional.- Se institucionaliza la corrida denominada del "Torero
Nacional" con el fin de cultivar la afición y fomentar la práctica del arte del toreo y el mejor desarrollo
de la actividad de los toreros profesionales ecuatorianos. Este festejo se organizará de manera anual
y deberá ser corrida de toros.

Art. II.3.281.- De los organizadores.- La empresa organizadora de la Feria Taurina de Quito y la
Unión de Toreros del Ecuador, organizarán la corrida anual del torero nacional, y serán los
responsables de llevarla a cabo.

Art. II.3.282.- Contribuciones.- Con el fin de llevar a cabo la realización de este festejo y de impulsar
la actividad del torero ecuatoriano, los distintos estamentos de la fiesta realizarán las siguientes
contribuciones:

a. Empresa.- Este festejo se realizará en la Plaza de Toros Quito; para lo cual, la empresa que
regenta la plaza cederá para este evento, de manera gratuita, las instalaciones y el personal
administrativo;
b. Unión de Toreros del Ecuador.- Participará sin costo alguno con los toreros y cuadrillas completas
de subalternos; y,
c. Asociación de Criadores de Ganado de Lidia del Ecuador.- El Directorio de la Asociación fijará el
precio mínimo recomendando el valor con un descuento especial por animal para la celebración de
esta corrida a los ganaderos que cumplan las exigencias de éste capítulo para la lidia de toros en la
Plaza de Toros Quito.

Art. II.3.283.- Del cartel y del triunfador.- El cartel se conformará exclusivamente con profesionales
ecuatorianos y estará sujeto a la aprobación de la Comisión Especial Taurina del Distrito
Metropolitano de Quito. El cartel será integrado preferiblemente por una terna o seis toreros de toros
en activo y será de exclusiva competencia de la empresa organizadora de la Feria de Quito.

Art. II.3.284.- Beneficios económicos.- Los beneficios económicos que genere esta corrida de toros
serán entregados a la Unión de Toreros del Ecuador con el fin de solventar el "Fondo para el Torero
retirado".

Los montos podrán ser auditados en cualquier momento por la Comisión Especial Taurina quien
solicitará un detalle del destino de éstos. En el caso de que compruebe que no se están destinando a
solventar el fondo del torero retirado, podrá suspender la realización de esta corrida hasta que se
compruebe lo contrario.
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Art. II.3.285.- Casos de desentendimiento.- En el caso de que exista un desentendimiento entre los
organizadores, el afectado pondrá en conocimiento del particular a la Comisión Especial Taurina. En
el caso de que no se arregle la desavenencia, y luego de escuchadas las partes, la Comisión
Especial Taurina se pronunciará al respecto.

Art. II.3.286.- Exoneración.- Sobre el pago del impuesto a los espectáculos públicos se estará a lo
que dispone la Ley de Impuesto a los Espectáculos Públicos.

SECCION XXI
DE LAS GARANTIAS

Art. II.3.287.- De las garantías.- Las garantías que los empresarios deberán presentar serán:

a. Garantía sobre el producto de la venta de localidades: Con el objeto de garantizar el valor de las
entradas a los festejos, en caso de no efectuarse los mismos, la empresa podrá hacer uso de los
valores correspondientes a las ventas de abonos, cuyo monto se mantendrá en una cuenta de
garantía constituida a favor del Tesorero Metropolitano en el banco que él mismo determine. La
empresa podrá disponer de la totalidad o parte de dicho valor, sí previamente entrega a favor de la
Municipalidad, una garantía bancaria irrevocable de cobro inmediato e incondicional, por un valor
equivalente al monto que desee retirar.

Sin embargo, una vez que se presente cada espectáculo, podrá retirar la parte proporcional
correspondiente, sin necesidad de otro requisito.

La garantía deberá rendirse a partir de la fecha de solicitud de concesión del permiso provisional y
estar vigente hasta 24 horas después de efectuado el último espectáculo taurino o hasta las 18 horas
del primer día laborable siguiente en caso que el plazo antes señalado recayere en día feriado o de
descanso obligatorio; y,

b. Garantía de cumplimiento de carteles y cobro de multas: Con el objeto de garantizar el
cumplimiento de los carteles aprobados y presentados a conocimiento del público, en las plazas de
primera y segunda categoría del Distrito Metropolitano de Quito, la empresa deberá rendir en forma
previa a la concesión del permiso definitivo una garantía incondicional y su cobro inmediato en favor
del Tesorero Municipal por el monto equivalente al 10% del foro oficial de la plaza, que cubrirá el
festejo o la serie total de festejos, considerando tanto espectáculos en los cuales se oferten abonos
como aquellos en los cuales se proporcionen entradas individuales fuera de abono y en el primer
caso comprenderá el monto de las entradas bajo los dos sistemas.

Esta garantía además, cubrirá el valor de las multas que se impusieren a los ganaderos, toreros,
personal de cuadrillas y auxiliares extranjeros y el valor de las adecuaciones que no se hicieren y
que se hubieron solicitado por parte de la Comisión Especial Taurina.

La garantía se mantendrá en vigencia hasta luego de cinco días laborables de concluido el festejo
objeto de la garantía o del último festejo del ciclo ferial, en caso de espectáculos en serie en las
cuales se vendieren abonos.

SECCION XXII
DE LOS TROFEOS QUE OTORGA LA MUNICIPALIDAD

Art. II.3.288.- Trofeo "San Francisco de Quito".- Instituyese el trofeo "San Francisco de Quito" para el
diestro triunfador de los festejos que se realicen durante la Feria de Quito. Los concejales y
concejalas miembros de la Comisión Especial Taurina conformarán el jurado para la concesión del
trofeo.

El Trofeo San Francisco de Quito, será el emblema de la Ciudad, y se representará con la cúpula de
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la Iglesia de La Catedral.

Art. II.3.289.- Trofeo "Manolo Cadena Torres".- Instituyese el trofeo "Manolo Cadena Torres" para el
diestro que haya realizado la mejor faena durante las corridas de la Feria de Quito. Los concejales y
concejalas miembros de la Comisión Especial Taurina conformarán el jurado para la concesión del
trofeo.

El Trofeo Manolo Cadena Torres consistirá en la representación de la habitación donde se viste el
torero.

Art. II.3.290.- Trofeo "Agustín Galárraga".- Para el mejor torero de toros nacional que salga de las
corridas que se realicen durante la Feria de Quito, se crea el Trofeo "Agustín Galárraga", que
consiste en un toro fundido en bronce con las dimensiones del mismo que se lo ha venido
entregando y para cuyo efecto los concejales y concejalas miembros de la Comisión Especial
Taurina conformarán el jurado para la concesión de este trofeo.

Art. II.3.291.- Trofeo "Luis de Ascázubi".- Con el fin de resaltar el mejor toro lidiado durante la Feria
de Quito, se instituye el Trofeo "Luis de Ascázubi", que será entregado al ganadero propietario del
toro estimado como ganador, y consistirá en una cabeza de toro simbólica, colocada en una placa de
metal y con base de madera.

Los concejales y concejalas miembros de la Comisión Especial Taurina conformarán el jurado para
la concesión de este trofeo.

Art. II.3.292.- Trofeo "Alcalde de Quito".- Instituyese el Trofeo "Alcalde de Quito" para el diestro
triunfador de la Corrida del Torero Nacional.

El trofeo consistirá en una reproducción de la Virgen de Legarda.

Los integrantes del jurado para la concesión de este trofeo, serán los concejales y concejalas
miembros de la Comisión Especial Taurina.

Art. II.3.293.- Trofeo "El Pando".- Para el mejor quite que se realice en las corridas de la Feria de
Quito, se crea el Premio "El Pando", en honor al torero nacional Fernando Traversari, y consiste en
una placa de cobre con baño de plata con relieve de una gaonera de oro.

Los concejales y concejalas miembros de la Comisión Especial Taurina conformarán el jurado, en el
que participará un familiar de la familia Traversari.

SECCION XXIII
PLAZA DE TOROS BELMONTE

Art. II.3.294.- Plaza de Toros "Belmonte".- La "Plaza de Toros Belmonte", de propiedad municipal,
estará bajo la directa supervisión de la Comisión Especial Taurina.

La administración de la misma estará a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión del
Destino Turístico, la que a su vez podrá delegar la administración, bajo las modalidades
contempladas en la Ley y en el presente Capítulo.

Art. II.3.295.- Objetivos.- Se tendrán como objetivos fundamentales los siguientes:

a. Contribuir a la recuperación integral de la zona en que está ubicada este tradicional e histórico
local taurino, para lo cual se creará en su interior el Museo Taurino y la Casa Taurina; y,
b. Respaldar el desarrollo de la actividad taurina en la ciudad de Quito, para lo cual deberá realizarse
un programa anual de festejos taurinos y crearse una Escuela Taurina.
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Art. II.3.296.- Para cumplimiento de estos objetivos, la Comisión Especial Taurina procurará la
participación de la empresa privada, particularmente de gremios profesionales vinculados a la
actividad taurina así como de peñas taurinas de aficionados.

SECCION XXIV
DISPOSICIONES GENERALES

Art. II.3.297.- La presidencia tendrá en cuenta los usos y costumbres tradicionales del lugar y dará
solución razonable a todas las cuestiones no previstas en el presente Capítulo que puedan
plantearse antes, durante y después de la lidia, garantizando la seguridad del público y de los
profesionales y los demás derechos que les asisten, el dinamismo y agilidad del espectáculo, así
como el mayor equilibrio entre el interés que convergen en la fiesta de los toros, con el fin de
proteger esta actividad cultural.

El promotor del espectáculo será corresponsable de las acciones tomadas referente a esta
Disposición, el cual acata el resultado de la consulta y aclara puntuales excepciones con el objetivo
de viabilizar el espectáculo.

Art. II.3.298.- Las certificaciones que hasta la publicación de la Ordenanza Metropolitana No. 127, de
30 de septiembre de 2011 han sido entregadas por la Asociación de Criadores de Ganado de Lidia
del Ecuador, tienen validez; y, en adelante, éstas serán emitidas por las diferentes organizaciones
legalmente inscritas, a las que pertenecen las ganaderías, o conforme a la Ley.

Art. II.3.299.- Los demás espectáculos taurinos no tipificados en el presente capítulo y que para su
desarrollo utilicen espacio público, tendrán que ser autorizados por la autoridad competente, previo
conocimiento y aprobación de la Comisión Especial Taurina.

LIBRO II.4

DEL DEPORTE

TITULO I
DE LA REGULACION Y CONTROL DE LOS ESPECTACULOS DEPORTIVOS MASIVOS

CAPITULO I
CONCEPTOS GENERALES

Art. II.4.1.- Objeto.- El presente Título tiene por objeto regular, dentro del ámbito de las
competencias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la organización y realización de
espectáculos deportivos masivos; las medidas de seguridad que deben aplicarse antes, durante y
después de dichos espectáculos; las condiciones de mantenimiento y funcionamiento de los
escenarios deportivos; el control de la tributación; y, la tipificación de infracciones y sanciones.

Art. II.4.2.- Ambito de aplicación.- Este Título será aplicable a los propietarios, arrendatarios,
concesionarios, administradores y demás responsables de escenarios deportivos; y a los
organizadores, promotores y espectadores de los espectáculos deportivos masivos que se realicen
en el Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.4.3.- Definiciones.- Para efectos de interpretación y aplicación del presente Título, se
entenderán las siguientes expresiones en los términos que se detallan:

a. Aforo: Es la capacidad máxima certificada por la Comisión Técnica de Aforo, de personas
ocupantes del escenario donde se realicen espectáculos deportivos masivos, que incluye asistentes
con entradas valoradas, cortesías y demás acreditaciones individualizadas entregadas al personal
logístico.
b. Espectáculo deportivo masivo: Es todo evento público o privado en el que se practique actividad
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física e intelectual dentro de las disciplinas y normas preestablecidas, que se desarrolle en un
escenario con capacidad para cinco mil o más espectadores.
c. Escenario deportivo: Es el bien de dominio público o privado destinado para la práctica de un
deporte determinado.
d. Gratuidad: Son las entradas autorizadas por la Dirección Metropolitana Tributaria, que para
efectos de la aplicación de la presente normativa no tienen valor monetario, por tanto están sujetas al
impuesto de espectáculos públicos.
e. Perímetro de seguridad: Es la frontera geográfica que define una zona en la que se aplica una
determinada política de seguridad o se implanta una arquitectura de seguridad.
f. Puesto: Es el espacio físico señalado e individualizado, destinado en forma específica a un
espectador.
g. Taquilla: Es el número total de entradas autorizadas por la Dirección Metropolitana Tributaria, que
incluye entradas valoradas, cortesías y gratuidades, y que en ningún caso podrá sobrepasar el aforo
del escenario deportivo.

Art. II.4.4.- Principios.- En la planificación y desarrollo de los espectáculos deportivos masivos se
deberán aplicar las normas del presente título, en estricta observancia de los siguientes principios:

a. Seguridad humana: La seguridad humana será la condición primordial en la planificación y
desarrollo de los espectáculos deportivos. Bajo ninguna circunstancia podrá ser ignorada o eludida
para la priorización de otras exigencias.
b. Prevención: La violencia deberá enfrentarse antes de que se produzca y genere impactos,
mediante la participación coordinada de todos los actores públicos y privados, de acuerdo a sus
competencias y responsabilidades.
c. Acciones afirmativas: En los espectáculos deportivos deberá otorgarse atención prioritaria a las
personas con discapacidad; mujeres en estado de gestación; niñas, niños y adolescentes; y, adultos
mayores. Su comodidad y seguridad será requisito básico en todo escenario deportivo.
d. Equidad de género: Todo espectador, sin distinción de género, deberá recibir el mismo trato en el
espectáculo deportivo y gozará de los mismos derechos y beneficios.
e. Convivencia, inclusión y no discriminación: Los escenarios deportivos masivos serán lugares de
convivencia pacífica, en los cuales se propenderá el respeto entre personas sin discriminación por
razones de raza, etnia, sexo, identidad cultural o cualquier otra distinción, a través de la adopción de
políticas permanentes.
f. Salubridad: Se deberá asegurar el mantenimiento y equipamiento permanente de las instalaciones
de los escenarios deportivos, con especial importancia los bares y baterías sanitarias.

Art. II.4.5.- Será obligación de los propietarios de escenarios deportivos y de los organizadores de
espectáculos deportivos, en coordinación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
realizar campañas de sensibilización en temas de violencia y cultura de paz por medio de las cuales
se difunda el contenido de la presente normativa.

CAPITULO II
DE LAS COMISIONES TECNICAS

Art. II.4.6.- Comisión Técnica de Aforo.- Créase la Comisión Técnica de Aforo, que será la
encargada de determinar el aforo de los escenarios deportivos masivos del Distrito Metropolitano de
Quito.

La Comisión Técnica de Aforo estará conformada por un delegado de la Tribuna de Defensa del
Consumidor, un delegado designado por el propietario del escenario deportivo, y un delegado del
Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, quien la presidirá.

Art. II.4.7.- Comisión Técnica de Seguridad.- Créase la Comisión Técnica de Seguridad como la
instancia que, previo a cada evento deportivo masivo, analiza su nivel de riesgo, y de acuerdo con
ello define los planes de contingencia y el perímetro de seguridad a ser ejecutados por el
organizador del evento, conforme a la normativa nacional y metropolitana vigente, y al Anexo
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Técnico del presente Título que se expedirá para el efecto.

Estará integrada por un delegado del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, un
delegado del organizador o responsable del espectáculo deportivo y un delegado de la Secretaría
responsable en materia de seguridad y gobernabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, quien la presidirá.

La Comisión Técnica de Seguridad contará en sus deliberaciones con un representante del
propietario del escenario deportivo y un delegado de la Comandancia de Policía Nacional en el
Distrito Metropolitano de Quito.

CAPITULO III
INFRAESTRUCTURA FISICA MINIMA PARA LOS ESCENARIOS DONDE SE PUEDAN
LLEVAR A CABO ESPECTACULOS DEPORTIVOS MASIVOS

Art. II.4.8.- Características mínimas de los puestos destinados para los espectadores.- Todos los
puestos destinados para los espectadores que conformen el aforo del escenario deportivo deberán
individualizarse y cumplir con las siguientes características:

a. Todos los puestos deberán numerarse secuencialmente;
b. Todas las filas de puestos deberán identificarse con letras en forma sistemática;
c. El espacio mínimo de ancho de cada puesto deberá ser de 0,45 metros; y,
d. La individualización del puesto se realizará mediante la señalización respectiva, o la colocación de
una butaca o asiento numerado de conformidad con el anexo técnico del presente Título.

Art. II.4.9.- Señalización.- Todos los accesos, salidas, vías de evacuación, pasillos, corredores y
gradas de circulación del escenario deberán estar claramente señalizados y libres de toda
obstrucción que pueda impedir el flujo normal de espectadores.

Cada acceso indicará con claridad la localidad y puestos a los que conduce.

El organizador o responsable del evento deberá controlar que ningún espectador o comerciante se
ubique, durante la realización de los espectáculos deportivos masivos, en las gradas o en los
espacios de circulación.

Las gradas de circulación de los escenarios deberán pintarse de color notoriamente diferente al de
los puestos, y las vías de evacuación deberán señalizarse conforme la normativa ISO 3864-1:2011 o
la que la sustituya.

En todas las localidades de los escenarios deportivos donde se lleven a cabo espectáculos
deportivos masivos deberán exhibirse planos visibles del estadio o coliseo. En dichos planos
deberán detallarse con especial importancia los accesos, salidas, vías de evacuación, pasillos,
corredores y gradas de circulación del escenario.

Art. II.4.10.- Puertas y portones de acceso.- Todas las puertas y portones de acceso a los
escenarios en los que se desarrollen eventos deportivos masivos deberán abrirse hacia el exterior
del escenario.

Mientras haya espectadores en el interior del escenario deportivo, especialmente durante la
realización del mismo, no podrán bloquearse o cerrarse en forma permanente las puertas o portones
de acceso a los escenarios, bajo ningún motivo.

A la terminación del espectáculo, o en caso de emergencia, todas las puertas y portones deberán
abrirse a su máxima capacidad.

El responsable del cumplimiento de esta norma será el organizador o responsable del espectáculo
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deportivo masivo.

Art. II.4.11.- Evacuación hacia la cancha.- En caso de una situación de emergencia deberá existir la
posibilidad de que los espectadores accedan al área de juego.

En los escenarios que cuenten con láminas transparentes infranqueables, deberán habilitarse
puertas de evacuación para los espectadores, que se abran en dirección al área de juego.

En los escenarios deportivos que cuenten con fosas, deberán instalarse puentes de conexión a la
altura de dichas puertas de evacuación.

Art. II.4.12.- Cámaras de seguridad.- El interior y exterior de todo escenario en el que se desarrollen
espectáculos deportivos masivos deberá estar equipado con cámaras de video a color, montadas en
posiciones fijas con posibilidad de rotación y oscilación.

Los escenarios deberán contar con una sala de control, accesible para los organizadores y
autoridades de control local, equipada con monitores para observar las actividades que reproducen
todas las cámaras durante todo el espectáculo deportivo.

Art. II.4.13.- Centro de atención médica.- Cada escenario deberá contar con al menos un centro de
atención médica para espectadores, y una sala de atención médica para jugadores.

Estos centros deberán estar equipados de conformidad al anexo técnico del presente Título.

Art. II.4.14.- Baterías sanitarias.- El propietario o responsable del escenario deportivo deberá
encargarse de que el uso de las baterías sanitarias de su escenario sea gratuito, que tengan
mantenimiento permanente y se encuentren siempre equipados.

Las baterías sanitarias deberán satisfacer en número y calidad lo establecido en el anexo técnico del
presente Título.

Art. II.4.15.- Separación de los espectadores de la zona de juego.- Para lograr que la zona de juego
se encuentre exenta de toda barrera o valla entre los espectadores y la zona de juego, deberá
tomarse una o más de las siguientes medidas:

a. Utilización de fosos de anchura y profundidad suficientes para persuadir a los espectadores, que
impida el ingreso al área de juego. Deberán también tomarse las medidas que eviten la caída de los
espectadores a estos fosos.
b. Implementación de láminas transparentes infranqueables, permanentes o desmontables.
c. Colocación estratégica de personal de seguridad en la zona de juego, que se encargue de la
vigilancia permanente de las localidades cercanas a la zona de juego. El personal de seguridad
referido, permanecerá de frente a los espectadores y graderíos.

Ninguna otra medida de separación entre los espectadores y la zona de juego se encuentra
permitida en el Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.4.16.- Condiciones para las áreas de transmisión.- Los propietarios o responsables de los
escenarios deportivos deberán brindar al personal de prensa acreditado las facilidades necesarias
para su ingreso, ubicación, y acceso a tecnologías de la información y comunicación para el
desarrollo de su labor, en todos los sectores del escenario.

Art. II.4.17.- De las inspecciones a los escenarios.- Todo escenario deportivo donde se pueda llevar
a cabo espectáculos deportivos masivos deberá someterse a una revisión anual, la cual se realizará
el último trimestre del año y que surtirá efectos para el año siguiente. Dicha revisión la realizará la
Secretaría responsable en materia de seguridad y gobernabilidad o las entidades colaboradoras
acreditadas por la Agencia Metropolitana de Control, de tal manera que se certifique el cumplimiento
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de la presente normativa para fines de la obtención de la Licencia Metropolitana Unica para el
Ejercicio de Actividades Económicas del escenario.

El Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito realizará revisiones a los escenarios
deportivos de forma periódica y aleatoria, previo a la realización de espectáculos deportivos masivos,
de conformidad con los Formularios de Inspección dispuestos para el efecto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los organismos de seguridad y control del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito deberán cumplir con todas las inspecciones y revisiones
establecidas en otros cuerpos normativos.

El cumplimiento del presente Título deberá ser observado como requisito para el otorgamiento,
modificación o extinción de la Licencia Metropolitana Unica para el Ejercicio de las Actividades
Económicas (LUAE).

CAPITULO IV
DEL BOLETAJE

Art. II.4.18.- Ingreso al escenario deportivo.- Solo podrán ingresar al escenario deportivo las
personas que presenten su boleto para presenciar el espectáculo a realizarse. Los boletos serán
validados en las puertas de entrada.

El personal de soporte, logística, apoyo, ventas, seguridad, administrativos, prensa, entre otros
similares, portarán las respectivas identificaciones, validadas por la Comisión Técnica de Seguridad.

Art. II.4.19.- Límite para la autorización del boletaje.- Cuando la Comisión Técnica de Seguridad
considere a un determinado espectáculo de alto riesgo, el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, autorizará únicamente la venta de hasta el noventa por ciento del aforo total del escenario, por
localidad, con el fin de precautelar la seguridad del público asistente.

La Comisión Técnica de Seguridad determinará el número de personas para fines de soporte,
logística, apoyo, ventas, seguridad, administrativos, entre otros similares, que no formen parte de los
espectadores del evento. Este personal se contabilizará dentro del aforo del escenario.

En ningún caso se podrá superar el aforo certificado del escenario deportivo.

Art. II.4.20.- Requisito adicional del boleto.- Además de los requisitos que deben contener los boletos
de acuerdo a la normativa vigente, todos los boletos de entrada a los espectáculos deportivos
masivos deberán indicar claramente la puerta de acceso, la localidad o sector del escenario
deportivo, la fila y el número de puesto correspondiente.

Art. II.4.21.- Sistema de venta de boletos en línea.- Los organizadores de espectáculos deportivos
masivos y los propietarios de escenarios deportivos, deberán contar con los medios tecnológicos
necesarios para poner en funcionamiento un sistema de venta de boletos en línea, que permita la
supervisión de la Dirección Metropolitana Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
en tiempo real.

El sistema de venta de boletos en línea deberá ser accesible desde cualquier ordenador con
conexión a internet y deberá estar instalado en todos los lugares que se destinen para la venta de
boletos.

Art. II.4.22.- Registro de compradores.- Al momento de realizar su compra, los usuarios del sistema
de compra de boletos en línea deberán ingresar su nombre, número de cédula o pasaporte (en caso
de extranjeros), número telefónico de contacto y dirección, de tal manera que el organizador del
evento cuente con un registro de compradores.
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El sistema de compra de boletos en línea recogerá estos datos por una sola vez, asignando a los
compradores registrados un número de usuario para futuras compras de boletos.

El organizador del espectáculo deportivo llevará el registro de compradores, pudiendo el mismo ser
requerido por las autoridades en caso de ser necesario.

Art. II.4.23.- Registro de cortesías.- En el caso de existir entradas de cortesía, las mismas se
repartirán llevando un control de entrega, en el que se incluya al menos el nombre, número de
cédula o pasaporte (en caso de extranjeros), dirección y número telefónico de contacto de la persona
o institución a la que se le entrega el boleto.

Dicho registro de cortesías podrá ser requerido por las autoridades en caso de considerarlo
necesario.

Art. II.4.24.- Ubicación de las cortesías.- El propietario del escenario donde se lleven a cabo
espectáculos deportivos masivos, el organizador o responsable del mismo deberá asignar en cada
localidad una zona específica donde se ubicarán los espectadores con entradas de cortesía. Dicha
zona podrá ser equivalente hasta el siete por ciento del aforo de cada localidad, de conformidad con
la normativa municipal vigente.

Los puestos de la zona de cortesías deberán también numerarse, y sus filas identificarse en forma
sistemática con una letra.

Art. II.4.25.- Boleterías diferenciadas.- El día del espectáculo deportivo se destinarán lugares
diferentes para la adquisición de entradas para espectadores locales y espectadores visitantes.
Dichos lugares deberán guardar cercanía con sus correspondientes accesos al perímetro de
seguridad, de tal suerte que se eviten potenciales altercados entre hinchadas.

Art. II.4.26.- Ingreso gratuito de menores de 12 años.- Los organizadores de espectáculos deportivos
masivos podrán permitir el ingreso gratuito de menores de 12 años, acompañados de un adulto.

Los espectadores que asistan al espectáculo acompañados de un menor de 12 años deberán
comunicar este particular al momento de realizar su compra, de tal manera que se asignen puestos
contiguos a él y al menor.

Las entradas para menores de 12 años deberán ser visiblemente diferentes al resto de boletos,
pudiendo el organizador del espectáculo verificar la identidad y la edad del menor de considerarlo
necesario.

Art. II.4.27.- Fijación de precios.- El organizador o responsable del espectáculo deportivo masivo
podrá, bajo su responsabilidad, establecer precios diferenciados para los boletos de una misma
localidad del escenario, según su ubicación y facilidades.

Art. II.4.28.- Compra anticipada.- El organizador o responsable del espectáculo deportivo podrá
establecer precios reducidos para compradores que adquieran sus boletos con anticipación a la
fecha de realización del espectáculo deportivo.

CAPITULO V
DEL PERIMETRO DE SEGURIDAD

Art. II.4.29.- Necesidad de establecer el perímetro de seguridad.- Con una anticipación mínima de
setenta y dos horas a la realización del espectáculo deportivo, la Comisión Técnica de Seguridad
definirá la necesidad de establecer un perímetro de seguridad y los elementos básicos de los planes
de contingencia con relación al escenario deportivo, en base a la expectativa de asistencia de
espectadores y otros parámetros que definan los niveles de riesgo del evento.
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El perímetro de seguridad y los elementos del plan de contingencia serán responsabilidad del
organizador del evento, contarán con profesionales de seguridad privada en coordinación con las
autoridades de control local, y deberán instalarse cumpliendo con lo dispuesto en el anexo técnico
del presente Título.

Al momento de instalar el perímetro de seguridad, el organizador del evento deberá encargarse de
causar la menor afectación posible a quienes tengan viviendas, locales u oficinas en el interior del
mismo.

Art. II.4.30.- Acceso al perímetro de seguridad.- Podrán acceder al perímetro de seguridad
únicamente los espectadores que cuenten con su boleto para el ingreso al espectáculo deportivo y el
personal de apoyo debidamente identificado.

Art. II.4.31.- Control de espectadores.- En el ingreso al perímetro de seguridad se realizará un primer
control de los espectadores. En este control se revisará la posesión de armas u objetos peligrosos,
pancartas o banderas agresivas o racistas, juegos pirotécnicos, elementos explosivos, u otros
objetos peligrosos que se encuentren prohibidos por el ordenamiento jurídico vigente, mismos que
no podrán ingresar al espectáculo deportivo. Cualquier persona que se oponga a la revisión de la
que trata el presente artículo se le prohibirá el ingreso al perímetro de seguridad.

Tampoco podrán ingresar al perímetro de seguridad quienes se encuentren en evidente estado de
ebriedad o intoxicación, o quienes posean bebidas alcohólicas, bebidas de moderación o sustancias
estupefacientes o psicotrópicas.

En aquellos espectáculos donde no se instale el perímetro de seguridad, el control del que habla el
presente artículo se lo realizará en los accesos del escenario deportivo.

Art. II.4.32.- Retiro de espectadores del perímetro de seguridad.- De encontrarse en el perímetro de
seguridad algún espectador en estado de ebriedad o intoxicación por consumo de bebidas
alcohólicas, o sustancias estupefacientes o psicotrópicas que haya eludido los controles, el mismo
será retirado del perímetro de seguridad por los profesionales de seguridad privada establecidos
para el efecto, o por las autoridades de control competentes.

Serán retirados igualmente del perímetro de seguridad quienes participen en altercados al interior del
mismo, o muestren actitudes violentas.

Art. II.4.33.- Prohibición de alcohol, bebidas de moderación y sustancias estupefacientes y
psicotrópicas.- Queda prohibida la posesión, venta, distribución y consumo de bebidas alcohólica,
bebidas de moderación, sustancias estupefacientes y psicotrópicas dentro del perímetro de
doscientos metros a la redonda del escenario deportivo.

Esta disposición incluye, durante el día de los espectáculos deportivos, a aquellos establecimientos
en los que, estando ubicados en los alrededores del escenario deportivo, regularmente está
autorizada la venta de bebidas alcohólicas o de moderación.

Art. II.4.34.- Ingreso diferenciado para espectadores locales y visitantes.- El organizador del
espectáculo deportivo deberá encargarse de que las vías de ingreso y salida del perímetro de
seguridad y del escenario deportivo sean distintas para los espectadores locales y para los
espectadores visitantes.

CAPITULO VI
FACILIDADES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Art. II.4.35.- Acceso para personas con discapacidad.- Todos los accesos a los escenarios en que se
lleven a cabo espectáculos deportivos masivos deberán contar con rampas para el ingreso y salida
de personas con discapacidad que utilicen sillas de ruedas.
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Si la infraestructura del escenario no permite adecuar todos los accesos a la disposición precedente,
se deberá destinar por lo menos un acceso por localidad para la entrada y salida de las personas
con discapacidad, de tal manera que dichas personas tengan las mismas oportunidades que los
demás espectadores.

Art. II.4.36.- Puestos específicos para personas con discapacidad.- Los escenarios en los que se
lleven a cabo espectáculos deportivos masivos deberán contar en todas las localidades con espacios
asignados específicamente para la ubicación de personas con discapacidad que utilicen sillas de
ruedas. Estos espacios deberán ser destinados considerando que se encuentren en un lugar
privilegiado con relación a las puertas de acceso, a las baterías sanitarias y a los bares del escenario
deportivo.

Los espacios asignados específicamente a las personas con discapacidad no deberán encontrarse
en un lugar donde la vista del terreno de juego pueda ser obstruida por espectadores, banderas o
pancartas. Análogamente, la posición de las personas con discapacidad no deberá presentar
inconvenientes a la visualización del espectáculo del resto de espectadores.

Art. II.4.37.- Baterías sanitarias y bares para personas con discapacidad.- Las baterías sanitarias de
los escenarios deportivos masivos y los puntos de bebidas y comidas deberán brindar las facilidades
de acceso y utilización por parte de personas con discapacidad.

CAPITULO VII
REGULACION Y CONTROL DE LA TRIBUTACION EN LOS ESPECTACULOS
DEPORTIVOS MASIVOS

Art. II.4.38.- Del control en el ingreso a los escenarios.- Todo propietario de un escenario con
capacidad para realizar un espectáculo deportivo masivo deberá contar con dispositivos electrónicos
que validen y reconozcan inequívocamente los boletos legalmente autorizados por el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

La Dirección Metropolitana Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito cotejará la
información de venta de boletos en línea con los boletos validados al ingreso del escenario.

El sistema de validación automáticamente impedirá que se supere el aforo autorizado.

Art. II.4.39.- Procedimiento de control.- Con la finalidad de que el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito realice un adecuado control del ingreso de los espectadores, podrá designar funcionarios
para realizar el control de validación de boletos al ingreso del escenario deportivo.

CAPITULO VIII
REGIMEN SANCIONATORIO

Art. II.4.40.- Potestad sancionadora del Distrito Metropolitano de Quito.- La Agencia Metropolitana de
Control y la Dirección Metropolitana Tributaria serán las responsables de hacer cumplir las
disposiciones del presente título, en el marco de sus competencias, así como de sustanciar los
procedimientos sancionadores a que haya lugar.

Art. II.4.41.- De las infracciones y sanciones.- Constituyen infracciones administrativas las acciones
u omisiones que vulneran las normas que contiene la presente normativa.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Art. II.4.42.- Infracciones leves.- Cometerán infracciones leves, sancionadas con cinco
remuneraciones básicas unificadas la primera vez y diez remuneraciones básicas unificadas, en
caso de reincidencia en eventos posteriores:

CODIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - Página 214
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



a. El organizador o responsable que permita que durante la realización de un espectáculo deportivo
masivo se coloquen personas en accesos, salidas, vías de evacuación, pasillos, corredores, y gradas
de circulación del escenario.
b. El organizador o responsable que permita que los espectadores se ubiquen en un asiento que no
corresponda al indicado en el boleto de entrada al espectáculo deportivo.
c. El organizador o responsable que no haga respetar los perímetros de seguridad y que permita la
presencia de personas al interior del escenario deportivo o del perímetro de seguridad sin portar su
boleto.
d. El propietario o responsable del escenario deportivo cuyas baterías sanitarias no se encuentren en
buen estado de mantenimiento y equipadas permanentemente, o permita el cobro por su uso.
e. El organizador o responsable que permita el ingreso de adultos con boleto de menores de doce
años, en cuyo caso será sancionado con la multa prevista en este artículo por cada infracción.

En los casos que sean aplicables, el organizador o responsable podrá, bajo su responsabilidad,
desalojar al espectador que cometa las infracciones antes señaladas.

Art. II.4.43.- Infracciones graves.- Cometerán infracciones graves, sancionadas con diez
remuneraciones básicas unificadas la primera vez y veinte remuneraciones básicas unificadas, en
caso de reincidencia:

a. El propietario del escenario deportivo que bloquee o cierre en forma permanente las puertas o
portones de acceso y salida de los escenarios deportivos mientras hayan espectadores en el interior
del mismo.
b. El propietario del escenario deportivo que no realice el mantenimiento de los elementos de
señalética, seguridad, atención médica y vigilancia.
c. El propietario del escenario deportivo cuyas instalaciones no se encuentren debidamente
señalizados conforme lo establece la presente normativa.
d. El organizador que permita el ingreso de personas sin su respectivo boleto o bajo los efectos del
alcohol o sustancias estupefacientes o psicotrópicas.
e. El organizador que permita la entrada de personas que porten armas de fuego, armas blancas u
objetos contundentes que pudieran poner en riesgo la integridad física de los espectadores.
f. El organizador de espectáculos deportivos y el propietario del escenario deportivo en el que se
permita la venta de objetos susceptibles de ser utilizados como proyectiles.
g. El organizador que entregue un porcentaje mayor al permitido de entradas de cortesía, no
entregue el registro de beneficiarios de las entradas de cortesía o no determine claramente los
puestos de cortesía.
h. El organizador que no cumpla con la obligación de llevar un registro de compradores o que no lo
entregue, pese a ser requeridos.
i. El organizador que no habilite boleterías diferenciadas para los equipos visitantes y locales.

Art. II.4.44.- Infracciones muy graves.- Serán sancionados con cincuenta remuneraciones básicas
unificadas la primera vez y cien remuneraciones básicas en caso de reincidencia, y la suspensión
provisional por un mes de la actividad económica materia de la infracción, el organizador o
responsable que realice espectáculos deportivos en los que se instalen puestos que superen el aforo
certificado, sin autorización previa.

Como medida cautelar se podrá adoptar la prohibición de ingreso de personas por fuera del aforo.

Art. II.4.45.- Infracciones tributarias.- El régimen sancionatorio aplicable a las infracciones tributarias
será el establecido en la normativa metropolitana vigente en la materia.

LIBRO II.5
DE LA IGUALDAD, GENERO E INCLUSION SOCIAL

TITULO I
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DE LA IMPLEMENTACION Y REGULACION DEL SISTEMA DE PROTECCION
INTEGRAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CAPITULO I
ASPECTOS GENERALES

Art. II.5.1.- Naturaleza.- Impleméntese el Sistema de Protección Integral en el Distrito Metropolitano
de Quito, con la finalidad de brindar protección integral a los grupos de atención prioritaria
consagrados por la Constitución y aquellos que se encuentran en situación de exclusión y/o
vulnerabilidad.

Art. II.5.2.- Objetivo.- El presente Título tiene por objetivo implementar y regular el Sistema de
Protección Integral en el Distrito Metropolitano de Quito (en adelante el Sistema), de conformidad
con lo dispuesto por la Constitución y la ley.

Art. II.5.3.- Ambito.- El ámbito de aplicación del presente Título es el territorio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. II.5.4.- Sujetos de Derechos.- Son sujetos de derechos del Sistema de Protección Integral, toda
persona o grupo de personas que, perteneciendo a uno o varios de los cinco enfoques transversales:
generacional, género, interculturalidad, movilidad humana, discapacidades, se encuentren en
situación de vulneración y/o riesgo; así como la naturaleza y animales.

Art. II.5.5.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito asegurará el funcionamiento de los
servicios municipales del Sistema, a través de espacios físicos adecuados y de bienes, suministros y
materiales suficientes.

Art. II.5.6.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito asegurará el funcionamiento de los
servicios municipales del Sistema, a través de la dotación de recursos humanos capacitados y
sensibilizados para brindar servicios de calidad y con enfoque de derechos.

Art. II.5.7.- Todos los organismos que componen el Sistema deberán rendir cuentas a la ciudadanía,
de conformidad con la normativa vigente.

Art. II.5.8.- Todos los organismos del Sistema deberán trabajar en la promoción y difusión de
derechos, propendiendo a la utilización de subsistemas comunes de gestión y en observancia de los
lineamientos de política pública de protección de derechos dictada/establecida por el Consejo de
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.

CAPITULO II

SECCION I
EL SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Art. II.5.9.- Definición.- El Sistema de Protección Integral del Distrito Metropolitano de Quito (en
adelante Sistema) es un conjunto articulado y coordinado de organismos, entidades, servicios
públicos, privados y comunitarios, que definen, ejecutan, controlan y evalúan las políticas, planes,
programas y acciones, con el propósito de garantizar la protección integral de las personas en
situación de riesgo o vulneración de derechos; define acciones, recursos, medidas, procedimientos y
gestiona la aplicación de sanciones ante los órganos competentes de acuerdo a la ley, en todos los
ámbitos, para asegurar la vigencia, ejercicio, exigibilidad y restitución de derechos, establecidos en la
Constitución, instrumentos jurídicos internacionales y demás leyes del ordenamiento jurídico
ecuatoriano.

Art. II.5.10.- Principios.- Sin perjuicio de otros principios contemplados en la Constitución y en los
instrumentos internacionales de derechos humanos, derechos de los animales y la naturaleza; los
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organismos que componen el Sistema se guiarán por los siguientes principios:

a. Respeto.- El más alto deber del Sistema consiste en respetar y hacer respetar los derechos
garantizados en la Constitución.
b. Igualdad y no discriminación.- Todas las políticas, programas y servicios del Sistema promoverán
la igualdad de derechos en la diversidad y desarrollarán iniciativas tendientes a eliminar toda forma
de discriminación, racismo y xenofobia.
c. Equidad.- Las políticas, programas y servicios del Sistema tendrán entre sus principales objetivos
la reducción de las inequidades socioeconómicas e incluirán medidas para promover formas de
solidaridad entre las y los habitantes del Distrito Metropolitano de Quito, con énfasis en los grupos de
atención prioritaria, tal como los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de
exclusión y/o vulnerabilidad.
d. Relación armónica.- En todas las políticas, programas y servicios se propenderá a una relación
armónica, enfocada en la convivencia ciudadana de respeto a los derechos de la naturaleza.
e. Participación.- Todas las políticas, programas y servicios del Sistema se construirán con la
participación activa de todos los actores sociales.
f. Pro nomine.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la implementación de las políticas
y programas y en la prestación de los servicios, aplicará las normas e interpretación que favorezca
de mejor manera la vigencia y el ejercicio de los derechos humanos reconocidos en la Constitución,
leyes e instrumentos internacionales.
g. Respeto a la orientación sexual e identidad de género.- El Sistema propenderá a la
implementación de servicios integrales de atención para las personas sin importar su orientación
sexual o identidad de género, considerándose las particularidades de cada grupo que conforma la
población LGBTI, en el Distrito Metropolitano de Quito.
h. Progresividad de derechos y prohibición de regresividad.- Las políticas, programas, presupuestos
y servicios del Sistema desarrollarán, de manera progresiva, el contenido de los derechos. Se
reformularán de manera inmediata aquellas medidas o políticas que pudieren tener un carácter
regresivo.
i. Interés superior del niño.- Todas las políticas, programas y servicios del Sistema tendrán entre sus
principales objetivos promover y proteger el ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de niñas,
niños y adolescentes, de forma que mejor convenga a la realización de sus derechos y garantías.
j. Prioridad Absoluta.- En la formulación y ejecución de las políticas públicas y en la provisión de
recursos, se dará prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, a quienes se asegurará el acceso
preferente a los servicios públicos y privados, en cualquier clase de atención que requieran. En caso
de conflicto, los derechos de las niñas, niños y adolescentes prevalecerán sobre los derechos de las
demás personas.
k. Ciudadanía universal.- Se propenderá, de manera progresiva, al ejercicio de los derechos en
igualdad de condiciones entre personas ecuatorianas y de otras nacionalidades, sin importar su
condición migratoria u origen.
l. Atención prioritaria y especializada.- Las políticas, programas y servicios del Sistema se diseñarán
e implementarán de manera que se preste atención prioritaria y especializada que corresponde a
cada uno de los grupos.
m. Integralidad de las políticas.- Las políticas y programas que forman parte del Sistema tendrán por
objeto la promoción, atención, prevención, protección ante el riesgo o inminente vulneración y
restitución de los derechos humanos; tanto individuales como colectivos.
n. Corresponsabilidad.- Es deber de la ciudadanía intervenir en la formulación, ejecución, vigilancia y
exigibilidad de las políticas, programas y servicios que conforman el Sistema.
o. Subsidiariedad y concurrencia.- Se promoverá la responsabilidad compartida con los niveles de
gobierno central, provincial y parroquial en el marco de las competencias exclusivas y concurrentes
de cada uno de ellos.
p. Territorialidad.- Para el funcionamiento del Sistema se considerará las particularidades propias de
cada territorialidad, tanto en lo urbano como en lo rural, así como en las circunscripciones de los
pueblos indígenas, afro-ecuatorianos y montuvios.
q. Plurinacionalidad.- El Sistema se adaptará a las diversas formas y expresiones sociales, culturales
y políticas que se reconocen en el marco de la plurinacionalidad del Estado ecuatoriano, en el
contexto de garantizar el ejercicio de los derechos colectivos de los pueblos y nacionalidades que
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hacen el Estado plurinacional.

Art. II.5.11.- Enfoques.- El Sistema seguirá los siguientes enfoques:

a. Sistémico.- Constituye el mecanismo mediante el cual se garantiza la integralidad de la protección,
pues cada organismo nacional y local cumple su función, de manera coordinada y articulada,
complementando la gestión de los demás organismos y a la vez retroalimentándose de ellos.
b. De derechos.- Reconoce a todas las personas, colectivos, pueblos y nacionalidades, a los
animales y la naturaleza como sujetos de derechos e identifica las obligaciones estatales que, dentro
de las competencias de los diferentes niveles de gobierno, deben cumplirse para garantizar dichos
derechos.
c. De género.- Implica la necesidad de superar y erradicar progresivamente las relaciones
asimétricas de poder entre hombres y mujeres a fin de lograr la paridad de género y combatir toda
forma de discriminación y violencia ejercida por condiciones de género.
d. De diversidad.- Reconocer a las personas en la diversidad como iguales, desde todas las
expresiones y diferencias, como un mecanismo de reconocimiento de la unidad.
e. De inclusión.- Promueve la adopción de estrategias para garantizar la igualdad de oportunidades
para la inclusión social, económica y cultural de todos los ciudadanos y ciudadanas sin
discriminación de ningún tipo.
f. Generacional.- A fin de fomentar, promover relaciones armoniosas y solidarias entre las distintas
generaciones, preservando la especificidad del tratamiento de protección y restitución de derechos
en las diversas fases o grupos generacionales, y la especialidad en lo que se refiere al manejo de
procesos y procedimientos.
g. Interculturalidad.- De manera que propicie el diálogo y el intercambio de saberes, promover el
respeto a las diferentes culturas y cosmovisiones de los pueblos y nacionalidades indígenas y
afrodescendientes; así como de las expresiones culturales urbanas y rurales en el Distrito
Metropolitano de Quito. Perspectiva que posibilita la identificación de elementos culturales para una
mejor comprensión de las diferencias, en el ejercicio de derechos de las personas de otras
nacionalidades.
h. Enfoque diferencial.- Que consiste en la adopción de acciones afirmativas para erradicar la
discriminación y garantizar el derecho a la igualdad, asumiendo que: personas en situaciones
similares deben ser tratadas de forma igual y aquellas que están en situaciones distintas, en forma
proporcional a esta diferencia.
i. Interdependencia.- Que consiste en el establecimiento de formas de relacionamiento adecuadas y
pacíficas entre los seres humanos, la naturaleza y los animales, con la finalidad de contribuir a la
generación de una cultura de paz. Esto incluye las expresiones culturales y sus manifestaciones.

Art. II.5.12.- Objetivos del Sistema.- El Sistema tendrá los siguientes objetivos:

a. Garantizar los derechos humanos, individuales y colectivos, de todos quienes habitan en el Distrito
Metropolitano de Quito, en especial de los grupos de atención prioritaria, tal como los define la
Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión y/o vulnerabilidad.
b. Velar por la protección y tutela de los derechos de los animales y la naturaleza en función de lo
establecido en la Constitución y en las leyes vigentes.
c. Promover la articulación, coordinación y corresponsabilidad entre las personas, comunidad,
instituciones y organismos que conforman el Sistema.
d. Articular los subsistemas para la protección integral de los grupos de atención prioritaria, tal como
los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión y/o vulnerabilidad
en el Distrito Metropolitano de Quito.
e. Implementar la institucionalidad para la promoción, prevención, atención, protección y restitución
de derechos, que de conformidad con la Constitución y las leyes, corresponden al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.
f. Promover los espacios de participación de todos los grupos de atención prioritaria, tal como los
define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión y/o vulnerabilidad en
el Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad a la normativa legal vigente.
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SECCION II
ORGANISMOS DEL SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

PARAGRAFO I
DEL SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

Art. II.5.13.- Conformación.- El Sistema estará conformado por los siguientes organismos:

1. Organismos de definición, planificación, control, observancia, seguimiento y evaluación de
políticas públicas:

a. La Secretaría rectora y responsable de las políticas sociales del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, en cuanto a políticas de inclusión social; y,
b. El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, en cuanto a políticas de
protección y restitución de derechos.

2. Organismos de protección, defensa y restitución de derechos:

a. Las unidades judiciales y cortes, competentes en el Distrito Metropolitano de Quito; y,
b. Las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñez y Adolescencia.

3. Organismos de ejecución de políticas, planes, programas y proyectos:

a. Entidades públicas nacionales y locales que presten servicios de atención en el Distrito
Metropolitano de Quito;
b. Entidades privadas y comunitarias de atención; y,
c. Redes de protección.

4. Organismos de vigilancia, exigibilidad y control social:

a. Comités de Derechos;
b. Defensorías comunitarias;
c. Observatorios, redes, comités de usuarios; y,
d. Otras formas de organización y control social.

PARAGRAFO II
DE LOS ORGANISMOS DE DEFINICION, PLANIFICACION, CONTROL, OBSERVANCIA,
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS

SUB PARAGRAFO I
DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Art. II.5.14.- Rectoría.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es el gobierno autónomo
descentralizado que ejerce la rectoría del Sistema, a través de la Secretaría rectora y responsable de
las políticas sociales, que además tendrá competencias específicas de formulación de las políticas
sociales y de inclusión, lineamientos técnicos para el monitoreo de programas, proyectos y servicios
que efectivicen las políticas públicas para el ejercicio de los derechos.

Art. II.5.15.- Funciones específicas de la Secretaría rectora y responsable de las políticas sociales.-
Para el funcionamiento del Sistema, son funciones específicas de la Secretaría rectora y responsable
de las políticas sociales:

a. Definir directrices, enfoques y modelos para la organización y funcionamiento del Sistema y los
subsistemas.
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b. Coordinar la gestión de las Secretarías del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
competentes, especialmente en el ámbito de la salud y educación.
c. Dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de sus funciones de conformidad con la normativa legal
vigente, esta normativa y los reglamentos que se expidan para el efecto por parte de la Secretaría
rectora y responsable de las políticas sociales.
d. Promover la articulación y coordinación entre los organismos del Sistema, de los subsistemas, de
los grupos de atención prioritaria, tal como los define la Constitución; y, aquellos que se encuentren
en situación de exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de
aumentar el grado de efectividad en las respuestas del Sistema a las demandas y necesidades
sociales en el Distrito Metropolitano de Quito.
e. Promover, conjuntamente con la Secretaría encargada de la coordinación territorial y participación
ciudadana, el fortalecimiento de la participación de los grupos sociales en los diferentes barrios,
comunas y parroquias en cada administración zonal, para la conformación y fortalecimiento de los
comités de derechos, asambleas u otros mecanismos de participación zonal de cada uno de los
grupos de atención prioritaria.
f. Brindar apoyo técnico a las diferentes secretarías del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
administraciones zonales y otras dependencias municipales en la implementación de normas,
principios y enfoques, en las acciones municipales, en especial en lo referente a políticas públicas
sociales y de inclusión.
g. Promover la asistencia técnica de organismos nacionales e internacionales para el fortalecimiento
de los órganos del Sistema.
h. Las demás establecidas en su orgánico funcional para el cumplimiento de objetivos institucionales.

SUB PARAGRAFO II
DEL CONSEJO DE PROTECCION DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Art. II.5.16.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.- Es un
organismo colegiado de Derecho Público, con personería jurídica y autonomía administrativa,
orgánica, funcional y presupuestaria, integrado paritariamente por representantes del Estado,
delegados de los organismos desconcentrados del gobierno nacional que tengan responsabilidad
directa en la garantía, protección y defensa de los derechos de las personas y grupos de atención
prioritaria; delegados del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y delegados de los gobiernos
parroquiales rurales; y, por la sociedad civil, representantes de los grupos de atención prioritaria,
titulares de derechos.

Art. II.5.17.- Atribuciones.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito
tendrá a su cargo la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las
políticas públicas para la protección de derechos, articuladas a las políticas públicas de los Consejos
Nacionales para la Igualdad. Sus acciones y decisiones se coordinarán con otras entidades públicas
y privadas, así como con las redes interinstitucionales especializadas en protección de derechos.

Dentro del marco de sus atribuciones, establecidas en el inciso anterior, el Consejo de Protección de
Derechos del Distrito Metropolitano de Quito tendrá las siguientes competencias:

a. Promover el respeto de los derechos de la ciudadanía en el Distrito Metropolitano de Quito,
principalmente de los grupos de atención prioritaria, tal como los define la Constitución; y, aquellos
que se encuentran en situación de exclusión y/o vulnerabilidad en el Distrito Metropolitano de Quito.
b. Formular políticas públicas, lineamientos y contenidos que promuevan la igualdad y no
discriminación, en armonía con los planes nacionales, locales y otros instrumentos de política pública
en el Distrito Metropolitano de Quito.
c. Hacer observancia y seguimiento del cumplimiento de las normas, principios y enfoques
determinados en la Constitución, leyes y demás normativa vigente, en la formulación y
transversalización de las políticas públicas en el Distrito Metropolitano de Quito.
d. Promover la adopción de acciones afirmativas con la finalidad de garantizar la igualdad y no
discriminación en el ejercicio de los derechos de los grupos de atención prioritaria, tal como los
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define la Constitución; y aquellos que se encuentren en situación de exclusión y/o vulnerabilidad en
el Distrito Metropolitano de Quito.
e. Realizar la observancia, seguimiento, evaluación y exigibilidad de las políticas públicas de
protección de derechos en el Distrito Metropolitano de Quito.
f. Coordinar acciones con las Juntas de Protección de la Niñez y Adolescencia del Distrito
Metropolitano de Quito, Defensoría del Pueblo, Consejo de la Judicatura, Fiscalía, redes de
protección de la sociedad civil, Policía Nacional y del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de
Quito, o cualquier otro organismo con el objeto de impedir o hacer cesar todo acto u omisión que
vulnere o amenace con vulnerar derechos humanos, de los animales y la naturaleza en el Distrito
Metropolitano de Quito.
g. Coordinar acciones con todas las entidades e instancias del ámbito metropolitano que brinden
servicios a la ciudadanía.
h. Promover que los organismos y entidades que conforman el Sistema, en el marco de sus
competencias, definan anualmente su accionar de manera coordinada y articulada con el plan
estratégico para la protección integral de los grupos de atención prioritaria en el Distrito
Metropolitano de Quito.
i. Realizar informes, investigaciones y otras formas de recopilación, sistematización y análisis de
información relevante sobre las problemáticas en el ejercicio de derechos en el Distrito Metropolitano
de Quito.
j. Formular estrategias de comunicación, difusión, capacitación y sensibilización sobre los derechos
humanos, así como los de los animales y la naturaleza.
k. Organizar y coordinar el proceso de conformación de los comités de derechos distritales.
l. Designar al o la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Protección de Derechos en el Distrito
Metropolitano de Quito, a través de concurso de méritos y oposición, conforme a la normativa vigente
y el Reglamento que el Pleno del Consejo dicte para el efecto.
m. Designar a los miembros de las juntas metropolitanas de protección de derechos de la niñez y
adolescencia, a través del concurso de méritos y oposición que corresponde, en observancia de la
normativa vigente y el reglamento que el Pleno del Consejo dicte para el efecto.
n. Aprobar el plan estratégico, presupuesto y otras herramientas de planificación del Consejo de
Protección de Derechos en el Distrito Metropolitano de Quito para su cabal funcionamiento.
o. Emitir y aprobar las normas reglamentarias internas para la aplicación de sus competencias y
funcionamiento.

Art. II.5.18.- Organos del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.-
Son órganos del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito:

a. El Pleno del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito;
b. La Secretaría Ejecutiva y sus procesos habilitantes, generadores de valor, de apoyo y asesoría; y,
c. Las comisiones especializadas y ocasionales.

Art. II.5.19.- Del Pleno del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.-
El Pleno es la máxima instancia decisoria del Consejo de Protección de Derechos del Distrito
Metropolitano de Quito; está conformado por todos/as los miembros representantes del sector
público y sociedad civil; mantendrá sesiones públicas ordinarias y extraordinarias.

En el ámbito de sus competencias, podrá expedir resoluciones para el cumplimiento de las funciones
otorgadas por la Constitución, la ley, ordenanzas y demás normativa que regula la materia.

Art. II.5.20.- De las sesiones del Pleno del Consejo de Protección de Derechos del Distrito
Metropolitano de Quito.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito
sesionará ordinariamente cada dos meses, la convocatoria la realizará la Secretaría Ejecutiva a
disposición de la Presidencia o una tercera parte de sus consejeros; o, la Presidencia de forma
directa, de acuerdo al reglamento aprobado para el efecto.

También sesionará de forma extraordinaria por pedido de su Presidente/a; por solicitud de una
tercera parte de los/as consejeros/as; o por petición motivada de la Secretaría Ejecutiva calificada
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por la Presidencia o la tercera parte de los consejeros.

Art. II.5.21.- Conformación.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de
Quito estará integrado paritariamente por consejeros de protección de derechos que provendrán del
sector público y de la sociedad civil, especialmente de los titulares de derechos, de la siguiente
manera:

1. Integrantes del sector público:

a. El/la Alcalde/sa o un/a Concejal/a quien actuará como su delegado/a permanente;
b. El/la Concejal Presidente/a de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social del Concejo
Metropolitano de Quito o su delegado/a permanente;
c. El/la titular de la Secretaría rectora y responsable de las políticas sociales o su delegado/a
permanente;
d. El/la titular de la Secretaría competente en coordinación territorial y participación ciudadana del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o su delegado/a permanente;
e. El/la titular de la Secretaría competente en planificación del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito o su delegado/a permanente;
f. El/la titular de la Secretaría competente en seguridad ciudadana y gobernabilidad del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito o su delegado/a permanente;
g. El/la titular del Ministerio competente en Desarrollo Social o su delegado/a permanente, o del
organismo nacional responsable de la coordinación social;
h. Un/a delegado/a del Ministerio competente en Justicia y Derechos Humanos o del organismo
nacional responsable de la justicia y los derechos humanos, con competencia distrital;
i. Un/a delegado/a del Ministerio competente en Conocimiento y Talento Humano o del organismo
nacional competente en el conocimiento y talento humano.
j. El/la representante de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales de Quito o su
delegado/a permanente designado por la asociación nacional provincial respectiva;
k. El/la Directora/a Provincial o Distrital del Consejo de la Judicatura o su delegado/a permanente;
l. Un/a delegado/a permanente de los Consejos Nacionales para la Igualdad.

Las delegaciones de los/las consejeros/as por el sector público, deberán ser realizadas a
servidores/as que pertenezcan a las instituciones de donde provienen los representantes principales,
dotándoles de amplio poder de decisión institucional; incluida la posibilidad de asumir compromisos
presupuestarios en el marco de la legislación correspondiente.

2. Integrantes de la sociedad civil:

Por el enfoque generacional:

a. Un/a delegado/a por las organizaciones que trabajan con niñas, niños y adolescentes.
b. Un representante titular de los derechos de las personas adultas mayores.
c. Un representante titular de los derechos de las y los jóvenes.

Por el enfoque de género:

a. Una representante titular de derechos de las mujeres.
b. Un representante de diversidades sexo genéricas LGBTI.

Por el enfoque de movilidad humana:

a. Un representante titular de derechos de ecuatorianos emigrantes retornados.
b. Por su condición particular, un delegado/a por los organismos de protección de derechos de
personas en situación de protección internacional.

Por el enfoque de discapacidad:
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a. Un delegado/a titular de derechos de las personas con discapacidad.
b. Un delegado/a por los organismos que trabajan con personas con discapacidad.

Por el enfoque de interculturalidad:

a. Un delegado/a titular de derechos de las personas afro-descendientes y montubios.
b. Un delegado/a titular de derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas.

Por los derechos de la naturaleza y animales:

a. Un delegado/a por los organismos de defensa de los derechos de los animales y la naturaleza.

Para la designación de los/as consejero/as representantes de la sociedad civil y sus alternos, se
convocará a un proceso de elección, de conformidad con el reglamento que dicte el pleno del
Consejo en observancia de la normativa vigente que rige la participación ciudadana.

Art. II.5.22.- Requisitos para ser Consejero/a de Protección de Derechos.- Los/as consejeros/as
representantes de la sociedad civil al Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano
de Quito deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. Tener domicilio y residencia en el Distrito Metropolitano de Quito por al menos tres años previos a
la apertura de la fase de inscripciones de las candidaturas, de manera que conozcan la realidad del
grupo que representan en relación al territorio.
b. Acreditar documentadamente la delegación de la organización social correspondiente, así como
conocimiento y experiencia en el ámbito a representar.
c. Haber sido elegido de conformidad con el procedimiento y requisitos establecidos en esta
normativa y reglamento respectivo.

Art. II.5.23.- Duración de funciones de los consejeros de protección de derechos.- Las instituciones
del sector público que forman parte del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano
de Quito, notificarán a la Secretaría Ejecutiva la designación de su respectivo representante o
delegado, quienes lo integrarán mientras ejerzan sus funciones en la institución que los designó y no
fueren legalmente reemplazados.

Los/as consejeros/as representantes de la sociedad civil del Consejo de Protección de Derechos del
Distrito Metropolitano de Quito, serán elegidos/as por un período de tres años y podrán ser reelectos
por una sola vez, tendrán su respectivo alterno, con la misma capacidad decisoria en caso de
ausencia de su principal y ejercerán sus funciones hasta que sean legalmente reemplazados.

Art. II.5.24.- Inhabilidades e incompatibilidades de las y los miembros.- No podrán ser consejeros de
protección de derechos del Distrito Metropolitano de Quito:

a. Quienes hayan sido sancionados (administrativa o judicialmente) por violación o amenaza contra
los derechos consagrados a favor de los grupos de atención prioritaria, en situación de
vulnerabilidad, derechos de los animales y la naturaleza.
b. Quienes se encuentren en mora en el pago de pensiones alimenticias a favor de cualquier
persona beneficiaria de este derecho.
c. Las demás personas que incurran en las inhabilidades e incompatibilidades previstas para el
ejercicio del servicio público, establecidos en la ley.

Art. II.5.25.- Ausencia temporal o definitiva.- En ausencia temporal o definitiva del Consejero/a titular
por la sociedad civil, lo reemplazará el/la alterno/a. Si éste tampoco pudiera asumir la representación
o presenta excusa debidamente motivada, el Consejo de Protección de Derechos del Distrito
Metropolitano de Quito posesionará al postulante que le siguió en votación al alterno.
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En caso de que no pudieren principalizarse los siguientes que hayan alcanzado mayor votación; se
procederá a la organización del proceso eleccionario de acuerdo a la normativa vigente, la presente
normativa y su reglamento.

Art. II.5.26.- De la Presidencia.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de
Quito será presidido por el Alcalde, Alcaldesa o su delegado/a permanente que deberá ser
Concejal/a en funciones del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. Tendrá voto dirimente, en
caso de empate en la votación.

Art. II.5.27.- De la Vicepresidencia.- El/la Vicepresidente/a será electo/a por los/as miembros de la
sociedad civil y solo se podrá elegir de entre estos/as consejeros/as.

El/la Vicepresidente/a reemplazará al Presidente/a en caso de ausencia temporal; tendrá alternancia
y durará dos años en sus funciones. Adicionalmente ejercerá funciones específicas, mismas que
serán establecidas en el reglamento respectivo.

Art. II.5.28.- Declaraciones juramentadas.- Los/as consejeros/as de protección de derechos ya sean
estos titulares y sus alternos y los miembros de la sociedad civil presentarán, previamente a su
posesión, una declaración juramentada en la que conste que no se encuentran inmersos en ninguna
de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en este Título. Así mismo, deberán
presentar conforme manda la ley declaraciones juramentadas sobre su patrimonio, al iniciar y
terminar sus funciones como consejeros; declaraciones que incluyan activos y pasivos, y la
autorización para que, de ser necesario, se levante el sigilo de sus cuentas bancarias.

Art. II.5.29.- Comisiones especializadas y/u ocasionales.- El Consejo de Protección de Derechos del
Distrito Metropolitano de Quito podrá constituir comisiones especializadas y ocasionales en casos
específicos, que estarán conformadas por dos o más consejeros de protección de derechos, que
informarán al Pleno sobre temas o casos específicos de vulneración, limitación en el ejercicio de
derechos y asuntos institucionales, a fin de adoptar las decisiones correspondientes.

En la misma resolución que se constituya la Comisión, el Pleno definirá su integración y sus
funciones. Las comisiones especializadas y ocasionales podrán recibir en su seno a titulares de
derechos, técnicos, expertos, académicos, personas naturales o delegadas/os de colectivos, de
entidades públicas, privadas y comunitarias, que cuenten con información, conocimiento y
experiencia en temas específicos para informar o asesorar a la comisión.

Las comisiones especializadas deberán presentar informes detallados sobre el cumplimiento de sus
funciones. Los informes de las comisiones no tienen carácter vinculante para las decisiones del
Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.5.30.- De la Secretaría Ejecutiva.- La Secretaría Ejecutiva es la instancia técnica operativa del
Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito. Se integrará por un equipo
técnico, bajo la dirección y responsabilidad del Secretario/a Ejecutivo/a designado/a por el Pleno del
Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito mediante un concurso de
méritos y oposición; este equipo tendrá como responsabilidad las tareas técnicas, administrativas y
financieras que efectivicen las resoluciones y decisiones del Pleno del Consejo de Protección de
Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.5.31.- De Las funciones del Secretario/a Ejecutivo/a.- Son funciones del Secretario/a
Ejecutivo/a:

a. Actuar como Secretario en las sesiones y operativizar las resoluciones y decisiones del Pleno del
Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito para el adecuado
funcionamiento del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito y el
cumplimiento por parte de los organismos del Sistema.
b. Diseñar y ejecutar procedimientos para el cumplimiento de las funciones establecidas para el
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Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.
c. Coordinar de manera permanente con las entidades públicas y privadas de protección de
derechos, presentes en el Distrito Metropolitano de Quito.
d. Convocar y apoyar técnicamente el trabajo de las comisiones especializadas y/u ocasionales en el
cumplimiento de sus compromisos y delegaciones.
e. Dirigir la gestión técnica, administrativa y presupuestaria de la Secretaría Ejecutiva, para el
correcto funcionamiento del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.
f. Informar al Pleno del Consejo respecto de solicitudes y peticiones ciudadanas que deban conocer
los/as consejeros/as metropolitanos/as para la toma de decisiones.
g. Dirigir la gestión administrativa, financiera y técnica de la Secretaría Ejecutiva, para el correcto
funcionamiento del Consejo.
h. Autorizar el gasto, seleccionar, adjudicar y suscribir contratos de adquisición de bienes y
prestación de servicios no regulados por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública cuya cuantía no supere el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el
monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.
i. Autorizar el gasto, seleccionar, adjudicar y suscribir contratos de Consultoría, y todas las
modalidades de adquisición y contratación establecida en la Ley del Sistema Nacional de Compras
Públicas.
j. Suscribir los convenios u otros acuerdos de cooperación interinstitucional en el marco de los
objetivos del Consejo Metropolitano de Protección de Derechos.
k. Seleccionar, contratar y evaluar a los integrantes del equipo técnico, administrativo, financiero y de
recursos humanos de la Secretaria Ejecutiva, así como iniciar los procesos administrativos que sean
del caso y dirigir la gestión de talento humano de la institución. El equipo técnico, administrativo y
financiero será seleccionado en concurso público de merecimientos y oposición, de acuerdo a la
estructura, perfiles y funciones determinadas para el funcionamiento del Consejo de Protección de
Derechos.
l. Las demás funciones que fueren inherentes al desarrollo de su trabajo en la Secretaría Ejecutiva y
que se establezcan en el reglamento aprobado para el efecto.

Art. II.5.32.- Requisitos.- Para optar por el cargo de Secretario/a Ejecutivo/a, el/la postulante deberá
probar conocimiento y experiencia en derechos humanos y políticas públicas, administración en el
sector público, título de tercer nivel en ciencias sociales y formación especializada en derechos
humanos o políticas públicas y los demás que se establezcan en el reglamento que el pleno del
Consejo dicte para el efecto.

Art. II.5.33.- De las inhabilidades.- Además de todas las inhabilidades comunes para los servidores
públicos y las determinadas en el artículo II.5.24 de esta normativa, se considerará como inhabilidad
para optar por la Secretaría Ejecutiva, ser Consejero principal o alterno. El Consejero que quisiere
participar en el concurso para el cargo de Secretario/a Ejecutivo/a, deberá presentar su renuncia al
cargo, misma que deberá ser aceptada por el Pleno.

Art. II.5.34.- Duración en el cargo.- El/la Secretario/a Ejecutivo/a será seleccionado por concurso de
méritos y oposición para un periodo de cuatro años, para lo cual el Pleno determinará el perfil,
requisitos y procedimientos para la designación, de conformidad con la ley.

Art. II.5.35.- Pérdida de la representación de los consejeros.-

En el caso de los consejeros miembros de la sociedad civil, el pleno tendría la potestad de sustituir la
representación de conformidad con el reglamento que se dicte para el efecto.

PARAGRAFO III
ORGANISMOS DE PROTECCION, DEFENSA Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS

Art. II.5.36.- De la protección de derechos.- Es responsabilidad del Estado, en sus diferentes niveles
y a través de sus organismos especializados; crear las condiciones suficientes dentro de sus planes
de desarrollo, estructura institucional y normativa, para la protección de los derechos humanos, de
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los grupos de atención prioritaria, tal como los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran
en situación de exclusión y/o vulnerabilidad, en el Distrito Metropolitano de Quito, considerando que
el término protección equivale a todas aquellas acciones encaminadas a prevenir, detener, evitar,
disponer, ejecutar e implementar mecanismos jurídicos o fácticos, ante el riesgo o efectiva
vulneración de derechos.

Art. II.5.37.- De la restitución de derechos.- Con el objeto de restituir los derechos vulnerados, el
Estado en sus diferentes niveles y a través de sus organismos especializados deberá realizar todas
las acciones de hecho o de derecho consistentes en disponer o ejecutar el restablecimiento integral
del estado de la persona vulnerada, su entorno, situación jurídica y bienes, en lo posible a las
mismas condiciones que antes de producida la vulneración del derecho, lo cual incluye la restitución
circunstancial, física y psicológica.

Art. II.5.38.- La administración de justicia en sede jurisdiccional.- Todos los organismos de la
Función Judicial deberán actuar de manera coordinada y armónica con el resto de instituciones que
forman parte del Sistema.

Art. II.5.39.- La administración de justicia en sede administrativa.- Para el cumplimiento de la
obligación de protección y restitución en sede administrativa, el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, dentro de su estructura planificará, organizará, constituirá y llevará a cabo la administración
técnica, financiera y administrativa de los organismos que tengan como competencias legales el
conocimiento y disposición de medidas de protección y restitución en casos de riesgo o vulneración
efectiva de derechos humanos.

Art. II.5.40.- Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñez y Adolescencia.-

Son órganos de nivel operativo de justicia administrativa, que para su adecuado funcionamiento se
encuentran bajo la planificación territorial, orgánica, administrativa y financiera del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, tienen como función pública la protección y restitución de derechos
individuales y colectivos de niñas, niños y adolescentes dentro del Distrito Metropolitano, a través de
medidas y resoluciones administrativas de protección y restitución.

Para el ejercicio de sus funciones operativas de protección y restitución, no tendrán injerencia
administrativa ni funcional de ninguna autoridad municipal ni de ningún otro funcionario público o
privado en las resoluciones de casos de riesgo o vulneración de derechos, bajo prevenciones
legales, por lo que sus decisiones no están sujetas a revisión, impugnación o apelación ante el ente
municipal.

Art. II.5.41.- Administración del presupuesto.- El presupuesto asignado por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito para el financiamiento de las Juntas Metropolitanas de Protección de
Derechos constará explícitamente en el presupuesto municipal y en el Plan Operativo Anual de la
entidad rectora de la Seguridad y Gobernabilidad y no podrá ser utilizado para otros fines.

Art. II.5.42.- Responsabilidades.- Para el cumplimiento de sus funciones, las Juntas de Protección de
Derechos de Niñez y Adolescencia deberán:

a. Interactuar, coordinar y articular con los organismos de ejecución de políticas, planes, programas y
proyectos, que provean condiciones para el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes
o cuya finalidad sea garantizar la protección, defensa y atención de los derechos de niñas, niños y
adolescentes.
b. Presentar anualmente ante el Consejo de Protección de Derechos, o cuando se requiera, un
informe sobre la situación de la niñez y adolescencia, en base al cual el Consejo de Protección de
Derechos oriente las políticas públicas integrales en el Distrito Metropolitano de Quito. Este informe
contendrá los avances, logros y dificultades sobre el cumplimiento de su función;
c. Rendir cuentas públicamente, cada año, sobre el cumplimiento de sus funciones;
d. Designar, de entre sus miembros, un coordinador quien actuará como portavoz de la Junta de
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Protección de Derechos ante los otros organismos del Sistema. La coordinación será rotativa.

Art. II.5.43.- Integración.- Las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñez y
Adolescencia están integradas por tres miembros principales y un miembro suplente permanente que
formará parte del equipo técnico, quienes durarán en sus funciones tres años.

Los miembros serán elegidos por el Consejo de Protección de Derechos mediante un concurso
público de merecimientos y oposición, de entre candidatas y candidatos que acrediten formación
técnica necesaria para cumplir con la responsabilidad propia del cargo. Para este efecto, el Consejo
dictará el Reglamento que regulará el proceso de presentación de candidatos y selección. Los
nombramientos serán a periodo fijo, expedidos por el Consejo de Protección de Derechos, quien
únicamente intervendrá como nominador de los miembros de la Junta Metropolitana de Protección
de Derechos, a quienes se otorgará la investidura para el ejercicio de sus funciones con el registro
del nombramiento.

Para efecto de registro de los nombramientos y pago de remuneraciones, el Consejo de Protección
de Derechos enviará los nombramientos de los miembros de las Juntas a la Unidad de
Administración de Talento Humano del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para el
respectivo trámite.

Art. II.5.44.- Requisitos para ser miembro de la Junta Metropolitana de Protección de Derechos de
Niñez y Adolescencia.-

Además de los requisitos que se prevean en la normativa vigente, los miembros requieren acreditar
competencias y experiencia de atención directa en situaciones de violación de derechos individuales
o colectivos de la niñez y adolescencia.

Art. II.5.45.- De las inhabilidades e incompatibilidades.- No podrán integrar las Juntas Metropolitanas
de Protección de Derechos de Niñez y Adolescencia, quienes incurran o hayan incurrido en las
siguientes inhabilidades o incompatibilidades:

a. Haber sido llamado a juicio penal o haber sido condenado por delitos con sentencia ejecutoriada;
b. Haber sido llamado a juicio o tener en su contra sentencia ejecutoriada por violación a los
derechos humanos;
c. Haber sido sancionado, judicial o administrativamente, por violación o amenaza contra los
derechos y garantías consagrados a favor de la niñez y adolescencia, o por violencia intrafamiliar;
d. Haber sido condenado al resarcimiento de perjuicios a favor de una niña, niño o adolescente, por
causa de una violación o amenaza de las señaladas en el literal anterior;
e. Haber sido privado del ejercicio de la patria potestad de sus hijas o hijos;
f. Encontrarse en mora reiterada e injustificada de las pensiones de alimentos y otras obligaciones a
favor de una niña, niño o adolescente; y,
g. Ser cónyuge o pariente, hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, de los
miembros del Consejo Metropolitano de Protección de Derechos.

Los miembros designados para integrar las Juntas presentarán, previamente a la posesión de su
cargo, una declaración juramentada en la que conste que no se encuentran inmersos en ninguna de
las causales previstas en este artículo, además de la declaración juramentada de bienes.

Art. II.5.46.- Equipo de trabajo.- Las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñez y
Adolescencia contarán con un equipo técnico para viabilizar el cumplimiento de sus funciones.

Art. II.5.47.- Reglamento.- Una vez conformadas las Juntas Metropolitanas, la Secretaría encargada
de la Seguridad y la Gobernabilidad elaborará y aprobará el reglamento interno que regulará su
funcionamiento administrativo y de talento humano; éste será difundido entre los usuarios y
organismos del Sistema.
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PARAGRAFO IV
ORGANISMOS DE EJECUCION DE LAS POLITICAS, PLANES, PROYECTOS Y
PROGRAMAS

Art. II.5.48.- Definición.- Son organismos y entidades que tienen a su cargo la ejecución de políticas
públicas mediante la implementación de planes, programas, proyectos y acciones, de acuerdo a su
naturaleza, objetivos y competencias.

Dicha prestación de servicios deberá siempre considerar, de forma transversalizada los derechos y
características propias de cada uno de los grupos de atención prioritaria, tal como los define la
Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo en el
Distrito Metropolitano de Quito.

Para sensibilizar, prevenir, reducir factores de riesgo, brindar atención de emergencia o acogida,
acompañar la restitución de derechos; estos organismos y entidades deben trabajar en red, bajo
estándares unificados, planificar y ejecutar acciones de manera coordinada en el marco de sus
competencias.

SUB PARAGRAFO I
LAS ENTIDADES E INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS Y COMUNITARIAS DE
ATENCION QUE ACTUAN EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Art. II.5.49.- Definición.- Son todas aquellas entidades públicas de todos los niveles de gobierno,
entidades privadas y comunitarias, de hecho o de derecho, que implementan políticas públicas, a
través de la prestación de servicios, a los grupos de atención prioritaria, tal como los define la
Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo, en el
Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.5.50.- Obligaciones y atribuciones de las entidades de atención.- Para el cumplimiento de sus
objetivos, las entidades de atención tendrán las siguientes obligaciones y atribuciones, que serán
ejercidas en el marco de sus respectivas competencias:

a. Cumplir con las normas constitucionales, tratados internacionales que hubiesen sido ratificados
por el Ecuador y demás leyes respecto a derechos humanos y de la naturaleza.
b. Articularse y trabajar en red, particularmente en la definición de rutas y protocolos conjuntos de
actuación, de direccionamiento, referencia y contra-referencia para asegurar la promoción,
prevención, la atención de emergencia o acogida, la protección y la restitución de derechos, en el
Distrito Metropolitano de Quito.
c. Implementación y ejecución de procesos de sensibilización, promoción y generación de campañas
masivas sobre derechos humanos, animales y de la naturaleza, desde enfoques de género,
generacional, intercultural, diversidades e interdependencia, con especial atención a servidoras y
servidores públicos que prestan servicios directos en los ámbitos de competencia del presente Título.
d. Ejecución y cumplimiento de medidas de protección emergente para prevenir, cesar, proteger y
restituir derechos humanos, de los animales y la naturaleza, luego de lo cual deberán poner en
conocimiento de las autoridades administrativas o jurisdiccionales competentes.
e. Cumplimiento obligatorio de las medidas de protección, dispuestas por autoridad competente
administrativa o jurisdiccional.
f. Promoción de la participación de las familias y comunidades en los programas y servicios que
desarrollen.
g. Cumplimiento de los estándares nacionales de calidad, esmero, seguridad e higiene y demás
obligaciones de los organismos que autorizaron su funcionamiento, en el marco de los principios y
enfoques del Sistema.
h. Atención oportuna, eficiente, de calidad y con esmero en observancia permanente de los
principios de prioridad absoluta y atención prioritaria.
i. Poner en conocimiento de la autoridad competente la situación de amenaza y violación de
derechos.
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j. Entregar obligatoria y oportunamente la información solicitada por el Consejo de Protección de
Derechos del Distrito Metropolitano de Quito o las autoridades competentes del Sistema.
k. Contribuir a la inclusión de los grupos de atención prioritaria, tal como lo define la Constitución; y,
aquellos que debido a su situación de exclusión, sean considerados y definidos como tal por la
Secretaría rectora y responsable de las políticas sociales en el Distrito Metropolitano de Quito.
l. Cumplir con el carácter de obligatorio las decisiones y lineamientos del Consejo de Protección de
Derechos del Distrito Metropolitano de Quito y del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
respecto a los instrumentos técnicos, protocolos, rutas de protección, metodologías, manuales e
instructivos.
m. Proveer información al Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito
respecto de las entidades de atención registradas en las bases de datos de las instituciones públicas
para la formulación de políticas públicas y coordinación sistémica.
n. Remitir con el carácter de obligatoria, la información de registro de entidades y profesionales al
Consejo de Protección de Derechos de Distrito Metropolitano de Quito, cuando éste lo requiera.
o. Implementar acciones afirmativas que permitan el ejercicio igualitario de derechos para los grupos
de atención prioritaria, tal como lo define la Constitución; y, aquellos que debido a su situación de
exclusión, sean considerados y definidos como tal por la Secretaría rectora y responsable de las
políticas sociales en el Distrito Metropolitano de Quito, con énfasis en los derechos de protección y la
incorporación de los mismos en los diferentes programas y servicios que implementa el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito y los demás órganos del Sistema para el ejercicio de estos derechos.
p. Coordinar la ejecución de mecanismos para la promoción económica de los grupos de atención
prioritaria, tal como lo define la Constitución; y, aquellos que debido a su situación de exclusión, sean
considerados y definidos como tal por la Secretaría rectora y responsable de las políticas sociales en
el Distrito Metropolitano de Quito, tales como, acceso a capacitación técnica, bolsas de empleo,
emprendimientos productivos, fondos semillas y otros con estos fines, de acuerdo a los objetivos
propios de cada entidad.
q. Establecer procesos de intercambio permanente de información en red, para asegurar efectividad
y no duplicación de esfuerzos.
r. Las demás señaladas por el organismo que autorizó su funcionamiento y las que sean necesarias
para cumplir con sus objetivos y fines.

SUB PARAGRAFO II
REDES TERRITORIALIZADAS Y TEMATICAS DE PROTECCION DE DERECHOS
HUMANOS, DE LOS ANIMALES Y DE LA NATURALEZA

Art. II.5.51.- Redes para la protección de derechos.- Para asegurar la eficiencia y eficacia con
calidad en la prestación de servicios de atención, protección, restitución de derechos, las entidades
públicas, privadas y comunitarias se articularán en redes de protección, las mismas que
desarrollarán e implementarán rutas de atención, protocolos y otros mecanismos de coordinación
interinstitucional.

Art. II.5.52.- Mecanismos de articulación en el territorio.- El Consejo de Protección de Derechos del
Distrito Metropolitano de Quito en coordinación con todos los niveles de gobierno, el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito a través de sus secretarías, las administraciones zonales y otras
instancias municipales que se consideren pertinentes, promoverá la construcción participativa de
mecanismos de articulación de los servicios en los ámbitos de promoción, protección y restitución de
derechos para los grupos de atención prioritaria, en situación de vulnerabilidad y/o riesgo.

PARAGRAFO V
ORGANISMOS DE VIGILANCIA, EXIGIBILIDAD Y CONTROL SOCIAL

Art. II.5.53.- Definición.- Son los organismos de la sociedad civil encargados de la vigilancia y control
social de las políticas, programas, servicios y recursos para el cumplimiento de los derechos de los
grupos de atención prioritaria, tal como los define la Constitución; y, aquellos en situación de
exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito.
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Art. II.5.54.- Otras formas de participación ciudadana.- Se consideran parte de estos organismos a
las defensorías comunitarias, observatorios y veedurías ciudadanas, asambleas ciudadanas locales,
cabildos, comités de usuarias y usuarios, y otras formas de participación ciudadana conforme
establece la regulación local y nacional pertinente.

SUB PARAGRAFO I
MODELO DE GESTION

Art. II.5.55.- Obligatoriedad.- Todos los organismos y entidades que forman parte del Sistema
contarán con un modelo de gestión, que tenga en cuenta los principios y enfoques establecidos en la
presente normativa y en particular que sean articulados y que cuenten con amplia participación
ciudadana, para cumplir con los objetivos del Sistema.

SUB PARAGRAFO II
SUBSISTEMAS ESPECIALIZADOS DE PROMOCION, PROTECCION Y RESTITUCION DE
DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Art. II.5.56.- Definición.- Los subsistemas de los grupos de atención prioritaria, definidos por la
Constitución; y, aquellos en situación de exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo en el Distrito
Metropolitano de Quito, son el conjunto articulado de entidades, públicas, privadas y comunitarias,
políticas públicas, planes, programas, proyectos y servicios que aseguran el ejercicio y garantía de
los derechos de estos grupos y que forman parte del Sistema.

Art. II.5.57.- Conformación.- Los subsistemas estarán conformados por los servicios y organismos
especializados, en respuesta a las especificidades de cada grupo de atención prioritaria tal como lo
define la Constitución; y, aquellos en situación de exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo en el Distrito
Metropolitano de Quito, y por los servicios y organismos comunes a todos los grupos.

Art. II.5.58.- Del Rector.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en su calidad de rector del
Sistema, deberá articular el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y las
agendas políticas de cada enfoque, e incorporar lineamientos, principios y orientaciones técnicas y
sociales de acuerdo a lo establecido en esta normativa.

Art. II.5.59.- Optimización de recursos.- Con el fin de optimizar recursos, equipos técnicos, talento
humano y desarrollar planificación eficiente y eficaz, las diferentes secretarías del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, implementarán políticas intra institucionales, inter institucionales e
intersectoriales de articulación y ejecución de planes, programas y proyectos en territorio, con la
correspondiente definición presupuestaria para el financiamiento de planes y programas, que serán
transversalizados en el territorio a través de acciones de implementación por parte de las secretarías
municipales que correspondan.

Art. II.5.60.- De los Subsistemas.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito promoverá de
manera participativa los siguientes subsistemas especializados de promoción, protección y
restitución de derechos:

a. Subsistema de protección Integral a la niñez y adolescencia.
b. Subsistema de protección Integral a la juventud.
c. Subsistema de protección al adulto mayor.
d. Subsistema de protección a mujeres.
e. Subsistema de diversidades sexo genérico.
f. Subsistema de protección a personas con discapacidad.
g. Subsistema de protección a personas en situación de movilidad humana.
h. Subsistema de protección a pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afro-descendientes.
i. Subsistema de protección para los animales y la naturaleza.

SECCION V
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ARTICULACION CON OTROS SISTEMAS DE PROMOCION Y GARANTIA DE DERECHOS

Art. II.5.61.- Dependencias de otros niveles de gobierno.- A fin de lograr la optimización de recursos
y la efectividad en la promoción y protección de derechos el Consejo de Protección de Derechos del
Distrito Metropolitano de Quito, conjuntamente con la Secretaría rectora y responsable de las
políticas sociales y la Comisión competente en el ámbito de la inclusión social del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito establecerá mecanismos de articulación de las políticas con:

a. Los órganos y dependencias del gobierno nacional, gobierno provincial y juntas parroquiales
cuyas competencias sean la formulación de políticas públicas para hacer efectivos los derechos.
b. Los consejos nacionales para la igualdad, a fin de articular las políticas del Sistema con las
Agendas Nacionales para la Igualdad de los diferentes grupos de atención prioritaria y los demás en
situación de exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo.
c. Los organismos del Sistema y los organismos del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social,
a fin de asegurar el ejercicio, la garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la
Constitución.
d. Los organismos del Sistema, para el cumplimiento de su competencia coordinará con el Consejo
Nacional de Competencias y con el Consejo Nacional de Planificación; así como sus instancias
locales.

SECCION VI
MECANISMOS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO E IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE
PROTECCION INTEGRAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Art. II.5.62.- Promoción de la participación y fortalecimiento organizacional.- Para asegurar el óptimo
funcionamiento del Sistema, la Secretaría rectora y responsable de las políticas sociales en
coordinación con la Secretaría encargada de la Coordinación Territorial y la Participación Ciudadana,
promoverá la participación ciudadana, de conformidad con lo dispuesto por la ordenanza pertinente y
la ley.

Art. II.5.63.- De los Comités de Derechos.- Los Comités de Derechos son organismos de carácter
consultivo, participativo, integrados por los titulares de derechos y/u organizaciones que los
representen. Serán regulados por el reglamento que el Consejo de Protección de Derechos del
Distrito Metropolitano de Quito emita para el efecto, en el marco de la norma legal vigente.

Tienen como objetivos principales asesorar al Consejo de Protección de Derechos del Distrito
Metropolitano de Quito, designar sus representantes al Consejo de Protección de Derechos,
canalizar las problemáticas y necesidades de los grupos representados en los Comités de Derechos,
asambleas u otros mecanismos de participación zonal y facilitar insumos y/o propuestas de políticas
públicas para la igualdad y no discriminación.

Para la conformación de los Comités de Derechos, el Consejo de Protección de Derechos del Distrito
Metropolitano de Quito coordinará con la Secretaría rectora y responsable de las políticas sociales, la
Secretaría encargada de la Coordinación Territorial y la Participación Ciudadana y demás
organismos públicos y privados.

Art. II.5.64.- De la conformación de los Comités de derechos.- Cada uno de los grupos de atención
prioritaria, en situación de vulnerabilidad y de defensa de animales y la naturaleza tendrá un Comité
de derechos. El mismo que se integrará de la siguiente manera:

a. Serán electos por el nivel territorial dos por cada administración zonal, de forma paritaria.
b. Un máximo de nueve representantes de los titulares de derechos de los grupos de atención
prioritaria serán electos por las organizaciones debidamente reconocidas y que actúan en diferentes
ámbitos territoriales de la ciudad.

Los miembros de los comités de derechos durarán dos años en sus funciones, con posibilidad de
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reelección por una sola vez. El funcionamiento de cada Comité de Derechos se guiará por lo
establecido en esta normativa y por el reglamento respectivo.

PARAGRAFO I
RECURSOS Y FINANCIAMIENTO

Art. II.5.65.- Recursos.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito proveerá los recursos
financieros necesarios para el funcionamiento eficiente del Sistema y del Consejo de Protección de
Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, en cumplimiento de las competencias asignadas por la
Constitución y la ley. La transferencia para el funcionamiento del Consejo de Protección de Derechos
deberá constar en el presupuesto general del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

En ningún caso se podrán reducir los recursos financieros asignados para el funcionamiento del
Sistema y el Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, ya que
constituye una regresión en la garantía de la protección de derechos, establecida en la Constitución
y demás leyes.

TITULO II
ACCESO DE LOS DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES DEL PUEBLO
AFROECUATORIANO

Art. II.5.66.- La municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, incorporará equitativamente como
beneficiario a la población afroecuatoriana, en los proyectos, planes y programas que ejecuta,
garantizando de esta manera el acceso a los derechos económicos, sociales y culturales de este
sector humano.

Art. II.5.67.- Incorporar al Subsistema Metropolitano de Educación, los contenidos de historia, cultura
afroecuatoriana y etno-educación.

Art. II.5.68.- Las instituciones y unidades educativas del Distrito Metropolitano de Quito, incorporarán
a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes del pueblo afroecuatoriano al Subsistema Metropolitano
de Educación, los mismos que accederán al programa de becas ABC o el que haga sus veces, de
acuerdo al principio de acciones afirmativas.

Art. II.5.69.- El Subsistema Metropolitano de Educación incorporará en su nómina de personal
docente, administrativo y de servicio a hombres y mujeres del pueblo afroecuatoriano, previo
concurso de merecimientos, a partir del 1% hasta cubrir gradualmente el 3%, como mínimo, de sus
miembros.

Art. II.5.70.- Dentro del Programa de Vivienda establecido por la normativa metropolitana vigente, se
garantiza el acceso del pueblo afroecuatoriano de forma proporcional a su población en el Distrito
Metropolitano de Quito, previo cumplimiento de requisitos básicos.

Art. II.5.71.- Disponer que frente a nuevas contrataciones en la Municipalidad del Distrito
Metropolitano de Quito, durante los procesos de selección, se incorporen medidas para contratar a
los afroecuatorianos, previo concurso de merecimiento, partiendo del 1% al 3% como mínimo de la
totalidad de empleados municipales hasta el 2009.

Art. II.5.72.- Crear medidas apropiadas desde la municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,
para estimular la contratación laboral de personas afroecuatorianas en el sector privado.

Art. II.5.73.- Promover la incorporación de nombres de personajes del pueblo negro que han hecho
historia en la ciudad, en la nomenclatura de avenidas, calles, parques y otros lugares públicos del
Distrito Metropolitano de Quito; así como, promover ante la Asociación de Municipalidades y al
CONCOPE, que una norma de este tipo sea acogida en el resto del país.
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TITULO III
DE LA PROTECCION ESPECIAL DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES EN SITUACION DE RIESGO EN LAS CALLES DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CAPITULO I
DE LA POLITICA PUBLICA, DEFINICIONES Y GENERALIDADES

Art. II.5.74.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito declara política pública la protección
especial de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo en las calles del
Distrito Metropolitano de Quito; para el efecto, orientará sus planes, programas, proyectos y acciones
a la atención, prevención, protección, restitución de derechos e inclusión social de este grupo
vulnerable.

En la formulación y ejecución de estos planes, programas, proyectos y acciones se priorizarán los
siguientes principios a favor de los niños, niñas y adolescentes:

- El interés superior, enfocado a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de sus derechos
humanos y su desarrollo integral, siendo obligación de las autoridades e instituciones, ajustar sus
decisiones y acciones para su cumplimiento;
- La inclusión social que les garantice el ejercicio efectivo de sus derechos humanos sin
discriminación por razones de nacionalidad, etnia, género, origen social, idioma, religión, posición
económica, orientación sexual, estado de salud, discapacidad, estatus jurídico o diferencia de
cualquier otra índole;
- La corresponsabilidad del Estado, la sociedad, las instituciones públicas, privadas y la familia, en la
ejecución de medidas tendientes a garantizar el cumplimiento y ejercicio efectivo de sus derechos;
reconociendo a la familia como el espacio fundamental para el desarrollo integral de niños, niñas y
adolescentes.

- La participación asumida como el derecho que tienen para expresarse libremente y ser
consultados, así como la intervención de la sociedad y la familia en la solución de los problemas que
les afecten.

Art. II.5.75.- Para efectos del presente Capítulo, los niños, niñas y adolescentes en situación de
riesgo en las calles del Distrito Metropolitano de Quito son aquellos menores de edad que realizan
habitualmente, en espacios públicos, algún trabajo o actividad con fines lucrativos o de mendicidad,
ya sea solos o bajo el acompañamiento de adultos; son también los niños, niñas y adolescentes que,
por diversas circunstancias, permanecen o habitan en espacios públicos, convirtiendo a la calle en
su hábitat natural.

Art. II.5.76.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, como
organismo rector del Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el Distrito
Metropolitano de Quito, desarrollará los mecanismos que permitan la definición, implementación y
aplicación de las políticas públicas, planes, programas, proyectos y acciones previstos en el presente
Título, así como su control y evaluación periódica.

Art. II.5.77.- La Secretaría responsable de la inclusión social de la Municipalidad del Distrito
Metropolitano de Quito y las entidades nacionales y extranjeras, tanto públicas como privadas, de
atención a la niñez y adolescencia de este Distrito, dentro del marco de sus respectivas
competencias y bajo la coordinación del Consejo de Protección de Derechos del Distrito
Metropolitano de Quito, serán los organismos encargados de ejecutar y viabilizar la ejecución, según
el caso, de las políticas, planes, programas, proyectos, y acciones que se establecen en este
Capítulo.

CAPITULO II
DE LA PREVENCION
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Art. II.5.78.- La Secretaría responsable de la inclusión social de la Municipalidad del Distrito
Metropolitano de Quito, en coordinación con el Consejo de Protección de Derechos del Distrito
Metropolitano de Quito y los medios de comunicación en el Distrito Metropolitano de Quito,
implementará procesos de sensibilización y concienciación ciudadana tendientes a incentivar la
protección de los derechos de la niñez y adolescencia que se encuentra en situación de riesgo en las
calles y su inclusión social.

Art. II.5.79.- Todas las direcciones, empresas, corporaciones, fundaciones y demás dependencias
que forman parte de la estructura orgánico funcional de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de
Quito y las dependencias de los organismos del Estado que operan en este Distrito, en el ámbito de
sus respectivas competencias, en virtud de su estatuto legal, misión, visión y mandato, incluirán
obligatoriamente en sus planes, programas, proyectos y acciones, propuestas metodológicas,
técnicas y económicas para atender las necesidades y promover el cumplimiento de los derechos de
las familias de mayor riesgo y lograr su inclusión social. Estas propuestas serán avaladas por el
Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito y articuladas para su
ejecución dentro del Plan de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia.

Art. II.5.80.- La Secretaría responsable de la seguridad, dentro del Plan Distrital de Seguridad
Ciudadana, capacitará en forma integral al Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito, a
la Policía Nacional, y a la Policía especializada de niños, niñas y adolescentes DINAPEN, que
operan en el Distrito, a fin de que sus miembros se constituyan en agentes garantizadores de los
derechos de la niñez y adolescencia que viven y trabajan en las calles del Distrito Metropolitano de
Quito.

El rol y la intervención de estos cuerpos policiales, en relación a la niñez y adolescencia que viven y
trabajan en las calles, serán definidos en consenso por los organismos del Sistema de Protección
Integral a la Niñez y Adolescencia en el Distrito Metropolitano de Quito, y se realizarán bajo el marco
de respeto y observancia de los derechos de niños, niñas y adolescentes, sin uso de prácticas
discriminatorias, maltratantes o atentatorias de sus derechos, bajo pena de ser sancionados por los
órganos competentes.

Art. II.5.81.- Asegurar la erradicación progresiva de toda forma de trabajo de niños, niñas y de los
adolescentes que no han cumplido los 15 años, considerándola como misión primordial, para lo cual
el Estado y la sociedad elaborarán y ejecutarán políticas, planes, programas, proyectos, tomando
medidas de prevención, protección y atención con la participación de las familias, por ser las
llamadas a contribuir al logro de este objetivo.

Art. II.5.82.- En todo contrato de trabajo que en el Distrito Metropolitano de Quito, suscriba cualquier
empresa de producción o de servicios con las instituciones del Estado y empresas privadas, se
incluirá en forma obligatoria una cláusula que prohiba expresamente la contratación de adolescentes
entre 15 y 18 años de edad en trabajos peligrosos, insalubres, nocivos o riesgosos, según lo
determina el Código del Trabajo, fomentando la protección contra la explotación laboral, económica o
de cualquier otra forma de esclavitud, servidumbre, trabajo forzoso o nocivo para su salud, desarrollo
físico, mental espiritual, moral o social; para el cumplimiento de esta disposición, el Consejo de
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito coordinará acciones con el Ministerio de
Trabajo, como aliado estratégico en esta materia.

Art. II.5.83.- Las Administraciones Zonales de la Municipalidad llevarán un registro de los niños,
niñas y adolescentes que se encuentran en las situaciones definidas en esta sección, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 93 del Código de la Niñez y Adolescencia, cuyo contenido será definido
en coordinación con el Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia, en perspectiva de asegurar
comparabilidad y como insumo para evaluar el avance del tema de este Título, así como para
reforzar y redefinir, si fuere del caso, las políticas, planes, programas y proyectos que se vinieren
ejecutando. Esta información se remitirá trimestralmente al Consejo de Protección de Derechos del
Distrito Metropolitano de Quito y a las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos.
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Art. II.5.84.- Las Administraciones Zonales Municipales, en el ámbito de sus respectivas
competencias, desarrollarán planes, programas y proyectos con propuestas metodológicas, técnicas
y económicas para atender, de manera integral, las necesidades de las familias de mayor riesgo y
lograr su inclusión social, a fin de desestimular que los niños y adolescentes que vivan y trabajen en
las calles del Distrito Metropolitano de Quito, hasta lograr erradicar estos hechos por completo. Estas
propuestas serán avaladas por el Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de
Quito y articuladas para su ejecución dentro del Plan de Protección Integral a la Niñez y
Adolescencia.

Art. II.5.85.- Cuando se trate de niños y adolescentes que viven y trabajan en las calles del Distrito
Metropolitano de Quito en calidad de migrantes, sea por tráfico, trata, toda forma de explotación, o
en forma voluntaria, y cuyas familias viven fuera del Distrito, el Consejo de Protección de Derechos
del Distrito Metropolitano de Quito coordinará acciones con los gobiernos y sistemas locales de
atención integral de donde provienen los niños, niñas y adolescentes, para prevenir estos
movimientos migratorios y promover su protección integral.

CAPITULO III
DE LA PROTECCION Y RESTITUCION DE DERECHOS

Art. II.5.86.- Los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de riesgo en las calles
del Distrito, y sus familias, recibirán, en forma preferente, atención en salud, educación, acogida,
cultura y recreación en las dependencias y proyectos municipales que ofrecen estos servicios. La
Secretaría responsable de la inclusión social vigilará que se cumpla esta disposición y coordinará
acciones para ampliar la cobertura y capacidad operativa de dichos servicios.

Art. II.5.87.- La Dirección Provincial de Educación y la Secretaría responsable de la educación,
recreación y deporte de la Municipalidad, dentro de sus respectivas competencias, crearán,
establecerán y abalizarán metodologías y programas alternativos específicos para la inclusión en el
sistema educativo de los niños, niñas y adolescentes que están en situación de riesgo en las calles
del Distrito, o en riesgo de estarlo.

Art. II.5.88.- Cada año lectivo, la Dirección Provincial de Educación y la Secretaría responsable de la
educación, recreación y deporte de la Municipalidad, a través de la Unidad ABC, dispondrán de un
número determinado de becas estudiantiles de diferentes niveles educativos para que los niños,
niñas y adolescentes en situación de riesgo en las calles, estudien en los centros educativos del
Distrito, a fin de restituirles el derecho a la educación dentro de un proceso consensuado de
derechos y responsabilidades con el niño, niña o adolescente y su familia; proceso que estará sujeto
a seguimiento y monitoreo por parte del personal de supervisión que, para el efecto, será capacitado
por el Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.5.89.- Los centros educativos municipales, fiscales, fiscomisionales y particulares de todos los
niveles, facilitarán sus instalaciones físicas, cuando estas no estén siendo utilizadas por sus
educandos, para el desarrollo de proyectos que busquen la formación alternativa y la utilización
productiva y lúdica del tiempo de los niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo en las calles,
así como de sus familias, a fin de contribuir al proceso de su inclusión social.

Art. II.5.90.- La Dirección Provincial de Salud y la Secretaría responsable de la salud establecerán
mecanismos para proveer a los niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo en las calles, y a
sus familias, en forma preferente, gratuita, con calidad y calidez, atención en salud y la dotación de
los medicamentos que su situación médica requiera; para lo cual coordinarán acciones con otras
instancias públicas y privadas relacionadas con el área de la salud.

Art. II.5.91.- La Secretaría responsable de la inclusión social de la Municipalidad y el Consejo de
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito coordinarán con las direcciones
provinciales y metropolitanas de educación y salud la ejecución de las disposiciones contenidas en
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este Título.

Art. II.5.92.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito y la
Municipalidad a través de su Secretaría responsable de la inclusión social, coordinarán con el
Ministerio de Inclusión Económica y Social a fin de que se priorice en sus planes, programas y
proyectos, la atención a los niños, niñas y adolescentes que están en situación de riesgo en las
calles del Distrito Metropolitano de Quito, y sus familias.

CAPITULO IV
DE LAS PROHIBICIONES, COMPETENCIAS Y SANCIONES

Art. II.5.93.- Toda persona jurídica o natural, que habite, visite, resida temporalmente o se encuentre
de tránsito en el Distrito Metropolitano de Quito está prohibida de realizar las siguientes prácticas:

a. Utilizar o emplear a niños, niñas y adolescentes menores de 15 años de edad, en cualquier
actividad lucrativa o de comercio que se desarrolle en espacios públicos o privados;
b. Hacerse acompañar por un niño, niña o adolescente, sea o no su hijo o familiar, en actividades
lucrativas o de mendicidad;
c. Propiciar o patrocinar la mendicidad de niños, niñas y adolescentes, sea o no su hijo o familiar;
d. Propiciar o patrocinar cualquier forma de trabajo infantil considerado peligroso o que se desarrolle
en los espacios públicos;
e. Exponer públicamente las enfermedades o discapacidades de un niño, niña o adolescente, sea o
no su hijo o familiar, para la obtención de beneficios económicos, materiales o de cualquier otra
índole; y,
f. Vender, promocionar o distribuir, de forma pública o privada, substancias psicotrópicas, inhalantes,
tabacos, bebidas alcohólicas, o adictivas, productos tóxicos y objetos que pongan en riesgo la
integridad, la salud y la vida de los niños, niñas y adolescentes.

Art. II.5.94.- Toda persona jurídica o natural, que habite, visite o preste servicios en entidades,
instituciones u organizaciones públicas y privadas en el Distrito Metropolitano de Quito, que por
cualquier medio tenga conocimiento de la violación de las prohibiciones previstas en el artículo
anterior, está obligada a denunciar el hecho ante la Junta Metropolitana de Protección de Derechos
más cercana, a la Fiscalía General del Estado, a los Juzgados de Protección a la Niñez y
Adolescencia, a la Policía Especializada de Niños, Niñas y Adolescentes, DINAPEN, a la Defensoría
del Pueblo, como entidad garante de los derechos fundamentales, en un plazo máximo de cuarenta y
ocho horas.

Art. II.5.95.- Las personas que por su profesión u oficio tengan conocimiento de la violación de las
prohibiciones señaladas en este Título, deberán denunciarlo, ante las autoridades señaladas en el
artículo anterior, dentro de las veinticuatro horas siguientes de dicho conocimiento.

Art. II.5.96.- Las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos son los organismos competentes
en el Distrito Metropolitano de Quito para conocer de oficio, o a petición de parte, sobre la violación
de las prohibiciones previstas en este Título y, por tanto, para disponer a favor del niño, niña o
adolescente las medidas de protección que el caso amerite, así como las correspondientes
sanciones a los agresores, sin perjuicio de la obligación que tienen de denunciar el hecho ante la
Fiscalía General del Estado, si dentro de la sustanciación de estos casos, aparecieren indicios del
presunto cometimiento del delito de trata para fines de mendicidad, esclavitud laboral, explotación
infantil, trabajos o servicios forzados o cualquier otro.

Art. II.5.97.- La infracción de las prohibiciones establecidas en este Título, será sancionada por las
Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos, de conformidad con lo previsto en el Código de la
Niñez y Adolescencia; si estas conductas constituyeren delito, las autoridades judiciales competentes
establecerán la pena que corresponda a los responsables.

Art. II.5.98.- La Agencia Metropolitana de Control y la Intendencia General de Policía realizarán los
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operativos y controles respectivos, de acuerdo a sus competencias, para prevenir la venta a niños,
niñas y adolescentes de substancias psicotrópicas, inhalantes, tabacos, bebidas alcohólicas, o
adictivas, productos tóxicos y objetos que pongan en riesgo su integridad, su salud o su vida.
Quienes incurran en la comercialización de estas substancias serán juzgados y sancionados con la
clausura u otras medidas.

CAPITULO V
ASPECTOS OPERATIVOS

Art. II.5.99.- Los planes, programas, proyectos y acciones que se diseñen y ejecuten para el
cumplimiento de este Capítulo y que se encuentren enmarcados en el Plan de Protección Integral a
la Niñez y Adolescencia del Distrito Metropolitano de Quito, se financiarán con recursos propios de
las instancias ejecutoras.

Art. II.5.100.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito asignará anualmente, de su
Presupuesto, un rubro especial para fortalecer y crear los proyectos y servicios municipales
necesarios para el cumplimiento del presente Capítulo; esta asignación presupuestaria será
administrada por la Secretaría responsable de la inclusión social o la instancia responsable de los
temas sociales en el Distrito Metropolitano de Quito, y no podrá ser utilizada para otros fines.

Art. II.5.101.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, en
coordinación con la Secretaría responsable de la inclusión social, diseñará e implementará
estrategias de incentivos públicos o fiscales a las personas naturales o jurídicas, entidades,
programas, proyectos y servicios que coadyuven en la prevención, atención, protección y restitución
de derechos de los niños, niñas y adolescentes que están en situación de riesgo en las calles del
Distrito Metropolitano de Quito, y sus familias.

Art. II.5.102.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, en
coordinación con la Secretaría responsable de la inclusión social, las Administraciones Zonales
Municipales y los organismos del Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el
Distrito Metropolitano de Quito, dentro de un proceso participativo y democrático, promoverá la
conformación y fortalecimiento de defensorías comunitarias y veedurías ciudadanas que se
encargarán de vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Título y el seguimiento de los
procesos administrativos y penales que se tramiten en los casos de utilización de niños, niñas y
adolescentes en mendicidad, explotación laboral o económica y trata para estos fines, detectados en
el Distrito Metropolitano de Quito.

En la conformación y fortalecimiento de estos organismos se priorizarán los sectores y comunidades
identificadas como expulsoras y receptoras de este grupo vulnerable.

Estas Defensorías y Veedurías estarán integradas por ciudadanos del Distrito Metropolitano de Quito
que acrediten interés en la protección de los niños, niñas y adolescentes que están en situación de
riesgo en las calles; gozarán de autonomía y emitirán sus observaciones y recomendaciones escritas
ante la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de
Quito. Los organismos del Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el Distrito,
están obligados a proporcionar información y colaboración a defensorías y veedurías.

TITULO IV
PROTECCION INTEGRAL DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES CONTRA LA
EXPLOTACION SEXUAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CAPITULO I
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES

Art. II.5.103.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito declara política pública la protección
integral de todos los niños y adolescentes, que habitan o transitan dentro de su jurisdicción, contra
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cualquier forma de explotación sexual.

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito orientará sus planes, programas y acciones a
prevenir la ocurrencia de la explotación sexual comercial, colaborar en su control, investigación y
sanción y, en especial, a proteger y restituir en forma inmediata los derechos de los niños y
adolescentes víctimas de la misma o en riesgo de estarlo. En la formulación y ejecución de estos
planes, programas y acciones se priorizarán los siguientes principios a favor de los niños y
adolescentes:

- El interés superior, enfocado a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de sus derechos
humanos y su desarrollo integral; siendo obligación de las autoridades e instituciones ajustar sus
decisiones y acciones para su cumplimiento.
- La inclusión social que les garantice el ejercicio efectivo de sus derechos humanos sin
discriminación por razones de nacionalidad, etnia, color, género, origen social, idioma, religión,
posición económica, orientación sexual, estado de salud, discapacidad o diferencia de cualquier otra
índole.
- La corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia en tomar medidas para garantizar el
cumplimiento y ejercicio efectivo de sus derechos; reconociendo a la familia como el espacio
fundamental para su desarrollo integral.
- La participación asumida como el derecho que tienen para expresarse libremente y ser consultados
así como la intervención de la sociedad y la familia en la solución de los problemas que les afecten.

Art. II.5.104.- Explotación sexual.- Para efectos del presente Capítulo se entiende por explotación
sexual la utilización del cuerpo de un niño o adolescente en actividades sexuales, eróticas o
pornográficas con las cuales una persona o grupo de personas obtienen satisfacción de carácter
sexual a cambio de un pago o promesa de pago al niño o adolescente o a quien comercia con ellos;
cualesquiera sean los medios o mecanismos utilizados para este propósito. Esta definición abarca la
llamada prostitución infantil, la pornografía infantil, el turismo sexual y el tráfico y trata para estos
fines.

Art. II.5.105.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, como
organismo rector del Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el Distrito
Metropolitano de Quito, desarrollará los mecanismos que permitan la definición, implementación y
aplicación de las políticas públicas, planes, programas y acciones previstos en el presente Título, y
otras existentes así como su control y evaluación.

Art. II.5.106.- La Secretaría responsable de la inclusión social del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito y las entidades nacionales y extranjeras, tanto públicas como privadas, de atención a la
niñez y adolescencia de este Distrito, dentro del marco de sus respectivas competencias y en
coordinación con el Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, serán los
organismos encargados de ejecutar y viabilizar la ejecución, según el caso, de las políticas, planes,
programas y acciones que se establecen en este Título.

CAPITULO II
DE LA OBLIGACION JURIDICA DE DENUNCIAR Y DEL ABORDAJE DE LOS CASOS

Art. II.5.107.- Toda persona natural o jurídica que habita, visita o presta servicios en entidades,
instituciones u organizaciones públicas y privadas en el Distrito Metropolitano de Quito, que llegare a
conocer cualquier acto que reúna las características de explotación sexual descritas en el artículo
II.5.104 del presente Título, deberá denunciar el hecho ante la Fiscalía de Pichincha y/o la Policía
Especializada de Niños y Adolescentes -DINAPEN- y/o ante la Junta Metropolitana de Protección de
Derechos más cercana, y/o la Defensoría del Pueblo, como entidad garante de los derechos
fundamentales, en un plazo máximo de veinticuatro horas.

Art. II.5.108.- Las personas que por su profesión u oficio llegaren a conocer el cometimiento de un
hecho que presente características de explotación sexual y no lo denuncien en el lapso y ante las
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autoridades indicadas en el artículo anterior, incurrirán en encubrimiento y estarán sujetas a los
términos previstos en el Código Orgánico Integral Penal.

Art. II.5.109.- Las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos, sin perjuicio de la obligación
que tienen de denunciar el hecho ante la Fiscalía General del Estado, cuando llegaren a su
conocimiento casos de explotación sexual de niños o adolescentes, dictarán las medidas de
protección que correspondan, con el objeto de hacer cesar la amenaza, restituir el derecho vulnerado
y asegurar el respeto permanente de los derechos de la víctima; prefiriendo aquellas medidas que
protejan y desarrollen los vínculos familiares y comunitarios.

Art. II.5.110.- Las autoridades, personas particulares, organizaciones y medios de comunicación
que, según el caso, intervengan en la detección, el rescate, protección y atención de niños, niñas o
adolescentes víctimas de explotación sexual comercial procederán salvaguardando la identidad,
imagen, dignidad, intimidad y reputación de las víctimas y garantizarán su seguridad e integridad
física y psicológica, evitando su revictimización. Para asegurar el cumplimiento de esta disposición el
Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito coordinará, en forma
prioritaria, con las autoridades, instituciones, organizaciones y entidades de atención vinculadas con
la problemática en el Distrito, la elaboración de metodologías estandarizadas y sus respectivos
protocolos de intervención.

CAPITULO III
DE LA ATENCION

Art. II.5.111.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito junto con la
Secretaría responsable de la inclusión social, Direcciones metropolitanas pertinentes,
Administraciones Zonales y demás fundaciones, corporaciones, así como los organismos
competentes del Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el Distrito
Metropolitano de Quito, desarrollará mecanismos para el diseño de un diagnóstico actualizado que
permita conocer la dimensión, contexto y manifestaciones de la explotación sexual de niños, niñas y
adolescentes en el Distrito Metropolitano de Quito, caracterizar la problemática por cada zona,
identificar los principales y potenciales lugares donde se facilita la ocurrencia de estos actos, e
identificar los proyectos y acciones con que se cuenta o podría contar para la restitución de los
derechos de las víctimas en el Distrito Metropolitano de Quito.

A partir de los resultados de este diagnóstico, en coordinación con las instituciones y organizaciones
señaladas anteriormente, diseñarán planes de intervención frente a la problemática en su respectiva
zona, mismos que serán validados por el Consejo de Protección de Derechos del Distrito
Metropolitano de Quito previamente a definir su implementación y aplicación; para el efecto, se
coordinará con la Fiscalía General del Estado y la DINAPEN a fin de salvaguardar la confidencialidad
de los casos y la seguridad de las víctimas, sus familiares los denunciantes y el equipo técnico que
realice la investigación y el tratamiento.

Art. II.5.112.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito en
coordinación con los organismos que integran el Sistema de Protección Integral a la Niñez y
Adolescencia en el Distrito Metropolitano de Quito y que intervienen en las diferentes fases de
protección a niños y adolescentes víctimas de explotación sexual, definirá metodologías
estandarizadas y protocolos de intervención de detección de víctimas o potenciales víctimas de trata
y explotación sexual así como de intervención en estos casos, que serán aplicadas por todos los
organismos que integran el Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el Distrito
Metropolitano de Quito y por los que, de una u otra forma, intervienen en las distintas fases de
abordaje, tratamiento y atención a las víctimas de trata y explotación sexual.

Art. II.5.113.- En todos los Centros de Equidad y Justicia del Distrito Metropolitano de Quito se
brindará servicio gratuito especializado y de calidad, en las áreas legal, social y psicológica, a los
niños y adolescentes víctimas de trata y explotación sexual, a fin de que cuenten con asesoría,
defensa y asistencia para el tratamiento de sus casos, una vez que hayan sido atendidos en Casas
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de Acogida Especializadas.

El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito en coordinación con los
organismos del Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el Distrito Metropolitano
de Quito, la Fiscalía General del Estado y la DINAPEN, implementará procesos de capacitación a fin
de que el personal de estos Centros siga los lineamientos establecidos para sus intervenciones
específicas en estos casos.

Art. II.5.114.- Bajo la dirección del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y en coordinación
con el Programa de Protección a Víctimas y Testigos de la Fiscalía General del Estado, funcionarán
en este Distrito Casas de Acogida para las víctimas de trata y explotación sexual, en las cuales se
les proporcionará seguridad, nutrición, atención médica, social, legal, comunitaria y psicológica,
inserción o re-inserción escolar y/o familiar, capacitación y recreación, con enfoque de género y de
derechos; para lo cual se contará con la asistencia de profesionales especializados en las diferentes
disciplinas.

CAPITULO IV
DE LA PREVENCION

Art. II.5.115.- La Secretaría responsable de la inclusión social, en coordinación con el Consejo de
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, ejecutará a nivel local a través del
Departamento de Asesoría de Comunicación y Diálogo Social estrategias comunicacionales de
información y educación para generar conciencia ciudadana sobre la dimensión y gravedad de la
problemática de la trata y la explotación sexual de niños y adolescentes.

Estas estrategias se desarrollarán en la comunidad, a nivel general, y en escuelas, colegios, barrios
y localidades de todo el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, con énfasis en las zonas de
mayor incidencia de estos delitos; las mismas incluirán la participación activa de líderes y liderezas
comunitarias, profesores/as, padres y madres de familia, niños y adolescentes.

Para la ejecución de estas estrategias, el Municipio destinará los recursos necesarios a las
Administraciones Zonales para la implementación en sus territorios.

Art. II.5.116.- Se decreta el mes de junio de cada año como el "Mes de la lucha contra la trata, la
explotación sexual comercial de niños y adolescentes, y toda forma de explotación en el Distrito
Metropolitano de Quito.

CAPITULO V
DEL CONTROL Y SANCION

Art. II.5.117.- Los organismos que integran el Sistema de Protección Integral a la Niñez y
Adolescencia en el Distrito Metropolitano de Quito colaborarán con la DINAPEN, la Fiscalía General
del Estado y la Función Judicial a fin de que estas instituciones, dentro de sus respectivas
competencias, atiendan, investiguen y sancionen en forma expedita la explotación sexual y la trata
para estos fines de que son objeto los niños y adolescentes en el Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.5.118.- En coordinación con el Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano
de Quito, los organismos que integran el Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en
el Distrito Metropolitano de Quito articularán esfuerzos con la Intendencia General de Policía de
Pichincha, la Comisaría de Salud de Pichincha, las administraciones zonales, la Dirección de
Registro Civil, Identificación y Cedulación, el Servicio de Rentas Internas, el cuerpo de bomberos y
con las dependencias municipales y todas las instituciones públicas o privadas que, en razón de sus
funciones, de alguna manera estén relacionadas con la problemática de la trata y la explotación
sexual, con el objeto de fortalecer el sistema de protección integral y contribuir para que estos delitos
sean investigados y sancionados.
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Art. II.5.119.- La Secretaría responsable de la seguridad y gobernabilidad, dentro del Plan Distrital de
Seguridad Ciudadana, en coordinación con el Consejo de Protección de Derechos del Distrito
Metropolitano de Quito y especialistas de la Unidad Antitrata de la DINAPEN, capacitará al Cuerpo
de Agentes de Control Metropolitano de Quito y a la Policía Nacional que opera en el Distrito, en la
protección de derechos de la niñez y adolescencia objeto de trata y explotación sexual y en la
detección de casos o posibles casos de trata y explotación sexual comercial y trata de niños y
adolescentes, dentro del Distrito Metropolitano de Quito.

El rol y la intervención de dichos cuerpos policiales en esta materia serán definidos en consenso por
los organismos del Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. II.5.120.- Todo establecimiento comercial o de servicios, que cuente o no con permiso de
funcionamiento, en los que se detectare la concurrencia o la promoción de cualquier forma de trata y
explotación sexual de niños, niñas o adolescentes que funcione en el Distrito Metropolitano de Quito,
será objeto de la sanción de cancelación de la patente municipal emitida o de la negativa de su
emisión, según el caso, por lo cual no podrá funcionar en el futuro. Para el efecto, la autoridad
competente procederá a su clausura definitiva y la Agencia Metropolitana de Control deberá vigilar
que la sanción emitida a estos establecimientos no sea violada.

Art. II.5.121.- Las Administraciones Zonales en coordinación con las Veedurías Ciudadanas y
Defensorías Comunitarias que funcionen en las respectivas zonas, pondrán en conocimiento del
Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través de la Procuraduría Metropolitana,
información detallada de los hechos antes descritos a fin de que avoque conocimiento y se haga un
seguimiento de los casos, a nivel interno y externo, y se apliquen las medidas correspondientes para
hacer efectiva la presente disposición.

De ser necesario, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito suscribirá convenios
interinstitucionales de gestión y cofinanciamiento que viabilicen el cumplimiento de lo dispuesto en
este artículo.

CAPITULO VI
DE LA PROTECCION Y RESTITUCION DE DERECHOS

Art. II.5.122.- Los niños y adolescentes víctimas de trata y explotación sexual recibirán, en forma
preferente, atención en salud, educación, acogida, cultura y recreación en las dependencias y
proyectos municipales que ofrecen estos servicios. La Secretaría responsable de la inclusión social
vigilará que se cumpla esta disposición y coordinará acciones para que estos servicios se brinden
con calidad, calidez y enfoque intercultural, de género y de derechos.

Art. II.5.123.- Las entidades públicas y privadas de atención del Distrito Metropolitano de Quito
mediante la ejecución de planes, programas y proyectos de atención, registrados y autorizados por el
Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, brindarán a los niños y
adolescentes víctimas de explotación sexual servicios especializados de calidad y las condiciones
que aseguren su desarrollo integral, que comprendan rehabilitación médica, psicológica y social,
educativa, asistencia legal, intercultural las metodologías estandarizadas y protocolos de
intervención establecidos, incluyendo a su familia si el caso lo amerita, así como el seguimiento
adecuado de todo proceso impulsado para la restitución de sus derechos.

Art. II.5.124.- La Secretaría responsable de la inclusión social, junto con el Consejo de Protección de
Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, coordinará acciones con las respectivas Direcciones
Provinciales y Secretarías responsables de educación, recreación y deporte; y, salud, a fin de
garantizar el derecho a la educación y salud de los niños y adolescentes víctimas de trata y
explotación sexual mediante la provisión de becas estudiantiles, coordinación con la Unidad ABC, la
atención en salud mental y física y la dotación de medicamentos, incluyendo la realización de
exámenes de laboratorio, de forma preferente y gratuita.
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De igual manera, se propenderá el ingreso al programa y/o a cualquier otro apoyo social que estas
requieran de acuerdo a su vulnerabilidad.

CAPITULO VII
ASPECTOS OPERATIVOS

Art. II.5.125.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito asignará anualmente de su
presupuesto un rubro para fortalecer y/o crear los proyectos y servicios municipales o no, necesarios
para el cumplimiento del presente Título; esta asignación presupuestaria será administrada por la
Secretaría responsable de la inclusión social o la instancia responsable de los temas sociales en el
Distrito Metropolitano de Quito, y no podrá ser utilizada para otros fines.

Art. II.5.126.- La Secretaría responsable de la inclusión social, en coordinación con el Consejo de
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, diseñará e implementará estrategias de
incentivos públicos y privados a las personas naturales o jurídicas, entidades, programas, proyectos
y servicios que coadyuven a la prevención, atención, protección y restitución de derechos de los
niños y adolescentes víctimas de trata y explotación sexual.

Art. II.5.127.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, en
coordinación con la Secretaría responsable de la inclusión social, las Administraciones Zonales y los
organismos del Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el Distrito Metropolitano
de Quito, promoverá la conformación de Defensorías Comunitarias y Veedurías Ciudadanas que se
encargarán de vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Título; y el seguimiento de los
procesos administrativos y penales que se sigan en los casos de trata y explotación sexual comercial
para estos fines, detectados en el Distrito Metropolitano de Quito.

Estas Defensorías y Veedurías se conformarán en el marco de un proceso participatívo y
democrático, con particular énfasis en los sectores de mayor incidencia de trata y explotación sexual
comercial, y estarán integradas por ciudadanos/as del Distrito Metropolitano de Quito que acrediten
interés en la defensa de los niños y adolescentes víctimas de trata y explotación sexual; gozarán de
autonomía y emitirán sus observaciones y recomendaciones escritas ante la Secretaría Ejecutiva del
Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.

El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito a través de las
Administraciones Zonales y junto con las Organizaciones del Sistema de Protección Integral a la
Niñez y Adolescencia, deberán crear los espacios de participación de niños, niñas y adolescentes
para definir planes de intervención destinados a combatir la explotación sexual y comercial en cada
territorio.

TITULO V
DE LAS POLITICAS HACIA LA ERRADICACION DE LA VIOLENCIA BASADA
EN GENERO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Art. II.5.128.- Objeto.- El objeto de este Título es hacer efectivo el principio de igualdad y no
discriminación, la prevención y protección integral de las mujeres contra la violencia de género.

El Distrito Metropolitano de Quito reconoce la violencia contra la mujer como una vulneración de los
derechos humanos fundamentales, sea que esta se manifieste en el ámbito público o privado, siendo
un problema sistémico cuya prevención y erradicación es competencia concurrente de los
organismos, órganos y dependencias metropolitanas.

Art. II.5.129.- Principios generales.- Los principios generales que presiden y orientan la actuación de
la administración metropolitana en esta materia, se circunscriben a los principios generales de la
actuación de los poderes públicos, dentro de sus competencias y según la normativa vigente, siendo
de aplicación respecto de los temas relacionados con la igualdad, erradicación de la violencia de
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género y ayuda a las víctimas, en el marco de la colaboración, cooperación y coordinación con las
distintas administraciones públicas.

Art. II.5.130.- Estrategias para incorporación.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
implementará en sus políticas, planificación y presupuestos una estrategia para la incorporación y
trasversalización del enfoque de género en la gestión municipal, reflejada en los ejes de
fortalecimiento de capacidades de las y los funcionarios; un sistema eficiente de recopilación y
procesamiento de la información específica sobre violencia de género, planificación urbana y
servicios de atención integral a víctimas de violencia basada en género.

Art. II.5.131.- Violencia basada en género.- Para efectos del presente Título, se entiende por
violencia contra las mujeres a toda actuación basada en la pertenencia al sexo de la víctima, y con
independencia de su edad que, a través de medios físicos o psicológicos, incluyendo amenazas,
coacciones o intimidaciones, en el ámbito público o privado, tenga como resultado posible o real, un
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, y que se realice al amparo de todo tipo
de situación de debilidad o dependencia de la víctima frente a su agresor; así como otras formas de
discriminación determinadas tanto en la normativa nacional, como en la internacional.

La violencia contra las mujeres incluye los siguientes tipos:

a. Violencia física.- Todo acto de fuerza que cause daño, dolor o sufrimiento físico en las personas
agredidas, cualquiera que sea el medio empleado y sus consecuencias, sin considerarse el tiempo
que se requiera para su recuperación;
b. Violencia psicológica.- Constituye toda acción u omisión que cause daño, dolor, perturbación
emocional, alteración psicológica o disminución de la autoestima de la mujer o el familiar agredido.
Es también la intimidación o amenaza mediante la utilización del apremio moral sobre otro miembro
de la familia, infundiendo miedo o temor a sufrir un mal grave o inminente en su persona o en la de
sus descendientes o afines hasta el segundo grado de consanguinidad;
c. Violencia sexual.- Sin perjuicio de los casos de violación y otros delitos contra la libertad sexual, se
considera violencia sexual a todo maltrato que constituya imposición en el ejercicio de la sexualidad
de una persona, y que la obligue a tener relaciones u otras prácticas sexuales con el agresor o con
terceros, mediante el uso de la fuerza física, amenazas o cualquier otro medio coercitivo; y,
d. Maltrato sexual callejero a la mujer.- Se considera maltrato sexual callejero al comportamiento
sexual, verbal o físico no deseado, llevado a cabo en distintos espacios de la vida cotidiana tanto
privados como públicos. Se refiere al avance sexual no bienvenido, repetido y no recíproco, así como
a la atención sexual no solicitada.

Art. II.5.132.- Maltrato sexual callejero en medios de transporte público.- El maltrato sexual callejero
contra mujeres, en especial el que se realiza en el transporte público, será sujeto de sanción. La
autoridad metropolitana facilitará el acceso a los procedimientos sancionatorios que establece la
autoridad jurisdiccional. Se aplicará el procedimiento contenido en el Protocolo de Atención.

Art. II.5.133.- Ejercicio de competencias metropolitanas.- Los organismos, órganos y dependencias
metropolitanas incorporarán en sus políticas y planes hacia la gestión distrital, la trasversalización del
enfoque de género, en aplicación de los principios previstos en este Título, e implementarán y
coordinarán todas las acciones necesarias para erradicar todo tipo de violencia basada en género en
los ámbitos público y privado.

El Distrito Metropolitano de Quito, con la participación ciudadana establecerá programas destinados
a contrarrestar la violencia basada en género en los ámbitos público y privado, procurando la
coordinación y el apoyo de organismos no gubernamentales, nacionales e internacionales,
movimientos sociales y de mujeres que incluyen veedurías ciudadanas.

Art. II.5.134.- Plan de ciudades seguras para las mujeres.- El Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, a través de las Secretarías responsables de la inclusión social; seguridad ciudadana; cultura;
comunicación; coordinación territorial y participación ciudadana; y, planificación, construirán
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participativamente el "Plan de Ciudades Seguras para las Mujeres", que se ejecutará en las
Administraciones Zonales correspondientes.

Art. II.5.135.- Atención a víctimas.- Todos los servidores públicos metropolitanos, particularmente
aquellos que presten sus servicios en las áreas de salud, seguridad, movilidad y otros que tengan
relación directa con la comunidad, que tuvieren conocimiento de actos de violencia basada en
género, en los ámbitos público o privado, estarán obligados a aplicar los protocolos existentes en
atención inmediata a la víctima.

Los servidores públicos metropolitanos de los Centros de Equidad y Justicia, que constituyen
espacios de atención y prevención integral, están particularmente obligados a brindar la atención
inmediata y oportuna a las víctimas de violencia basada en género, en los ámbitos público y privado.

Art. II.5.136.- Deber de coordinación.- Para efectos del cumplimiento de las políticas y planes
establecidos, y la ejecución de los programas y proyectos respectivos, la administración
metropolitana establecerá una adecuada coordinación con todas las funciones del Estado,
organismos constitucionales y demás instituciones públicas con competencias directas o indirectas
en la materia, para el cumplimiento de sus fines y el efectivo goce y ejercicio de los derechos
constitucionales.

Art. II.5.137.- Se declara el 25 de noviembre de cada año como el "Día de la No Violencia hacia las
Mujeres en el Distrito Metropolitano de Quito.

TITULO VI

DE LA PROMOCION, PROTECCION Y GARANTIA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
QUE VIVEN EN SITUACION DE MOVILIDAD HUMANA EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CAPITULO I
PRINCIPIOS

Art. II.5.138.- Declaración de la movilidad humana como política pública.- El Municipio declara como
política pública la promoción, protección y garantía de los derechos humanos de las personas y
familias que viven diferentes situaciones de movilidad, ya sea como emigrantes, inmigrantes,
desplazados a causa de cualquier tipo de violencia, personas en tránsito y otros que fueren
reconocidos por la legislación ecuatoriana y los Tratados y Convenios ratificados por el Estado
Ecuatoriano.

Para este efecto, adopta el Plan Distrital de la Movilidad Humana implementado por la Secretaría
responsable de la inclusión social como instrumento de planificación en permanente
retroalimentación, y que considera a la movilidad humana como un proceso social en el que
confluyen personas, valores culturales, información, recursos económicos, entre otros. Todos los
procesos de formulación de políticas, de planificación, de gestión, de información y de control social
llevados a cabo en el Distrito Metropolitano de Quito, deberán ser congruentes con el Plan Distrital
de la Movilidad Humana.

Art. II.5.139.- Definición de movilidad humana.- La movilidad humana se encuentra inserta en el
proceso de globalización, donde diferentes actores y grupos sociales reproducen desigualdades y
encuentran oportunidades, en un contexto de profundización de inequidades y discriminación a nivel
mundial y de relaciones sistémicas entre las políticas económicas y el deterioro de la situación de la
población, las mismas que deben ser transformadas positivamente, por lo que se reconoce a las
personas el derecho a migrar. No se identificará ni se reconocerá a ningún ser humano como ilegal
por su condición migratoria.

Para efectos del presente Título, se consideran personas en movilidad humana, independientemente
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de su condición migratoria:

a. A las personas que salen del Distrito Metropolitano de Quito con la intención de asentarse de
manera temporal o definitiva fuera de esta circunscripción;
b. A las familias de las personas que salen del Distrito Metropolitano de Quito, y que se encuentran
habitando en la ciudad;
c. A las personas ecuatorianas o extranjeras que llegan al Distrito Metropolitano de Quito para
asentarse en él, ya sea con fines de tránsito o de permanencia temporal o definitiva;
d. A las personas ecuatorianas o extranjeras, que por causa de cualquier tipo de violencia, buscan
refugio en el Distrito Metropolitano de Quito; y,
e. A las personas ecuatorianas o extranjeras, que por causa de cualquier tipo de eventos naturales
que produjeran catástrofes, buscan protección en el Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.5.140.- Principios.- Las políticas públicas en torno a la movilidad humana tomarán en cuenta
los contextos de salida, de tránsito, de desplazamiento y de recepción de las poblaciones en
situación de movilidad.

Las líneas de acción estarán insertas en el Plan Distrital de la Movilidad Humana, e incluyen
programas, proyectos y acciones para asegurar los siguientes principios:

a. No discriminación, inclusión e integración social.- Los programas, proyectos y acciones elaboradas
y ejecutadas en el marco del Plan Distrital de la Movilidad Humana, se diseñarán tomando en cuenta
diferentes enfoques, que contribuyan a la construcción de relaciones sociales armónicas,
participativas, solidarias, sinérgicas en el espacio local, generación efectiva de espacios de
convivencia, y la sensibilización y formación ciudadana en torno a la movilidad humana.
b. La visibilización permanente de las dinámicas de la movilidad humana de los diferentes flujos de
salida e ingreso de población al Distrito Metropolitano de Quito, y las características específicas de la
población en condición de mayor vulnerabilidad: refugiados, solicitantes de refugio, en necesidad de
protección internacional, personas víctimas de catástrofes naturales, víctimas de trata de personas y
tráfico de migrantes;
c. El ejercicio y goce de los derechos humanos de quienes habitan en el Distrito,
independientemente de su condición migratoria.
d. La coherencia entre las políticas de respuesta a las demandas e intereses de la población en
situación de movilidad que vive en el Distrito Metropolitano de Quito y de las personas en cualquier
situación migratoria que viven en el extranjero, que incluye la promoción del desarrollo humano de
los grupos de personas emigrantes, inmigrantes, refugiadas y sus familias, con especial atención a
los grupos en situación de vulnerabilidad y en riesgo, en forma conjunta con la población local.
e. La garantía de servicios públicos universales y de calidad dirigidos a dar atención a toda la
población, priorizando a la población que vive en situación de riesgo o vulnerabilidad,
independientemente de su condición migratoria.
f. La corresponsabilidad, coordinación y concertación interinstitucional, comunitaria e individual entre
el sector público y privado, en el plano internacional, nacional y local, tanto en los países de origen,
como en los de tránsito y de destino.
g. La participación y gobernabilidad democráticas, promoviendo la participación política de la
población migrante a través de la promoción y fortalecimiento de sus organizaciones y su vinculación
con el Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social.

Art. II.5.141.- Ejes de acción.- Los ejes de acción de la Municipalidad y las demás organizaciones
públicas o privadas, que actúan en la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito, en
los diferentes ámbitos de la movilidad humana son:

a. Integralidad de las políticas: Las políticas dirigidas a atender las migraciones serán formuladas
siempre con un enfoque de género, equidad, integralidad, e interculturalidad.

Los planes, programas y proyectos se ejecutarán bajo el principio de protección de los derechos
humanos, lo que implica reconocer la Interdependencia de los derechos. La integralidad también
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involucra intervenir en todas las fases del proceso migratorio: preparación, viaje, tránsito, llegada al
país de destino, integración, retorno temporal o definitivo.

b. Participación social: En congruencia con el Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y
Control Social, la población en situación de movilidad humana, en conjunto con los demás habitantes
del Distrito Metropolitano de Quito, será convocada a asumir un papel protagónico en la toma de
decisiones respecto a las políticas de desarrollo local, a través de la participación activa en las
instancias de diálogo, en los procesos de planificación, seguimiento y control de la gestión municipal.
c. Inclusión e integración social: Generación e implementación de mecanismos y políticas para la
inclusión e integración social y el goce de los derechos, el acceso a servicios en el Distrito
Metropolitano de Quito, sin distinción alguna por motivos de género, pertenencia étnica,
nacionalidad, nacimiento, sexo, edad, idioma o lenguas ancestrales, identidad de género, orientación
sexual, principios religiosos, ideología, filiación política, estado de salud, capacidades diversas,
condición socioeconómica, condición migratoria o cualquier otra condición social, incluida la
condición de refugiado o en necesidad de protección. Estos mecanismos incluirán acciones
afirmativas, cuando estas sean necesarias.
d. Transversalización: Se fortalecerá la calidad y cobertura de los servicios públicos existentes en el
Sistema Municipal y en general de todos los existentes en el Distrito, para asegurar un enfoque de
inclusión e integración y la atención a las demandas de población en situación de movilidad y sus
familias, particularmente de aquella que se encuentra en mayor riesgo y vulnerabilidad.
e. Transparencia y rendición de cuentas para alentar el debate y análisis ciudadano sobre la gestión
de todos los recursos.

Art. II.5.142.- Sistema Distrital.- Sin menoscabo de otras instancias que deban crearse en
consideración al Plan Distrital de la Movilidad Humana, el Sistema Distrital de la Movilidad Humana
se compone de los siguientes espacios:

a. Red Distrital de Servicios: Es una red de servicios especializados de acogida, asesoría legal,
social, asistencia humanitaria, psicológica, que posibilite restitución de derechos de las personas
emigrantes, inmigrantes, desplazadas, afectadas por trata y tráfico de personas, refugiadas,
solicitantes de refugio, en necesidad de protección internacional, y sus familiares.

Estará encaminada a fortalecer la operación de los servicios públicos y privados que se brindan a las
personas que viven los diferentes contextos de la movilidad humana en el Distrito Metropolitano de
Quito.

Esta red de servicios estará enfocada a asegurar el ejercicio y goce efectivo de los derechos
humanos de las personas. La red estará constituida por instancias municipales, públicas y privadas
que actúan en el Distrito Metropolitano de Quito en el ámbito de la movilidad humana. Esta red se
articulará a los servicios municipales como los Centros de Equidad y Justicia Metropolitanos, las
Casas para la Movilidad Humana, facilitando una atención especializada y calidad focalizada y al
mismo tiempo integradora en un proceso socio político de convivencia en el Distrito.

b. Casa Metropolitana de la Movilidad Humana: Instancia municipal creada para impulsar y fortalecer
sistemas de apoyo social, económico y productivo, estableciendo programas de acción para las
personas que viven en contexto de movilidad humana y sus familias en el Distrito Metropolitano de
Quito, en el marco del Plan Distrital de la Movilidad Humana.

c. Observatorio Distrital de la Movilidad Humana: En el contexto del Plan Distrital de la Movilidad
Humana, tendrá a su cargo el manejo de una base informativa e investigativa que sustente la
formulación de políticas distritales y la acción integral dirigida a promover y proteger los derechos de
las personas que viven en contextos de movilidad humana y sus familias. La información dará cuenta
de las condiciones específicas de los diversos grupos.

La elaboración de información adecuada y confiable sobre los flujos de la movilidad humana en el
Distrito Metropolitano de Quito es prioritaria para orientar la acción y la toma de decisiones, y para el
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establecimiento de servicios que atiendan de manera integral y efectiva las necesidades de los
grupos que viven en contextos de movilidad humana. Dicha información se difundirá de manera
permanente y sistemática y estará articulada a la Secretaría responsable de la inclusión, al Consejo
de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, la Red Distrital de Servicios y a la
Casa Metropolitana de la Movilidad Humana.

CAPITULO II
DE LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES EN LA ESTRUCTURA MUNICIPAL

Art. II.5.143.- Sensibilización y concienciación ciudadana.- La Dirección Metropolitana de Inclusión
Social - Casa Metropolitana de la Movilidad Humana del Distrito Metropolitano de Quito, bajo la
supervisión de la Secretaría responsable de la inclusión social, y en coordinación con el Consejo de
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, implementará los procesos de
sensibilización y concienciación ciudadana tendientes a lograr la convivencia armónica, la inclusión
social y el respeto a los derechos de las personas de movilidad y sus familias, con especial atención
a los grupos en situación de vulnerabilidad y en riesgo, en forma conjunta con la población local.

Art. II.5.144.- Acciones para el cumplimiento de derechos.- Todas las instancias que forman parte de
la estructura orgánica funcional de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito y las
dependencias de los organismos del Estado que operan en el Distrito, en el ámbito de sus
respectivas competencias, en virtud de su estatuto legal, misión, visión y mandato, incluirán
obligatoriamente en sus planes, programas, proyectos y acciones, con el debido sustento
económico, para atender las necesidades y promover el cumplimiento de los derechos de las
personas de movilidad y sus familias, particularmente aquellas en situación de mayor riesgo y
exclusión social. Estas propuestas serán articuladas al Plan Distrital de la Movilidad Humana.

Art. II.5.145.- Mecanismo para viabilizar el cumplimiento de derechos.- La Secretaría responsable de
la inclusión social - Casa Metropolitana de la Movilidad Humana del Distrito Metropolitano de Quito,
en coordinación con el Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.

a. Establecerá acuerdos y vínculos con organizaciones públicas, privadas y de la sociedad civil, que
trabajan en el ámbito de la movilidad humana.
b. Operará la Red Distrital para la Convivencia, el Acceso a la justicia y la Participación Ciudadana.
c. Capacitará en forma integral a funcionarios claves de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de
Quito, en coordinación con el Instituto de Capacitación Municipal, y con otras entidades privadas que
provean este servicio.
d. Implementará una estrategia que asegure la calidad y la calidez en los servicios de atención a las
personas de la movilidad y sus familias, especialmente de quienes se encuentran en situación de
mayor riesgo y vulnerabilidad.

Art. II.5.146.- Incorporación de información e indicadores.- La Secretaría responsable de la
planificación incorporará información e indicadores sobre el cumplimiento de derechos, inclusión e
integración social de las personas en situación de movilidad humana y sus familias, así como de las
acciones dirigidas a atender sus intereses y demandas, como parte de las herramientas de
evaluación, seguimiento y medición de la gestión municipal en el Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.5.147.- Registro y consolidación de la información.- La Secretaría responsable de la inclusión
social del Distrito Metropolitano y la Casa Metropolitana de la Movilidad Humana, por sí mismas, y a
través del Observatorio Distrital de la Movilidad Humana, conforme lo establece el Plan Distrital de la
Movilidad Humana, se encargará de:

a. Registrar y consolidar la información cuantitativa y cualitativa que se genere sobre la movilidad
humana;
b. Establecer acuerdos y convenios con organizaciones e instituciones públicas y privadas y de la
sociedad civil, que trabajen en el ámbito de las migraciones, a fin de generar y procesar la
información cuantitativa y cualitativa sobre movilidad en el Distrito;
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c. Incorporar en el Observatorio Metropolitano Social, un acápite completo relacionado con la
situación de la movilidad humana.

Art. II.5.148.- Sistema educativo formal.- La Secretaría responsable de la educación, recreación y
deporte incorporará en la Cátedra de Ciudadanía un acápite completo relacionado con información
de flujos de movilidad humana en el Distrito Metropolitano de Quito y promoverá en el Subsistema
Educativo de su competencia, la formación que asegure la convivencia pacífica y el respeto a los
derechos de todas las personas, independientemente de su condición migratoria.
Como aporte a la Red Distrital para la Convivencia, el Acceso a la justicia y la Participación
Ciudadana se propenderá a fortalecer un sistema de protección y apoyo en establecimientos
educacionales, de acogida, sensibilización y atención a hijos de personas en situación de movilidad
humana y sus familias.

Otorgará acceso preferencial a los programas educativos formales y extracurriculares de los hijos de
personas en situación de movilidad humana, particularmente de quienes se encuentran en situación
de riesgo y exclusión social, en concordancia con las políticas municipales existentes.

Art. II.5.149.- Sanción a toda forma de maltrato y discriminación.- Las prácticas discriminatorias,
maltratantes y atentatorias contra los derechos de las personas que viven en situación de movilidad
humana y sus familias, por parte de funcionarios municipales, serán sancionadas por los órganos
competentes. Se propiciarán sanciones alternativas orientadas a labores comunitarias.

Se actuará con criterio preventivo, a través de la aplicación de acciones tendientes a sensibilizar a
los funcionarios municipales.

Art. II.5.150.- Presupuesto.- Todos los planes y programas, proyectos y acciones enmarcados en el
Plan Distrital de la Movilidad Humana y del presente Título, serán diseñados con el sustento
financiero necesario para asegurar su puesta en marcha y ejecución.

Para efecto de lo señalado, la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, conforme al Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, se regirá por el
principio de unidad presupuestaria, por lo que la Secretaría responsable de la inclusión social incluirá
dentro de sus proyectos anuales el de atención al grupo de población en situación de movilidad y sus
familiares, los cuales se financiarán con los recursos del Fondo Común de la Municipalidad.

Art. II.5.151.- Cooperación Internacional.- Sin perjuicio de lo establecido en el anterior artículo, la
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Dirección Metropolitana de
Relaciones Internacionales y en coordinación con el Consejo de Protección de Derechos del Distrito
Metropolitano de Quito, buscará de manera activa con los gobiernos amigos del Ecuador y con la
cooperación internacional, acuerdos para obtener subvenciones o donaciones enmarcados en
procesos de desarrollo para fortalecer el Plan Distrital de la Movilidad Humana.

CAPITULO III
DE LA RED DISTRITAL PARA LA CONVIVENCIA, EL ACCESO A LA JUSTICIA
Y LA PARTICIPACION CIUDADANA DE LAS PERSONAS QUE VIVEN
EN CONTEXTOS DE MOVILIDAD HUMANA Y SUS FAMILIAS

Art. II.5.152.- Prioridades de la Red.- La Red Distrital priorizará el trabajo de sensibilización e
información ciudadanas sobre la movilidad humana y hará énfasis en la situación y demandas
diferenciadas de diversos grupos de población, particularmente de aquellos en situación de mayor
riesgo, vulnerabilidad y exclusión.

Art. II.5.153.- Sistema de atención.- Las personas en situación de movilidad humana y sus familias,
particularmente aquellas que se encuentren en condición de riesgo, vulnerabilidad y exclusión social,
recibirán en forma preferente atención en salud, educación, oportunidades laborales, acogida y
recreación en todas las dependencias y proyectos municipales, organizaciones e instituciones
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públicas y privadas que ofrezcan estos servicios en el Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.5.154.- Prestación de servicios.- La Red definirá de forma consensuada, lineamientos
generales de prestación de servicios de acogida para el cumplimiento de derechos de las personas
en situación de movilidad humana y sus familias.

Art. II.5.155.- Miembros de la Red.- Son miembros de la Red todas las organizaciones e instituciones
públicas y privadas, y de la sociedad civil que presten servicios de información, asesoría, acogida y
acompañamiento a las personas en situación de movilidad humana y sus familias, que manifiesten
su interés por escrito, en realizar un trabajo concertado y coordinado de manera sistemática.

Art. II.5.156.- Espacios de trabajo de la Red.- Las mesas de diálogo, de trabajo y concertación, los
grupos de trabajo, veedurías y demás instancias formadas para dar seguimiento, apoyar y hacer
control social sobre la ejecución del Plan Distrital de la Movilidad Humana, serán reconocidas por el
Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social que opera en el Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. II.5.157.- Difusión e información de la Red.- La Red establecerá mecanismos para la difusión de
la información de manera sistemática, utilizando una imagen corporativa consensuada entre los
miembros integrantes de la Red. Las organizaciones que hacen parte de la red armonizarán la
metodología, información y los sistemas de registro, con el objeto de darle unidad a la información
que será suministrada al Observatorio.

Art. II.5.158.- Representación en el Concejo de Equidad.- Las representaciones de la sociedad civil
que participen en la Mesa Distrital de la Movilidad Humana, tendrán su miembro principal y su alterno
en el Concejo de Equidad del Distrito Metropolitano de Quito, los mismos que serán electos de
acuerdo al mecanismo concertado en este espacio.

Art. II.5.159.- Interlocución con la Mesa Distrital de la Movilidad Humana.- La Comisión competente
en materia de igualdad, género e inclusión social del Concejo Metropolitano de Quito, en
representación del gobierno local, asumirá la interlocución directa con la Mesa Distrital de la
Movilidad Humana.

TITULO VII
DEL RECONOCIMIENTO DE LAS CULTURAS JUVENILES Y ACCESO SEGURO A LOS
ESPACIOS PUBLICOS Y A LOS SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y SALUD
REPRODUCTIVA POR PARTE DE LOS JOVENES DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

CAPITULO I
DEL AMBITO DE APLICACION Y DISPOSICIONES GENERALES

Art. II.5.160.- La Municipalidad tiene la obligación ineludible de tomar todas las medidas legislativas
y administrativas que sean necesarias para garantizar el disfrute pleno e integral de los derechos de
la juventud en el campo político, económico, social, cultural, ético, educativo, deportivo, salud,
laboral, y productivo. La Municipalidad proveerá la protección a los jóvenes en materia de
accesibilidad al espacio público, reconocimiento de culturas juveniles y, acceso a los servicios de
salud sexual y reproductiva dignas de la juventud del Distrito.

Para los fines de participación y derechos sociales que regula el presente Título, se entiende como
joven a las personas en la edad comprendida entre los 18 y 29 años, en concordancia con la Ley de
la Juventud. Sin embargo, esta definición no sustituye los límites de edades establecido en otras
leyes o convenios internacionales.

Art. II.5.161.- Corresponsabilidad.- Entendida como el compromiso compartido de acatar, por parte
de los jóvenes, así como de la ciudadanía en general y la Municipalidad, los resultados de las
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decisiones mutuamente convenidas; reconociendo y garantizando los derechos de los ciudadanos a
proponer y decidir sobre los asuntos públicos.

Art. II.5.162.- Objetivos.-

a. Garantizar la promoción, protección, defensa, ejecutabilidad y exigibilidad de los derechos de los
jóvenes del Distrito Metropolitano de Quito.
b. Fomentar e incentivar la participación de los jóvenes como ciudadanos, en la toma de decisiones,
planificación, diseño, gestión y ejecución de políticas públicas.
c. Contribuir al desarrollo individual y social de los jóvenes, mejorando su calidad de vida y su
autonomía personal, así como potenciando los valores de solidaridad y respeto.

Art. II.5.163.- Los jóvenes son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y
en los instrumentos internacionales.

Art. II.5.164.- Al respecto, se toman en cuenta los siguientes ejes transversales:

a. Derechos humanos;
b. Intergeneracional;
c. Equidad de género;
d. Interculturalidad;
e. Diversidad sexual;
f. Equidad socioeconómica;
g. Inclusión de personas con discapacidad; y,
h. Participación ciudadana.

CAPITULO II
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS JOVENES

SECCION I
DEL DERECHO A LA PARTICIPACION SOCIAL Y POLITICA DE LOS JOVENES

Art. II.5.165.- Constituye un derecho de los jóvenes la participación ciudadana, en todos los asuntos
de interés público. Los jóvenes en forma individual y colectiva, podrán participar de manera
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control
del gobierno local y la sociedad y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción
del poder ciudadano.

La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto
a la diferencia, control popular y solidaridad e interculturalidad.

Art. II.5.166.- La Municipalidad trabajará e invertirá en el fortalecimiento de las capacidades
organizativas y comunicacionales de las juventudes, fomentando el desarrollo de prácticas
democráticas efectivas, junto con acciones que permitan desarrollar sus capacidades de
interlocución como tomadores de decisiones, así como su involucramiento efectivo en las principales
dinámicas de la agenda pública.

Art. II.5.167.- La Municipalidad fortalecerá la participación ciudadana de los jóvenes, para lo cual
promocionará la conformación de observatorios y veedurías ciudadanas.

SECCION II
DEL RECONOCIMIENTO A LAS CULTURAS JUVENILES

Art. II.5.168.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito procurará el reconocimiento,
valoración y protección de las diversas identidades juveniles, el uso de sus manifestaciones
simbólicas, estéticas y de comunicación; así como la forma en que los jóvenes expresan individual o
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colectivamente sus estilos de vida, desde luego sin atentar al derecho ajeno o disposición legal
existente.

Art. II.5.169.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito creará y fortalecerá espacios de
participación y diálogo, para que los jóvenes tengan la posibilidad de manifestarse desde sus propios
códigos y lenguajes, respetando sus diversas representaciones, expresiones y prácticas culturales.

Art. II.5.170.- Se fortalecerá y creará la oferta, difusión y promoción de espectáculos culturales,
deportivos, recreacionales y sociales, sin discriminación de las diversas manifestaciones juveniles,
reconociendo las diferentes formas de participación y expresiones artísticas.

Art. II.5.171.- Se fomentará el respeto a las identidades generacionales, de género, de clase,
étnicas, orientación sexual, procedencia y territorios, respetando los propios intereses, atributos
simbólicos y estilos de vida, moda, música, lenguaje y prácticas culturales.

Art. II.5.172.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano encaminará campañas de sensibilización
dirigidas a la sociedad en general, instituciones públicas y privadas, Policía Nacional, Cuerpo de
Agentes de Control Metropolitano de Quito y seguridad privada, sobre los derechos y garantías de
los jóvenes.

SECCION III
DEL ACCESO SEGURO A LOS ESPACIOS PUBLICOS

Art. II.5.173.- Se entenderán por espacios públicos aquellos lugares, áreas y elementos urbanísticos,
arquitectónicos, paisajísticos y naturales, destinados por su uso o afectación a la satisfacción de
necesidades colectivas o individuales, y en general, aquellos bienes destinados a la prestación de
servicios públicos.

Art. II.5.174.- Los jóvenes, de forma libre y espontánea, tienen el derecho a usar, disfrutar y
participar de dichos espacios, sin más restricciones que las impuestas en las leyes, ordenanzas
municipales y disposiciones constitucionales.

La Municipalidad de Quito coordinará con instituciones públicas y privadas, y con los jóvenes, para la
promoción, creación, rescate, acceso y defensa de los espacios públicos, como lugares de
encuentro, uso, goce y disfrute para ellos, que no se sientan excluidos o discriminados de forma
alguna y que se les garantice una mejor convivencia y seguridad.

Art. II.5.175.- El uso de los espacios, así como de los bienes y servicios públicos que forman parte
de él, se lo hará conforme al destino de los mismos; quienes utilicen los espacios previamente
solicitados tienen el derecho y el deber de velar por su buen mantenimiento y el respeto a otros
colectivos sociales.

Art. II.5.176.- Las actividades que se desarrollen en los espacios públicos estarán encaminadas a
fomentar la cultura de la paz en el Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.5.177.- Los establecimientos públicos y municipales eliminarán todo tipo de barrera
arquitectónica, con el fin de que personas con discapacidades puedan acceder a los espacios
públicos de forma segura y confiable.

SECCION IV
DEL DERECHO AL ACCESO A SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

Art. II.5.178.- Es un derecho de los jóvenes, acceder y recibir servicios preventivos y curativos de
salud, salud sexual y reproductiva, especializados y diferenciados, con calidad y calidez, de manera
oportuna y sin exclusión.
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Art. II.5.179.- Se reconoce el derecho de los jóvenes al acceso de información sobre salud sexual y
salud reproductiva, a tomar decisiones con responsabilidad sobre su vida sexual, en libertad, sin
riesgos, con respeto y libre de prejuicios.

Art. II.5.180.- En todos los establecimientos médicos, centros, subcentros y servicios de salud,
públicos o municipales, se brindará a los jóvenes información y asesoramiento sobre salud sexual o
reproductiva, sobre métodos anticonceptivos disponibles, su efectividad, contraindicaciones,
ventajas, desventajas, así como su correcta utilización.

Se proporcionará información y asesoramiento sobre enfermedades de transmisión sexual y
VIH/SIDA.

De igual manera, se informará sobre el derecho de prevenir embarazos prematuros o no deseados,
mediante la utilización responsable de métodos anticonceptivos permitidos.

Art. II.5.181.- Se ofrecerán servicios de atención "amigables", para lo cual se propone la creación de
una línea de atención para los jóvenes, donde se brinde orientación sobre salud sexual y
reproductiva, métodos anticonceptivos y apoyo psicológico a los jóvenes que lo requieran.

Art. II.5.182.- El gobierno local creará, promocionará e implementará espacios permanentes con
programas y servicios de atención a las madres y padres jóvenes.

Art. II5.183.- Las adolescentes embarazadas y madres adolescentes no podrán ser expulsadas de
los centros educativos del Subsistema Metropolitano de Educación.

Está prohibida cualquier tipo de discriminación en su contra.

La Municipalidad proveerá de servicios de cuidado diario a sus hijos en los centros infantiles
municipales, durante la jornada estudiantil.

Art. II.5.184.- Todos los establecimientos médicos, centros, subcentros y servicios de salud, públicos
y municipales del Distrito Metropolitano de Quito, tendrán la obligación de proporcionar información
sobre el derecho de prevenir embarazos no deseados.

Dichos centros facilitarán el acceso a métodos de anticoncepción válidos y de libre venta en el
mercado nacional.

SECCION V
DE LAS GARANTIAS

Art. II.5.185.- Libertad de expresión.- Los jóvenes, de manera individual o colectiva, tienen derecho a
usar, disfrutar y participar del espacio público para actividades sociales, políticas, deportivas o
culturales.

Art. II.5.186.- Se prohibe cualquier tipo de discriminación contra los jóvenes, por razones de etnia,
identidad de género, orientación sexual, edad, condición migratoria, origen social, idioma, religión,
estado civil, filiación política, estado de salud, diferencias físicas, o de cualquier otra índole, en
concordancia con los marcos jurídicos existentes.

Art. II.5.187.- Nadie puede, con su comportamiento, menoscabar los derechos de las demás
personas ni atentar contra su dignidad o su libertad de acción.

Todas las personas se abstendrán de realizar prácticas abusivas, arbitrarias, discriminatorias o que
conlleven violencia física, coacción moral, psicológica o de otro tipo.

Art. II.5.188.- Será rechazado todo tipo de prácticas racistas, sexistas, homofóbicas, lesbofóbicas o
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de cualquier otra índole que atente contra los jóvenes así como a los grupos de mayor
vulnerabilidad.

Art. II.5.189.- La Municipalidad, con el fin de precautelar la integridad de los jóvenes, así como de las
demás personas, promoverá actividades libres de alcohol, drogas o cualquier sustancia psicotrópica
que atente contra su salud física y emocional.

SECCION VI
DEBERES DE LOS JOVENES

Art. II.5.190.- De los deberes de los jóvenes.-

a. Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República del Ecuador.
b. Cumplir con las disposiciones del presente Título.
c. Respetar los derechos humanos de todas las personas, y luchar por su cumplimiento.
d. Colaborar en el mantenimiento de la paz y la seguridad.
e. Colaborar en la conservación y protección de los espacios que se encuentran a su disposición,
tomando en consideración los principios de colaboración y corresponsabilidad.

En caso de deterioro o destrucción, los usuarios de los espacios quedarán obligados a la
correspondiente reparación, reposición y limpieza.

CAPITULO III
DEL PRESUPUESTO

Art. II.5.191.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Secretaría
responsable de la inclusión social, asignará anualmente rubros que permitan ejecutar programas,
planes y proyectos, para la aplicación del presente Título.

TITULO VIII
DE LA GARANTIA DEL RESPETO Y LA INCLUSION DE LA DIVERSIDAD SEXO-GENERICA EN
EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Art. II.5.192.- Objeto.- El presente Título tiene como finalidad instaurar los mecanismos que permitan
afirmar el respeto de los derechos de todos los ciudadanos y ciudadanas, cualquiera sea su
identidad sexo genérica, dentro del territorio del Distrito Metropolitano de Quito; incluir políticas de
acción afirmativa que logren la inclusión de las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e
intersexo (en adelante "LGBTI"); y, eliminar la discriminación en función de la diversidad
sexo-genérica, fortaleciendo el reconocimiento y la construcción de la identidad de género y
orientación sexual desde temprana edad.

Art. II.5.193.- Ambito.- El presente Título será de obligatorio cumplimiento en todo el territorio del
Distrito Metropolitano de Quito.

Art. II.5.194.- Autoridad metropolitana responsable y coordinadora.- El Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito designa, como autoridad coordinadora para la ejecución de los objetivos del
presente Título, al organismo encargado del eje social y la inclusión social de la Municipalidad, el que
se asegurará que se incluyan espacios participativos y de seguimiento que propendan a la
implementación de políticas públicas para la población LGBTI. Para cumplir con el objetivo, éste
creará espacios permanentes y la autoridad responsable convocará a los diversos grupos y personas
naturales a espacios de participación e interacción con las instituciones, autoridades municipales y
entre ellos para el desarrollo de los proyectos inclusivos e impulsar la promoción de derechos.

Art. II.5.195.- Medidas para la promoción y el ejercicio de los derechos.- La entidad encargada del
eje social y de la inclusión social del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito verificará en
coordinación con la Secretaría encargada de la planificación del Municipio del Distrito Metropolitano
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de Quito, que todas las instancias municipales incluyan dentro de todos sus planes operativos
anuales, planes especiales, programas y servicios destinados a cubrir requerimientos de los grupos
de la diversidad sexo-genérica, los cuales serán canalizados a través del Consejo de Protección de
Derechos del Distrito Metropolitano de Quito para estudio de las autoridades municipales. Así mismo,
promoverá la capacitación, formación en promoción y ejercicio de los derechos de la diversidad
sexual y de género, en coordinación con la entidad encargada de la capacitación del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito. La inclusión de estos programas será de manera explícita para la
promoción de los derechos por identidad de género y orientación sexual.

La entidad encargada del eje social y de la inclusión social del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, enfocará sus esfuerzos a desarrollar campañas en los siguientes temas:

a. Educación y promoción de derechos: Se implementarán y se desarrollarán, en el marco de la
planificación anual de la entidad encargada de la educación del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, planes de formación mediante anuncios de cualquier tipo como carteles, vallas
publicitarias, entre otros que sean informativos, pedagógicos e ilustrativos, los mismos que deberán
ser ubicados en lugares públicos, centros educativos, recreativos y todas las entidades municipales
con el objetivo de promocionar los derechos de las diversidades sexo-genéricas, la inclusión en la
diversidad y el ejercicio de los mismos. La información que se divulgue en estos carteles propenderá
a transformar las creencias y actitudes heteronormadas y heterosexistas. Se informará a la
ciudadanía respecto a medios para el apoyo psicológico, para los problemas familiares que estas
situaciones y procesos personales puedan generar, así como para recibir apoyo y educación a las
familias que lo deseen.

En los centros educativos municipales se desarrollarán planes y programas educativos periódicos, al
menos trimestralmente, para erradicar prejuicios que fomentan los estereotipos respecto a la
diversidad sexo-genérica o la idea de que existen modelos únicos de comportamiento heterosexual,
dichos programas serán avalados previo informe técnico de la Secretaría encargada de la educación
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, entidad que definirá la estrategias y lineamientos a
seguir para la difusión e la información pertinente.

b. Salud: La entidad encargada de la salud del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
desarrollará protocolos y guías de atención de salud para personas LGBTI con programas de
seguimiento, monitoreo e investigación en atención de salud y cambios en calidad de vida así como
acceso a la salud para todas las personas del Distrito, de conformidad a lo dispuesto en la normativa
metroolitana vigente.
c. Comunicación: Las entidad encargada de la comunicación del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, a través de todos los medios publicitarios y de comunicación que dispone la Municipalidad,
sean estos impresos (periódicos, volantes, revistas, etc.), electrónicos, radiales, televisivos, entre
otros, asignarán en cada edición un espacio para educación en género e información sobre la
población LGBTI con el objetivo de diversificar la promoción e inclusión en la diversidad de los
derechos de esta población. Para el efecto, la entidad encargada del eje social y de la inclusión
social del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito coordinará los contenidos que difunda la
entidad encargada de la comunicación de la Municipalidad;
d. Promoción de derechos: Medidas de promoción de derechos que impulsa la entidad encargada
del eje social y de la inclusión social del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; y,
e. Otras medidas de acción y promoción de derechos.

Art. II.5.196.- Participación activa de la ciudadanía.- La presidencia de la Comisión competente en
materia de igualdad, género e inclusión social, en conjunto con el Consejo Metropolitano de
Protección de Derechos, fomentará el uso libre y permanente del espacio inclusivo de participación
denominado "participación ciudadana", dentro de la comisión conforme lo establecido en la
normativa metropolitana vigente para el efecto.

La Comisión competente en materia de igualdad, género e inclusión social escogerá de entre las
postulaciones presentadas por los grupos, colectivos, sociedad civil en general, organizaciones,
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instituciones académicas y demás entidades que trabajen y promuevan los derechos de la diversidad
sexo-genérica, dos representantes que, de manera honorífica y gratuita, intervengan en el seno de la
comisión de equidad social y género del Concejo Metropolitano de Quito en atención a los principios
de democracia participativa, en el espacio denominado "participación ciudadana.

Art. II.5.197.- Respeto a la diversidad sexual y de género: La Comisión competente en materia de
igualdad, género e inclusión social trabajará coordinadamente con las entidades u organismos
municipales encargados de la seguridad y gobernabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito; y, a través de los Centros de Equidad y Justicia, conocerán y darán seguimiento a las
denuncias en casos de violación de los derechos de la población de la diversidad sexo-genérica.

El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito y la entidad encargada del
eje social y de la inclusión social en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito verificarán
conjuntamente con la comisión encargada del eje social y de género, que los Centros de Equidad y
Justicia presenten un informe trimestral, que será conocido en la comisión, sobre presuntos
atentados a los derechos humanos.

Una vez analizado el informe emitido y de verificarse el atentado o violación de derechos, a través
del Centros de Equidad y Justicia se pondrá en conocimiento, de ser el caso, de las instancias
nacionales y locales pertinentes de justicia y de defensa de los derechos, a fin de que se inicien los
procesos administrativos, civiles y/o penales pertinentes en contra de los responsables. Todos los
casos con sentencia serán informados por los medios municipales para el respectivo conocimiento y
sanción o medida de resarcimiento ético-moral comunitario.

Se designa como responsable del seguimiento de estos casos, a los representantes de la población
LGBTI ante la comisión encargada del eje social y de género, quienes deberán presentar en las
sesiones de la comisión los informes puntuales de resultados obtenidos, acciones afirmativas
opcionales, entre otras alternativas de resolución tomadas respecto a la presunta violación de los
derechos humanos. Estos informes deberán ser socializados con los grupos específicos, según sea
el caso, para que se prevengan posibles atentados y no se vuelvan a repetir las mismas violaciones
a los derechos.

Se archivará el proceso de seguimiento si se hubieren conocido las acciones de resolución
afirmativa, o si no se hubiere continuado con el proceso de denuncia ante las instancias de justicia
pertinentes.

Art. II.5.198.- Planificación y ejecución: El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de
la entidad encargada del eje social y de la inclusión social del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, llevará a cabo el cumplimiento del presente Título en los niveles de planificación y ejecución.
La Comisión competente en materia de igualdad, género e inclusión social del Concejo
Metropolitano, conjuntamente con los representantes del Consejo de Protección de Derechos del
Distrito Metropolitano de Quito, dará seguimiento y fiscalizará la ejecución de este Título.

Art. II.5.199.- Financiamiento.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la
Administración General y la entidad encargada del eje social y de la inclusión social, coordinará la
inclusión dentro de los planes operativos anuales y de planificación, el presupuesto correspondiente
que permita atender los programas de capacitación y sensibilización que faciliten la inclusión y
desarrollo de políticas de acción positiva con el objetivo de eliminar la discriminación en contra de los
grupos de la diversidad sexo-genérica. Para el efecto, las instancias competentes del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito que elaboren estos planes y presupuestos deberán tomar en
consideración las propuestas y planes de los representantes del Consejo de Protección de Derechos
del Distrito Metropolitano de Quito.

En el proceso de definición de la asignación de recursos, se especificará cuál es el monto y
porcentaje destinado a educación, información, medidas de promoción y protección de derechos y
comunicación, y cuál es el monto y porcentaje destinado a la promoción y ejercicio de los derechos
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de la diversidad sexo-genérica.

Los recursos asignados para el desarrollo de planes, programas y proyectos destinados a la
inclusión de la diversidad, el respeto y reconocimiento a la diversidad sexo-genérica, y todo tipo de
acciones a realizarse, constarán en el plan operativo anual de cada entidad, en el que se buscará
una equitativa distribución de los recursos entre los diferentes grupos, para garantizar que no sean
monopolizados por ninguno.

Art. II.5.200.- Eventos conmemorativos.- La entidad encargada de la inclusión social del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito y la Comisión competente en materia de igualdad, género e
inclusión social, recordarán con la organización de eventos o con la publicidad y reconocimiento
público de los siguientes días y eventos conmemorativos:

-17 de mayo, Día de la Lucha contra la Homofobia;
- 28 de junio, Día del Orgullo LGBTI; y,
- 27 de noviembre, conmemoración de la despenalización de la homosexualidad en el Ecuador.

Art. II.5.201.- La planificación de la gestión presupuestaria de todas las entidades y los organismos
municipales, actores del presente Título, deberá incluir en sus objetivos a ser cumplidos, las metas
señaladas en el texto de este Título. La planificación deberá trabajarse de manera participativa,
inclusiva y equitativa entre las entidades e instancias municipales y las organizaciones sociales
públicas y privadas en base a los lineamientos de la normativa legal vigente en esta materia.

LIBRO III
DEL EJE ECONOMICO

LIBRO III.I
DEL DESARROLLO ECONOMICO, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD
Y ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA

TITULO I
DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA EL FOMENTO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO COMO UN TERRITORIO SOSTENIBLE Y RESPONSABLE

CAPITULO I
GENERALIDADES

Art. III.1.1.- Ambito de aplicación.- El presente Título tiene como ámbito de aplicación el Distrito
Metropolitano de Quito, tanto en sus parroquias urbanas como en las rurales.

Art. III.1.2.- Objeto.- A través de este Título se busca fomentar prácticas de Responsabilidad Social,
e incentivar a todas las partes interesadas del Distrito Metropolitano de Quito a tomar consciencia de
sus acciones y de sus impactos en el ámbito económico, social y ambiental con el fin de gestionar de
manera corresponsable y participativa, para construir un distrito sostenible que garantice la calidad
de vida de todos los ciudadanos sin comprometer el desarrollo de las generaciones futuras.

Art. III.1.3.- Ejes de acción.- Los ejes de acción sobre los que se desarrollan las acciones de
Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible de este Título son:

a. Fomentar, impulsar, capacitar, y promover las prácticas de Responsabilidad Social y Desarrollo
Sostenible en el Distrito Metropolitano de Quito.
b. Articular las acciones, programas y proyectos de Responsabilidad Social en base a la generación
de alianzas público - privadas que permitan replicar experiencias, aprendizajes y buenas prácticas en
función de las necesidades del Distrito Metropolitano de Quito.
c. Identificar, documentar y reconocer las mejores prácticas de Responsabilidad Social en el Distrito
Metropolitano de Quito.
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